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A MANERA DE PROLOGO 

El presente trabajo de investigación lQ 
realic4 con la idea de poder establecer el psyel. que 
juegan l.a política y el derecho en el. marco del movi 
miento obrero en México. -

As!mismo las repercusiones sociales, ~ 
que parecen resul.tar de la dicotomía quo exioto en~ 
tre éstas dos ciencias. Las cuales han tenido que -
ver mucho en el desarrollo del movimiento obrero en
nuestro Pa:!e. 

Esta investigaci6n ha sido reoli.zac!a -
con el más vivo interés de tratar de comprender los
probl.emas sociales en los que se han de~arrollado ~ 
l.os diferentes movimientos obreros, sin que llegue ~ 
a ser un tratado o cosa que se le parezca. 

Cocprendo que lao grandes limitaciones 
que tuve, para la realizaci6n del mismo, pero quG ··
siempre fueron ~ubeonados por el empefio de roalizar
un buen trabajo, aunque ruodesto, pero con el. más PI'2_ 
~undo esfuerzo de realizarlo. 

Cabe advertir que en ningún momento
pretendemos haber proporcionado aquí tm anál.iois v.Jfil 
pleto y exhaustivo sobre el part1cular. Sin enbargo, 
el presente trabajo habrá cumplido au objetivo pr:i.n
cipal si logra destacar que, además del e,9tudj.o de .,. 
ciertos aspectos del movimiento obrero y aociales en 
general, es indispensable atender que el Derecho no
puede ser sustitu!do por loa argumentos pol.j'.ticos, 

'foda vez que nuestra vida se desarI'2, 
lla en un marco de derecho y de instituciones, l.as -
cuales han sido reeu1tado de las diferentes luchas -
sociales por las que he tenido que pasar nuestro - ·· 
Pa!e. 

Antes de empezar con el deaarro1lo -
·de les temas a tratar deeeo expresar mi proi"i.mdo e&r!; 
decimiento a la Licenciada Olga Sklchaz Cordero~ Di-
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rectora del Seminario de Sociolog!a General y Jurídica 
por au aliento a i.?ltcrés c¡ue mostró a mi trabajo. Asi
rnis~o, menifiesto l!li profunda gratitud a los señoreo -
Carlos Barros Horcaei tas y Manuel Ant'6nez Lizárraga -
por au val.iosa ayuda, dado que les facilidades que me
brinde.ron me fueron de mucha utilidad para la realiza.
cidn del presente trabajo. 

Al Compafl.ero Armando Quintero Ma:rt!
nez por su inapreciable ayuda, al :f'acili te.rme el mate
rial periodístico con que cuenta, as! como transmitir
me sus diversas experiencias en el ámbito del Sindica
lismo Universitario. 

De una manera muy especial. quiero -
agradecer la significativa e invaluable colaboracidn -
que me prestd ll!ar.!a Eugenia mi compañera de toda la -
vida, Aedo que es la ónica que merece los reconocimiea 
tos que se le puedan hacer al prc.sente trabo.jo, en vi.!: 
tud que ell.a es la que oe enc·e.rg6 de ree.1izer la trans 

. cripcidn de los docwnentos menuscri tos a mác¡uina, sa.O.:: 
orificando su tie~po y m<ü..tiplicando sus quehaceres co 
tidianoe, si tuaci6n quo me motiv6 para real.izar este = 
esfuerzo, que es el de todos. 

JOSE DE JESUS CARRBON 

México, D.F., a lo. de Dio. 1983.' 
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I.- D...PINICION JJE L~ SCCit.Dl\JJ• 

l. 
D.r;FINCION JJC: L,. 3CCEDAD.- No .:s f~cil para nadie, el ·-

tratar de definir, un concepto como el que hoy se pretea 

de realizar, i::n virtud de que para la mayoría de los in

vestigadores y Te6ricos de la Sociolcgía, no ha resulta

do una tarea. fácil •Ü lograr realizar una buena ó.efinici6n 

de.este concepto, toda vez, que como todo lo que resulta 

de vital impo.rtancia para la ciencia, crea "polémica" -

entre un sector de investigadores, así pues en la &-dua

tarea do lograr una buena d~finici6n, nos encontramos -

que para algur.os Tf.lóricos de la Sociología, la Sociedad

es aqu~lla que debi; de guardar un ord1:1n natural, t:s de

cir, que dicho orden natural. se a~licaba a ia humenid~d; 

que las leyes naturales también podían funcion~r con los 

seres humanos, ésto segán; lo ma..nifif.lsta !llontesquieu en -

su obra del "espíritu de las Leyes"; conceptos qut:1 sirven 

de bc::se para algunos tratadist;.s como E.mili Durkheim, -

quié~ en 1892, reconociera.la deuda que los estudiosos -

de las citlncias sociales ten!an con .Montesquieu design~ 

dolo como = precursor de la Sociología=. 

l?n la obra ".í:J. esp!ri tu de las Leyes" plantea el nntUisis 

de la Sociedad. concibián,dolo como i1n sistuma int~.!!'ado -

en el que todos los elementos estñn iatercont:xionudos coi:, 

ó.1cioán11osa reciproc9J11ente; sus expociaion~s sobr.i las -

.lnat1tuciones Políticas y sobre el despotismo en concrato 
1 

han aJurciáO una eran in1·1utlncia sobre .eJ. pensumi .. nto de:::-
l.os gr:mues tratadi3tas au la época centemporanea ae tal-

... 
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suerte que hoy podemos definir a la sociedad como el con

junto ne personllS, Instituciones, Cultur~ e !diona conju

gadl'l.s e!'ltre si para lograr e! nucleo que conoc.::mos como -

sociedad a mi\s ue otros elem~ntos que habremos de señal.ar 

un ~1 tr~nscurso de La exposicion ctel presente estunio¡ -

el trat11<lista Jo::ie;.ih H • .Ficht1;;r en su obra "Sociología."

define a la Sociedad "como ~ Colectividad orge.nizada de 

personas que viven juntas en un turritorio común, coope~ 

ra.n en erupos para satisfacer sus ni;ce:sidades sociales -

básicas, adoptan una cultura común y funcionan como una-

unidad social distinta". 

De esta definici6n se de:~prenden toda una serie de elemea 

tos para eu desglose y estudio; no sin antes exponer la.s

difer~nt;s acepciones o conceptos que se tienen respecto

Rl t~rmino Socio16eico de la Sociedad eegdn las dí!erimtes 

doctrinas, inv.sti8'adores o tratadistas sociales; para P.2. 

d..er tener una mayor viei6n de lo quti rea1mente ea la So-

ciedad. 

L .. Sociedad eegdn su etimologíail Del Latín Societas, que

ª su vez se.derivaría del Si.nscritó SGcitas, que eignifica 

"unido" (Diccionario G~n~ral Etímol6zico de la len¿;ua C8!, 

tellan11 de B...rcia, Madrid, 1881). 

Uso cárriente: .El lenguaje popular maneja con frecuencia-

la palabra en los sentidos siél'Uientea i l) .- Como aso_cia

ci6n particuler y con fines reducidos {SociCJdad de Auto-

.. ree,etc); 2).- Como Asociación con fin,;,s mi:rcantiles (So

ciedad Anónima, so¡iednd limitada, 

de las clases ele'fadas (crónica de 

y revistas); 4) El conjunto de los 

etc.); 3).- El sector-

1a "Sociedad" ae diarios 

problemas humanos, si& 



nificando aleo as! como la sociedad global (En este senti

do se habla de "Problemas áe la. S9ciedad", etc.). 

Significado Científico.- De la sociedad se puede hablar 

desde áOs puntos de vista : l).- Entendienáo por tal lo ~ue· 

hay de comiln ~n toda forffia de sociallilidad, desde la mera

relaci6n inicial, pasando por la situaci~n y el zrupo has

ta lus .for.,:¡as m:',s amplias y compl"jas como el .::;atado y la

Sociedad global. 2) .- Analizando en ccncreto algunas d~ -

estas f or~as de Sociabiliáad. 

Tradicionalmente, el concepto de Sociedad ha sido absotvi

do dentro de la "Sociudad Política" as! en la ;:.dad Medie-

no se distinguía entre Sociedad y comunidad política (~a

tado y tambi¿n Igle~ia} en la que ee concidc.raba indisolu- • 

blemente intec;rado al individuo, más tarde aparece el E.et!_ 

110 como más ái:fert1nciado y distinto de la"Sociedad Civil"

al mismo tiempo que se afirma la dicotomía estado natural/ 

Sociedad (Teorías del contrato social), as!. como la de in

áiViduo/sociodod. J::sta última pareja y •la relación entre -

sus el1..mentos influy"n en las distintas :formas de concebir 

la Sociedad. 

Respecto de la definición misma cabe hacerse esta fundamc!:_ 

tal distinción • .En una direcci6n se situarían quienes de-

finen la Sociedad en funci6n de la interacción indiv:Ldual

o, para algunos, de la acción social en cuanto concebida-

como "ucci6n tal que, conforme n su significado eubjetivo

pa.ra el actor o actores, implica las actitudes y acciones

de otros '1 está orientaua hacia ellos en su curso" (?lax 

Weber). En la otra, quienes hru1 subrayado especialmente 

loe elementos aut6nomos de la sociedad considerada como 

realidad "Sui r;eneris" (E. .uurkheim) • L de observ!lrae, 

sin embar50, que le anterior división no debe interpretar-

3._ 
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s• necesariemento como antitética en t~rminoe de individua

tismo-sociologismo & por ejemplo, si se tiene en cuenta el-

carácter de "realidad sui gencris" que set afirma de la. Soci.!!!,. 

dad o, por otra parte, loe f'orruas o tipos de la interac·ci6n

social • 

.r.n cualquier caso, la sociedad se considera como.cierta to

tcl.idad; o.esde la humanidad misma {M. Ginsbt:rg) hasta e:!. -

grupo social (en el que "los miembros partioipa.n de las -

condic~ones y elementos b6.sicos dd una vida común.1 

P..;.Sando por :cierto :ipo de sist6ma social (''un sist;,ma so

cial •••• empiricámonte autosubsistente •••• y que cumple to

dos los pre-requisitos funcionales esenciales de una;p~rsi!_ 

tencia prolongada será llema~o una Sociedad.2 

~sde la pcrsp~ctiva simbólica interaccionista, se ha cono!!!. 

bido como el otro génera1izado.3 

Obso::rva.n al respecto: "Ho creemos qua el otro seneralizado

incorpore nec~sariem=nte toda la Sociedad, pudiendo respon

der a determinados segmentos societales". 

D~sde un enfoque institucionalista, se comprende que al coa 

siderarse la socioloe!a misma como la ci~ncia de las Insti

tuciones (E. Durkheim), la Sociectad sea définida como "La-

BUllla total de las Institucionüs"• 4 

hn Marx, el empleo del término Sociedad parece haber tenido 

\llla connotaci6n,n.á.a bien descriptiva: "formaci6n social se

refiere rigurosamente a niveles ~structurales y Sociedad -

~ndica con frecu~ncia, descriptivamente, el dominio de las

relaciones sociales". 5 

Pu1ide. deci;rz:¡;; que 'le. ··sociedad-o formaci'6n social- se d1.!'fine 

y E.xplica, en el marco del materie1ismo hist6rico, en fun

ci6n del modo de producción y d~ la combinaci6n de modos -
de .producci6n. 

·\ 
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Desde la pers)ectiva d;:;l análisis de sistemas se ha equipar~ 

do a mer:l.udo la Sociedad a un sist..::!?la aocifll. id.:ntif'icablc -

(territorial, culturalmente, etc), frente a la p:ceaunta con.;;· 

. cepci6n autárquica (1:1utosufici<:nte) de Parsons e introducie!!, •' 

do la cateeor!u d.::l "st::ntido"(" Sinn"), N. Luhmrundufin.: as!. . 

la Sociedad: "Un sistema de acci6n puede definirse funciona! 

mente como relaciones "de sentido" entre acciones qu" r<>du-

cen compJ,ejidad mediante la <:stabilizaci.5n de una dif'lrt:noia . 

dentro/fuera. 

La Sociedad. - puede considerarse coz:..o u..:· caso esp~ cial de -

tales operacion<:s del sistema all! donde puede determinnrse

el 6.mbitb de tal reducción. La SocieJad es aquel sistt:ma so

cial que ins.Útucionaliza la.o roduccion&s fundamentfll.es y -· .. 

básicas. 6 

Consiguientt:mente, la Sociedad JUede concebirse como "el sif!. 

tema de todos los cist.:mas svcia1es (pasados, presentes y - . 

futuros) que dirigd y regula por si mismo la uvoluci6n so--

cial "• 7 

Sociedad.- Grupo de seres huma.nos que cooperan en la rea1i-

zaoi6n de 1arios a~ sus intereses principales, entre los que 

:t'igurc.il de modo invariable su propio mantenimiento y preser-. ,· 

vaci6n. El concepto de Sociedad comprendú la continuidad, la 

existencia de rulaciones sociaJ.es complejas y una composi-

ci6n que contiene representantes de los tipos humanos fund~ 

m~ntalea, especialmente hombres, mujerns y niños. 

De ordinario, tambi~n existe el elemento de asentamiento 

rritoria.l. La sociedad t:a un grupo actuante, ::i.l extri.mo de -

que con frecuencia se le define en t~rminos d~ r~laciones o

procesos. 

Es el grupo humano bésico y en gran escala. 

Ik!be diferenci~rsela radicalmente de los grupos 

5.-



n~s fortuitas, temporal.es o no repr~senta,ivos tales, como -

una multitud, los pasajeros de Wl barco, los esp~ctadores de 

un juego de pelota, o los habitantes de un campamento mili-

tar. 

Conce}'tO orgánico de la Soc:ledad.- Conce.;:to que puede incluir 

la anal.og:ía organicista (q. vid); pero de una manera más ge

nt:ral o por contraste puede indicar el reconocimiento de que 

una comunidad o una sociedad está organizada, es decir, que

las partes y unidades colaboran en una unidad mayor. Una or

goni~aci6n, lo mismo que un organismo, son orgánicos. 

l:.n último t~:nuino, la unidad física irreductible de la soci~ 

dad, como la del conglomerado y del c;rupo social, 1;:s la per

sona social • 

.U.:sde t!l punto d1; vista de las p;;rsonaa t1ue la constituyen,

una sociedad es un gJ:'an n'6ruero de seres humo.nos que obran -

conjuntamente pn.ra satisfacer sus nl!cesitlades social.es y que 

' co;ng~ton una cultura comun. 

hn esta definición se distingue la sociedad del grupo porque 

6ste comprcndt: solem1;:nte U."l sector de la Soci1;:dad, y por qµe 

la cultura común de una sociedad es mucho md.s úlllplia que la 

de una. ¡1ersona JJ:lrt!cular o de un grupo. 

Sie;ui.endo este rczonamitnto, se puede decir en eeneral que-

el erupo eet~ constituido por personas y qut la sociedad --

está constittúda por crupos. Bl estudio de una determinada -

oociedad se centro. en· 1os grupos m!Ú! bien que en las p1,;rso

nas. Pu~eto que tcd~s las personas participan de alguna man!, 

ra en la formación de 1os grupos mayores, es evidente que -

todas las e.grupacione~·fundamenta1es están interconectadas-

Aunque los individuos se encuentran más implicados en alsunoa 

grupos que en o"tros, e1 personal de un grupo importnnte es -
fundamentalmente el mismo que el de cunlquii:r otro grupo im-

6.-
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portante. Al desempefiar sus papeles socialtls pnrticipan

en todas las a:::ociaciones primarias y secundarias que --, 

constituyen o otos erupos princi~ eles. Se t:ue de, por lo -

tanto, definir una socie:dan como la t:struc~~ formada -

por los gruiios principalt:s int.;rcom:ctados entre sí con

siderados como una unidad y participando todos de una. -

cultura comúnT 

Características de la Sociedad. Una definici6n más com-

pleta de la Sociedad incluye lo siguiente: 

~> .- Las pt:rsone.s de una Sociedad constituyen una unidad 

demoeráfica, es decir, pueden considerarse como una po-

blaci6n total. ~sto no quiere dtlcir que formen todos una 

Wtica y amplia categoría social, aWi cuando uno de los -

procedimientos más eficaces para comprende~ una sociedad 

ea el estudio específico de sus divtrsae categorías so--. 

ciales. 

b).- L' Sociedad existe dentro.de una zona geográfica c2_ 

mdn. En el munc1o moderno, sumamente organizado, ~sto se 1 

detennina por ciertos límites físicos que fijan las fro!!_ 

teras de una ?L.ci6n t:n la que existe una sociedad compl_t 

ta. Sin embargo, es posible que dentrp de una misma ifa

ción existan diversas sociedades, de ~odo que ln palabra 

"fü:.ción" no es sinónimo de "Sociedad". Los canadienses

fra.nceses constituyen una sociennd con una ctütura inde

pendiente que los distineue de los de~3s Cunadiénses. 

c).- L~ Sociedad est& ccnstitu!da por grandes grupos que 

se diferencfan entre sí por su funci6n sociaJ., Como ya--

hemos visto, han de estar pr ... :::ent es lo.;i seis grandes gr~ 

posg_ue se hallan en toda sociedad y mediante loa ctl3l.es-

se satisfacen las n~ceaidudes básicas de las p<::rsonns. -

Es evidente que una sociedad no puede estar constituida-
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sólo por las escuel.!iS, las fábricas o las Iglesias. 1 

d).- L~ Sociedad se compone tle grupos de persones que ti 

enen una cultura semt:: jant e. Gen<lralment e hablan una mis

ma lengua, pero la seILt:janza cultural. radica mucho máS

hondo, en el consensus general sobre los valores supre~ 

mos y últimos y se caracteriza por pautas de co~ducta r~ 

lativamente parecidas. 

e).- L .. Sociedad debe poderse reconocer como una unictad-· 

que funciona en todas partes. Lu pobl.ación total organi

zada se encuentra en una continuidad dinámica 1de acoi6n

coordinada y miÜ.tiple • 

.l:.xiste cierto grado de cooperación y debe decirse que la 

sociedad acttia como un todo afln cuando como ya dijimos,

existen internas diferenciaciones funcionales. 

f).- Finalmente, la sociedad debe poderse reconocer como 

una unidad social separada. 

~sta car~cteristica está probablemente implícita en los 

demás elementos que acabamos de mencionar, •pero conviene 

destacar que cada sociedad es culturalmente distinta de

todas las deu:i:is sociedades • .En el mundo actual esto sig

nifica a menudo -pero no siempre- que la Sociedad ea una 

unidad politic~uncnte sobr,rana e independiente. 

:L.l:l. complejidall de una sociedad hace que carezca de sent:!:_ 

do una dufinici6n sencilla, que en el mejor d~ los casos 

resulta confusa. Si combinemos las observaciones que ac~ 

bBinos de hacer, podemos fonnular la sigui~nte deíinici6n: 

Uno. sociedud es una colt:ctividad organizada de, pc.:rsona,s

que viven juntns en un territorio com<m., cooperan en gr~ 

pos p~ra satisfacer sus necesidades socillles bñsicas,--

adoptan unn cultura comdn y funcionoo como una unidad -
social d~stinta. 

.s.-
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Funciones ;,st.ncial.es de la Socit:dad.- Cuando una sociedad 

funciona en forma normaJ. y adecuada, se hacen las cosas

de mat1era más eficit.nti: y satisfactoria de lo que harían 
' los individuos aislados • .Por nuestra pro~ia exptriencia--

sabemo~ qtte una p.::;sona .~e vi::r!a impedida, retardada y -

:frustr~da si hubierd tle h::.cerlo todo por sí sola,' sin la 

ayuda áe los demás. Es evidente sin embargo, que la soci~ 
1 

d.ad t:!Xiste ¡:>ara las personas. La sociedad desE:mpefia cier-

tas fuzfoj.oncs genr.ra~.;,s a truv6s o.e l.as ftmciones más es

pecífica~e~te deter!l!inada.s que son propias de los grupos

principales~ Estas funciones 5e:1erale:s son las siffUientee; 

~>.- La sociedad re-6.ne a las p"rsonas en el tiempo y en -

, el espacio haciendo posibles las mutuas relaciones hwna~ 
t 

nas. Esta condición tumporal y espacial "ª un prerequisi-

to para la actuación d.:. 111 socii:dad. 

b).- Les proporciona medios siste~áticos y ndecuados de -

comunicación entre ellas, de mqdo que pGr medio del idioma 

y otros símbolos comunes se hallen ~n condiciones de en-

tenderse. 

c).- Ahorra tiempo y energía de l.os individuos, desarro--

llando y consurvando ci~rtas pautas comunes de qomporte--

miento que. los miembros de la soci~dod comparten y practi-

can. 

d).- Proporciona un sistema de estratificación de status -

y clases, de modo que cada individuo tenga una posición -

relativarnante estable y reconocib1e en la estructura so~

cial. 

Las funciones más especificas tte 1.a sociedad giran t:n tor

no a las soluciones que dan los grupos a las primarías y.:... 

básicas necesid~des sociaJ.cs de lns personas. Por medio del

sistema universal de los grandes grupos, la sociedad de~-

9.-
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sempeña las siguientes funciones esenciaJ.es p~ra las per-

sonas que lo forman: 

a).- La sociedad tiene una forma ordenada y eficiente de -

renovar sus propios miembros. 

Los distintos grupos fora;ados por el Noviazgo, el matrimo-. 

nio, la familia y la parentela constituyen el sistema nor

mal por el que los nuevos seres humanos vienen a ser miem

uros de la soci~4ad. 

b} .- La socit:dad cuida de la socializaci6n, desarr9llo e 

in.strucci6n de sus miembros l1or medio de su si~tema fijo ..:. 

y organizado di:' educaci6n for:i.nl e in.formal, 

c).- &l sus variadoo Grupos econ6micos la sociedo~ produce 

y distribuye los bienes y servicios materilil:'es y físicos -
" necesarios para el mantenimiento de la vida d~ los indivi-

duos, 

d).-La administraci6n política y los d~v~rsos grupos cívi

cos satisfacen la necesidad fundrunenta1 de oraen y eegµri

dad externa que sienten todos los hombres. 

e).- En la sociedad las diversas formas de religión organl 

zada atienden socialmente las necesidades religiosas y es

piri·tunles de J.as personas. 

f).- En todas las sociedades existen tanbién divers~s gru

pos sociales y disposiciones sistemáticas.que están; desti

nadas al descanso y las divi:\rsionea de sus miembros. 

Cuando hablw:.os de los funciones ·de una sociedad, no trat! 
, ' ., 

mos, desde luego de hacer un& ma1' personificación de la s~ 

CÍbdad. 

Desde el punto de vista de la p~rsona individual, son las

otrus persenas las que al d~aarrollar sus actividades y -

desempeñar sus mú1tiples :f'Wlciones hllcen las cosas que --i

"hace~ la o ocie dad~ Después de todo, la soci .. dad se compo-

10.-
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ne de 1~ersonas por mt:dio de la..J cuales "ayuda" a otras pe!:. 

sonas a nncer, a criarse,ha educar:¡¡e. Sin la sociedad la -

persónn no encontraría el adecuado apoyo material, ln prote~ 

ci6n política y las m'l1ltiples oportunidades religiosas y -

rocreativaa. 

Di.cho lo ~u:ll, es i.'ll;iortanto la intervanc.i.6n de tC'd'JS estos 

elem.antos para lo~L·ar una gran armonía entre los dif"'r"ntus

elementos quo co,Jpo11en r. lu Soci.::dad 

11.-

·::: 



l.2 BSTRUCTURA Y FUNCION S0C1AL, 

&.tructura "i/. F'w1ci6n Social.- Los sociólogos han. t.:uido

la cootu.~bre de distinguir entre los aspectos est~ticos

y din.:bicos de la sociedad. Ec.ta distinci6n tiene im.oor

tancia en un análisis de la sociedad, mé.s para su ~·~pr~ 

si6n-dcb~nos convencerno2 de que, de hecho, los dos as~ 

,ectos va..~ sie~pre juntos. 1ncluso~uando estudiamos e~ -

llamado aspecto estático de las estructuras :~~~i~~~s, ~ 

hay que tener Jr~s~ntes que la ~structura está siempre -

"en movimiento" en relación con el tiempo, con la direc

ción y con las p.;rsonas que se h:illa11 en ella.; Por otra

parte, nWi las ¿w1cion ... s. que se dC:fi11et1 co:no din&nicas

tienen necesariam~nte un~ estructura, una org:1nizaci6n -

un orden y en cate Bllntido son esto.ticas. 

L · estructura.- de una sociedad sa refiere a la organiz!!, 

ci6nde sus partos o unid~des. Si ~onsideramee la sociedad 

total cumo un compuesto de los grandes grupos, observa·

mos que hay una r~laci6n ordenada y una int~rd~pcndencia 

de estas p3I"·tes mayore:J, v..,mos que la estructura totaJ. 1-

;,,3 de!cir, la_ est.ructura m~~~plia, resulta de estos va

riad.os grupos r"L1cionndos entr~ s!, intordape:idientes y 

que reaccionan loe unos sobre 103 otros • .t;sta visión de~ 

las cosas insiste en el orden en la disposición y organ.!, 

zación; tiende a sur 1;st~tica ·.l fija • .En su anUisis 

co:n~Jl.:to discieme el status de la p.::rso11a duntro de los 

diferi;nte.s subt;l'llpos, la posición de estos sub~upos en

relución con J.:os grupos rnuyores: y la coordinación de to

dos los .::r1J.poa importantes dentro de la sociedad. 

L~ estructura responde a la ~r~~ta: "¿cómo ~atd d.is--

pu;;ata. J.a sociud.ad?" 1 y J.a funcion es lll respu ... sta a.: 
"ique hace J.a sociedad?". ·. 



.Ea e! aapucto diná:nico de ia sociedad, sua op~r~ciones,

procesos y actividades sociales. 

_!!em.~s r.::corrido br<:Nemi:mte 1.as m~tipl.es funciones gene

rales y especifLcas de la sociadad. Los 3rupo3 sociales

qua la co.nponen hacen :nucht'..3 cosas J' repi·.:.sentan a la S2, 

ciedad en continuo c~bio, transfor~aciOn y desarrollo,

sigui.cndo ad~lonte en el tiempo y en el espacio y rt:ali

zando accionils por ¡ncdio de lus p.;rsono.s sociales, con -

ellas y ¡;ara ellas • 

.iil!!,echo univ~reo.l.::!unt~ de~ostrabie de que e! conjunto t2, 

tal. de lu soci,;idr:ui s•J cs;i.::cifica en los divllrscs ~ra..rnles 

grupos, indica qua la dif¿r~nciaci6n es ilsencioJ.. La es

peciitl.ización que se produce dentro de cada uno de los -

graAdes grupos confirma eot.;; hecho, La. tendencia a u.'la -

"euperes¡iecializaci611", tanto en la estructura co.uo en -

!a función, con frecuencia es contrapesado conscidnteme!!_ 

te por las ;ieTsonas de una socieda.: al tr:it:-..r d.: coordi

nar y de integrar sus actividaduu ~~a~~e. La coerdina

ci6n es esencial en el conju.~to total ,de la soci~do.d, -

para que l.::is distint11!3 f1 .. 1ncio:i.;;¡: ·-~a d .. ol:.'1!hl11en c.Jopl!rn.~

do unas con otras y no obstacul.izánuose mutuamente. 

l.- titi1~olo.gia: Según el Diccion::irio etimológico do la -

lengua latin11, de Ei:·nout-Meillo5t 9 lo. voz "estructura" -

provivne del lo.t1n structura (construcción, estructura), 

;¡ 6s1¡o de struo··ere (dispon<..r en montones o lllllOntono.r mf! 

.. teriales), acumul:u-, :;:ir; parar (u."l..a mesa), construí.;-, od:J:. 

ficar (en sentido propio y fif;urado). 

En el Dl.ccion:.rio etimolO,gico d.; la lengua cu.st~llami de 

J.. Corominns, la voz ostructur11, d-'rivnd.::i de lo. voz COll2., 

trui.r, tcma~a del latín construene rogi$tra su aparición 

en castel.la110 en !5~0, l.atln structura "construcción, .f! 
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bricu","arreglo, disposici0n", derivado de Struerc; las

voces <:structure1, estructurar son del sieJ..o XX:, y ml1s -

la ::iá.s mod"r11a estructuraci6n • 

.:: .- Sentido vuls;ar.- El té:nnino hace r1:l'.;;r1mcia a una -

ordennci6n institucional y organizativa dentro de la so

ciedaQ.. 

,3.- Significado e11 ciencias sociulcs: S.:: re-:;i.:>tra una ª!. 

~alada aproximación al sisnificado anterior, rd.lacionin

dos~ al t~r..:1i!10 con series y .P~titas rí:lferidas a lo social. 

Uesd~ Spenc~r, Durkhc1m y otros ha sido frecuente in cog, 

wideraciOn de la ~structura social como marco 1notituci2_ 

nal mé.s o menos definido y funcionalmente, di:f'erencindo

exiatiendo una intima conexión con le funcional: "En la

Sociedad humo.na, la estructura sooio.l como un todo solo

puede ser obst:rvado. cu su funcionami1.<nto" 8 

.ít..::firiéndose o.quélla a "todas las Nlaciones de todos los 

individuos"• 

En un marco funcional y sist1.<mé.tico cabe incluir la con

cepciOn de: T. P...raons sobr"' l.u estructura social: "L"' ª!!. 

tructura socio.l es un siutona pautado lle luo ruluciones

:;iociales de J.os actoras"9 

A.~ora bien, el autor participa en ese sistema a trav~a -

de sus "roles" con lo que la estructura social llard ref!_ 

re~oia a l.a combinación de roles, pudiendo anal.izarse ~ 

aqu&lla a trt:!s ni.velas: el de loD valores, el de las 1nl!. 
titucion~s y el _de lna col..,ctividudes. 

~n sentido estricto, la estructura social ge refiere al

"dist.:iinn de rolas diferenciados, debien110 ano.J.iza.rse los 

tipos dlO qu~ se co1:12on!l, como estfll'l distribuidos dcntro

d::il o"i.otcrna social, ~· cOroo .:i.etan integrados entre si. -

.L"sto es, l.O que queremos decir cuo..1do hablamos do la es-
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tructura social en el sentido mús estricto del térnuno"1º 
A efectos B!l_áli~-~~os, para. .l:'ar.:ions J.n "e.structura." irn_pl!_ 

ca ciorta. con¿;.üaci6n del ns:iecto procesu=ü de la diná

mica social. 

Marion J. Levy sie;uió analizan<io el concepto di;, estruc

tura social, relacioné.ndolo con el si3tlificado de pauta

º del como se hace lo que se hace, en tanto quu la fun~ 

oión implica.ria io que so hace. Así, J.a estructura 3i3ni_ 

fica "una pauta: .;s d-::cir, una uniformidad observable de 

acción u opuraclón"11 

Levy hace la distinción busuda en Merton, ~ntre: "d) las 

instructuras o estructuras en que ~a acci6n afectada en

términos d(:j é;¡tos se resuelve en eufunoiones y b) las -

destructura:'3 o estructuras a.1 que la acción ~fecta'1a en

ti:;rminos de ~GtO:l se resuelve e!1 disfuncion-;io"12 

Distingu~ ::mimismo e<1tre ~structu1·a.s concrt:tas y amüiti_ 

ces ses{in el grado o niv~l de abstracción y ::m6J.i3ia. 

En los anteriores enfoques, la.estructura social. guurda

una estreche. vinculación con ln si~témico, de modo que-

J.a estructura es del sistema. social, tul vinculaci6n no

puede af'irmar::itl en el ce.so de llObí::rt r.t.:rton, que al con 

trario do P-rsons, no pasa de la lista de propiedades -

anal.iticas de lu estructura social a la roconstrucc16n -

de la ~acructura social a la reconstrucción da la ostru~ 

tura como estructura de un sistema total porque: considero 

que las combinaciones de est_e tipo no deben implicar nuc~ 

sariamente unn estructura zlobal del sistema o postular

J.a necesidad de una int~,3I'aci6n" l3 

llil efecto la inteeración es tan sólo una. propiedad anal.!,. 

tica de loa .'J?'U..?Os dentro de un total de veinti1eis, y -

no pla.~tea exigencias univ~rsal~s 3ino de l!I'adoa. 
Merton habla también de estructura social para referirse 



a lu.s relacion~s sociales institucionales, en tanto que

la estructura cui.tural ~uardaría relación pret!minente con 

la or3ruiizaci6n de los valores normativos del com?ortam:!:,. 

cnto. fil desfase estructural entre ambas e.structuras de-· 

svmboca en anoruia~4 

En un marco interaccionista -siab6lico y pr.,sidido por -

lwa relaciones de ~der c. w. l\lills y H. Gerth enfocan

el concepto de estructura social a partir del rol y de-

J.as lnstitucione3: "L"" socitidad corno estructu::-a social

"°st6. compuesta por los roles, como segmentos diversamen-.,.._ _____ _ 
te combinados en su esfera ,:;lobal institucional. Ltl.S -

instituciones for:;;a'l una estructura social y los ca~bios 

de la us;ructura social d.et~J-.;únan el curso principal -

de la historia huma.'la"l5 

Zn alguna iu las snt~riores version~s "loa autores han 

oubrayndo los nspectos m;todol6gicoa y la condición de r!, 

cursos teóricos de la 11 estructura social" • .C:ste fill:fasis· 

a;iareci; mé.s claro en otros: sobre todo, a partir. U.e M. -

Porttis, que recuerda t1l nivel gr31llátical y sintáctico de 

aquella1116 

O de S.P' .. lfadell. p•.u-u qui~n la estructura os "Una propi.:., 

ao.d de los datos c.npiricos" 17 

Sin embargo pest! a subrayar el car~cter for~al de la es

tructura social, N_del, recu~rda que la misma ea_ "de la-
. 18 

r"alido.d einpirica" 

Y no s6lo una " con.:itrucci61¡ lógica de nuestra mente 11 , " 

no refiri~ndose a lu real.id.ad empírica, sino a los mode

los construidos de acuerdo con ésta".19 
Aparte del enfoque cl~~ico de Marx, que subraya ~os as-

p_ectoa dinámicos de la estructura social -definida P.Or

contradicciones inLdrnas en el oarco de las relaciones -
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de producción y de l.::is fu<:rz.as de producción, d.::ntro del. 

modo de producción c~pitlll.iJta- , cabe ~encionnrae a G.

Gurvitch, tambi~n aqui se destaca los aspactos m6v1ies-

de aqu~lla: ••toct::i. estructnra :;ocial es un equilibrio pr~ 

cario que no c.:isa de :n.oui.ricnrau ''dentro de un proceso -

constanti.: d<! astructuraci6n, di.:sestructuraci6n y r<iustru2_ 

tura.ci6n". 20 

Gurvi tch r.,fiure el concepto de estructura s-.ocio.l a. uni

da1~s colectiv:is re:llas, como grupos y clases. 

luncion Social..- Aunc¡ue el con\!o:pto d.a .f'unci6n es uno de 

los mus im9ortqnt~s de la teoria sociológica y antropol~ 

gica., y no deja de te1Nr su relev:.mcia en otras ci;;.nc.io.s 

sociales, es todavía objeto de di.scu.31011 y dosacuarcto. -

Ello impide una presentación ocl~ctic:i. del mi:J?!IO y obli

ga a U."l enfoque hist6rico. 

SU !.rig_~n- e:s anal6gic9 se tomó. de la biología al estable. 

cer un paralelismo entre la vida social y la vida •rg&li 

ca. .bn efecto fuo;ron los sociolo¡;os orga."licistas quienes 

los pusieron en circulación, aunque :~o nos proporciona-
, 2J. 

ron de!in!cbnes i::atisfactorias Alberto ,_;ichaffie ... 

Fué quizas el primoro que intentó comprender la sociedad 

humana en tér:ninos de estructura y función. Aunque eu e~ 

foque ha sido abandonadof ambos conceptos son claves en 

la teorin de n~estroa dias. Emilio Durkheim di6 la prim~ 

ra fo:rmul.aci6n científica del~. concepto, en 1895 {Réglt!1:1-

de la Méthode Sociolo~ique, Paria Al.en~ 1895). P..ra éJ.,

la función de una insti tuciór1 ·es la correspondencia en-a:

tre 6sta y las nect;sidades (Besoins) -~l. organiuir.o so

cial. 

Ldcliffe - Brown, en 19~5, aceptó ésta definición,• aun

que consideró conveniente elaborar algo más el concepto-

17.-
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IUrkhminno. P •ra evitar posibles arnbigUGdndes, Ra.dcli:ff'e 

Brown sustituye el término "necesidades" por el de "condi 

cienes nt:cesarias de existencia". 22 -

El. funcionamiento de cada entidad - individuos o iastit!! 

cion~s- preserva ln estructura social.. 

Su continuidaa se mantiene mediante el proceso de la vida 

social, que se define por medio de les :funciones·. Por lo 

tanto, para R~dcliffe- Brown, el concepto de función 

aba.rea la noción de estructura, ya que ésta consiste en

un conjunto de relacicn~s entre entidades unitaries. J.Pua 
ción y actividad son aquí conceptos afines: :funci6n es la 

contribución que una actividad parcial hace a la activt

dad social' total. Hasta- aquí, el p1:nsamiento de Ikdcliff'e 

:arown sigue h!!sta cierto punto la analogía or¿:auicieta. 

L ... S<)paraci6n de ella ocurre cuando a:>;nmina el caso en -

que una soci1:dad se sume en unn situnci6n de deeuni6n -

funcional o incon:Jiatencia,:_!!a decir en un estado anónimo 

general. En tal caso la sociedad no muere sino que esta

blece una lucha que la lleva a su propia rbstructuración 

R~dcli!fe-Dro~n concibe la función como una hipótesis P! 

ra la tarea investieadora, lo cual implica que el asento 

doemático de que todo ~o que existe en la vida de una -

con.unidad tiime una función, no es nt:cesario, tambi6n -

hay que notor que lo que parece Sbr la misma institución 

en dos sociedades distintas pubde tener en eu:.bus funcio

ne.a diíercntee. 

Otrd antropólogo~ Malinowski, póhlic6 por las mismas fe• 

chas wia obra en li.: ·que la ¡;oci6n de !'wci6n npar!Oc& como 

m6Jtimo elemento heuristico para la : cemprensi4n: de la V!, 

da de ,la sociedad primitiva~23 
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L:l idea de rum~i6n es una htirramienta que l.e permite, r~ 

accionar hábil.mente cohtra las te~rias historicis~as y -

difusionistas en las que estaba a l.a saz6n sumida la an

tropol.og:!a social.. .i:ll sus trabajos, empero, Md.l.inowski

concentró sus esfuerzos en lus funciones, ol.vidando hasta 

cierto punto las formas soc1ol.es. Para él l.a cul.tura se

concibe instrumental.mente en vez de como un todo ferir.al.

de variabl.es interdependientes. Esto conduce, dicen los

criticos de Ma.linowaki, a un puro funcional.ismo. 

L~ concepción funcionalista de la Sociedad como aistema

para l.a satisfacción de lus nticesidades biol.Ogicas y cU!. 

turales por 1!1 que aboga Mtsl.inowski, encuentra prece_den

tes en M...rx y .aigels. Sin embargo, Marx y Ltigels evitaron 

la teoria de la ~~usaci6n biológica de l.as instituciones 

sociales, concentrando la suya en torno a una concepción 

histórica. de l<•:: necesiolad.:s humanas. l:.sto permitf.: al -

Mc:.r~ismo un cierto relativismo en cuanto al.estudio de

las instituciones sociales. Mal.inowski por el contrario, 

concibe lns funcion.:::ícomo elementos que satisfacen ne-

ceaidades básicas casi tempo~ales: las instituciones c~

rresponditintes existen en todas las culturas, bajo for~ 

mas variada.A claro está. Este es, entre otro , uno de -

los asp~ctos que han sufrido críticas más serias. 

A pesar de su defÍnici6n de función como herramientas h~ 

uristicas, el énfasis puesto en las necesid~des biológicas 

y psicológicas y su ~~sici«S~ dG que todos los elemen

tos de la cultura se dirigen hacia la unidad funcional,

iniplican que cada cuJ.tura debe satisfacer todas las de-

mandas del individuo y del grupo, como los erganislllQs --

biológicos. 24 -
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Talcott Parsons dió un paso más definitivo que el de ~al!, 

nowski para liberar al concepto de sus implicaciones bi~ 

lógicos, integrándolo en la te6ria estructural-funcional.. 

L-s nucesidedes se satisfacen mediante procesos de acción 

quu definen de su origen biológico. 

"La ntic<.:aidad de alimtntarse ~~tá dc:t"roinnda biol6,ricá

ment e, poro os proc~sos humanos de producción de alimeg,, 

tos y las variaciones du las costumbres soaiSles en gueto 

y consumo no estan deteriliinadas biológicamente, o lo es

tán tanto como lo pueda estar, pcr ejemplo, la producci6n 

de la muaica sinfónica. De aquí que la "fu.::nt1::" original 

de necesidades no sea relevante más q~e en cuanto que -

afecta la ~structura y orientaci6n de los sistemas soci!!_ 

les de acción, sobre todo, aportando "focos" a trav€s ~ 

de los cual.es se agrupen actitudes, símbolos y tipos de

acci6n" 25 

L~ conducta en un siste~a social es normativa y vclunta

rista• .<.l. actor internaliza más o m,nos dichas normas.-

Di ce Parsons que desde el punto de vista funcional., las

in:.tituciones satisfacen las n1::cesidades ta!lto de los. i!!, 

dividuos como de los sistemas sociales que estos co:npo~ 

nen de mane::-a que el principio estructural. bfu!ico, como

en la anatomía, es el de la dif erenciaci6n estructural-

La disfuncional quedará como cuaJ.quif;r factor que impida 

la integración y eficacia del siste::ia. Su sistema funcig, 

nal es, en cierto sentido, hemeostático. 

Ji..,sumiendo, Radclif:fe-Brows, Malinowski 1 Parsons conci

ben la soci~dad m~diante un esquema conc~ptual estructu

ral funcional. Cada actividad, costumbre y creencia pro

duce él efecto -ÓfunciGn- de mantener la sociedad en su

fo:rma de vida tr~dicional. hata opinión se contradice con 

. ; 



la experiencia hist6rica y cotidiana en muchos casos p~ro 

no cube dudad~ que ruduciwndo sus yr~tensioJWz a un jU§!_ 

to límite, se trata de un ~squuma que, a falta do otros

mejoruo puude producir -y ha producido- consecuencias 

provechosas para lu interpretaci6n del mundo scciaJ.. 

R9bert il!t:rton escribió su ens::i.yo funciones roanifiestas

y latentes antes de que Fareone publicara los trabajos~ 

a que nos hbmos referido, p~ro su obra es posterior en-

e1 orden lógico, puesto que su concepto de fw1ci6n es el 

más refino.U.o y aceptable de cuantos ha producido la teo

ria sociol6gica reciente; éste surge de una crítica del

funcionaJ.ismo universal a quu hllbía lleaado, junto a otros 

los autores citados. 26 

Así como el postulado de J.a. indispensabilidad de bs fll!:. 

oioncs que ustos propu~aba.n. Para no cuer en los mismos 

errores, ?ilerton utili~a eJ. concepto ae disfunción ·~an i!!!, 

portante, en realidad, como su ccnt~ar~o. He aquí sus 

de!'inicion1:1s: " fUncionus son l.as con3ecucncias oos~rva

bJ.cs que menoscaban la adaptación o ajuste de un sistema 

dado; disfunciones son las consecu"ncias obs.,rvables que 

menoscabaJ?. la adaptuci6n o ajuste del sistema"27 

Las funciones pu~den ser manifiestas o latentes y también 

alt1;.rnatiiras es decir, equiva1entes. 

-~- A pesar d~ que las dimensiones acerca d~ la definición-

y uso del tér~ino no hayan cesado con la contribución de 

Merton. 28 

Su empleo ha quedad.o firmemente establecido. 

Donde ha.y mayar desacuerdo es en la relación estructura

~unci6n-. GuiJ.lcrmo Goode a.firma que no hay distinción -

posible entre ambas,·como no aea en la mente del a..~alista 

te6rico. 29 
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Pero no hay duda de que d~apu~s trabajos couo el de ~-

Y..ingley D;...vies. 30 

L .. discusión de la unidad del concapto ha qu...,dado fuera

do lugar, ademiis ·el. desarrollo de la "t·Joria de los a·iJ!. 

t;;maa ¡;;enernl..::s" ha consolidado el intt!rés cient:!fioo -

del cvncepto, que ya no puede consid~rars~ cumo ·n~cesa-

ria:nen~e inherente a lu via16n de la eacue1a estructura

liata-funcional.ista. 
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.i.J i.H!uPO ~OCl.111: TI.PO y -::ARACT;:.aISTIC/..S. 

El grupo tis, en t6rminos de 3ocio16~ia y de p~icosociol~ 

g:!a, un conjunt0 de ~J~rfl.:ino.s. Ptiro hay qu.:: dl~ti::1¡;uir 1 -

entr,; :¡rupos ~stru~:i:~a,~o~ y no~s:tru~:t~'?-ÉL<?..ª.· ..,u¿;ún -

Knuch, Crutchfield y B-1lachuy 1 los grupos se cnrcct~ri

zan por los siguie:ntés aspectos: "l) L-.s ?"elaciones <:utre 

los miembros son intt<rdupundientes, ~sto ,;s, la conducta 

de uno de ellos influye en la conducta de los demás; y -

2).- oil.s miembros compo.rttin una itleologia, es decir, un

conjunto de valores, cr.eencias y normas qui: re:;ulan su

conctucta ;nutua • 

.11Sta iae olos!a .se d::n:irrol.ia Cll!.t!luO .los miembros dc.L 1'r~ 

po actó::tn en tnr~~s co~unEa y al ~ismo tiempo lu id~olo

giu termina ;;;icndo h~stu citirto punto, p,eculiar a ellos

como m~embros del grupo y los delimita de o~rcs ugrupe-

cionea. 

Existen muchos tipos de grupos que se adoptan a estos -

criterios: FJDilias, c!rculos de runistad, clubs políti-

cos, laboro.lea, pedag6&icos, religiosos, vecinales y re

creativos". 

Un grupo no estructurado es aquél. que se halla constituf. 

J.o poz: personas que no re'Únan las coractér!stic~.s que 

hemos dciinido antes, sizuiendo a los psicosoci6logos 

norteamericanos. Son, por ejemplo, los qu~ se f.orman --

cuando varias p.::rsonas se reúnen para obsErvar uri inctin-

. dio, o los que "unifica" la contemplaci6n de un miemo ~ 

filme en una sula de eapect~culoa, el vuelo en un micmo

avión, etc. 

Siguiendo el plano ti,po16gico, la li terntura sociológica 



menciona r;rupos primarios /Ct\HACT.c:.RIZA.UCS FOR: "a) asoc1!; 

ción cara a cara; b) car~cter no especializado de t~i as2. 

ciaciOn; c) relativa persistencia; d) reducidos nl'.lm~ros

de mi1:01bros, y e) relativa intimidad entre ~stos" jl 

Es preciso ob~ervar que han sido diversas las ac~poiones 

del tl:rmino "grupo". Asi, no ha faltado su équiparaci6n

a lo que, en realidad, es un agreeado o catefforia de --

personas "agrupadas en función de una uetenninada frecue!l 

cia estadiética o variabl.;: deter1:1inada. 

Lo anterior cabe aplicarse al concepto de "erupo de ref.!_ 

rencia", que no necesariamente cwnplc lo que se ha cons!,. 

derado como requisito erupal: por ejemplo, la interacci6n . . 

-tal es el' caso de H.li!. Johnson, aunque observe la posib!,. 

lidad de considerar el grupo como ".,.¡;regado de personas 

rEJfiriéndose el tfrmi.no ''sistema social" ttl sistema de-

interacción" 32 

.r;. Chinoy ha llamado grupo social a " un número de pero2, 

nas cuyas relaciones se basan en un ccnjunto de pa~eles

y status interrelacionados" jJ 
i:; 
.i:.n general, parece que predomina la concepción del grupo 

en función de ci(;jrta estructura social existente en fun

ción de algún tipo ci.e vinculación inormativa o funcional

Csta ref"rencia a ci(;jrta identidad estructural-funcional 

d1;l térmlno en cuvstilln ha facilitl.ado sin duda, la defi

nición de la soc:i,ologia como "ci1:ncia que trata de loa -

erupos sociales" 34 

&l un marco psicológico social y po.rtiündo del grupo 

como interacciOn en· diadas, ,triadas, .(;jtc., G. Simmel 

deoemboca en dift.rt:ntes concepciones de la sociologia .,._ 

de la aocied~1d cano "cie:rto nW!iuro de individuos unidos
por la interacción". 35 
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Si bien el afán de poderlo caracteriza a muchas p~rsonus 

el deseo de pertenecer a algún énte colectivo de "ser ace.12. 

tado", caractt:riza a la mayor parte de l.ns personas en -

nuestra sociedad. 

?.l. impulso de poderío motiva el. que los hume.nos se re{man 

entre s!. Al fo.rmar ¡;arte de un sindicato el. trabajador

intenta no sol.e_conoeguir ~-iertes objetivos económicos,

sino satisfacer también sus deseos de "perten~ncia". 

Eotos ocurrG también con otras asociaciones, como la de

l.os caballeros de Col.6n, la del. Comité de excombatientes 

norteamericanos, etc. 

El sentimi.::nto de pertencia al grupo dett:rµ1ino. de una m!!_ 

nera decisiva el. sentimiento individual de autoprecio;-

su status subjétivo refleja en status obj~tivo dentro ~ 

de este grupo. 

Es inevitable que las identificaciones coléctivas de un

individuo se conviertan en una. parte m~ import&nte de -

su yo, pu~sto que estos objetos valorados son el produc

to de la. interacci6n del individuo con los miembros de-

su grupo primario. Los grupos del sujeto t~rmina.n siendo 

"llli propió grupo con razón o sin ella"~ y por ~so, se ~ 

áispone a.defenderlos d~ cualquier ataque que se le in

flija, como si se tratase de si mismo". 

Los grupos y las organi..aciones varian en cuento a la -

transitividad de la jerarquia de los status-. En algunos 

grupos y organizaciones existe un cii.:rto nivel de con

centración del status y del poderio en las parte.e l!lás -

excelsas. 

El control se halla 7n manos de una pequefia 61.ite • ._l::n 

otros grupos y orBanizaciones el. status y el poderío 

se hal.lan repartidos entre t~dos los miembros. 
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Los grupos pueden ~ubdiyi~~~e en otros y entonces es p~ 

:Ji ble hublar de una j.erarquizaci6n, d.e la misma forma _ 

que en el orga..'1ismo, 1'1s cHulo.s se inte¡;ran en tejidos

y los tejidos en aparatos. 1'.:Y.iste, por lo pronto, un gr~ 

po conaiderado básico que es la familia. Pero fuera de -

la ramilia es posible la consti tuci6n de otros erupos -

elbm~ntalcs. FinaJ.mente, se constituyen grupos db segun

do y de tercer orden, con una comunidad ideológica, cada 

vez más laxa. Por ejemplo, "~!!ndre~e" a scmtirnos idea 

tificadcs con lt:s p1:.rsonas de nu;;stra clase social, de

nue~tra profesiOn, etc., en última instancia, nos senti

mos miembros de la raza humana. La misma cluse aparece -

como un gr~po de orden sup~rior. 

in grupo es, pu~s, una organización defensiva y a vecea

o:fensiva rt:s .. ecto a otros ~pos. 

Fu-.ra del grupo nos sentiir.os di.sa;:.paredos y e.ate senti

mi.,;nto es tanto mayor cuanto menor es nu.:stra capaoidad

de. autodeterminaciln. 

AÚ!:I; en el caso de las llamados grupos marginales, el p~ 

ticipe ae siente seguro dentro de ellos y sólo dentro de 

ellos. Ln último t~rmino ·el grupo aisla al individuo y -

crea en ~l sentimhntos de hostilidad hacia los demáa. 

Tipos.- L~ p~rsona puede ser la unidad de distintos tipos 

de col.::ctividao.ee, p~ro no to•:.''ª ellos uon grnpos socia-

1es • .::n el grupo ;i.a.s p~rsonas estén ssocia.dno unas con

otros; experim.,ntan entre ellns pautas de int1:::?:·acr..i6n. -

La d1;finici6n m5s sintética del grupo es : "seres hllri10I1os 

con r.::laciontis reciprocas", ya vimos que no ocurre l•i -

m:IA;mo con l s ce.tt:gorias ni con los conglomerados. El -

conglomero.do se encu1;;ntra en proximi1lad física, pt::ro sin 

inti:racci6n, y no es gritpo. 
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No hace fol. ta det.::nernos aquí en semejantes especulacio-· 

nes imaginativas uc .. rca de loa oscuros orlg~nes de la -

vida de grupo CQmO la .::voluci6n dcsd., las hordns anim::ü<is 

a las sooiedade3 hlll:lWlus, la teoría dul contrato social, 

y otras inversiones po~ticas. Sólo nos interesan datcs

de h~cho ac~rca db la vidu sociul contemporánea, el eru

po es:;ecífico qull tiome un prlncipio en el tit::UlpO, cont!_ 

núa por un tiempo, y lueGO deja de existir. La vida de

grupo y la;; r1:laciones aoci::üi;a son coextensivas a lo. -

existencia de los p~rsona.s. Igual que las catogorias ¡ -

loa con.3lomeradoe, estó.n Wlivorsalmente presentes donde

qui~ra qu~ viv~n personas. 

Donde hay púrsonas, hay grupos y donde no hay personas,

no hay ¡;rupos. 

Caracteristicas del grupo: ~1 significado sociológico 

del ténnino grupo es ~ucho m~s detallado y t6cnico do lo 

que acabom;,s de ·indicar. Una d" finici6n · mús c.ompl eta del 

grupo debe incluir lo siguiente: 

a).- La 1.1.,iidad social llamada grupo debe ser identifica

ble en cuanto t!ll ta.~to por sus mi~mbros como por los ~ 

observadorés ext~rnos. 

~stc no quiere decir que cada miembro debe de ser conoc~ 

do personalmente por cualquiur otro miembro o por lo quti 

no lo son. Lus socie,tades secretas, las logias y lns coa. 

fraternidades tien~n existencia r~conocible, aunGue la-

perteneoia a ellas puede ser exclusiva y oculta. 

En una gran ciud.o.d son tnn num~rosos los 6rupos, que -

ningWi individuo puede tener un conocimi~nto personal ~ 

de cada uno de ellos;. pero son conocibl~s, ~s decir, ~s

posible dar con ellos. 
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b).- Ll grupo posee una estructura socinl en cuanto que

cuda parte o ~rsona ti=ne una posici6n con respecto a lne 

posiciones de loa otros. 

L estratificación social o la j;rarqu!a de los status -

sociales se hallan preaente incluso en los grupos más pw 

quGños y oxentos de forr.nalidades. 

Siompre hay por lo men.o::i un v.;:sti~io de subordinación o

de sup.:rivridad h;;..sta "11 los erupos má:i iguali ta:;ioa. 

c).- Los dif.,rentes miembros cumplen sus rolt:s sociales

cn el grupo. 

J.:.:>to es, lo qua ai;nifica lri participación en el grupo,

y -!:sti:: es e:l as11ecto an el cual se c~;tudia la p¡¡rticipa

ci6n. Curmdo los .miembroei c\laan d.:: ·dosempeiiar sus fun

clon_.s, cesa tÍe existir el ,;;rupo. un grupo cm !:l que no

haya ncción p .. rsonal ae unu for1:1a d¡;t1;:n.1ina•.'l.a os imp1m

oable sociol66icamcnte. 

d) .- Lao ruluciones r.;c!procas son es.::ncioles para el ..-. 

mantonirniento del grupo. J::n otras palabras dobe de haber 

coii.tacto y comW1icación entre aus miembros. No existe -

nin¡;ún ~roceso social univoco. DE:be existir un mutuo o -

rvciproco proceso, aún cuanao e11 un ti-::mpo determinado-

e~~ ~ólo entre .dos p~raung~ del !Il'UPO• 

e).- Todo arupo tiene sua normas de comportnui.:nto que -

ini'leyi.n en lo. !Imn.:ra de d.:s.:m:;i=;iar sw funcion"ª' No ea 

n~ceaario que ~ean reólas o estatutos escritos o una con~ 

ti tnción; ordina.ri3111ente son ciertas costumbres quu todos 

los mi.:rubroa comprenden y obsurvan. 

1'01io:.; individue necesariamente. mod1.fica su comport3mionto 

cu!lndo y flOrqu~ pt:rt .. n.::c1.m a un grupo deti.lrminado. 

f).- Los mi.;:¡,nbros d1:1l ~rupo tienen ciertos intereses y -

valores comunes qu~ nlaunas v"c~s puedon ser ~atud.iádos-
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cuiúadoaa~dnte. lJl otros c~oos pu~den ~st:ir sOlo v~amc!l 

te defini.:ios, p.;.ro que esto..-\ air.1npre ¡1ro;;s,.ntus ::.;.: vu :;ior 

~l beche tlo quu un conflicto de valores supone caai!,riva

riablecentc la escisi6n del grupo. 

g) .- L~ activida.d del grupo, y aún su n:isma exist1:1ncia

debe d~rigirse a una o varias finalidadus sociales. Di-

cho de otro modo, todos los grupos tienun un cierta med!., 

da un propósito. E~ta ha de s-r l~ concreta respuesta al 

porqu6 y para qu6 de la exist~ncia del erupo. 

h).- Un grupo debu tener une ~~rmn.nuncia relativa, es d!:_ 

cir, una duración determinable durante un peri6do de ~

tiempo. J:;..to es, una de las notas distintivas del grupo

social frente al conglomerado social transitorio. 

Tomando en conjunto todas estas caracteristicas podemos

dar ahora una definición completa del grupo social e El -

grupo es una colectividad identificable,· estr~cturnda,-

continuada, de personas sociales que áesemp~ñan funcion~s 

reciprocas conforme a dete:cminadas norm:ia, intereses y·

valoree sociales pro-a la prosecución de objetivos comu--

nea. 

De paso se puede notar qu; una sociedad total, como la -

norteamericana, la francesa o la mexicana, es la combin~ 

ciOn de todos los grupos que existen en e~la. Los grupos 

existentes dentro de una sociedad se distin,,,<>Ucn entre si 

r:or f.unciones centraJ.ea mientras que los grandes soci~d~ 

ues se distint:;Uen entre si p~incipalm~nte por sus cultu-

ras. 
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l.4 CLA:SIFlCACIOil DE LAS SCCIEDAJJ.t,;S. 

Clasificación de las Sociedades.- Son varias les maneras 

de clasificar las sociedades y cada una de ellas puede -

ser aceptable seg6n el punto de vista desde el que se 

examine la sociedad. 

Algunas de estas claaifica~iones no requieren gran pene

tración analítica; es de poco interés científico, por -

ejemplp el ordenar todas las sociedades existentes ~n -· 

una suriE: continua según su magnitud; de la m&s grande a 

la más p~queña. P·,rece més razobablc claoificar a las -

sociedades segWi su indice de crecimiento o de decreci~ 

miento: una población que se multiplica rápidamente res

ponde a un tipo de sociedad m~· distinto del de otro que 

decrece rápidamente. 

Los sociólogos están de acuerdo en que la di.ferencia ab!!, 

tr.acta mf.s importante por la que se distinguen las so~

ciedades ·.•es la cUJ.tura propia de caa.a una. L·,s socieda

d.:s se distinguen entre sí más po1· sus diferentes cultu

ro.a que por sus ~ifere!ltes estructuras o funciones. 

L: sociedad y la cultura están !ntiir.ament e ligaaas y sólo 

m~dia.nte un proceso de ubstracción podemos hablar de --

ellas como de cosas separauas. Un ejemplo sencillo de 

las e.iferencias culturales que distinguen a dos tipos 

de soci~dad ~s el de sociedades con escritura y soci~da

dcs sin uscritura. As1 pueo, te~emos que, las sociudades 

se puuden clasificar se¡;Un la escritura el grupo domi

nante, c;_o_m~i te.rios y asociativos~. 

01AsifiéacifJ1 según la encritura,- Aquí se indican dos

"nivelus" do cultura. L~ sociedad sin escritura es a me

nudo llM1ada socie:dad primitiva porque la capacidad de-
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comunicar con el lenguaje escrito es un paso importante

hacia la modernizaciJn. En ella se .hallan presentes to~ 

doa loa grandes grupos qut;l realizan las funciones socia

les esencialts, aun~ue en formas relativru;iente sencillas 

y abre pu;,stas. L--s gentes primitivas· o preletrado.s ae

comun1can mediante elJ:.enguaje oral; su eran impedimento

social. consisttJ t..n no dispon.ir del lfrnguaje escrito. iio

tienen documentos escritos por lo cual les resulta muy -

dificil desarrollar un siotqna formal de instrucción --

y compilar una información científica. 

LA escritura constituye una de las diferencias mayores-

entre la sociedad primitiva y la civilizada. La sociedad 

~on escritura goza de una enorme ventaja en el uso de -

símbolos concretos para conservar sus ideas y su historia 

Incluso en las sociedades con escritura, los diferentes

gz·ados d" progr.::so son a ~nudo calcuJ.adoo si.:gún la pro

porción de las ~traonas que saben leer y escribir. 

L~ eacri tura, o su defecto, es un factor cultural cuyo-

efecto sobre el tj.po de soch:dad indica la cotrecha rela . -
ciOn existente entre los fenómenos sociales y cultu:-alea. 

El lenguaj~, ya sea mímico, por sonidos, o con palabras

escritas y habladas, es un instrumtJnto esencial de las r~ 

laciones socia.les. ~l que este instrwnento, el lenguaje

se vuelva más elaborado, rico en sentido, y que su uso -

se difunda, acostumbra a implicar que la cultura se vuel 

ve más compleja y elaborada. 

El.la implica a su vez una sociedad má3 desarrollada. ~a

fácil comprenderlo si com~oramos la Cuba áe antes de la

Revoluci6n socialista, en que el !ndioe de alfab~tiza--

ción era bajo, con la Cuba contemporánea, que t ierie ac-

tualme.ut e un alto nivel de alfabetización. 
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Clasificación S\:gUn el grupo dominante.- Una clasificaci4n 

m~s útil y significativa de las soci~da.des es la que -~ 

está basada en el predominio de un grupo o institución~ 

importante sobre los demóa de la sociedad. Históricamen

te ~sta tipologia se ha centrado en cuatro categorias 

principales. 

11 m~ro conocimiento supúrficial de las sociedades exis

tentes actualmente en el mundo demuestra que cada 'Ulla de 

1:;llas es ahora, o fu{: dominada. en el pasaá.0 1 • por al~o

de ~ctos cuatro grandes gruposs 

~).- L~ sociedad dominada por la Bconomia es una socia~ 

dad en la que el hombre de negocios y el fabricante go~ 

zan de un alto status sociaJ.; los valores comerciales y

materiales ejercen gran influjo en el comportamiento de• 

las p~rsonas; se emplea más tiempo y energ1a en los gru

pos económicos que en los demás. 

b).- L~ sociedad dominada por la familia es aquella en -

la que hay estrecha~ vincules de parentesco y se tiene-

en gran honor a los mayores, ancianos o difuntos, y en -

la qt\e el status social. se mide más ¡.,or el criterio de -

la ascend~ncia que por cualqui~r otra norma de status. 

Las sociedades tribal11s del Africa han sido fuertemente 

influidas por los lazos de parentesco áe la gente. 

e).- L~ sociedad dominada por la religión ~s aquella --

en la que el punto central reside en lo sobrenatural, en 

las ruJ.acionl:lS 11ntre Dios o los dioses y el hombre, y en 

la que todos los otros grand~s gr~~os se oubordioan al -

r.:ligioso. 

Un ejemplo ilustrado es la manera como la religión ha -

influido cm la India sobre el siotema. de cast-~s y todoa
los demAs asp~ctos de la vide de erupo. 
d).- .l:.l sistema denominada por la pol!tica es el que se-
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suele llamar '"tetalÍtarie•, en el que el poder es mono-

fásico Y. el ~stado interviene directauente en la regla-

mentaci6n d\! todos los d-.! .. :ús grupos o instituciones. Lo.

China Mc.oista ~ar~ce más "comp~a~ en ~ste respecto quc

algunas d~ las dictaduras la.tino-r.uericanas, y ~s el -

ejemslo más r.;cientede una serie de ejt:mplos histOricos. 

Habla::ios aquí, por supuesto, con respécto al relativo -

predo1:1inio o proc.¡d1:ncia Je un grupo o insti tuci6n impo:;: 

tan te sobré los etrGs. 

No se pu.,de habl:i.r de una sociedad que sea exclusivamen

te económica~ religiosa, familiar o pol!tica. Todos es~ 

tos grupos, juntam~nt~ con los de educación y de recreo

de alguna manera hon de estar presentes en cualquier so

ciedad. 

Algunas 3ociedades dan gran importancia a los grupos y a 

las actividades ctedicad;•s ul ocio, y en algunas se otor

ga gran valor a la educación. . 

?aro ctificilmente habrá existido una sociedad que en su

conjunto haya ~stano dominada ~or un solo cte estos cran

des grupos. 

Socied~des·comunitarics y A::cciativus.- Otra clcsifica~ 

ci6n difer.ente de las sociedadi;s y tambi~n de gran impo:;: 

tancia sociológica, es la que distingue el tipo simple,

comunitario, y el tipo co;i;plejo, asocita.tivo. Seeún lo -

que h~mos visto en las dif~rentos clasificaciones, res~ 

ta claro qu.: el primt:r tipo está do:..lnado por lo:i grupos 

primarios y el st:gundo por las a~ociacion~s secundarias • 

.c;sta diAtinci6n no equivale a la que hemos hucho entre -

sociudad=~ con o ain escritura, au.~que ~s cierto que las 

lll.timas tienden to.:ibi~n a s~r sim~lt:s o comunitarius,-
cúentrn::i i¡u.; el. tipo .cvmplejo, asociativo, no hubi.::ra--
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lo«¡rado tan gra:i desarrollo si no tuviera la ventaja da

la escritura. 

Los t:lt:mentos siguientes caract.rizan a.1. tipo simple y c'2. 

munitario de sociedad. De esta lista oe pueden deducir -

lea coract~rísticas opucstao que identifican al. tipo CO!!!, 

plejo y asociativo. 

a),- En la sociedad simple comunitaria, se dá escasa es

pecialización y división del trabajo. 

i..n i::ste sentido ee prGindustrial y se _susti.;ntn dt: algunas 

ocupaciones g1.:ne,ralus como la agricultura, la caza, la

pesca o la cria de eanad.o. L.: mayor parte de la gente 

quu tiene una ocupaciOn lucrativa, se aplica al Joismo tr!!. 

bajo y la mayaría de las funciones subsidiarias de mant!:_ 

ni.miento se rt;ali~an dentro del circulo familiar. 

b).- Los lazoa1 de parent1::sco son fuerttls en este tipo de 

socitldad; de hecho se le llama a veces sociudad familiar 

debido a la importancia qu..s se dé. a la fwnilia como cen

tro dtl casi toda le. actividad social. Con mucha frecuen

cia ea una sociedatt patriarcal, con especiales atencio

nes y respeto para con loa ancianos. 

c).- Awi cuando no faltan. dirección y autoridad, asi co

mo status diferenciales basados en la edad, el sexo y la 

función, la socieuad comunitaria tiene relativamente po

ca estratGficación social. 

i;;xisten criterios de status social, pero hay ?Oca diíerea 

cia en la posesión de los ele~entos de que depende el -

status. 

d).- Siendo mínimo en la sociedad simple el grado de mo

vilidad social, con frecuencia se le llama sociedad ce-

rrada. La. posición tiende a eer fija y relativru:umte per_ 

manentesegún la familia, el extrafto tiene dificultad en 
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ser admitido y su~le ser mirudc con suspicacia. 

e).- Existe una solidsridad social r.::lativor..bnte marcada 

entre los miembros de la sociedad simple, sobre tcdo en

relo.ciOn con otros sociedades. 

Como sus· funcioni;;s social.::s no tlstán m"uy t:specializadas, 

es más fácil a las p<:rsonas coop,;re.r en el desempefio de

las mismas. 

f).- L~ sociedad simple tiende u Hferrarse a valores tr~ 

uicionales y a fo?'lllae de comportamiento heredados del p~ 

sado. Así es mínimo el cambio social y son difíciles las 

innovaciones. Por eso rt:sulta menos complicada lo. socia

lización de los individues y son mínimos los problem8.;S-

de adaptación al medio qultural. 

g).- En este tipo de sociedad lru:i personas suelen regirse 

por costumbres no formales más que por l,¡yes formales. -

Esto no quiere decir que la:1 costumbre!'! a(;a,-. menos seve

ra:·que la Ley. 

La administración política local carece de sutilezae y -

procede con un "sentido" de lo que es justo o injusto 

mds que por un proceso de razonamiento cuidadosamente el~ 

borado, 

h).-Todas estas caracteristicas indican que la sociedad

simple1 comunitaria, es relativameute pequeña en nllmero, 

tiene poco contacto con el mundo exterior y goza de gran 

estabilidad. Difícilmente se podrían desarrollar estas -

caract~risticas que hemos descrito en una sociedad re--

cientemente establecida, expuesta al fuego cr1izadó· 1de -

las ideas extrañas y nuevas ;¡ con rápido crecimiento num! 

rico. 

No insistiremos demasiado en que la distinción entre los 

dos tipos de sociedad ·comunitaria y nsociativa es cuila-
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tión de grados. Por ejemplo, no se trata de presencia o

ausencia de estratificaciOn, de movilidad o de solidari

dad. Estas caract~risticas y las demás qui: acabamos de~ 

m"'ncionar d~ben hallarse presentes en toda sociedad, pe

ro la forma, la extensión y el grado de su presencia pe!_ 

miten ruconocer la diferencia entre los dos tipos de so

ci.,dad. 

L·· sociedad conpleja, ascciativa, se pu.,de describir :fá

cilmente mi: dianti: una lista de 1as car1:1.cter:!-stica.s con

trarias a laa quu hemos enumerado. ,.Tiende s la mecaniza

ción y a la industrialización, con gran variedad de fun
ciones de trabajo. Lo.$ pursonns tienen movilidad, verti

cal y horizontn':l.mente, dado que hay gra:tldes variacionea

de posición social y los vínculos de familia no son est~ 

ble: s. 

La solidaridad es menos automática y efectiva que en la

sociedad Ein1ple. Cierta elasticidad de las valoraciones

va acompailada de Ulllmayor rigidez en el sistema de man-

tenimiento del crden pdblico. 
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l.5 LA .C:STRUCTURA DE CL.'\SES DE LA SOCii.;DAJJ CONT~bil'ORAN:::A 

l.- L~ Sociedad Capitalista.- Los cambios que en el mun

do han tenido luear desde m~diados del siglo pasado, --

cuando MARX y DNGi:.LS formularon lu esencia de la teoria

marxista de las clases, fundementaron teóricamente la m!., 

si6n histórica del proletariado y vaticinaron una socie

dad futura libre de los antagonismos sociales, que son -

bien conocidos por todos. 

Es suficiente señalar qu~, por entonces, ~sa clase esta

ba llai;¡ada con su acción revolu.cionaria a ser el motor-

que transformaría la zociedad e.n su conjunto. 

Apeno.a contaba en todo el mundo con aleo más de 10 ~ill2,. 

nea de integrantes y hoy esa cifra pasa de los 500 mill2, 

nea. hs cierto que la población aumentó, ,Pero lu despro

porción es mAs que ilustrativa: en 1850; 1094 millones¡

en 1950, 2497 millones. 

C..!lllbios sustancial~s, tanto c~antitativos como cualito.-

tivos, han tenido lugar en lo. estructura social en su -

conjunt ... , as! como en los componentes básicos de ella:

Las clases y las capas sociales • 

.Es fácil observar que, en lo. a.ctualidad, la estructura

social de loa diferentes países capitalistas presenta -

m"dl.tiplt:s variaciones y, por lo tanto, s~ría difícil -

elegir entre ellos un modelo búsico (esencialmente tom~ 

remos como ejemplo a L9tados Unidos). L..s cifras y datoa 

que se pri;;sentan en t.sta parte del trabajo persiguen el

f!n de ilustrar l~s tendencias m~e importantes en el de

sarrollo de esta estructura y confirmar los plantt:amien-

toe teóricos que ~b.!'~.-eil9. fermularon :lós cldSicos del :nar- · 
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xismo. 

Los cambios en la estructui·a social estnn detllrminados en 

primer término, por las transformacionus operadas en la

estructura t~nnico-económica de la sociedad capitalista. 

Las fuerzas productivas, al continuar su desarrollo en t~ 

áos 11.,s lleferas, conservaron las propieáades destacadas

por Mi;.rx, Engllls y Lenin, entre ellus: el desarrollo de

si.GUal en los diferentes Países, con todas las contredi~ 

ciones que dicha dt.'>sigualdad origina, Iio obstante, dE:ntro 

de usta desi¡¡ualdad, se ha venido mo.rrvniendo un equili

brio dinámico entre un grupo de grandes Pa!s~s capitali~ 

tas que ae hecho se disputan no s6lo el privilegio de ~ 

controlar ~l mercado mundial, sino tnmbién la hee~mon!a-
s 

pol!tica. 1 

Anhs de la primr:ra guerra mundial, t:~·tas grand.;:s poten

cias zuarduban la sigui~nte correlacf6n sE:gún el volumen 

de su protlucci6n industrial. 

RANCIA __ J.M.OI A,_.lli;;;ill) 

----~-- ---~ --
Dcspu6s dE: t~rminada ~stu, la correlación varió.en los e!, 
euicnte6 t~rminos: 

_21 __ _ 

ffi~~-8~~--] _~:~:TBRRA ~~~~~-- .~íl/:~~~~- -J~N--i:.-'L--~-~ ~-TO-
len porcentajes con respecto al volumen total) 

El factor más impprtant~ r~sultado inm~diato de lu derr~ 

to alemana, es el 9~ de Alemania y lll 47~ de ::;stados Un!, 

dos (el cenador real). 

Ln vis,:uras de la s1,:crunda guerra mundial, esta correlac!, 

Gn mu~stra ca.11bios muy importantes. 

[¡µ···~~ -7_T~-4y~2=-?~Ai.~~1~2_µ. -A f __ ·_·ifüi_~-_!Á!_~~-~fü--~?-_A_.._,.__'P-R_i._N_O_lA- 1 j ,.PON ; BL R.i:.;S~ b ... _.J. __ l ~ J ---·--5-··-=c.~_a-_--_27~--
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El rápido aumento del potencie.l industrial alemán y ja-

ponés y la disminución de la parte de los Paises hurope

os, es posiblemente el razgo más interesante ae este cu~ 

dro. 

La segunda guerra intrcduce correctivos importantes a ~ 

esta t1;;ndencia: 

ffi~±L~f ~_.f _~~~
1

~-~;:i~~~[~t_f~~~
1

-~~[=~~~:--r:~~--::=~-~~l 
Como se puede ver clnruoente otra vez, los beneficiarios 

de la guerra, son los ~stadcs Unidos, los estados ~uro-

peos "ganadores" de hecho descienden. Los perdedores: Al~ 

mania y Japón, son los más ufectados.36 

.i::stos dos factores, la cuapetencia t.ccnómica y politica

entr<: los dos eist..:mus b~icos d1;: la sociedad contuaipo-

ránea y la compi:tencia 1::ntrti los PaÍ:3es ca,1i t:üi::itas wáa 

desarrollados, dete:rmin6 el inicio y loe ritmos de ese -

salto cualitativv en la esfern.d~ la estructura ténnico

econOmico que denominamos revolución cientifico-t6cnico. 

A este res¡::ecto quisiera sólo recordar dos importo.nte•s-

ideas subrayadas ya hace ~ucho por los clásicos del --~ 

M·Jrxismo. .l:.'n el Manif'iesto ,Marx· y 1ne.;,ls escribieron: 

L ... bureuus.ia no put:de existir si ne .:s revolucionondo -

incesantemente los instrumentos de producción que to.nto

vale decir 1'.:1s relaciones de producciOn; por tanto, todo 

ree!men social • 

L~ época de la burguesia se caracteriza y distingue de

todos los demás por la trunsfo:nnación constante de la -

producción por la conmoción ininterrumpida de todas las 

relacion6s sociales, por una inquietud y una din.kiica -

ince~antea. 37 

Si quisi~ramoa rl:!sumir en unas frasea la situación eap~ 



-~ .. 

c!fica determinada por la etapa actual del desarrollo de 

esta "re;volución" puditiramos limitarnos a le.a sigui en-· 

tes conclusiones: 

a).- k revoluci6n cient!fico.-técnica significa un cam

bio radica1 en todos los aspectos técnicos de la produc

ciOn material. e inicia un proceso de automatización enea 

minado a transformar el carácter áel trabajo y el papel

del individuo trabajador en el proceso de producción. 

b) .- L:: revoluciOn cientifico-t~cnice. prw~ la posibili

aad de una trunsforcación radical en el proceso de crea

ción y comunicai:ión de la infor~uciOn que p~rmitirA, con 

ol empleo de m<1dics cibern6tices, cambiar el carácter -
-·--··~ --· -

de la actividad intelGctu:ll en el proceso de dirección-

científica de los procesos sociales,creando p'.lra ellos -

una nuevo. base mat(¡riaJ.. 

e).- Ll• revolución cientifico-tGnnica sienifica un cam

bio suatancioJ. ael papel de la ciuncia en la sociedad -

al garantizar su trw1sformaciOn en Una faerza productiva 

directa; lo cual se lorrrarA por su vinculaci6n oreánica

'.·l proceso de producción mat<::rial.. 

d) .- L: 0 rev9luciOn ciE>nt1fico-técnica significa tambi6n

una fusiOn más estrecha entre la esfera técnico-cientif!, 

ca y todas las ramas de ln actividad humana, lo cual su

podra alcanzar plcnam~nte solo con la eliminaciOn de los 

fuctores social.es nntar:;6nicos que pueden dirigir esta-

uniOn eu contra de los inr.ereses 11& los trabajadores. 

e).- L') revolución cicntifico-t~cnica implica, para su -

pli;na. rE>alizaciOn, la eliminsción C1e todas liis contra

dicciones antagónicas en las tres ~sferas de lu estruc

tura de la sociedad y la creación de las condiciones 

pura el desarrollo muJ.tilatera1 del individuo. 
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f).- La r~voluci6n cientifico-te°Ónica , que se inicia en 

la sociedad contemporanea, aebe ir acompañada para su pl~ 

no desnrrollo, por la revolución social, la cual, a su -

vez, sólo poclrll. lograr sus objetivo:;i llevando hasta sus

lll timas consecu .. ncias l.as posibilidudes que le brinda-

la primera. 

En la etapa act~al del d ... sar.t'ollo Llel ca::ita.lismo tanto, 

los grandes monopolios como el capitalismo monopolista de 

estado puuden impulsar, y han impulsado, cie~tos osp.ctos 

de la revoluctOn científico-técnica a.L tratar de alean-

zar ventajas en la competencia económica, contrarrestar

el avance del socialismo y frenar el proceso revolucion!! 

rio. 

Sin embargo, es absolutamente evidente que todos los CBl.!l. 

bios que con este motivo se reali=an en los marcos ael -

capital.ismo -y de manera especial en la ~sfera de la es

tructura t~cnica o t~cnico-cientifica- están inevitable

mente encruninaaos a agudizar les contradicciones socia-

les, conducen a una polarización de la~ clases fundarnen

tales y colaborar a la radicalización d~ ·las capas inte~ 

medias, lo cual, como senaloron l.IARX Y r..rm.c.LS en el Ma

nifiesto Comunista, llevu nece:J(<riamente P. cambios en la 

estructura social.. 

l.- LA·BURGUE~IA~- L-s caraoteri::iticas básicas del desa
rrollo de la burgue::i!a en los ül.timos cien aiios han si-

do: 

a).- La diferenciación interna. 

b) .- L•1 disminuciOn de su peso especifico en la masa d1t

población activa. 

c).- Aumento del poder real de la burguesía monopolista. 

L~. dif'er.mcinci6n int.erna dela burguesía se caracteriza-
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por el fc~talecimiento de la capa mono~olista; las cifras 

que reflejan este fenómeno no están aqu:! muy bien sistem~ 

tizadas, pt:ro los planteamientos de L~nin sobre el esta

blecimiento nel dominio del capital monopolista y la cO!!_ 

centraci6n del capital en las ~anos de un /.P'Upo limitado 

se confirman plenamente por los datos obtenidos en todos 

los :e ... ises. 

ista concentración no significa la disminución absoluta

de los erandes capitalistas, sino por el contrario, su -

aumento a costa de los capiteiistas medios y pequeños-.

Por ejemplo: en E..tados Unidoa en 1861, habia sólo tree 

millonarios o multimillonarios, en 1944 ya eran 6500; en 
. 8 

1952, 27,502 y ahora posiblemente, pasen de los 100,000.3 

P'.·ra <lSe mismo Pi:d.a el nW:nt:ro de propietarios {sin con

tar los granjeros) era de 2,527,624 en 1950 y se redujo

en 1960 a l.,968.19~, o sen, en 10 anos hubo una disminu

ción que representa una quinta parte del ~otai.39 

En Inglaterra, los propidtnrios que emvlenb::in trabajo as~ 

lariado en 1951 eran 459,900, es decir, el 2,04~ ae la -

población activa; en 1951. eran el 8.l~. 40 

1:.?l. cambio, si en 1920 las 200 corporaciones mis importaa. 

tes de Estados Unidos récibi~ron el 33,4% ne todas la.a -

gamwcias di.:1 Pe.is, en 1955 recibhron el 45.5~. 

2.- La clase Obrera es el componente básico del grupo más 

numeroso de la poblaci6n que denominamos trab:'. jadores as.! 

l3riadoa. ~n los ·últi~os cien m1os, ~ata clase ha ca1.bi!; 

dO en la sigui .. nte f_ormac · 

o).- Ha aumentado de 10 a 500 millones. 

Este aumento se refiere esenciaJ.~ente al proletariado ia_ 

uustrial. urban9, mientras que el proletariado ,...gr!cola ha 

disminuido considerabl~mente. En una s~rie de Ptlises la-
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proporciOn de obreros ~~pecte a lu masa de la pobluciOn 

activa ha di~minuido a causa de este decrecimiento de la 

clase obrera en el cam~o. Por ejemplo on Inglaterra, ha

disminuido del 70% en 1851 al 55.0~ en 1951, mientras 

que en otros casi se ha mantenido al mismo nivel.. 

En Al.eme.nía del 49.4~ en 1882 al 48.7% en 1961., 

b).- Ha cambiado considerablemonte la proporciOn entre--

1.os obreros calificados y semicalificados y los obreros

no calificados. Por ejemplo en los Estados Unidos t~ne-

mos las siguientes cifras: 

~o~r-·c··· cAI.rFfoiJ.lóiT--sillt.t·aAtiF.--~---mr·citrF'·.-1 

H§i~~-J:=-~~~:~~1¡·:·~~-~---\~~-~-~-~]~ :i~~=----=t~~~l3}t_: __ ---1 
No obstante esta tendencfa,· durante el proceso de desa

rrollo de la revolución cicntifico-ttcnica y debido a la 

automatizaciOn de una sorie de procesos que antes renue

r!an obreros calificados, parece que se ha iniciado un -

proc1::so de retreceeo. 
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l.6 LA T10RIA lr'.ARXISTA DB LAS CL1\Sl:;S Y L.n. 1:.STRUCTURA 
llli LA SvC.li..lJA.U. 

La historia at: todas lns sociedades que han existido -

hasta nu~stros días es la historia de las luchas de cla-

ses. 

Hombres libres y esclavos, patricios y plebeyos, señorea 

y siervos, mat:stros y oficiales, en una palabra : OPRES!! 

R.:;~ y OPRIMI.uC:>, se enfrentaron siempre, ma:ituvieron una 

lucha constante, velada unas V<Jces y otras franca y 

abierta; lucha que termino siempre con la transformuci6n 

re:volucionuria ae toda la sociedad o el hundimiento de

las clases bel~gerantes. 

l:..~ las anteriores ~pocas historicas encontramos casi por 

todas partes una completa división de la socieaad en di

v¿rsos estamentos, una múltiple escala gradual de condi

ciom:s sociales. 

= la entit;UI:L Ro:::a h:.ülrunos Patricios,· cab=ill,,;ros, ple

beyos y 1nclavos; en la eciad mt.:ai.a, sei:iores feudales, -

v=allos, mai::stros, oficiales y siervos, y, ade:nás, en

Cé!si tod;,5 esto.a cl..st::s touu.viu cncontran.osgro.daciones-

.:special.::s. 

La ~oucrna sociddaa bureuesa, que ha se.1ido d~ entre las 

:d:c;n:::s d.; la sociedad f1;:uda1, no ha abolido las contrn

úiccion~s d~ claze. 

Unícam~nte ha sustituido las viejas clas~s, lgs viejP,s -

condic~on~s de opreai6n, la3 Vil;!jas :formas d~ luchn por

otras nu¡;,vas. 

!iU>;stra apoca, la época d;;; la bur:,rut..sfa se diotiiuue, -

... in ·~mbarzo, por h:ab.:r F;i!a¡ilif'i.c8.:lo lru; coutro.diccionos

d.;. clase. !Coda la sociedad va dividiéndoáe, cada v<iz mé.S, 
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en dos grandes ca.cpos ene~igoa, en do3 grandes clnse8,

que se enfrentan diructam~ntc: la bureuesia y el prulet!!:, 

rio.do. Hich·ndc uu anúlisis hist~rico se distinguen cua

tro tipoe de Sociudad: La sociudaú antigua, la feuuul o

de la edad mi..di::t, la. moderna y la sociedad del futuro o

la uemocracía. La descripc~6n de ~stv3 tipos de soci~~ad 

que nos ofrece 1.r"rx, descubre la forma en que se plontea 

el problema de la ectructura svciul y se de~tacan lus CO!l 

tradiccionus sociales quu caracterizan cada una de ~stus 

sociedades, 

Lomenti:iblomente solo trataremos en fonna limite.da los -

planteamientcs que sP. vinculan directru;¡entc con el tema.

de nu~stro estudio. 

El estado de la antigüedad, se¿;ún M rx se caracteriza por 

la unidud entre el pueblo y el estado. JiJ. pueblo, o sea. 

ioa ciudadanos libres propietarios de esclavoo, gozan 

de libertad política, ~orque e~~rcen plenamente la pote!_ 

tad respecto a los esclavoe. ~l eatado no se ha desarro

llado como algo distinto de la sociedad pol!tica, es de

cir, de los ciudadanos libres, t~ sociedad civil lon es

clavos productores de lo::; mddios de existencia por medio 

del trabajo -no se lt1 considera pueblo. M:,rx, r1:aume es

ta situaci6n en una frase bi~n corta, pero sumamente ri

ca en contenido: " L- sociedad civil de los griegos era

escJ.ava de la sociedad política" 41 

tn la Enad media, la sociedad civil era ya una soci~dad

pol1tica debido a que los " estamentos" o capas social.es 

que la componian teni:in vigencia 9n la esfera civil y ~ 

en la esfera estatal •• De esta manero. se establece la ide!!_ 

tida~ entre el ustado y la sociedad civil, sobre una bn.. 
se diferente de lo. que regia en la sociedad antíe;ua. ?lo-
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s1;; trnta ah.::ra d;;;l "Ciudadano libr;. sino d.:;l" hombrt: ---

.P~.ivade d .. lib .. rtc.d", pu .. s l i: funcion1o:s llt::l E:Etado dt:jan 

d1;; ser funcion1.<s de tt..d~· la sccio.ñad ¡.l.!ra conv.-.rtirse en 

,,..r.i.vil<=sio dt uno dt: los t:.::tumentos t.n qu..,•dich::; sccie-

d~al se divide. 

lli lo Sociedad Moderna, 1:1 <:stado y la sociedad 'civil 

1.stán radicr'1mt:nte-se):.'ar11d .. s o ro!Uturuu .. nt"' ... nnj ... nados. 

Los .::sta:i1e11tos qU(.. antes ¡u;;.ron t:1t:rr..:.ntos políücos o 

.vcit:dud..:s pnrtiCulhr,;;s s-. convicrt"n en loa .,11;;mentos

privados de la sccit:dad; cuyo principio básico es el --
' individuo privado, p(.;ro libre. 

Al tr::itar los probl.,mas tlt.. 1:. sociedad .!!!?~~!l.M=x abo;: 

da t.:n detalle dos c~~s_:!i_:!.-_onea d;; gr:ill inter;s, 

a).- L:l cuesti·6n d1.l pap<-1 <_Ue d-;:;t.mp"ha en dicha socie

dad la propiedad ~rivada y , 

b) .- La caractur!s-;;ica di: la burocrnc:..a como cons .. cuun

cia dt;l fc.r1clii;:Ji;.C estatal t:n i:stt. t1vc. d<> sociedad. 

GcJ,o s!nttlsis 1i ... lae ideas ,- u.: h1;rr,os venido .. xponit.ndo

pu~li .. ra d ... cirst. qut: la ~1.:oría ~iarxista .. stubl(;CE: tr,;e -

nivt:l<-E: fund~!:11;.nt.ales d1:. ~rganizaci6n soci::>l o tr ... s ti

pos dt: -.structuras en los marcos dtl un modo de prc.ducc16n 

.r.staa l:Otructuras pr.:;:s1;.ni;nn 110 s61o una relaci6n de -

vinculuci6n linea1, sino qu~ ofrt:cen tipos de vincula

ción gen~tica q ue determinan su jerarqu!a ~atoa· tres

tipoa d1.: 1.:structura son: 

l.- La 1::structura t~cnica, o sea, la cowpoeici6n de -

las fut:rzns d .. producción d~ lu sociedad. (.Pudiera dt

nominarse ..:structu.c·a dt: l::i•> fu;.rzas d1;; producción). 

:2.- La tlstructura .. cnnómica <:Ut "ª t:l rt:si.:l.tado dire:º

to de la ~s-ructiira técnica, hay qut: r~curdar (;stas--
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dos definiciones que hace Carlos Marx, respecto a esta -
fase "el conjunto de las relaciones de pr.:>ducción cons-
ti tuye la escritura económica de la sociedad"; "las rel! 
oiones de producción corresponden a u~~ etapa del desa
rrollo de lc:s fuerzas productivas mn teriales11 (pudiera
denominarae estructura de l«s relaciones de p:roducción)12 
3.- La estructura social.Recuerden esta definición de -
El Ca.pi tal. . • • • 11 de una 1'orma determinada de la. pro-
ducción material se deriva una estructura determinada-
de la. So~iedad 11 • 4 3 

Para expulsar los tipos de vínculo y ordenación de estas 
tres estructura.e se ha elaborado un eequem.a gráfico muy
simple. 44 
Las flechas indican la dirección de la determinación. 

Eetruotura ~ 
!écn1co-Econdm1co -~ 

.1.ESTRUCTU~SOOIAL-:J. 

Li:lTaW1U;lA i;9o~ot.~] t • . 
lfufil!.qTÜiA_!_~~~tl!~=:=J 

Las formas específicas en que cada formación económioo--
social la estructura técnioo- ecouómica ejerce su influe~ 
cia y determina l'<s características de la estructura so
cial no es una cuest16n que se resuelve automáticamente-. 
con el simple reconocimiento de que tales tipos de v:!n-
oulos existen. Tampoco sería justo partir, para ·tal sol~ 
ci6n, de un esquema particular tomado de la sociedad es
clavista o de lo feudal o de lo ca pi taliE1ta. Est.o es -
bien conocido por todos y lo repetimos sólo por el hecho 
üe que en nuestra exposición nos vamos a limitar al aná
lisis de la estructura social de.,·1a sociedad contemporá
nea, en sus dos f'ormaciones económico-sociales básic~~- -
La capitalista y la soo:ia.ista. No queremos que este. aná
lisis i;e interprete como un intento de generaliz•:r el --
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problema, por lo menos eu lo re~erente al cerácter y a la 
forma de la vinc12l.ación entre e::Jtos tres tipos de estruo
turas, en un sentido simplista, lo cual no corresponde a 

nuestras intenciones. 
·r,a definición de las clases sociales, según la cual el #

fundamento material de éstas es el conjunto de propieda~ 
des determina.do por el lugar que ocupan en el sistema de. 
relaciones de producción, implica el reconocimiento de ~ 
que, este ~actor cJndiciona ta!llbién las diferencias eb ~ 
loa tipos de rel~ciones entre los hombres en el proceso~ 
de producción; las diferencias en la organfzacion del tra ---bajo, a..'31 como en el grado de beneficio y los procedimie:! 
tos de adquisición en el momento de la distribución de -
los bienes sociales. Esta definición establece también -
una jererqu.ia ,objetiva -de los diferentes puntos de vie-
ta, desde los cuales son posibles definiciones. particu
lares de lna clases sooil'll.es. 
Esto significa que, adom~s de la definición que determi
na la esencia de las clnses sociales, el !larxismo consi
dera posibles otras, las cunles deben denominarse secun
darias o derivadas. Definiciones en las cuales se desta
caran propi.edades, particularidades y tipos de v!nculos
de caracter secundario de lns clases sociales. 
Esta diferencia puede captarse a simple vista, pues si-
os evidente que el obrero en la sociedad capit~lista se
car-1otcriza necesi~riamente por no ser dueño de los me--
dios de producción del trab8jo socinl, por roc:ibir una-
parte in.tima de las riquezas por él producidas, no es ,.._ 
tan evidente la necesidad de caracterizarlos por las oo~ 
dicionea corioretas .de vida, ni por el nivel de desarro
llo cultural, ni por un tipo de or[anizaoión psiool6gi
ca y es~irltual. Estos fa.atores, n~turalmente, deben in
cluirse y estudiarse en el momento de determinar las -
propiedades de la clase obrera u otra clase cualquiera,
pero siempre teniendo presente su orie:en secun6ari'o, pa! 
ticular. 
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l. 7 EL SINDICATO corn GHUPO SOCIAL.- DENTRO DE LA -

ESTRUCTURA SOCIAL.- PACTOR DE CAMBIO. 

Es el marco especifico en que se desenvuelve el sindicali! 
mo. 
El Sindicato es un grupo social aectmdari• que se organi
za y constituye en el seno de la. comunidad política, ine
ti tucionalizado o como simple asociación, para promover
y desa.rrollrir la de.fansa y elevación de los miembros de
un sector o segmento de la fuerza de trabajo ante otras
sec tores hostiles y ante el poder político. No ea f'~cil
de definir porque se entrecruzan, por su misión y estruc 
tura, importantes aspectos de l.n política, la económica, 
la actividad laboral y la social. 
El sindicato reúne alr,unns notas c~racter!sticas. 
En principio, cabe se!íalnr destao~·.::- la posición arnbigua
que ocupa en la vida social y política de le comunid~d.
No es un grupo político en tod~ su pureza y, aún mñs, -
es f'recuente que ba¡;a mo.nifestacionea de apoliticismo,-
pero internieve activamente en la política, máxime en -
situaciones de planenmiento indicativo o coactivo. Trun-
poco es un grupo económico en su pureza, aunque intervi~ 
ne activamente en las 9rocesos económicos, para manter.er 
el punto de vista de sus adheridos, ni ciquiera es s<)lo-.., ... 
un grupo defensista de una categoría y una ocupación pr~ 
fesionales, porque como decimos, por su naturaleza, se-
vincula a una serie de actividades, que le hacen más dip 
micQ y eficiente. • 

. Hay, sin embargo, 8*g1mos razg•s .. típicos entre los cun-
les podemos destaca~ los siguientes: 
A).- GRUPO 30CIAL SECUNDARIO.- Como frupo social secun
dario, aparece, además como una instituci5n importante-
de la organización estatal. 
Unas veces es una institución de signo neeativo ante el
ordenumiento vigente, y se conocen como sindic3tos ile--
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gales, mientras que otros veces el Estado se despreocu~ 
pa de su control y orraniznción, por lo que ee conocen-
como sindicatos de heC::ho o simplemente sindicr.tos no re
conocidos. En otros casos, an cambio, el ordenamiento j~ 
rídico se preocupa con mayor o menor intensidad de inst.!, 
tucionaliznr y dar contenido oficial al erupo sindical.
Puede convertirlos en sindicatos represent~tivos, cuyo -
cardcter oficial habilita para el desarrollo de sus mi-
siones dentro de la estructura y al nivel del Estado. -
Cuando esta actitud es más débil, estamos ante sindica-
tos insc?'itos, sometidos a vigencia y control pero sin -
le. cao;acidad y posibilidad de actuar, e inti tucionaliza
ción, consti tucionali:::acUón a veces, que da el reconoci
miento. 
es un grupo ocupacional profesional, porque agrupa a ~ 
miembros de profesiones afines, de oficios, trabajos y -

ocupaciones que tienen unos mismos intereses frente a -
los de otros grupos ocupacionales. F'or el tipo de oficio 
y profesión se dividen en sindicatos verticaleA y llori-
zontales. 
~l vertical afecta a todos los trabajadores de una. rama~ 
de la producción, sin disti?l[jU.ir_categorias especialid! 
des o tipos de ocupacidn. 
Es el caso típico de los Estados Unidos, aunque, presti
giosos autores de estG Pais han dudado de su interás y -

de su manifestación en la realidad con este esquematismo 
teórico. 45 

El Horizontal ee fu.h.da en la identidad de oficio u ocupa.
ción 'éspecifice·, .Y cuya .característica 1'undamentai 38 ~·. 

nifiesta en el Bjemplo francés, hnbiéndosele imputado su 
falta do conexión con el proceso económico completo en
el que el sindicato ha de desarrollar su actividad. 
Por la función especifica, el sindicato se divide on sinl,! 
cato de trab&jadores, de empresarios, de :runcionarios '3'

de tipo mixto, como en las corporncionca, donde. se inte
gran en l~ misma entidad sindical los patrones y loa --
obreros. 50.-



Y desde otro punto de vista, pero también, por la función 
específica, pu&den ~er de oficio, ,¡ prof'eaionales, si -
afectrcn a una ocupación; industriales, cuando afectan -
a 1llll:l rama produotiv'l y de trabaj:-•dor_ea intelectuales, -
ei afect'lll n un solo nivel de status. Son todas ellas -
fórmul~s muy borrosas, que en la práctica se encuentran
mistificadae. 
Más elaborada la teorí~.del sindicato obrero, no encuen~ 
tra te.nt9.s dificul tadee doctrinales para. justificar su -
legitimidad y funcioJlallliento como el sindicato patronal
º de respuesta y reacción o el sindicalismo ad~inist~-
·uvo. 
Dentro de la estructura Social.- El sindicato ea un tipo 
de grupo laboral.. -No ea el grupo de trabajo, sino ln. or
ganización da ese grupo pura misiones re17indicativas,-
defensivas y promotoras de las condiciones y la forma q~ 
ha. de realizarse ese trabajo. Cuando es un sindicato es
tatificado, y aún corporativo, se convierte, no solo en
un 6rupo laboral, si~o también en un erupo de produotiv! 
dad empresarial o en un grupo estatalizado,·ya que ~ome
~en en ambos casos el erupo laboral a unos objetivos que 
no le son propios y lo concatenan en intereses que gene
r;llmonte son hostiles y antagónicos. 
FACTOR DE CAI1illIO.- Un rasgo sustancial del sindic;.:.to es 
ser y tener fuente política, con notable influeucia en-
el eaqucm'\ dominu.nte de la ~rganizaci6n estatal y la.,--. 
configuración del poder político. Al lado de los proble
mas de neutralidad e independencia, que oignifica, a1 m! 
nos literalmente, ausencia de lo político, habría que e! · .:: 
tudiar el ;apoliteisme• del sindicato, tanto por deapreo
oupaoi6n innata, como por acuerdo expreso. El a.poli·ticl! 
mo le desmiente la experiencia, porque precis:imente, el
sindic>ito hll actuado ante el ,:ode1· político directi11:1.ente, 
como fuerza propia e institucional., y como fuer~a indi-
recta, en onlidad de grupo de presión, e inter~iene en -
los partidos politiooe y hasta orearlos,, animarlos y --
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contigu:r'..arlH• 
En el esquema de nuevas fuerzns 7 nuevos tipos de organ:l:
zaoión econ6mica y social, m~xime por la potente interve,g 
ción del Est~do en los asuntos generales de la comunidad 
el sindicato ocupa un lugi1r preferente como cuasi órgano
en unos caeos como instrumento fundamental de la politi~ 
ca sooioeconómica o como simple fuerza de contestación. 
El grupo fundnmenta2 de refe:r-encia para determinar le. po
sición sooio~urídica y sociopolitica del grupo sindical~ 
viene determinada por el Estodo. Cabe una distinción fun 
d'lmental según se desenvuelva en un régimen político mo
nista o pluralista. En el monista es frecuente encontrar 
al sindicato único por monopolio aindioal, más que por
eusencia de otros concurrentes, por lo qua también es -
confundible de hecho, con el sindicato estntalizado y ~ 

con el obliga~orio, ya.que aunque obedecen a razones 16-
eicas distint~s, en la realidad se prese~tan. con rnagoe
cspecificos. La posición en el plur~lismo ea distinta,~ 
ya que aún en el c.::i.so de q«e bubie11e uno aolo, :f.'aculta-
pa.ra la poei.ble creación y existencia en paridad con --
otros posibles que ee organicen, y supone como exigencia 
básica la distinción entre eindic~to y gobierno. Es un-
importante caso de independenci.a el que se plantea, mucl':o 
m:fo que el de neutralidad con que se h'.;I. dem~mi:.nado tra
dicionalmente el fenómeno. 
La Federación Sindic&tos Alemanes en el articulo 8 de -
sua Eotatutoe uprob~dos en 1949 proclamó la independencia 
de la Federación sindical ente la edJninistración pública 
los partidos políticos y otros grupos cualesquiera. 
La intervención directa del sindicato ante la política-
supone l~ participación en la. formación de las decisionEB 
económicas y en la promoción de los postulados económi •• 
coa del servicio p'liblico y del po.d.!!'. pol!tico. Hay una -
exigencia b~sioa ue neutralidad por n;...turaleza y razón di 
existir, que consiste en no inv~dir el campo asignado ~ 
a otros cuerpos e instituciones. 
Fer~· es di~íoil escep~r en el Estado Moderno a un euatr! 
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to económico, y por ello señalRr cuando el sindicato --
tiene ved·•do el limite lec;al e institucional de su com
porte.miento político. 
La lie'• r.íundi"ll de 3indic:-.tos, creada en Febrero de 1945, 
en Londres y col1firra;".da en el Congreso de París de 25 -
de Septiembre del ~ismo ru1o, fué un interesante intento 
tanto· por su sentido runplio para orGanizar y unir a los 
sindicatos de todo el mundo, ayud,r a los obreros a cr~ 
ar sindicatos, luchar contra toda forma de fascismo y -

contra ln guerra, pero no llegó a cristalizar plenamen
te al producirse varias escisiones por muy diversos mo
tivos. a pesar de tener como fundamento el prescindir-
de criterios ideológicos. 
No es infrecuente el enfoque del sindicato como un,., In! 
tituoi6n definida por la volunt".ld de hacer frente a los 
problemas del trabajo y de la indur.trializaoi6n mis que 
por su anticapl -t·"lismo, dejando entrever chrrunente que 
siempre existira el mátiz político en todas las agrup! 
ciones sindicales se quiera o no aceptar. 
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2.1 ANTI:;CEDENTES HISTORICOS E INICIOS DEL MOVIMIENTO 
OBRERO l11EXICANO PREVIOS A LA REVOLUCION DE 1910. 

El panorame. que presente la clase obrera a fines del ::i!, 
glo XIX; se puede cn:racterizar por varioa factores, es

más ee puede decir que aunque éste clase obrera, en CO! 

paración con los campesinos y los mineros, es uña clase 

que propugnaba por lograr unn organización y una mayor

unidad, pero bien tt-nemos que el primer elemento con -

que cuenta en contra el movimiento obrero mexic~.no, ee

la dictadura E-eu.tocrata de Porfirio DÍaz, quién en sue-

34 años de Gobierno dictato1·ie.l impide el des~rrollo de 

la clase obrera con sus leyes como son: 

La constitucicSn de 1857 que lejos de reconocer los dere -------r- . -
chos de la ola.se obrera, era una f'ortificación implaca-

ble contre cualquier agitación legal encaminada al mej~ 

rarniento de la condición económica de los obreros, se!-

mismo; 

El Código Penal del Distrito _!Pede~ que entró en vi-

gor en 1892, declaraba que impondrían desde ocho díae

hasta tres meses de cárcel y una multa de 25 a 500 pe

sos, o solamente uno de ambos castigos, al que creará

un tuI.lulto o revuelta o utilizara cualquier otra fo:t111a 

de fuerza moral o física con el objeto de aumentar o -

disminu!r los salarios o pago e. d~.: los trabujadures o •• 

de impedir el libre ejercicio de la industria o el -

trabajo. 

Este Código se man.tuvo en loe libros de o:rOenanzas' del 

Dietrito Feder&l hasta 1927 y muchos de los Estados t~ 

n!an providencies muy parecidas. 
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Después del comienzo de la Revolución de 1910, no obstB!! 

te, estos artículos siguieron siendo ley sólo en el pa
pel. 

Aunado a esta Legislación restrictiva de loe derechos -

e los tri<bajadores, nos encontramos con una total des-

vinculeci<Sn de l.a oleee obrera me:xicona con el movimie!l 

to obre:ro de otros Países, por la ignorancia que se te

nía de dichas luchas. Así como por el control que eje:t'

cia lá .Iglesia católica, con su tremendo dominio sobre

la gente, Vigilaba y obstacu1izaba la entrada al País-

de cual.quier teoría que pudiese trastoznar el nivel tl'! 

d1cional de las clvses bajas. La Iglesia y el Estado -

coincidían total:i:ente en este punto. Ambas IIt.:;titucio

nes eetab~n BUlllamente interesadas en mantener la es~ruc -tura. social en el status quo de siglos desde la .c~nqui.!!, 

ta.· 

La fonna de gobiexno peI1I1it!a poca libertad de acción y, 

junto con la organización social y económica del País,~ 

consti tu!a una triple barrera que obstaculizaba la vía-. 

al cambio. 

Es importante señalar que la situación racial. y ~~gu!.!t 

tica era una poderosa fuerza disuasiva en la. difusión

de las.nuevas ideas. La población indígena mexicena ª! 

taba co111'P11esta por muchos grupos ceda uno de ellos con 

una lengua o Ull dialecto diferente, de estos sectores

de gr\a'POB indígenas la gran mayoría desconocía totel-

mente la lengua espefiola y ésto hac!a ~amente difí--

. oil la comunicacicSn entre ellos miemos y entre el go-

biexuo y los diversos gyupoe indígenas, de tal manera

que la inferioridad :ra.ciol del indígena y del.meetizo

hab!a sido du:rsnte siglos W1 hecho aceptado, de modo--
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que las clllses obreras tuvie:ron oue combe-tir no s6lo la 

doctrina de la Superioridad de clnee sino tB1:1bién la 13)! 

pcriorided r:-•cial. La opinidn prev:,leciente compart!, 

da he.eta por los pensedores más liberel.es -consistía en 

que conceder libertad el indígena o mejorar su situaci6n 

era convertirlo en una. gl'l"Ve &menaza, si tuaci6n que era 

motivada~por l& ausenci& de una cl&se media bién dilimit!_ 

da o numerosa, y la enorme brecha· ex;.stente entre la -

clase obrera y la terrateniente, añadían aún más difi-

cultades s.1 camino del cambio social. o económico. 

Pero a pesEr de todo~· los cembios se dieron. 

En loe Últimos afios del siglo :X:IX, Porfirio Díat:, el -

dictador, se preocupó por le industrielizeci6n del Pa!~. 

Se ofreci'eron condicione!!< muy favorables al capital ex

tranjero pare que invirtiera en México; se aceler6 un _ 

g:nm n&nero de fábricae. y, en a1gmas partes de la Re-

pública llegaron a crearae verdaderos centros industri!. 

lee como por ejemplo, la industria text~l del alg6don -

rué la primera. en desarrollarse en proporciones consid! 

rables. 

En 1910 hab1a 135 fábricas que empleaban a 33,000 obre-
1 ros. 

Pero a pesur de todoe estos cambios, ee trataba por to

dos loe medioa de mantener e1 obrero en el lugar oue h~ 

bía ocupado en un~ sociedad no industrializada era opi

ni6n del Estado·y de la clese terrateniente, que deb{a

de mantenerse en la ignortmcie, sometidos, deeorganiza

dos y sin conciencia de c:tase, tanto P los trebE!jadores 

industriales como ~ los agrícolas lo cual significaba· 

une gran atracci6n pera los capitales extranjeros; en· 

contrar en un pa.!s, l.a me.no de obra barata y lae leyee-
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labol'Sl.es a su favor. 

En consecuencia en el ~é~ico del siglo XIX, el sindica

lismo era desconocido. Ror lo que la clase trab•· jadora

en su afam de organizU!6e, al igual .Que podría decirae

de crsi todos loe casos de organización le.boral en el

mundo éstos primeros int~ntos adoptaron las fer.nea de-

Sociedades ?.!utualiatas, lioe cuales, en realidad, no -

eran m~s que sociedades de beneficencia para caeos de-

enfermedades y muerte. 

Por lo que en ?iiéxico un largo tiempo se conside:r:ó a las 

sociedades mutualistas como el primer recurso que tenía 

el trabajador pE'.ra su protección personal y llevar a -

cabo cual.qui~r mejora en su condición. 

Uno de los intentos de organización :nutualieta, el máe

importante fué el. de loe ferrocarril.eros. En 1888 se -

formó l.a ORDEN' SUPREi•IA DE EMPLEADOS FERROCARRILEROS M3-

XICAHOS bajo la dirección de NICA''IO IDAR, un ernpleado

del departamento expréss de los ferrocnrriles naciona-

les. Idar había pasado bastante tiempo en los E.E.u.u.
y los métodos que utiliz& muestran cuán influido estaba 

por los sindicatos de aquél País. 

Hasta el nombre que se le di6 a l.a organiz~ción mexica

na record~ba decidamente el de las organizaciones norte!_ 

mericanas. Loe obj etiYos de este grupo eran de carácter 

estrictamente mutualista, pero fué tan efímero -dur6 s~ 

lamente unos tres o cuat:ro años- que sue logroe fueron-

pocos. 

En 1897 J.os ferrocorri1e:roe de nueva cuenta foxmaron wm 
I 

eegunda organización también mutualista. Esta la confe-

deración de Sociedades Ferrocarrileras de la RepÚblica

Méxicena tuvo una repercusión mucho m~or en loe sindi-
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catos ferrocarrileroa del presente. 

los dirigentes de e!'~!- _·femp~ana organizaci6n contribuye

ron a formar en 1904 la GRAN LIGA MEXICANA DE EMPLEADOS 

DE FERROCARRIL, basada en lineamientos sindic&les mucho 

más claramente definidos; fué el modelo de sindicatos pos 
~----· ----- -

teriores. 

No obstante, las sociedades ferrocearrileras a pesar ~ 

de haber sido l~s m~s importantes, no fueron l~s prime

ras que ae fomaron, ya en 1874 se creaba en el Distrito 

Federal. une sociedad mutualista conocida con el nombre

de UNION Y COHCORDIA. 

En 1879 ya existía una orgunizaci6n central de socieda

des mutualistas que se"autodenominaba el GRAN CONGBESO

OBRER0.2 

Por lo gene?'bl. lee líderes de estas sociedades eran -

siempre gente que ment.enÍe.'1. est:rechi;,s vínculos con el

Estado. Más que un movimiento de buena r& entre los --

obreros la fol1!1Lci6n de estas socied~des representaba -

un intent• por parte del, gobiexno de impedir un movimi41!1 

to tal. Durante mucho t Lempo el. trabajador mexicano tuw 

la convicción de que una vez fol1!lada una sociedad mut~!. 

lista, au.~que ésta estuviera bajo control oficia1, hab3 

encontrado ls única soluci6n posible a eus problemas. 

A principios del siglo XX ya había pruebas evidentes de 

un cambio en esta eituaci6n. 

Lae doctrinas soctil.ietas habían comenzado a infiltrarse 

en el País; M~xico estaba cada vez más hastiado de DIAi 

y eu dictadura. Un g:rupo de extranjeros muy reducido -

trataba de difundir las ideas de las doctrinas sociales 

entre las masae. 
Fo:xmaban parte de este grupo un gran número de extre.nj! 
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roe residentes en MA~~c•, muchos de los cuales eran &na!: 

quistas espofioles exiliados. 

Loe tres centros principales de estos intentos de d(fusión 

de 1ss nuevas doctrinas sociales fueron MERIDA, en el E!?, 

tado de Yucatán, la Ciudfd de México y Guadalajara, en

e1 Estado de Jalisco. En el Último año del siglo XIX, -

José Saldívar, un exiliedo español, trató de fundar un

periÓdico anarcosocialista en Yucatán. Poco después, J2 

ª' Har!e Pino Suárez comenzó de hecho la publicación de 

un periódico en Yucatki en el que se llevó a cabo una-

en&rgica aunque breve campaña contra la práctica del -

eeclavismo en la península y contra loa abusos a los -

qu~ estaban sometidos los ind!genae en las plantaciones 

de henequén. Ciertamente en ninguna parte da México -

eran más desfavorables las condiciones de trabajo que -

al.l::C. 

En las plantaciones de henequén, de las que era.impoei- -:: 

b1e escapar, se vendía a los indÍgenas como esclavos ~ 

quienes se encontraban en condiciones infra-humanas, - ., 

quienes eran considerados como animales y no como huma- ··, 

nos. 

Aproximadamente en la misma época en qu& Yucatán se es

taba tratando de mejorar la situación de loe trabajado

res, .en la Ciudad de M&xico loa hermanos Ricardo y En

ri.q~e Ploree Mag6n eran el centro de un grupo de anar

quistas, contrario a Porfirio DÍaz, cuyos miembros de

di;caban todas sus energ!as casi por igual a la promul-

gación de doctrinas anarquistas y a luchar contra la -

dictadura. En el mee de Agosto de 1900 apareció el pr1~ 

mer nú.:nero de su periódico Regeneración, publicado en la 

Ci.udad de M~xico. Al año siguiente, promovieron la con-
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vocatoria de una renni6n de cí:cculoe liberales en San--

Luis Potosí1 ___ en la que le Iglesia fué el principal bl~ 

co de at:ique. Pero, muy pronto, denunciaron abiertemeii;,. 

te a Porfirio DÍaz. 

Esta combinMiÓn de n•tevo penaemiento Social y de opos:L

ción a Díaz era común a todos loP pensadores :radicales

de l.a época. No debía disocie.rae un cambio en el gobiel: 

no de los ideales de refonne social, cualquier fo:rma -

que éstos adoptaron. Los dirigentes de cualquier movi-

miento social estaban en primer l.ugar y ante todo con-

tra D!az. 

Al pequefio grupo de los Flores Magón no se l.e dejó por 

mucho tiempo en paz._su imprenta fué destru!da y los -

lÍde·rcs del g:Npo encarcelados, teniendo que hu!r los -

hennanos H!agón hncia los Estados Unidos. En San Antonio 

Tejas comenzarán a publicar REGE~ERACION en 1904, pe_

ro en . .virtud de lea relacionee que existen entre México . . 
y loe E.E.u.u. _también allí fueron ho~tigados por el. r! 

gimen de DÍaz, teniendo que trasladarse al affo siguien

te a San Luis""Miso_~, en donde crearón la junta ORGA.'i! 

: ZADORA DEL PAiTIDO LIBERAL MEXICANO. 

En el afio de 1906 en una actitud de franca rebeldía in

tentarán un levantamiento en contra d&l reg'.lmen de -

D:Caz. 

Pero los grupos rebeldes estaban pobremente pertrechadCl'S 

'! fueron f"P.cil .presa de los pretorianos del dictador ···~ 

Díaz, despu&e_!!e este intento vi:iieron otros igual de -

inútiles e infructuosos, todos ellos dirigidos desde -

los E.E.u.u. 
Los hnmanos P'l.ores Mag6n, y con ellos muchos más, pas.2. 

ron ai\os rocorl-iendo los Estados Unidos de un ledo a --
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otro y de cárcel en cárcel, llegando incluso a Canada. 

Su ideal de un movimiento social. era sumamente román

tico, todos ellos, ca~i sin excepción, eran e.narquis-

tae que apoyaban a Bakunin frente a Marx, idealistas -

e individualistas, y su influencia solamente alcénzó-

a una pequeaa parte de la clase obrera. 

En Guadalajara, Ramón Morales, Roque Estrada, Juan I.

Jlartínez, Joeá »1aría Loreto, Primitivo R. Valencia y -

.otros dirigieron un tercer núcleo de organi~&ción obr! 

ra. Este grupo también publicó un periódico EL OBRERO

SOCIALISTA, y su propósito, con m~e precisión que el -

de otros gnipos se concentraba en la formación de Sin

dicatos. 

Los dirige:ites de Guadalajara negaron enf~ticemente -

cualquier relación con el grupo de los Flores Xagón-

declarando que creían únicamente en el· eindical.iamo. 3 

Si bien es cierto que el País se industrializó tambián 

es cierto que los sal.1trios eran los mismos y que cada-~ 

.d!a Perdían su valor adquisitivo. 

En diciembre de 1904, l~ solicitud hecha por los emple~ 

dos de c;ertoe establecimientos en la Ciudad d6 Máxico 

de que ástoe cerraran durante unas horas los domingos

en J.e. tarde alarmó y enfureció tantos a los propieta-

rios que se convocar6n mítines en los que se propuso --

"Echar a la calle" a todos los empleados que hubieran -

finnado peticiones de cierre. se formó una sociedad pa

ra decidir qu& deb!an hacer los propietarios frente a -

esta "inici.ativa" ei.n precedentes por parte de J.os em

pleados. 4 

Unos meses deepu~s, ·1os obreros de ·Guadalaja.ra bajo la-
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dir9cción de Rem6n Morales, se declarar&n en huelga. 

El propósito anunciado por el grupo de liuadalejara ~ 

era fo~entar una huelga cada año hasta que la condición 

de la clase obrera recibiera la atención qUe se merecía. 

Dos huelgas de extraordinaria importancia en el perió

do prerevolucionFrio del movimiento obrero mex~cano -

tuvieron lugar en 1906 y 1907, una en las minas de ~ 

Cananea, en el estado de Sonora, y la otra en las fá-

bricae textiles de la Región de Orizaba, en el Eetado

de Veracruz. 

La huelga en las minas de Cananea tuvo lugar en junio

de 1906. Era pretendidamente una huelga por aelarios -

más altos pRra loe trab~jadoree mexicE:.nos, que se que

jaban de eufrtr una descriminación en rel~ci6n con lo&

norteamericr•nos en las minas. 

Pero esto ere sólo parte de le historia. 

En Cananea había un círculo liberal que estaba afilisdo 

a1 partido encabezado por Ricardo Floree Mag&n. Esta -

c!rculo era muy activo en la propars.ción y distribución 

de propaganda. huelguistice.. Loe manifiestos emiti(loe P!. 

ra agitar e. los obreros tembHn incluían demandes de un 

gobierno reprceent8tivo y pedían el retiro de Porf'irio

DÍaz de la preeidencia.5 

. La Federación Ocoidenta1 de :Mineros incitaba tambi6n muy 

/ activem~nte a los mexic~.nos. En este huelga, la primel'fio 

importan.te en la historia laboral mexici.na, hubo derra

memiento de sangre y violencia.· 

Se quemaron edificios, se saquearon alEmaoenes, y las -

luchas entre ioe huelguistas y los hombree de la compe.

f1!a arroje.ron un saldo de més de veinte muertos y otros 

tantos herl.doe. 

El gobierno envi6 tropas federales para restaurar el --
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orden: de tal si tusción se aprovechflron 11lgu.nos mineros 

norteameric~noe quienes se apresuraron a cruzar la fro~ 

tera pera eyudt1r a calmar el "disturbio" en el que se -

pretendía aue las mujeres y los niños norteamericanos e~ 

taban a merced de los mineros mexicanos. 

La compañía y el gob:terno triunferon y se oblig6 a los

mineroe a regresar al trabajo en lfl.s mismas condiciones 

que antes del conflicto. l.Os líderes que no murieron en 

el enfrent~miento o que no pudieron escapar, fueron en

carcelados. 

Algunos de ellos estaban todavía en la prisi6n de san -
Juen de Ulu~, un.a fortaleza en una diminuta Isla~d~l -

Puerto de Veracruz, cuando .üíaz fué derrocado años des

pués. 

No obstante el fracaso de _esta huelga, el año siguiente 

fué testigo de un estallido aú.n m!e violento por parte

de loa obreros. En 1907 la industria textil era la m•a

altamente desarrollada de méxico, pero lEle condicionee

de trabajo eran muy malas. Por consiguiente, en julio & 
1906, loe obreros textiles formaron el primer verdadero 

sindicato en México. 

El cual se denominó GRA~ CIRCULO DE OB~EROS LIBRES, --

grupo que adopt~ loe principios esbozados en un manifie~ 

to emitido por el grupo de loe hermanos Flores Magón __ 

en sen Luié Mieaurl, el lo. de julio de 1906. Estos Pl'i!! 

cipioe fueron traducidos por el GBAN CIRCULO como "Guerra 

a muerte al tirano que nas vende, el comerciante que n<ll 

roba y el patrón que nos explota; guerra sin cuartel 
6 ( •••••• ) por la raz6n o por la fuerza" 

A~que ésto era mucho múe radical que el manifiesto or!, 
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gina1. Los obreros estaban tan ~ispuestoe a la rebelicSn 

que, en un periÓdo muy corto de tiempo el GRAN CIRCULO

pudo vanagloriarse de tener organizaciones filiales en

Jaliaco, Oaxaca, Tl.axcala, M~xico, el D.F •• Querétaro e 

Hidelgo, además de Pueble y Vera.cruz, los dos estaban -

en las que empezó el movimiento. Por lo oue se calcu1a

que al momento de la huelga el gran círculo contaba con 

95 filiales. 

Se puede decir que el antecedente de la huelga de 1907-

ae debió a que a finales de 1906, los fabricantes tex-

tiles de Puebla y Tlexcala dictaron nuevQs reglamentoe

con los que los obreros no estaban de acue:rdo, Por con

si&uienté, en diciembre, se declarcS una huelga en dive~ 

sea fábricas textiles de loe dos estados, la cual se -

extendió rápidamente al estado vecino de Veracruz, don

de adquirió proporciones mucho más graves. 

Los patronee solicitaron al Presidente D!.az que actuara 

como árbitro y éste conced~ó penniso e los obreros en-

huelga pF.ra que envihran representantes que expusieran

ante él sus quejas. El 5 de enero de 1907 el Presidente 

tomó decisiones después de conceder aud.iencke, tanto

ª los delegados de los obreros como a los de los patro

nes. Esto no tenía p:recedentes: era sio duda alguna la

primera vez en México que se había pexmitido exp;resax--

lllle demandas a los trabajt1dores •. Ho .obstan.te~ el juicio 

emitido por el Presideote DÍaz era en caei todae sus -

cl~usulae desfavorables a los obreros.7 

Los sa1arioe seguían sometidos a multas, aunque &etas -

se destinarían e Inllltituciones de fondos pare. Viudas 7-

hu~ri'anos. 

Mien.tras que antes revertían s loe pe.tronee; se exig!a• 



que cada tre.b~jedor tuviera un libro en el que los petI'2, 

uea anotaran todos sus defectos y buenas cualidades, y

sin la presentaci6n de este libro no ea podía emplear -

a ningÚn obrero; a loa niñoa menores de siete años les

eetaba prohibido trabajar en las fábricua textiles ein

permiso de los padree y en c11so de que lo tuvieran s6l.o 

podían trabajar medio tiempo; cualquier publicación que 

quisieran distribu!r los obreros debía de ser supe:rvis~ 

da por las persones nombradas por el jefe político del

Distrito y se prohibían las huelgas. Se establecía l~ -

~o:inada de doce hore.s y se instaba a los patrone~, aun

que no ae les obligabaa que igualaran sus salarios en-

base a los salarios m~s altos que se pagaran en cada -

Distrito industrial. Le mayor parte de estas p!'Qviden-

cias ya estaban inclu!das en las regulaciones emitidas-, 
por los empresarios textiles unos cuantos meses antes--

y habían sido la causa inmediata de la huelga. Se debe

también recalcar que. antes de que se hubiese hecho --

pública la decisión del Presidente, se habÍen instalado 

t~pae en los diveroe centros huelguisticos. 

~e obreros de la zona textil. de Orizaba, en el Estado

de Veracxuz, se negaron a aceptar los dictados del. Pre

sidente. ED. esta zona se encuentran laa fábricas texti

les m&s grandes del Pa!s, entre los que se encuentrnn

las d.e RIO BLANCO, Santa Rosa, y Nogaloo. 

Los obreros, en un intento por obtener comida, ataca!'Qn 

los .almacenes de la compañía. 

Cuando encontraron resiste."tcia, prendieron fuego a loe

ediíicios, con lo cual las tropas federales que se ha-

b!en instalado en el lugar, bajo el mando de Roselino--~ 



Martínez, procedieron in!llediatamente a la represi6n de

l~s mBllifesteciQnes obreras. 

Gran parte de la venrdadera lucha tuvo lugEir en la i'á
brica de R!o Blanco, con un saldo considera.ble de Vidae 

humane.e. 

Nunca se ha detenninado el número real de obreros que -

perdieron sus vidas en estos encuentros, pero los cál~ 

culos oscilan en varios cientos de muertos y heridos. 

En la historia labora.l. mexicana, el 7 de enero de 1907-

se ha convertido en el símbolo del marti:rio por la cau

sa obrera. 

La pronta y drástica acción del gobiemo federal. junto 

con la rígida supervisi&n a la que e~tuvieron sometidos 

los obrer<>s, deetruy6 completamente el gran círculo de

obreros libres. Después de l~ catástrofe de RÍo Blanco, 

nunca diÓ muestrne de Vida, a ~eser de estos aconteci~ 

mientos o.l. afio siguiente en 1908; los infatigables lÍd,! 

res intentaron otra huelga, esta vez en los f errocarri

les de Aguascalientes. 

La gran liga de ferrocarrileros tenía aparentemente una 

org~nización muy fuerte y los miembros y los!iembros -de 

esta organización eran los que iban a la huelga. Pero -

Porfirio Díaz nunca tuvo lugar. 

Porfirio Díaz Slllenazó con militarizar a los ferrocarri• 

leros si lo intente.ben y el interés político lleg6 a -

ser tan grande que ecli-peaba cualquier otro que loe -

obreros nudier&n tener en le huelga. 

Pera ese entonces el Presidente DÍaz acababa de conce

der la. fer:u>sa entre\ri.tota a CREELJ.iAN en la que declaraba 

que estaba dispuesto a retirarse de la Presidencia ~ --

dar le bienvenida al surgimiento de un partido de opoai, 

ci&n co~o prueba de que México era capaz de desaX'l'O---
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llar una verdadera democracia, 

-Pero era evidente de que el viejo· dictador hablaba de

dientes para afuera en virtud de que. le tenía un fuerte 

apego al poder el cual nunca dejaría, toda vez aue a -

estas alturas se sentía el nos plu~ ultra que el País -

necesitaba para que todo marchar~ bien "sacrificándose.11 

por la patria y religiéndose una vez más como Presiden

te de México- esta declaración se tomó en serio y dea-

pertil un tremendo interés en la acción política. Entre

la clase trabajadora!as organizaciones políticas sur--

gieron con la misma rapidez de le.e que iban a dar mues

tras, más tarde, los sindicatos laborales. El lib1"0 de

Madero, La sucesión Presidencial en 1910 publicado en-

el miemo año, añadió una fuerza tremenda a la conmoción. 

Situación que fué propicia para vGrios partidos políti

cos que surgieron, dos de los cueles tomaron como band~ 

ra en sus programas demandas de refonne económice. y so

cial que impulsaban la desaparición de las grandes pro

piedades de tierra, la regulación del derecho de huelga 

y la protección general de los obreros, aunado a esto

se incluía una petición importante la de solicitflJ'le a

Díaz que renunciara a eu cargo. Todo el inter&s de las

clase obreras se centraba, de momento en el c¡;mbio po

li t!co, 

Tal. parece que al gobierno del Presidente Diaz no po-

d!a sucederle nada en lo absoluto, era tal la terqued~d 

del viejo dictador que nunca supo eveluar las conse---

cuencias que traerían loa acontecimientos de RÍo Blan

co y Cananea y de la orgnnize1ción incesante:nente ere-

ciente en la ma~a del pueblo. 
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Ante la incipiente orgenizaci6n.de los trabajadores le

b~st6 con arrestar o exiliar e loe dirigentes de los -

giupos obreroft 1 establecer la ley JOarcial cui;.ndo tuvie

ra lugar unf• huelge, o bien imponer 6U voluntad a beee

de fuerza y repreei6n en contra de lf, clase trabajadora 

Situaci6n que fué gestando le inconfonnidhd política y

econ6mica dtn1.10 paso 1 sí a le revolución de 1910, la -

cual, aunque nolítica en flUB comienzos, pro,nto hizo de

la RefJ~na Socihl su princip~l objetivo a pee&r de que

sólo tenía ideas vegas y contrc.idictories réepecto el -

l'UlllbO que debía tomar esta refonna social. 

La revolución c~ntra la dictadurp de Porfirio DÍaz fué
conducid.a por. FRANOISC9 I. Y.ADERO. 

De un modo confuso y abortivo, loe obreros mexicenoa -

trataron de apoyarlo, pero no hubo ninguna participación 

organizada y militante como la que iba a caracterizar a 

revoluciones posteriores. El alzamiento de Madero en --

1910 se diferenciaba muy poco de lae numeras revolucio

nes políticas que durante siglos habían sido sucesoa -

familiares en M~xico. 

No obstante la esporanza del pueblo mexicano se cifraba 

en que el cambio sería bien recibido. 

Así pues, se sucedieron loe acontecimientos de la revo

lución modernista, pero pera deáÍluciÓil. cie .l.a:clase· ..... -

obrera el cambio nunca llegó para ellos. 

En virtud de que til plan de san Luis, prolungado por -

Madero apenas y se tomaba en cuenta de une manera inci

piente el Problema Agrario, se atrajo a su causa medi~ 

te au programe agrario, a la gran clase sin tierra.e, -
m~e numerosa en 1910 que en cualquier peri6do anterior-

de la historia de Mh!c11. Iio así el probl.ema de la. cla
se trabajadora.. 
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Madero y sus seguidores pensaban de que todo lo que ee

neceeitaba para remediar las condiciones del País era ,,,. 

un cambio en el poder pol!tico. Ni loe líderes ni la m~ 

yo:v.!a de la calee obrera se habían dado cuenta de que -

los crunbios en los regímenes políticos no traen necesa

riamente consigo ningún mejoramiento de las condiciones 

sociales y económicas una vez pasada la euforia del de

rrocamiento del dictador ;Díaz; y al no ver satisfechas 

sus demandas los obreros pensaron de diferente manera-

del gobierno de Madero; reeultando dos fuentes de opo-

sici6n a Madero, una era el g:nipo anarquista encabeza-

dos por lo& hennanos Flores Magón, que, aunGue reivind!_ 

caben que Madero había sido miembro de su partido en --

1905, nunca le tuvieron simpatía, el otro g:rupo diside.e, 

te estaba formado por trabejadores egrícol?.s bajo la -

dirección de Emiliano Zapata. 

111' el movimiento de Zapata, en el estado de Morelos, -

el que aín runbigtiedad alguna marcó la dirección que iba 

a tomar la revolución. El primer levantamiento bajo el

mando de Zapata ocurrió en diciembre de icno y el gi·i-

to "~ierra y libertad" se con'll'il•tió en la expresión de

la ambici6n de los trabajadores por mejorar su nivel, -

tanto econ6micJ como social. 

Loe Llagoristas y loe Zapatistae unieron f'uer~ae contra

Jiladero, mantuvieron durante le. revo1uci6n y más tarde, -

durante el breve peri6do de Madero en la Presidencia, -

Ull sisterna de correos y comunicaciones secretos. Peque

flae bandas de guerrillas se esparcieron por todo el -

Pa!a y mant,uvieron viva la rebelión. 

El movimiento Zapatista se extendi6 rá>;1idamente de ~:or_! 

los a otros estados y durante a.~os Za~ata y sus ijombres 
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continuaron luchando con·tra Madero, Huerta y Carranza, -

hasta que Emilia.no Zanate fué asesinado a traici6n en -

1919. Estas dos facciones opuestas al re~men de Made1'> 

consideraban que Mader~ era un miembro de la clase rica 

opuesta a la pobre y que únicamente quería colocarse en 

el lugar que había ocupado su antecesor Díaz sin ofre~

cer al pueblo nada más que el derecho al voto. Pero al

Pueblo no se le podía hacer ver que a~Que~ tuvieran el 

derecho a votar, reunirse y expresa~ pensamientos, la -

miseria seguiría existiendo porque como decía Práxidis

G. Guerrero¿ qué 1a ley puede abolir la miseria?. 8 

As!· pues, cuondo Madero hizo su entrada triunfal en la,.. 

Ciudad de 1úxico, los trabajadores le, dieron una bienvey 

nida que nadie había recibido expontáneamente hasta en

tonces. Atestaron les cal.les, locos de entusiasmo y al! 

gría, convencidos de que ?t'.adero lee había alcanzado la 

'Victoria en su lucha contra la pob'l'e,..a ~ la opreei6n

Pero en fin, el primer paso, había sido dado y esto por 

fuerza, tendría co:no repercusi&n para el conjunto de la 

clase obrera en l;,~xico 1 la de generar el aentimie:ito de 

cleee a la impe-riosa necesidad de organizarce para lo-

arar dar paso defintti:!CO en el contexto político que se 

estaba generando a marchas lentas pero que de al.gÚn mo

do tendría que contribú!r para el deaarrollo de la cla

se traba,jadora. 
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2.2 EL DERECHO A LA ORGANIZACION. 

La caída d~l Presidente D!az no suponía la del antiguo

régimen, pero si el de nuevas condiciones. El 2 de mayo 

de 1911 se constit"JY'6 la Confedereci6n tipográfica de -

México que poeterio:rmente cembi6 su nombre por el de -

Confederación Nacional de Artes Gráficas. 

El 13 de ese mee nació la Unión de Ca.~te:ros y la mutua

lista de los obreros de la fábrica La Linares se trans

fonn6 en Sindicato. 

El 8 de mayo surgi6 la Liga de Profesores. 

El 10, se fundd el sindicato de Zapateros cuyo princj,

pal animador desde 1908 había sido Celestino Gasea, El-

21 de formó la Liga Obrera. El 7 de junio nació la eoci! 

dad de empleados libree. El lo. de julio Antonio I. Vi

llarreal, Juan sarabia, Lázaro Gutiérrez de Lara y el -

tipógrafo Julio Cadena crearÓn el Comité Organizador -

de la Confederaci6n Nacional de Trabajadores, lanzando

un llamruniento que su parte esencial dice: 

.Hemos reconquistado las garantías cons
titucionales que impíamente nos habían
eido arrebatadas; estamos ahora capaci
tados para expresar sin trabas ni temo
res nuestro pensamiento; pero les liber" 
tadee políticas, por hennosas y seduct~ 
rae que sean, no bastan P§ra labrar la
f elicidad de los pueblos. 

Y a continuación invitaban a los trabajadores a crear~ 

sus propias organizaciones e integrarse en una central

nacional. 

El 3 de julio los telefonistas, telegrafistas, instal!!_ 

dores, manipuladores y celadores de línea integraron -

la sociedad de Electricistas. 
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En ese· mes de julio e':ltEtllJ'ron huelgas numerosas: el 3-

de tranviarios contra la gerencia de la empresa; el 4 -

de cigarreras de El Buen Tono, el 16 la de tejedores de 

la fábrica la Colmena del Estado de México; el 18 de -

loe ~lejadores del Puerto de Trunpico, así como la de 

loe hilanderos de varias empresas de Puebla. 

El 20 de agosto, a inicif•tiva del afinador de pianos y

t~nnico de la fábrica Levien, de origen elemañ, llamado 

Pablo Zierold, se fundcS el partido socialista obrero en 

la casa número 92 de la Calle Francisco Pimental de 

nue~tra cepital. Loa socios fueron además del mismo 
•. 

Zierold otro alemán Juan Humoldt, Moiees Mejía, O. o.-
Tello, Enrique Quintansr, Alberto Galván, Luis Méndez,

J. Trinidad Ju~rez, Pioquinto Roldan, doctor Joée R. R!, 

jo, Enrique Erding, Emilio v. Rojo, Isidro Rodríguez y
J, 111. Rojas. 

El 22 de junio de 1912 se fund6 el grupo anarquista Lu~ 

con el propoaito de editar un peri6dico que expusiera -

sus doctrinas, llevando el mismo nombre de la agrupa-

cicSn. 

Componían P.l grupo Luis Méndez, Pio~uinto Roldan, Jacia 

to Huitr6n y los periodiatae Eloy Annenta, Rodolfo Gar

c!a Rom!rez y el empleado J. Trinidad Juérez, a quienes 

se agregó d!as después el Profesor colombiano FI'Wlciaco 

r<oncaleano quien propuso e la agrupación organizar una

escuela racionalista siguiendo el progre.me del pedagogo 

español F:ranci~co Perrer Guardia, eacri~icado en Bbrce

lona durante la ~emana sangrienta de 1909; merced a la

coopera.ci6n de la Unión de Ce.nteroe que donarcSn 300 pe

sos para la creación de la escuela, ee tom6 en arrenda

miento la casa número 105 de la cuarte calle de ll!atamo

roe. El cerpintero Rold~ hizo 25 pupitres y otros tan-
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toe bancos. La unicSn de Canteros celebr::"ba sus reunion.m 

en ese local. 

El lo. de septiembre de 1:912 lrlonc.aleano internunpicS ag~ 

sivemente un acto que se celebraba en el teatro princi

pe1 atacando al gobietno mQdeiniata y a su representante 

el licencüdo Carlos Trejo y Lerdo d.e Tejada, director

del recientemente creado Departamento del Traoajo. Le.

noche de ese mismo d!a fué aprehnrodido Moncaleano en el 

local del grupo Luz sito en lP. calle de la Paz (hoy Je

sús Carranza) número 51, interior 20, junto con otros -

anarouietaa y deenués de ser detenido unr.s horas, fu~ -

deportado a las islas canarias, de donde se decía origi 

nario. 

Los mexicanos fueron puestos en libertad. 

El prop6sito de crear la escuela racionalista se desva

neoi6; pero la unicSn de canteros, la Dni6n de Operarios 

de Satrer!a, la Uni6n de Conductores de ·~oches PÚbli-

cos y el Gl'Upo Luz decidieron el domingo 22 de septiem

bre de 1912, crear la CASA DEL omERO a la que més ade

lante agregaron el ténnino de mundial. 

El nuevo organismo no ere un sindic2to, ni una federa-

oi6n de organizaciones obreras, sino un centro de disc~ 

siones al cual concurrían no solamente trabajadores si

no numerosos intelectuales avanzedoe aue se consideraben 

identificados con los prop6sitos de la casa del obrero

mundial. Podemos registrar los nombres del eminente -

orador Jesús Uxueta, del diputado Serapio Rend6n, asee! 

nado por Victoriano Huerta después del cuartelazo; el -

licenciado Antonio Díaz Soto y García; a los Ingenieros 

Carlos A. rqralts, Jer6nimo L6pez Ll6rgo, $otero Prieto 

Ignacio :ll9...: Soto y Gema;·: iguatín Aragón difusor del -
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Positivismo en ~éxico; a los Periodistas Santiago R. de 

la Vega, Rafael Pérez Taylor, Diego Arenas Guzmán, José 

Domingo Ramírez Garrido, Hilario Carrillo: a F'redeevindo 

Elvira Alonso, Profesores Víctor Rend6n, Nicasio J. Fe~ 

néndez, Raúl Prieto y Eloy ATI11enta; RaÚl Landazuri y -

Joeli Colado. 
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2. 3 ORIGENES DEL SINDICALISMO ll!EXICANO. 

Es importante señalar la gran importancia, que, tuvie-

ron las eocied;des mutuelistas y las· cooperativas como. 

un antecedente del sindicalismo en México, Para nadie

ea deconocido el hecho de que el origen fund~ental ~ 

del Sindicelismo se bas6 en las diferentes "orge.niza-

cionee" mutualistas y posteriQ:nnente las cooperativ~s. 

El inicio del sindicalismo mexicano, se desarrollo en

la primera década del siglo XX, después del régimen a~ 

toritario del dictador Porfirio DÍaz, en una socieded

combulsiva y sin ningún programa dí1'erido por parte de 

la clase obrera, es cierto que una vez con Madero, co

mo Presidente la proliferación de organismos sindica~ 

les se hacen presentes, pero así como aparecen se des

vanenen, por le falta de organización y de un programa 

que real.mente aglu~ine al contingente obrei::o del País. 

Para loe obrerov les dá lo mismo un organismo sindicel 

que otro cuelquier en virtud de que en dichos sindica

tos no. se cobraba cuota sindical, existen ag1:ilpaciones 

abiertas que incluían entre sus miembros a tablajeros, 

zapateros, panaderos, etc., organismos que así como se 

originaban, des~parec!an, 

Lo que es insoslayable para el movimiento obrero es ~ 

que el reg!men de Madero fu6 consecuente con este tipo 

de proliferaci6n de agrupaciones obreras. 

Se pueden seae1ur como loe organismos fuertes del Sin

dicalismo mexiceno a les siguientes corporaciones al -

de loa ferrocarrileros; quien en 1888 follllaron la orden 

&lpreme de Empleados Ferrocarrileros Mexicanos, quienes 

posterio:xmente en 1897 fo:rman una segunda organizaci6n 
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también mutualista llEU11ada la Confederaci6n de Socieda

des Ferrocarrileras de la República ?i·exicana misma que

sirvi6 para fonnai· en 1904 la gran Liga Mexicana de J?)n

pleados de Ferrocarril, basada en lineemientos sindica

les mucho más claramente definidos; fué el modelo de ..

sindicetoe posteriores. 

No obstante que el movimiento ferrocarrilero fué uno -

de los precursores del mutualismo en lt.xico; ya existían 

otras organizaciones como eon la de creada en 1874 en -

el Distrito Federal conocida con el nombre de Unión y -

Concordia; en 1879 existía une orge.nización central de

.Sociedades mutualistas que se autodenominaba el Gran -

Congreso Obrero. 

Otra de las organizaciones fuertes erf. la de la indus..

tria textil quienes ee encontraban altamente desarroll.! 

dos en ~.Xico quienes fonnaron el primer verdadero sin-

.dicato en México. El cual se dcnomincS Gran Círculo de -

Obreros Libree. 

Creada en 1872, el cual agrupaba a todas las sociedades 

hennendades y cofradías de la época. La fonnación de -

esta organización puede coneider&rse como el Primer pa

so del proletrriRdo mexicano para la fonnaci6n de una -

unión obrera a nivel nacional. Al gran círculo pertene

cían cerca de 8 mil personas e!l su mr·yor parte obreros-. 

textiles. H2cia 1876 el número de miembros se había ele 
vado a 10 mil. ¡o -

Y el gran círculo.constituyó el primer congreso Obr&ro

pennanente integrado por los represe.1tantes de li;s de

más organizaciones de obreros y antesano. Sin embargo-

el programe elaborado por el Congreso carecia .de una --
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fundnmentaci6n de clase bien definida. El programa era, 

en general, una mezcla de ideas mutualistas y coopera-

tivistas de las teorías del socialismo utópico de Founier 

Owen, así como las ideas pequeño burguesas de Proudhon, 
11 introducidas por los iillldgrantes europeos. 

A principio de loe años 70 comenzaron a difundirse las

ideas marxistas en 1'1é:xico. Algunos dirigentes del movi

miento obrero comenzaron a adoptar posiciones Marxistas 

entre ellos Francisco Zalacosta, Santiago Villenueva -

Presidente del Gran círculo de Obreros de México y Juan 

de Mata Ricera- redactor del semanario El Socialista y

órgano del Gran Círculo. A principio de los años 70 se

cre6~n México una sección de la primera internacional-

y el. l.2 de junio de 1884, fué publicado el Manifiesto -

del Partido Comwiista. 

El socialista y otras publicaciones con\o la voz del Obrs_ 

ro, Al.ba Obrera, La Internacional, E1 Obrero Intemaci2_ 

nal. y otros, fueron los primeros en propagar las ideas

marxistae entre el proletariado mexicano en fo:xmación-. 

En estos periódicos se public~ron materiales sobre las

acti vidades de la primera Inte:xnacionnl, sobre la lucha 

de los obreros de Europa y América contra el capital -

y sobre la comuna de Paría. 

Es en este periódo donde se produjeron lee primeras hue1 

gae·importantes,demandas de aumento de salarios y mejo~ 

miento de las condiciones de trabajo. Una de las más ~ 

brill.entes páginas en la historia del movimiento obrero 

en M6xico fué la huelga de los mineros de Pachuca y ~ 

Renl del Monte que eie prolongó de egoet:> de 1874 a ene-

ro de 1875. ~ 

La huelga teminó con el triunfo de los obreros y de -
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acuerdo al convenio, los patrones se comprometían a me

jorar las condicione a de trabajo. En 1877 estal.lcS la -

huelga de obreros textiles en la fábrica "La Fama Mon

tañesa", en Tlal.pan.. Los obreros exigían la reducci6n -

de la jon'lada de 14 ho~s, la supresi6n de la tienda -

de Raya, la prohibici6n del Trabajo nocturno y la int1"2, 

ducci6n de servicio m~dico. 

As! pues la lucha huelguistica de finales del siglo -

XIX y principios del XX hab!a adoptado ya un cartlcter.~ 

masivo. Dura:1te le dictadura de Díaz ee registraron en
el País más de 250 huelgas. 

Las huelgas estallaban entre los ferrocarrileros, en la 

industri~ textil, la tabacal.era, la minera y estibado-

res. De tal. manera que el desarrollo del sindicaliemo

mexica.110 empieza a generarse cuando lBe diferentes 02'-

ganizaciones encuentran eco a sus peticiones y a la -

unión de la clase trabajadora con incipientes pero finnes 

objetivos de organización y de clarificar las ideas qu• 

se empezaban a infiltrar entre los obreros. 



2.4 LA CASA DEL OBRERO :MUNDIAL 

Como apuntamos en págines anteriores le cusa del obrero 

se fund6 en el mes de septiembre de ~912, como una dec!_ 

sión del grupo Luz o Lucha y otras organizaciones mutu!!; 

listas ouienes posteriormente agregaron el ténnino mun

dial. 

Este organismo no era un sindicato ni una federación --

de orgsnizaciones~breraa, sino que era un centro de -

discusiones al cual concurrían no solamente trabajado-

res sino numerosos intelectuales avunzadoe que se con-

sideraban identificados con los propósitos de la Casa -

del Obrero ¡,;Jl!ldial. 

Org2nismo que resultó como un producto de los esfuerzos 

conflictivos de los nwne:rosos grupos obreros discrepan

tes; que de 1912 a 1918 fuá el factor dominante del mo

vimiento obrero mexicano. La casa no era un sindicato-

en ningún sentido de 1a palabra, pero el sérvicio que-

prestó al desarrollo sindical posterior en México fué ~ 

valuable. Era un centro de reunión en el que se inter-

cambiaban, comparaban y desarrollaban ideas y se prepa

r::iba la propaganda que se difundía a todo el País, fué

el primer factor coordinador del movimiento obrero Y.ª!! 
cuela de adiestramiento de los primeros líderes. 

La fundación de la casa en la Ciudad de México fué pro

ducto de J.a culminación de una serie de reuniones y di!!, 

cusiones de un pequeffo grupo de hombres convencidos de

que loa cambios socia1es y econ6micoa eran de gran y -

urgente importancia. 

Como otras tempranas organizaciones obreras en 1i!éxico,

la casa fu~ en gran parte reeul tado de los esfuerzos--
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de dirigentes y agi tndores extranj e:roa: mucho e de loe -

cuales habían sido expulsudos de sus Países a causa de

sus doctrinas radicales. 

Dentro de los cuales podamos señalar al mul tici tadol,uan 

Francisco Monca.leano, iniciador de la escuela raciona-

lista quien además inf1uy6 bastante para la creaci6n -

del nuevo organismo central. Entre los dirigentes Naci.2,' 

nales podemos mencionar a Antonio D!az Soto y Gama, -~ 

quien más.tarde fué uno de loa fundadores del Partido -

Nacional Agrarista, Celestino Gasea, pn>minente general 

revolucionario y otros más, 

Muchoi;; de lo.e organ:!..zaciones laborales ya existentes 

cuando se fund6 la casa, así como las que ~e crearon 

después, se hicieron miembros de la misma en la Ciudad

de Mbico ó en los :filiulee que surgieron más tarde en

varios Estados. 

Esta organizaci6n estuvo denominada en sus inicios po?'

las ideas anarcoeindicalietas, entonces predominantes-

entre loe españ&lee exiliados en México, la Casa se ab,2_ 

có a una línea de acci6n no política, directa y hasta -

violenta, con énfasis en la huelga general y el sabota

je. Situación que no podía durar. 

En virtud de las condiciones que se habían generado con 

la apertura democrática por la revolución modenú.ata a

más de otros acontecimientos futuros que se suscitarían · 

en el País. 

Aunque Madero en t~:rminos generales se mo-stró neutral

el movimiento laboral., se opuso a la Casa. Se asust6 su 

radicalismo y la introducci6n en los g:ropos laborales -

de las influencias y las doctrinas extranjeras; ea im-

portante señalar que dicha Casa logró sobrevivir a do~ 

regímenes; el del usurpador Huerta y el del constitu--



cional.ista de Venustiano Carranza en estos tres perió-

dos o etapas la Casa del Obrero Mundial o bien la clase 

obrera mexicana, jug6 un papel importante en los acon-

tecimientos ~acional.es. 

El gobierno de Madero, aunque no hab!a sido lo be.atente 

fuerte ni había estado le suficientemente interesado en 

los problemas econ6micos y soci~es de les clases trab~ 

jadoras para hacer algo por ellas, había tenido por lo

menos una actitud pasivamente amistosa hacia los cambios 

que prometían mejorar la condici6n ele estas clases. 

Pero Huerta era reaccionario y lee trabajadores recibi~ 

ron la misma clase de trato que habían recibido con --

D!az. 

Huerta, quién derrocó y asesino a M~dero, detentó el coa 

trol de Ti!éxico y del Gobierno Federal de !ebrero de'---

1913 a julio de 1914. 

El lo. de mayo de 1913, los s~ndicatos.pertenecientee a 

la Casa emprendieron la primera manifestación real.izad~ 

en lrlXico el día del trabajo. 

Entre los grupos que tomaron parte se contaban los alb~ 

Riles, carpinteros, sastres, zapateros, obreros texti-

les y mecánicos y pintores y sus demandas consistían -

en la jornada laboral de ocho horas y un día de descan

so a la seman.a. La me.nife·stación del lo, de mayo se de

sarrollo en paz y el gobierno no tomó ninguna acción coa 

tra ella, pero cuando una semana después la Casa convoéo 

una reunión de todos loe sindicatos afiliados que iban

ª tener lugar en una de los teatros de la Ciudad de .M~

xico, el gobiemo de. Huerta la prohibi6 e impoaibili tó

que los obreros encontraran otro lugar de reunión segu

ro. El: mitin tuvo lugar a.pesar de todo en la Alameda -



de la Ciudad, un acto franco de desafío a Huerta que &~ 

te no dej6 pasar impune. Loa dirigentes de la Casa, los 

oradores en la. reunión y toda persona conocida por su 

influencia en e1 movimiento laboral fueron Euniatades, 

imponiéndoselea fuertes multas. Cinco de los extranje~ 

ros con actiVidad en los sindicatos fueron expu1aadoa-

del País. Este fué el comienzo de una política.fi:rme ~ 

de represi6n de todas las actividades sindicales que ~ 

culminó con el cierre de la Casa del Obrero Mundial. a -

principios de 1914. No se volvi6 a abrir hasta que ---

Huerta fü4 obl?--gado a salir de la Ciudad de México y -

los conetitucioneliste.s, bajo Carra.o.za, ganaron el con

trol en agosto de 1914. 

Todos los grupos obreros estaban perfectamente consit"--
' entes .. de la. importancia y la necesidad de extender la-

organizaci6n a todos los sectores del País y de establ.!_ 

cer un grupo central más fuerte. Pero la si tua.ci6n po

lítica y militar del País hizo que ~ato fuera imposible 

En tiempos de l1'.pdero, se había mantenido alguna comuni

cación entre los grupos, pero Buertc, controlando la Ci~ 

dad de México, y con loa ejercitas constitucionales ba

jo el mand~ de Carranza tratando de expulsarlo y de ob

tener el control de todo el País, con los Zapatistas e~ 

tendiendo au camapaña de !tlorelos a los otros estados, -

y con gzupoe numerosos de bandidos azotando el Pa!s, la 

c~municaci6n efectiva eatre l~s diversas organizaciones 

obreras era imposible. 

Sólo hasta después de la victoria constitucionalista -

de 1915 pudo extenderse mRteria1mente la or¡y;nizaci6n-

obrera. 

Durante el régimen de Madero, la c:1áse obrera en Mbico 



se comport6 mayori turirunente de manerc pf. si va y neutral 

D.lrante la lucha Huerta estaba runargada y resentida, -

consciente y organizada y con un ple.n de acción b~sten

te definido se unió a la revolución en tiempos de Ca---

rranza, 

Como se recordará Venustiano Carranza había comandado -

un ejt'ircito en le lucha contra Huerta inmediF•tarnente -

desput'is del asesinato de rradero y Pino suárez el 22 de 

febrero de 1913. cuando r.erranza public6 su Plan de -

Guadelupe el 26 de marzo de 1913, no hizo nine;una pro

posición de apoyo a la clnse obrera; tampoco mencionó-

la refonna social. Solamente expresó repudio por Huerta 

sin niueuna pretensión de representar a loe elementoa

~dicalee que oantenínn como imperativa la refo:t1lla so-

cial. Aleu.nos de sus see;uidores, inclµyondo a Alv~1ro 

Obregón, ZubEcrán Cap-lt.any, Salvador Alv'arctdo y hasta 

Frsncisco Villa, ya en los primeros días de haber ent~ 

do en campaña, est8ban señalandole lr. necesidad de dif! 

nir su progTáme de reforma sociel y económica, pero el

se neeó y lo hizo hasta que lE>s fuerzas conjunt<•B de V!, 

lla y Zapata lo oblie;aron a. -abandonar la Ciudad de 

México. El 14 de noviembre de 1514, los constituciona-

listee se trasladaron a Verac:ruz y allí el 12 de dicie~ 

bre de 1914, Carranza emitió su fernoso decreto, el cual 

junto con la influencia que ostentaba Obregón sobre la-

· clase obrera, le garantizó la ayuda activa del movimie~ 

to obrero organizado representado por la CASA DEL OBRE

RO MU?lDIAL. 



2. 5 I!EVOLUCION b:EXICANA Y EL MOVIMIENTO OBRERO. 

La cl1:1se obrara en .Mfxico, se uni6 a la revolución en -

tiempos de Can:•anza; la Casa del Obrero ¡.~undial como º.!: 

ganiemo aglutinador de lo~ diferentes sindicatos organ:l.-

7.ados del País y tras una discusi6n en el seno de esta

organización se decidi6 tome.r una actitud combativa cn

lo revolución que se estaba gestando en estos momentos

críticos; en virtud de las discreparLcias que se presen

taban con el dirieente c~nstitucionalista y los caudi-

lloa Villa y Zapata, de esta situación podemos decir -

que se d~biÓ o la intransigencia de Carranza de tomar-

la bandera de la Reforme. SOcie.l que pedían Villa y Zap.!a 

ta se incluyera en el programa de la Revolución; situa

ción que no era del agrado de Carranza, lo cual motivó

que la. facción, que fonnaban Zapata en el Sur y Villa -

en el Norte se pusieran en contra de Carranza o el gru

po constitucionalista como se hacía llrunar, teniendo -

cue salir expulsado de la Ciudad de México el 14 'de -

noviembre de 1914. 

Ln Casa del Obrero !1'.undial, o lo que ~sta representaba

en el ámbito social. del momento, nunca fué vista con -

'bue.nos ojos por parte de Carranza; y s6lo aceptó la --

i:'icluaión del movimiento obrero e la revolución presio- · 

nado por su expulsi6n de la Capitel. y eüemáa por la pr_! 

sión que había ·ejercido sobre él, Alvaro Obreg6n, quién 

simpatizaba con e~ movimiento obrero urbano. 

segd.n la opinión de aletlllOB cr!ticoe la decieión de la

Casn del Obrero r.~diE>l de unirse a Cf.rranza, aceptado

por loa obreros afiliados, prostituy6 la revoluci6n. 



Al apoyar el ataque de Carranza contra Zapata, mesías de 

los cainpesinoo. Una parte de la clase trabajadora se -

alió con un dirieente político qu'e esencitlmeute se op,g_ 

nía a la otra parte de la ~i~ma clese trabajadora, los

oprimidos del campo, y a sus aspiraciones de refo1ma -

aerarie. 

Una de las consecuenciEls de ello fué que Carranza y sus 

consejeros moderados y consorvadores pudieran consolidar 

su posición de dirigentes de la revolución, lo que hizo 

m•s difícil una transfonuación radical de la estructura 

social. Aún aceptando que loE' lÍdere.e laborales de la-

Casa hubieran escogido a Carranza sólo por afecto de -

las p:rowesas que les hizo el liberal Obregón, fué de -

todas ÍOI1IIRS una decisión que dañó graveoente la posi-

bilidad de crear un-movimiento sindical autónomo. 

De allí en adelante, los portavoces del moVimiento obr,! 

ro tendrían que hscer la corte a los polít~cos para -

obtener sus favores. Según los críticos, la Casa del -

Obrero Mundial traicionó sus principios y sacrificó el.

bienestar del trabajador, a cembio de ve:ite.jas inmedia-
12 tas. 

Sin embargo, cuando se aliaron los constitucionalistns.

con la Casa, Carranza y sus consejeros ya habían tomado 

medidas para cumplir sus promeaae de refonna socilil.. 

Existieron dos decretos emitidos por Carranza que lo~ 

ron consolidnr su fuerza aglutinando al sector obrero-

y campesino. 

Al emitir el decreto del 12 de diciexbre, Carranza man!_ 

festó que era necesario "demostrar a la nación y al m~ 

do entero que, en el nuevo conflicto, los oficiales y -

jefes que se habían mentenido fieles al Plan de Guada--
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lupe no tenían Úlli~~ne~te llJllbiciones pereone:I.es que sa

tisfacer, sino q\l.e (pretet1dían) de una v~z por todas po 

ner fín e. los mf!l.ea del. pasado" l3 -

El párrafo más steA.ificativo dei pronunciamiento de ca_ 
rrenza dice lo et~iente: 

El ~rimer jefe de l.e re~oluci6n y encargado del Poder -

Ejecutivo, expedt;t°€ Y pondrá en vigor, durante la lu~

chA, todas les lej~e, disposiciones y medidas encamina

das a dar eatisfac~iÓn a las necesidades económicas,-~ 

EOciales y polít1cae del País, efectuando i~s reformas

que la opinión p\l))Hca exige como indispensables para -

establecer un r&gi~en que g<.crantice la igualdad de los

me~icanos entre s!; leYes agrarias que fevorezcan la~ 

f0?1llación de le pequeaa.P:ropiedad, disolviendo los le.ti 

:f'undioe y resti tuYendo a. los pueblos lae tierras de que 

fueron injustamente p:t1,vados (, •••• ) legislación para -

mejorar la cond~oi6n del peón rural del obrero, del mi

nero y, en gene~¡;¡]., de laF clases proletarias ( •••• ). 1 4 

A principios de i915, la Casa del Obrero Mundial se ºº! 
prometi6 a preste~ se:rvicio activo en las filas de Ca-

rranza. Esta de~íE:liÓ~ co la Cae~ n~ fué de ningÚn modo

unánime, 

Villa el "amigo o~ los pobres" tenía un gran número de

eeeuidores en lo~ grupos obreros y, ourante al6'1n tiempo 

parec(a igualment~ PrObable que lou obreros organizados 

decidieren apoyaP~o a ~l en vez de a Carranza, tambi~n

Zapata tenía parttdarios entTe loe líderes de la Casa-

especial emtne .Anto~i~ DÍaz soto y Gama, quien durante -

mucho tiempo tom6 parte activa en l~s filas de Zapata

y, cuando Villa 1 Zapata SUJ11aron fuerzas, el atractivo 

que ejercían en. las ox-ga.nbo.ciones obreras eument6 eno!: 



memente. En efecto, cuando la casa, como organización,

finalmente compartió la suerte de los constitucionalis

. tae, muchos de sus miembros se retiraron y se unieron,

individualmente a las fuerzas de Ville y Zepnta. 

Adem's, el apoyo ofrecido a Carranza no era de ningún 

modo incondicional. Antes de que se llevura a cabo una

movilización concreta de los obreros, los líderes de la 

Casa llegaron a un acuerdo con Carranza y su gobierno,

representado por Rafael Zubarán Capmany, Secretario de

Goberneción de Carranza, en el que se estipularon las -

recompensas prácticas que recibieron los Obreros en pagp 

a su incorporaci6n a la guerra. La Casa eligió .un Comi

té revolucionario en la Ciudad de ;.iéxico, el cual a su

vez, nombró como representantes en la firma del acuerdo 

a Rafael Quintero, Carlos L1. Rincón, Rosendo Sale.zar, -

ROd.ol.fo Aguirre, Juan Tudó, Salvtidor Gonzalo García, -

Roberto Valdéz y Celestino Gaeca. 15 

El pacto fi:rmado el 17 de febrero y hecho púbJ.ico ense

guida mediante carteles y volantes, estipulaba que el -

gobie:rno constitucionalista se sometía al compromiso -

que hab!a contraído en el decreto de1 12 de Diciembre -

de 1914 •. La Casa, (,, ••• )con el fín de acelerar el~ 

triunfo de la revolución constitucionalista e intensi-

ficar eus ideales en lo que afecta a las reformas so--

ciales, evitando en lo posible el derramamiento innece

sario do sangre, hace constar le. resoluci6n ( ••••• ) de

colabo:rar de una menera efectiva y práctica ( ••••• ) ·to

mando las annas, ya para guarnecer le.s poblaciones que

están en poder del ~biemo Constitucional.ista, ya para 

combatir la reacción. 

El. gobierno acord6 prestar atenci611 a las "justa.a dema!!: 
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das de los obrel'Os en 1os conflictos que puedan suscita! 

se entre ellos y los patrones como consecuencia de1 co& 

trato de trabajo", y se comprometi6 también a prestar -

toda la ayuda posible a loe obreros en le fo1111aci6n de

nuevos sindicatos. 

Los obreros, por eu parte en todas las Ciudades en las

que habían formado una filial de la Case del Obrero Mua 
dial, empezaron a redactar lista.e de miembros que es

taban dispuestos a alistarse en el ejército y llevarlos 

al cuartel del General Carranza. Los sindicatos inicia

ron una activa propaganda a favor de las fuerzas conat.!, 

tucionalistes, señalando a los trab~jadorea mexicanos -

lee ventajas de unirse a la revoluci6n en la medida en

que traería consigo e1 mejoramiento de la clase obrera

pereeguida a través de los sindicatos. Los obreros iban 

a retener el territorio conquistado por los cone_tituéi~ 

nelistas y a actuar como reservas. Bsterían al servicio 

activo en gxupos aue iban a conocerse con el nombre de

"Ilatallones Rojos" y, siempre que se considerara necea~ 

rio el gobien10 iba a fvr:!lar colonies de trabajadores-

que deberían de asumir el cuidado de les fam11ias de -

los obreros alistados por este ~rocedimiento. 

Carranza contrajo este acuerda de mala gana. 

cuando fueron a verlo los representantes de la Casa re~ 

pondió a la insietenciE de Obreg6n de que hicieran. ea

oer al Primer jefe ÉJl1 intenci6n de tom{r parte activa -

en la revaluaci6n. Carranza lee di6 una fría bienv~nida 

y exprea6 sus sospeches sobre la Casa. Pero más tarde,~ 

a medida que: se vió nás y más presionado, ecept6 1a e~ 

da que le ofrec!an y que Obreg6n ya hab!e aceptado an-

siosemente. En efecto, Obreg6n ya había llde 1.entado al.-

gún pago por esta ayuda mediante loe edificios que en--
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tregó a la Casa en la Ciudad de rt.éxico y el dinero que

diÓ a la federación ue Sindicatos obrerus del Distrito

Federal.. 

Una. vez finnado el acuerdo, y lanzado por li:.s orgeniza

ciones laborales el programa~e participación < ctiva y -

annr.da en la lucha, l.e CasR del Obrero Mundial, se tra~ 

ladó, en loe primeros dÍts de marzo de 1915, de la Ciu

dad de ~éxico a Orizaba, en el Est~do de Verac:ruz, y -

allí se unió a las fuerzas de Carranza.16 

Una vez establecidos en Orizaba, los dirigentes de la -

casa pusieron marcha la organización de los Batallones

Rojos. 

Alrededor.de 7000 a 10.000 persona~, incluyendo, por~ 

supuesto, esposas e hijos de los obreros, abandonaron -

la Ciudad de fühico en el. éxodo de Lle.rzo. 

En trenes especial.es proporcionados por el gobierno para 

su transporte, famil.iae enteras, con t~dos eue utensi-

lios do~ésticos, iban camino a la. guerra, fonnaba parte 

del acuerdo ~ue rtloe obreros qµe presten servicios de -

atención o curación de heridos u otros semejantes, lle

varon una. sola denominación ( ••••• ) "Rojas" ,,l 7 • 

En Orizaba el Coronel Ignacio c. En:dquel§ se le asignó

la tarea de organizar loe batallones de obrer1:>s. Desde

.Veracruz, la Casa envió represent&ntes a todos los sec

tores· del País controle.dos por los carranciste.s para in_ 

ducir a los obreros a entrar en el ej~rcito, En algunos 

lugares eran tan grande el entusiasmo que había que ins 

tar a los obreros a que enviasen únicamente un número 

selecto al servicio militar en vez de cerrar fábricas y 

talleres e ir en masa como deseaban, Pero en otros lUg!!, 

res los líderes de la casa tuvieron dificultades en el.-
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reclutamiento. Algunos de l.os el.ementoe más re.dicales,

especialmente entre loe obreros textil.es, instaban a -

sus compañeros a ~ue se uniesen al. ejército constitucig, 

nalista, asegurándoles que las fábricas y las máquinas

ya eran de ellos y que l.o único que hacia falta. para -

resolver todos los problemas laborales era tomar pose-

si6n de las mism.as. 

Afortunadamente, y a causa de la habilidad de l.a Casa

del Obrero Mundial para cumplir el acuerdo que había -

finnado, una mayoría de los obreros estaba dispuesta -

a ir ciegamente a l.a guerra sin plantearse los proble

mas que implicaba. 

Se fo:rniaron en total. sus Batallones Rojos. Los obreros

se incorpo:rfi,ban a estos batallones por sindicatos y es

cogían ellos mismos a sus oficiales entre sus propios -

miembros. Los Batallones estaban fonnados de la siguie~ 

te manera: 

Número l, fo:nn.ado enteramente por obrijros de la fábrica 

nacional de Annas. Enviado a San Luis Potosí. 

Número 2, compuesto por la Federación de Obreros y Em

pleados de la Compañía de Tranvías de l.a Ciudad de M'xi

co y otros sindicatos. Destacado en Verácru.z. 

Número 3 y 4, foxmados por los sindicatos de abreros 

textiles, ebanistas, albañiles, pintores, sastres y co~ 

ductores de carruajes "de alquiler". 

Incorporados al ejército de1 !{orocste, bajo el mando de 

ObregtSn. 

Números 5 y 6, compuestos por l.os sindicatos de albafl1-

1ea, impresores, mec~Úlicos y metalúrgicos, Directamente 

bajo las órdenes del Coronel Enríquez en Orizaba. 

Tanto el Gobiexuo como las organizaciones laborales da-
90,-

'. 



J 
l ,; 

ban toda la publicidad posible a las actividades de los 

batallones obreros. 

Una de las batallas más importantes en la que tomaron -

parte los batallones rojos fuá la de EBANO, en mai-zo y

abril de 1915. Como era el Centro de la Industria Petl'2. 

lera y estaba en la línea principal del Ferrocarril de

Aguascalientea a Tampico, ésta era una posición importau 

te. 

El primer Batall6n Rojo recibi6 un ex6rbitante elogio -

por esta contienda. Después,_ cuando murieron unos quin

ce o dieciocho miembros del tercer Batall6n en Jalisco, 

las organizaciones laborales patrocinaron reuniones en

todo el Pa:l'.a para honrar la memoria de los 11héroes11 • 

Fh cualquier parte que las :fuerzas de Carranza conquis

taran territorio, los gxupos obreros establecían filia

les de la Casa del Obrero Mundial. Esto no era dif:l'.cil

en un momento en que la Casa se destacaba por el gran-

apoyo que recibía del gobienio. El Procedimiento que se 

seguía era muy concreto. 

Los representantes de la casa llegaban a una Ciudnd y,

utilizando el apoyo oficial y cualquier organizaci6n l~ 

boral incipiente en la localidad, organizaban w1a filial 

de la Casa del Obrero Mundial. Una vez conseguido ~sto, 

hacían un llamamiento a huelga o varios, generalmente -

por salarios más altos, reconocimiento del aindicato o

eindicatos implicad.os y jamada de ocho horas. 

Si las huele!'s se ganaban -Y como tenían el apoyo dtl

Comandante Militar de la zona era difícil que se perdi! 

ran- la rama recien creada de la Casa se convertía e:ts! 

guida en el centro d-e los obreros orgw1izi:cdoa. 

En estas circunstancies, naturalmente la organizaci&n -
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laboral progreeé con répidez en·el territorio controlado 

por las fuerzas conetitucionalista. Como expresaba el -

Heraldo de México, en la primera mitad de 1915 "una fi! 

bre de sindicalismo" arrasaba el PRÍs. Cada semana se -

añadían sindicatos nuevos a la lista. 

Los enemigos de Carranza contemplaban estas actividade& 

de la clase obrera con odio y miedo,. Jorge Vera Estañol 

que había sido Secretario de Educación PÚblica en el -

periódo de Huerta, comenta en Carranza y su régimen ba! 
chevique: 

Loa participantes más activos en la revolución car:ren

cista, además-de los criminales y re~egados, fueron los 

proletarios o.para ser.m~s exactos, loa más alboratado

res de entre ellos. Los reclutas de la chusma revoluci~ 

naria eran peones o jornaleros{ •••••• ). 

La Case del Obrero Mundial abandonó la Ciudad de México 

en marzo· de 1915. 

Regresó en agosto del mismo año, muy poco después del-

regreso de Carranza a la Capital, posterionnente a que

Obreg6n derrotase e Villa en la famosa batalla de Cela

ya. -donde Obregón perdió un brazo- La casa había cum~ 

plido su parte en el acuerdo, Carranza tenía de nuevo-

el control del gobierno Federal y loa obreros esperaban 

con ansiedad un periódo de triui1fo real de sus orgeniz~ 

cionés a la eombra del vict•Jrioso primer jefe Constitu

cionalieT.a. 

El curso inmediato de los acontecimientos pareció just! 

ficar sus altas esperanzas. 

La Casa del Obrero Mundial regresó a la Ciudad de Mbi

co y se instal& espl~ndidamente en un nuevo local, el -

antiguo Jockey Club, que el Gobierno le ofreció. No es-



de extrañar que los obreros sintieran que la~ tendencias 

radicales al nuevo gobiexno se manifestaban en efecto y 

que su parte en la revolución no había sido en vano. 

El Jockey· Club, co:iocido más popu1osamente como lei. Gasa 

de los Azulejos, había sido le cesa de los Cient!ficos

en tiempos de Dí~z y Carranza no hubiera podido calcu~ 

lar nada mejor pE-re. asee,ure.rse el apoyo cont!nno de los 

sindicatos que el regalo que hizo a la Casa de este edi 

ficio. 

·~·' 



2. 6 LA ORGA:lIZACIO!f OBRERA EH' MEXIC0 0 

En la gran área central de México, el anarquismo revi-

vió y c~eció dentro del difícil periódo del debilitemie~ 

to porfiriano en 1909. Un gobienio te.mba1eante daba ca

bida a grupos obreros· clandestinos que apenas un~s cuau 

tos años antes habían sufrido una bruta1 represi6n. 

·Poco antes de la Revolución, un exiliado político cata

l!Úl1 Amadeo Ferrés, ORGANIZO reuniones clandestinas con 

artesanos y otros trabajadores urbanos. Ferrés, era un

devoto socialista libertario y predicaba resueltamente

la doctrina del A!~ARCO-SINDICAI.IS?W a le clase trabaja

dora inexicana. 

Al emprender este ambicioso proyecto, Ferrée se unió a

muchos otros anarquistas españolee, que venían decididos 

a proselétizar a la América hispa.na a principios del -

siglo XX con la evidente meta de convertir a la larga -

a tonos los obreros del mundo e lF ideología anarquis-

ta. su fonna de organizaci6n iba a ser el anarco-sindi

caliemo. Ferrh reflejaba estas aspiraciones en sus ac

tividades en México. Poco después de la creaci6n de la

anerco-sindicalista Casa del Obrero, Ferrés escrib!a:-

"t0breros, trabajadores, Pueblo del lt'.undo, transfome-

mos al individuo de ser autómata e irref1.exivo, en ser

pensante y autónomoC" 

En vista de su pE'pel predominante en la enseffanaa de -

principios liberta~io~, sus adlniradores contemporáneos

oJ.guno s lo llE-..maron "aptS atol". 

Sólo cuendo el obrero comprenda el significado de la -

"Unión y la fraternidad", comprenderá su propia impor--
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tanda y la de su trabajo. 

Perrés proclamaba que la Unidad mediante el sindicato ~ 

daba el obrero individual la fuer~a para resistir a "la 

codicia, mal.ignidnd, prejuicio e influencias mercena-~ 

rias de 1a burguesía y sus astutos potent~dostt, El obr~ 

ro "e.ducado racionalmente" y en su papel de "titán de -

la buena voluntad", estaría dispuesto a sacrificurse 

por la organización y avance de sus hennenos. 

Pe:rrés puntualizaba que el "sabio" de la clase obrera-

debía abandonar toda ambición personal, toda!.golatria-

y dedicarse a la organización de su clase: Era eso lo -

que liberaría a la humanidad. 

Repetidamente advirtió a sus seguidores que era absolu

tM1ente necesario separar a las organizaciones obrera.s

de l.a política. 

Debía cuidarse siempre, insi~tía, de los pol!ticos "af~ 

r.rándose como nobles y devotos adeptos de los princi--

pios de los derechos obreros, pero sólo en la esperanza 

de obtener el apoyo obrero pera la lucha en pee de sue

p:ropios embioionea pol!ticas"18 

En 1911, .después de que las :fuerzas insurgentes de P~ 

cisco I. Madero, tomaron Ciudad Juárez y apenas una se

mana antés de que renunciara el Presidente Díaz, los -

tipógrafos de la Ciudad de Uéxico, dirigidos por un nu

cleo anarquista, organizaron la Confederación tipográfi 

ca de México. Poco tiempo después, la indiferencia del

régimen interino de Francisco LecSn de la Barra pe:nnitió 

que los tipógrafos efectuaran una. reunión general. de su 

Confederaci6n para comenzar a organizar una campaña a -

favor del movimiento obrero. 

No pasó mucho tiempo, sin embargo, antes de que a.J.gunoe 

de los seguidores de Ferréa, comenzaran a mostrarse im-
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pacientes y & ejercer una presión cada vez mayor a fa

vor de huelgas, agitaci6n obrera, emena7 as de huelga g~ 

neral y una. búsqueda activa de fonuas para "combatir -

el capitalismo" y sus "instituciones sociales" mediante 

la formaci6n de "sociedades de resistencia". Había quién 

heblaba de sabotaje incluso. No obstante, a lo largo d& 

los cuatro primerJs años de fonnaci6n, que eran los C1"!!, 

ciales, los tip6grafos operaron dentro de l"a Ley evit~ 

do con!lictos con el Gobierno. Ferrés no s~ oponía a -

tácticas revolucionarias como la huelga General, pero -

prefería Uri. largo periÓdo de cuidadosa prepei-a.ción. Lo

gr6 contener a loe tip6grafos para que no se lanzaran -

en actos prematuramente revolucion¡;rios husta 1914. En

eee año y con su apoyo, los obreros e:e unieron a la 

CASA DEL OBRERO MUNDIAL. En 1916 su larga campaña por-

frenar a los agreEivos líderes obreros de lanzar un pr_! 

maturo llamemiento a la huelga general sin haber movil~ 

zado entes un número suficiente de obreros, no tuvo -

éxito. Pero e! logr6 enseñar a loe hombres que dirigían 

el movimiento obrero durante la revolución 6omo organi

zarce y administrar sindicatos obreros grandes, tal y -

como se hacía en España. Este aprendizaje les fu~ útil

on el desarrollo inicial de loe primeros sindicatos in

dustriales modernos de !f.éxico. · 

A lo largo de todos estos primeros a!i~s del movimiento

laboral en México persisti6 la idea de una confede:ra-

:i&n cc=tr:?-1 que ~euniera a los muchos y diversos g:ru.--

pos aislados. La Casa del Obrero h!Wldial había podido -

lograr un cierto nivel de acción concP.:rtada especialmea 

te en la labor propagand!stica pero, por su misma natu

raleza no pudo funcionar como oficina coordinadora. Loe 
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pocos y tempranos intentos llevados a cabo e~ esta di-

recci6n por otros grupos de trabajudores orgo.nizados -

fracasaron tota:I.mente. No fuá hasta 1916 que, a instan

cias de la Federación de Sindicatos _del Distrito Fede

ral, se convoc6 a un congreso obrero que en cierta me

dida representaba a todas las organizacionee laborales. 

El Congreso se :reunió en Verac:ruz en marzo ele 1916. Es

taban representadas las tendencias posibles 1 les dife

rencies teóricas eran tan'grandes y tan resuelta la de

cisión de los grupos respectivos por controlar cualquier 

orgar!ización laboral que resultara de la :reum.ón que el 

Congreso fuá estéril. 

Creó, sin embargo, entes de-disolverse una O~genización 

que se denomin6 Confederación del Trabajo de la Región

Mexicana, abocada a la acción directa, pero que nunca

funcion6 en ningún eentido.19 

El reaultado neto de la reunión consistió ~el'llJ!lente enel 

desahogo del odio implacable que existía ent~e los-di-

versos grupos .obreros, el cuál iba a ser un. fuer-te fac

tor formativo en el futuro desarrollo labo~el.. 

En le. pugna -po:r el control del movimiento obrero se de~ 

tacaron dos hombres, Luis N. llíorones, reprefleat&nte de

la Federación de Sindicr·tos del Distrito Federal, Y -

Her6n Pr:ial, Presidente del Congreso, Cada uno de ellos 

jug6. un importante pspel en el desarrollo I>Osterior de

las organizaciones de clese obrera, aunque ~mbos en di

recciones entel'8lilente diferente6. 

Morones, ya en. 1916 estaca firmemente convE>ncido de que 

la dirección romántica y anarquista que había emprendi

do la organizaci6n laboral. era un error y el siodica-

lismo q·;e máe tarde se desarrolló le debe be.atente a él.. 
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Proa1, por el contrario, era un anarquista de pura cepa 

l1iás tarde, f'ué el líder del movimiento de inquilinos 1'2, 

dicales en el Estado de Verac:ruz, en el oue miembros -

del sindicato se apoderaron de muchas propiedades y --

otros se negaron durante años a pegar la renta. Morones 

fué elegido Secretf.rio General dele recié11 organizada -

Confederación del trabajo pero rechazó el cargo, el ~

cua1 fué conferido por tanto a Proal. No se hizo ningÚ.n 

esfuerzo por hacer efectiva le confederación y su vida

fina1izó junto con la clausura del Congreso que la -~ 

creó. 

F.J. segundo Congreso Obrero fué convocado por los sindi

catos de Trunpíco a t:ravés de la Casa del Obrero Mundial 

de esta Ciudad. 

Había transcurrido más de un año desde el primer Congr! 

so, los obreros habíen pesado por la experiencia de la

desastrosa huelgp del vera'lo de 1916 y ee había aproba

do la constitución de 1917, esteban presentes los dele

gados de doce estados, incluyendo el Distrito Federal. 

Este congreso, al igual que el anterior, se dedicó casi 

enteramente a la polémica entre las facciones. La IWW -

( Intert1&.cio!lal Workers of the World) representado ebun

denteroente por delegados de loe Estados Unidos como de

les organizaciones IWW :r.exicru:ies en las Ciudr1des front! 

rizas, ~e reveló como uno de los factores dominantes -

en las reuniones. Los líderes de la IMV en los Estadoa

Unidos esta.han .deseosos de extender el movimiento a --

¡,íéxico y la tendenciB e.nerquiatn de muchos de loa dir:l.

gentes )breros mex
0

iceno~ he.de QUe éstos estu•rieran igua!, 

mente deseosos de a1iaree con el movimiento. Dos de loa 
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centros m~e im9ortantes eran Torre6n, en el Estado de -

Coelluila y Tampico. Los campos petroleros a1rededor de

Te~píco eran un terreno especi~lmente férti1 pera estas 

doctrinas. Los anarouistas y los sindicalistas chocaron 

y las sesiones fueron incluso más turbulent~s que las -

del Congreso anterior. Los sindicatos conservadores del 

Distrito Federal. fueron blanco de duros ataques prove-

nientes de todos':J.os dem~s grupos. 

tos sindicalistas salieron victoriosos. Se aprob6 un -

programa sindicalista y se nomb:r& un comité para crear

una federaci6n central. Pero el Comité nunca funcion6 -

y las sindicatos continu8ron inevitablemente divididos

tanto en la teoría como en el liderazgo, Todos los gru

pos prefirieron la persistencia de un movimiento labo-

ral disperso e inefectivo a una organización más fuerte 

bajo e1 control de alguna otra facci6n: 

El gobierno de Carranza no fué de ningún modo un espe~ 

tador desinteresado de estos acontecimientos. Tampoco -

fu6 objeto de decepci.6n pe.re el gobierno a_ue el movimie,a 

to laboral diera muestras de estar de ta1 modo lle110 dEt 

rencillas, rivalidades y doctrinas socia1es diversets, -

que la unión fuera imposible. Carranza vi6 en esta situ~ 

oión la oportunidad de volver a adquirir el control de

por lo menos una parte de los obreros organizados. 

Adem~e, a pesar do su continua hostilidad, la Casa del

Obrero Mundial. todavía ejercía una gran influencia, ea

pecialmente en el Distrito Federal y ~ato no era del -

agrado del Presidente. Y aa! fuá como bajo los auspicios 

del gobierno, se llev6 a cabo el tercer y pr6spero in

tento de crear una organizaci6n central. 
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De este tercer congreso surgió. la ún.iC!l. orga.nización Ce!! 

tral que ha adquirido una gren fue:rze. en México, la con

federación regioual obrera mexicana, conocida popu1osa

mente en México como la CROM. 

Organismo que habremos de estudiar y anaJ.izar más ade-

lante en este trabajo. 

As! pues, es como la Organización Obrera se vino desa-

rrollando ee mediados del siglo XI~ e. la tercera década 

del s igl.o XX. · 
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2.7 LA LUCHA POR EL CONTROL CEBERO EN MEXICO. 

Durante le. primer década del siglo XX:, se caracterizó, 

la lucha por el control obrero, de la sieuiente menera: 

Por un lado la facción representada.por Alvaro Obregón 

y Venustiano Carranza tratando por medio de la Casa del 

Obrero Mundial, atraerse a las filas de los conati tuci2_ 

nalistas a la clase trabajadora. para lograr obtener el

control político del País. En contra de Francisco Villa 

y :&niliE!no Zapata, que se oponían, a los intereses bur

gueses de la lucha emprendida por carxanza, en contra-

del usurpador Huerta. Así pues, el movimiento obrero --

tomó partido, sino d 1l una manera tota1, si mayori tária- • · 

mente, de engrosar las filas revolucionaria~ constitu-

cionalistas, designando los propios trabajadores a sus

oficis1es. 

Situación que no fUé vista con buenos ojos. por parte -

de algunos anarquistas de ese tiempo en virtud, de.que, 

el movimiento obrero, se veía dividido en la pugna por

el control político del País • 

. Sin embargo, antes del otoño de 1914 el primer jefe -

prestó muy poca atención a la casa y no tuvo el menor -

indicio de simpatía por la refol'llla laboral; por el con

trario, expresó públicamente su antipatía por los revo

lucionarios y por los cambios demasiados drásticos. A -

juicio de Carranza., la. Casa del Obrero Mundial era un-

centro de propaganda izquierdistas y concentraba a todos 

loe descontentos , : No obstante, no era posible dejar de 

tomarlo en cuenta, porque era la única ágrupacicSn obre-

·raque pod!a pretender tener una representación nacio~ 

nal. 

.;. 

como ya manifestamos anterioxmente, hacia fines de 1914 
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los ejércitos de Francisco Villa y Zapata arrojaron a -

los conati tucionalietae de la Ciudad de J.'.éxico e impu

sieron su control sobre unn gran parte del País. 

Carrnnza y sus partidiarioe, puestos claramente a la d~ 

fensiva; buscaban des~soerndamente los medios de despo

ji'r a Villa de su fuerza irresistible. Se propusieron

que, costara lo que costara, había que impedir que el -

centauro del Norte ganara nuevos partidiarios. Los col~ 

boradoree de Carranza teJ:1.Ían m~s que nada que si la el~ 

se trabajadora no esperaba cbeneficios de una posible -

vic~oria constitucionalista, sería cautivada por los h~ 

lE>gos del enemigo. En. ese momento tan crítico, era im-

perátivo ~traer hacia el bando constitucionalista a todos 

los bloques políticos, o por lo menos hacer que se con

servaran neutrales en le lucha contra Villa y Zapat~. _ 

En cu8lquiera de las dos casas, los constitucionalistas 

tendrían que hacer concesiones, o quizás hasta llegar -

a un acuerdo con la Casa del Obrero Mundial, que fungÍa 

como vocero imitable y sumamente efectivo del movimien

to sindical.. 

Sin e1nbargo, al primer jefe J:e repuBJlaban las opiniones 

de la Casa y casi todos sus partidarios tem!en que el

movimiento obrero y los mili tan tes se unieran. Los éxi

to a de la casa del Obrero Mundial, según ellos, eran -

causa de que in~eriab1emente se foIU1aran nuevos agrupa

ciones de trabajadores que no cQincidÍan con.los idea-

lee y metas de los c~nstitucionalistas. 

Así, aunque 1as conveniencil<s políticas podrían imponer 

une cooperación de alguna especie con 1a Casé, los ob-

jetivos a lergo plazo impon!ail la ·necesidad de sofocal'

cualquier intento de oreanizar un movimiento sindical-
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independiente y radical. Con todo, en la situaci6n de ,.,. 

emergencia de fines de 1914 y principios de 1915, la n! 

ceeidad de supervivencia política arroj6 a los consti-

tucionelistas en bl'!lZOs de la Casa y viceversa. La breve 

a.lillUlza de Carranza con le. Casa del Obrero Mundial ilu_!! 

tra dramáticamente no sólo su desconfianza de los revo

lucionarios, sino también la ambivalencia de su actitud 

acerca de la Reforma Laboral. 

Se dice que el pintor Gerardo Murillo, más conocido co

mo el Doctor Atl, que era uno de los pilares de la casa 

y partidario de Al.ve.ro Obreg6n, logró que las relacio-

nee de la casa con Carranza fueran afines.con la revol~ 

ci&n Constitucionalieta. 

A pesar de la hostilidad de Carranza, los dirigentes -

de la Casa del Obrer0 Mundial tuvieron un éx:i to sorpre!! 

dente. Segi.úi un memorándum del Departamento del Trabajo 

en 1916 sus agentes controlaban "todas las sociedades,

clubee y sindicatos obreros d°e cualquier gé11ero estable 

cidos en la capital y aún de muchos de loe establecidos 

en el resto del l'EÚe". Tal fué la innuencia de la Caea

que este .infonne recomendaba la revisi6n y rectifica -

oi6n de la política del Depnrt&ruento del Trabajo, con-

el objeto de fortalecer sus lazos con la Casa. Esta nu! 

va política sería benéfica tanto pera el gobiexno y el

Departemento del Trabajo, como pe.ra la República en ge

neral, 

Recomendación que fué desoída por el Jefe Constitucio-

nal.ieta, tomando une actitud de meno dure en contra de

la Casa del Obre:ro Mundial, de eliminerla, ecti tud que

!u.é la. prueba defini'tiva de su c&rácter hipócrita y -

oportunista. Según a.leunos cr!ticoe Carranza hizo la -
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corte a los rPvOl\lcionE<.rios sól.o cuando sus enemigos -

ocuparon ln capital, procurando obtener el apoyo de 1a

cleise obrera mediante lP. atención a las cuestiones soci~ 

económicos y jueendo con los intereses de sus partidia

rios conservadores. Pero cuando regresó triunfalmente -

a la Ciuclad de t'.éxico se despojó del papel de Refonnador 

Sociel, sprobe.."ldo medidas cuyo f!n ere agrednr a los -

Ca pi talif'tés ;r minimizando 11'1 importancia de la clase-

traba.je.dora. 

De regreso en le Capital, dicen sus críticos, Carranza

reetableció sus lazos con 1os enemigos mortnlee de la -

Casa del Obrero Mundial. 



,-,; 

2.8 LA DISPERSION SHIDICAL. 

La cr!sis econ6mice afectó gravemente a los trabajadores 

quienes cur ndo 13stell6 ee encontraban en una si tunci6n

extremndamcnte crítica. r.os tr-ctba,jedores venÍEln de una

época de intesas y sanerien~os hechos que habían culmi

nado con le desorganización del movimiento obrero inde

pendiente y c:>n lR ruda sujeción de los trabajadores -

por la Confederación Region<i>l Obrera Irle xi CE-na ( CROM) ,..:

organi~aci6n apoyadn decisivamente por el nuevo 3stado

que se hab!a empezado a estructurar a partir del triun

fo de la Revolución de 1910. 

En e1:'ecto, el. Estado asumió una política de conc.iliación 

de clases, cuyo fin esencial. era fortalecerse a si miemo 

e impulsar el desarrollo industrial del. País. Para lo-

grar ésto, los gobien1os posrevolucionérios se preocup~ 

ron por controlar al movimiento obrero, el cuál. había -

de servirles como una importante base eocial de apoyo -

y como un instl'Ulllento contra los sectores sociales pri

vilegiados que se o~onían al régimen para exigirles su

colabo:nición en la tarea de desarrollar la economía na

cional. Asímismo, el control del movi111iento obrero era

esencial para el Estado, pues as! podía regularlo y ev1 

tar que se desencadenara en fonna tal que se pudiera -

convertir en una :fuerza perturbadora que hiciera peli·

grar el nuevo orden en construcción. 

La política antes e.:xpuesta se llevf-r!a a cabo, con la -

organizaci6n apoyada por el. Estt-ido o sea la CRObl, orga

nizari6n diz:i~ido por Luis N. r.1oronee, la cuál ea desa

rrolló durante los años de 1920 a 1928, bajo la protec

ci6n y el estímulo de los gobiexnos de. Obreg&n y Calles. 
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Durante el periódo de este Último. 1.ioronea se conVirticS 

en Secretario de Industrie Comercio y Trabajo, y aprov~ 

chcS el puesto pi•ra aglutinar a muchas cada vez m~s em

plios de obreros, los cuales proporcionarían a la CROM

una fuerza incomparable. La CROM, que cont6 siempre con 
20 la ayuda del Estado. 

Respondió e ese apoyo subordinando a los trabajadores -

e integrándolos a la política oficial. 

Asumió sin reservas la política de conciliación de cla

ses, con lo que se convirtió en enemigo mortal de todos 

los sectores obreros que no compartían ese política y -

que se mantenían independientes de los designios Moróni~ 

tas y deJ. Estadoº 

Así, desde inicios de 1925 se empieza a reprimir y som!_ 

ter intensamente al movimiento obrero independiente, y 

se estrecha más aún l~. dominación de los sindicatos ad

heridos a la CROM metliante el control de las huelgas ~ 

'por parte de la dirección Moronista. 

A través de la Secret~ría de Industria y de las Juntae

de Conciliación y Arbitraje, la CRuM se lanzará reforz!! 

da contra los sindic~tos independientes, declarando 

ileeaJ.es f'Us huelgas, saboteándoles con esquiroles, 

corrompiendo a los líderes independientes menos consis

tentes para que dividieran sus organizaciones. 

La década de los.veintes se c&racteriz6, en el movimie~· 

to obrero por los sangrientos choques entre trabajado-

res y eoldeidoe~ La política que la CROJB y el Estado -

llevaron a ct•bo pera sor.1eter a los obreros independien

tes, sin una direcci6n propia, pero dispuestos a defen

derse, rué despiadado. Los obreros rojos respondieron -

con todas sus fuerzas a le ofensiva: huelgas que se ---
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combinaban con mítines, manifestaciones, enfrentamientos 

con los esquiroles y los grupos de choque Moronistas, -

la represión aniquiladora del ejército, Los obreros ee

defendieron con todas sus fuerzas, fuerzas aue cada vez 

se iban minendo múe. Batos sucesos caracterizaron esa -

~poca en que la CROM se impuso en el movimiento obrero, 

con la ayuda y el estímulo del Estado. Los trabajadores 

autónomos "Rojos", resistieron encr•mizada y heróicame!!. 

te, pues estaban decididos a conservar su independencia 

pero eu energÍa y decisión no fueron suficientes y la -

CROM y el Estado ll'la dominaron. (21 ) 

Hab!a sido un largo periódo de luchas de resistencia -

que se tradujeron en sangriente.s derrotas. Al final de

los años veinte, el movireiento obrero independiente se

encontraba mortalmente herido. 

En tales circunstancias, la críeis económica encontró-

al movimiento obrero sin fuerzas, desmoralizado, sin -

confiruiza en ninguna orga.~ización sindical ni en su --

energía propiEt. Unos obreros arrastraban su derrota y -

otros aquéllos que habían sido adheridos a la CROM po~ 

sus líderes, estaban agobiados por los m~todos moronis

tas, independientemente de que empezara la caída de l.a

CROM. 

La cr!sis económica afectó el nivel de vida de los tra

bajadores y los lanzó a la miseria, aumentando su desm2 

ralización y sumergiéndolos en un Estado de postración-

. sin precedentes. Esto se entie~de si analizamos la man! 

ra en que se manifestó la crisis en la condición de las 

masas trabajadoras. 

Como los hemos podido observar, les primeras y más gra- · 

ves consecuencias del colapso económico pr•ra le. clEfse -
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obrera y loe jor-naleroe agrícolas fue:ron el desempleo, 

los reajustes de millones de trabajadores que las EmPI'!. 

sas lleve ron a cabo pt ra et enuar sus di:ficul tedes econ.2, 

micas, ~anto en la minería como en el petr6leo, en la -

agricultura como en lP industrie en el comercio como en 

las ofi.::inas públicas. 

El estado en su aíén~e ayudar a \os Capitalistas a de-

fenderse de le cr!sis, apoy6 completamente esa medida,

lo cua1 hizo que en 1931 el volúmen del desempleo se al.! 

vara. a 287, 400 personas y alcanzara al eño sig11iente -

la cantidad de· 339,300 que confonnaba el 7~ de lee fuei: 

. zas productivas con que contaba nuestra econom:í.a duran

te esos ailoe. <22 

La reducci6n,de tu:tnos. de trabajo, además de la clau~ 

ra de :fábricas y otras emrreses, rué uno de loe métodos 

adoptados por los empresarios, pera reducir unn produ.c

ci6n superabundante desde el punto de vista de la es--

treche7. del mercado. 

Toda la r.rísis recayó sobre las espaldas de los trabaj~ 

dores, a los que no fueron des~edidos o separados de sus 

empleos. les fué rtducido su salario abaraténdoee exces!_ 

vemente su mano de obra, trayendo como consecuencia que 

1os salarios que persibían no les alca.u.ara 9ara hacel'

sobrevivir a. sua flllllilias, y los únicos que st\lieron -

fortalecidos los Cupit"1listas al reducir sus p~rdidas. 

A costa del obrero: La di$Ill.inución de1 tiempo de traba

jo destinado a l~ producción, dentro de los mismas ~ur

nos: reducidos, GS decir, que lo!: turnos de ocho horas 

loa reducían e cuatro y si exietíf!n t:rel:" sólo dejaban -

dos ae cuatro horac ceda uno. 
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Todo. este mec8nismo enne.do por le burguesía con lF to-

lerancia y ayuda del Estado, se convirti6 en un podero

eo instrumento de "eocie1izaci6n de l.Ps pérdidas" y de

acumu1aci6n de capital vivificando mediE1nte le superex

ploteci6n del trabajo. 

Otro elemento m~s de la crisis de esta época fué la -

"reorganización" que hizo el expresidente Callee en -

Ferrocarriles Hacioneles, que tuvo como consecuencia el 

despido de lEI incríbl.e cantidad de once mil trabajado-

res ferrocarrileros, auienes fueron arrojados al ejél'-

oito de reserva. 23 

Un factor m&s que vino agravar la cr!sis económica y a~ 

mentar el desempleo fué la repatria.ci6n de los mexica

nos, procedentes sobre todo de los Estados Unidos. 

Trayendo como consecuencia de la repatriación el exodo

de loe campesinos a las zonas urbo.nas, es decir, a las

Ciudadea, abandonando los campesinos sus tierras de --

labranza. y el. ccmpo pera emiger a J.ae zonf\s urbanas. 

Los campesinos llegados a las Ciudr des, al convertirse

en obreros, serían una masa muy maleable, pues su fa1ta 

de experiencia en la lucha sindical y su real mcjoramie!! 

to de nivel de vida, en relacicSn con el del campo, ha-

bría de convertirlos en un sector socia1 satisfecho que 

contribuir(a a romper m~s aún ].as resistencias de loe -

obre:foe industrieles a1 dominio del. Este.do. 

La CROM, como fuerza de e.poyo esencial de Calles, choc6 

. con Obregón, ].o que marc6 su declin~ción definitiva. -

Loe ataques y acusaciones que recibiría con la muerte -

del Caudillo en una situación política de aguda cr:Ceis, 

obligaron a Callee, no obstante el. enoX111e poderío que-

entonces adquiri6 a facil.i tar, a1 :romper con ella el 

golpe de muerte a la CROM. Es evidente que Calles no 
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rompió de manera vo1untaria con la CRO?J, sino que se -

vió obligado a ello ante la incontenible presión de los 

sectores obregonistas, Con ésto, Calles se sacudía el -

desprestigio de Morones y de los métodos de la CROM, -

que entonces eI'fin violentamente denunciados por los --

obregonistae, pe:ro en realidad nunca rompería en defini 

tiva con ~orones. 

El l>residente provisio!lal. Portes Gil, enemigo ac&r:rimo 

de la CROM desde sus tiempos de gobernador de Tame.uli

pas, des9legó una 1ucha a fondo contra la organización

y ésto ser!a Ull catalizador de le descomposición de la

miema. A pocos d!as de lo acometido contra la CROM, és

ta empezó a sufrir la escisión de contingentes obreros, 

que proseguir!a lenta pero casi de modo ininteriu:npido. 

La renuncia del líder Vicente Lombardo Toledo.no, el 19-

de septiembre de 1932, fué un acontecimiento trascende~ 

tal que aceleró ia disolución de la que fuese central 

hegemónica en e1 movimiento obrero, pues la abandonaron 

fuertes núcleos que simpatizaban con Lombardo. 24 

La CR01'1 fué duramente golpeada por el Estado que le ha

bía dado eno:rme fuerza ah.ore, e.hora la aniquilaba, SUl'

giendo una organización independiente a la CROlr!, sus-

traída a la infl~encia Moronista. 

Como lo era la recién conetituída -con elementos cromi~ 

nos- P'ederaci6n Sindical de Trabajudores del Distrito -

Federal, dirigido.por Fernando Amilpa, Fidel Velázquez

Y'Y Jesús Yurén. 25 

Si bien fu~ importante el papel que jugó el gobiezno 

en el desmembramiento de la CROM, influy6 tembi~n el 

descontento cont:ra los métodos moronietas entre los ~ 

trabaja.dores. 

La declinación de la CROM signi!iccS la desintegre.ci6n-
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de 1os núcleos obreros que entes se encontraba:i bajo su 

égida, pu6s si bien algunos organizaciones se vincula-

ron en la nueva FSTDF, otros prefirieron mantenerse ai.!!. 

lados. La mayor parte de los intentos d~ unificaci6n f1'!!;' 

casaron, y el moví-miento obrero entr6 en una franca ~ 

etapa de disperci6n y desorganizaci6n. Es natural que -

ésto se tradujera en desm.oral.izaci6n y descon~ianza -

entre los trabajadores. 

En estas condiciones en extremo deprimentes, la críais

económica, con su cauda de miseria y auperex¡ll.otación, -

hundió más áún a la clase obrera en el profundo abismo

en el q~1e había caído, Nunca los trabajadores mexicanos 

habían padec~do una situación como la que entonces vi-

v!en. En uno de los momentos más agudos de la crísis, -

precisamente después de la catastrofica reforma moneta

ria de 1931, Lombardo Toledano resunúa tal situación -

con las siguientes palabras:-

Hoy todo es opaco, todo es gris, todo es oscuro, ei1 do~ 

dequiera se respira un ambiente de desconcierto, de po-
26 breza de decaimiento, de concupiscencia. 

La Confederación General de Trabajadores (CGT), que ha

bía sido. uno de los motores de la lucha de·resistencia

de loa obreros rojos, se encontra_ba eon sus fuerzas me_! 

madae, debiiitado y en proceso de descomposición polítl 

ca. 

La Confederación Sindical Unitaria de M~xico, organiza

da por los comunistas a principios de 1929, hab!a aido

reprimida y lanzada a 1a clandestinidad cuando apenas-

daba sus primeros pnsos, aunado a ~sto se vino la per

secución po1Ítica, que en esos a.?i.os tambi~n se desenca-
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denó contra los pocos obreros y campesinos que se mant~ 

nían firmes y proteE<taban, Loe: ~·indic!ltos oreanizadoa -

p~r los comunistas, en la Confederación Sindical Unita

ria de México (CSUM), fueron reprimidos y disueltos. 

En tan deprimente estado de cosas, loa obreros ~o pudi~ 

ron ejercer ninguna influencia en la elaboración de la

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, que entonces empez6 a funcionar 

Desde el proyecto de Porte Gil discutido en 1929, se o~ 

servaba que lo que se hacia era reglamentar la política 

de conciliación de clases que en el artículo 123 de la

Oonsti tuci6n había quedado consignada, En medio del co

lapso ecor.6mico, el Estado se preocupaba por hacer más

nítidas las relaciones que regularían a los obreros y ~ 

patrones, con.lo cual pensaba construír una base firme

para el impulso al desarrollo capitalista del País. 

Con lo que algunos consideraban que el C6digo del!,raba

jo debería significar "La de!initiva terminación de lar

lucha" entre obreros y empresarios, pues la conc111aci6n 

de clases se impondría por encima de todos los intereses 
27 

~ociales particulares. 

Pero bien heinos visto que tal ~olítica de conciliaci6n

de ciases no loa beneficiaba a todos, pues había y ha se.!: 

vido únicamente pnra promover el desarrollo industrial

del País. La Ley del Trabajo, que ex~resaba esa política 

limitaba el derecho de huelga de los trabajedores, som~ 

tiendo los sindicatos a la. i'iscalización del. Estado --

a trav&s de la secretaría de Industria y de la Junta de 

Conciliaci6n y Arbitraje. Así, nn virtual arbitraje -~ 

obli6s.torio quedaba consfgnado en el texto de la Ley y, 

con la cl~ueula de exclusi6n, se sentaban las bases pa

ra el dominio y la mrulipulaci6n de los obreros mediante 

minorías burocáticas apoyadas ~or el Estado. 28 
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2.9. EL DES~ERTAR POPULAR. 

Q.Uzás una de las crísis m:s agudas que haya padecido -

el País fué e.1 el a."io de 1929 debido a la depresión --

?conpmica que sufría el País, la cual abarcaba todas -

las actividades eco116micns del País, es-¡;a situación s6-

lo se mejoró paulativrunente y con diferentes rítmos,· en 

los diversos sectores las actividades productivas y me~ 

cantiles se irían restableciendo y recobrarían su vigor 

en virtud de la política monetaria y fiscal del Estado, 

expresada en la refor~a monetaria de 1932, contribuyó 

a acelerar el inicio de la recuperación econ6mica del 

País. 29 

En las remas más productivas del País o mñs bien las -

que e e considcr~ban como los pilares de le econpm!a mexi 

cana, errui la minerie, el petróleo y la' rwaa textil; -

estas tres :fuentes se encontraban me1,aadas en ElUS ml~s-

· bajos nivelee de producci6n, 

furente 1932 la producción minen1 alcanzó. eiv punto mt.s 

bajo, tomando B!1- repunte. en el año siguiente, la cual

fu~ impuls~da principalmente por la política inflacci2_ 

nista que el Pre'sidente norteamericano "?OOSF.:VET,T comen 

z6 a aplicar pnra sacar a su país del abismo econ6mi-

co. Esta reanimEición en le. éctividad induE'trial en Es

tados tlnidoe produjo una mayor de:nandr• de los productos 

mineros, con la que nuestra producción empezó a aumen

tar. 

As! pues, muchas fund8s min~ras que se encontraban ce

rradas o cl2.usu1·ados, empezE: rou a ponerse en condicio

nes pera ser explotedoe. Otros rdni.ch•ron sus trabe-

jos de inmedif<to ante lEt oportunidPd que se lea preseu. 
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taba en los bajos costoa de extracción de los productos 

mineroe, debido especialmente o los raquíticos se.larios 

lo (]Ue Obligó a los em[lresarios 8. desf•rrollar enozmemea 

te lR producción, pues les prometía jugosas genanciee. 

El pertróleo otro fE>ctor de explotación aunque incipie!!, 

te ere. de Vi tel importMCÍ8 para la econoi:1Ía mexicana,

también como la mineria alcanzó su sima en 1932, y tam

bién inició su lent~ recuperación en 1933. Les p:ri.ncip!!: 

les empresEJs petroleras incrementaron sus ventas pt•ra él 

consumo inte:rno, el cuP.l creció estimulado por la polí

tica de constl'l:lcci,Ón de carreteras que el gobierno ve-

nía. desplegando y por el incipiente desarrollo industr_h 

al que provocaba la susti túción de importaciones. 

La mejoría del petr6lco y lr, minería tenían que reperc!l 

tir favoraLl~mente en la agricultura. 

La reapertura y la Pmpliación del trabajo en lae minas 

y en la illdustria petrolera significaban un aumento --

aunque mínimo- de la capacidEid cie consumo de los produ_2 

toe aerícolas destinados e. la alimentaciÓP: eran mós -

loe Obreros emDle~dOS y, por Consiguiente, eran m6s lOS 

que volVÍNl n percibir sPlarios. Lr: dememcla de mercan-

cíes agrícolas en las regiones mineras y en parte en las 

zones petroleras, se vol vi6 cada día mfis importante. 3G 

Q\lizas 1as condiciones de la egricul tura mejorarían,, -

en realided cata no podía salir de la crisis a. causa de 

la mif'1ma boae estructural en qu.e se comente.ba. Indepen

dientemente del ~umento del consumo de los productos -

agrícolas los rendimientos de la oericultura era.ti ex-

traordin~ri&mente bajos, debido a la persistencia del

latl!'undiemo, que tenía mucho de impr)ductivo. 

La agricultura e:a1dría de la crísie sólo cuando se tranJ! 

fo:rma.rH en un sector modeino de la economía, que adeinás 



·de cubrir loe necesidades del Pa!a, convirtiera al campo 

en un gigl·:itesco mercado p1-ra los productos indui;:triales 

y en cantera inagotab1e de fuerza de trabajo destinada

ª lE>s fábricas. Pero ésto s6lo podría loerarse mediante 

una efectiva refo~na agraria. 

El Presidente Abelardo Rodríguez rectificaría la. políti 

ca de Ortíz Rubio y reonudaría deb!lmente el reparto d& 

tierras, pero ~sto fué más oue nada una medida 9olítica 

para contener le insurgencia cempesina. 31 

A diferencia de la minería y el petróleo-para no hablar 

de la agricu1tura-,la recuperación de la industria de la 

tra.nsfo:rmación fu& importante y se comenzó a percibir -

en los Últimos meses de 1932. 

Este bienestar económico se empezó a sentir en los di-

ferentes rames de la industria, en la minería, en las -

fábricas; Que en un momento tuvieron que cerrar y redu-. 
cir los turnos, volvieron a la nonnalidad acrecentendo-

su productividad. 

Al miemo tiempo, tanto la minería como el petr6leo, la

industria como la agricultura, impulsaron la producción 

de energÍa el6ct:H.ca, pPra echar andar su maquinaria o, 

en el caso de la aericultura, pr.:ra. el bombeo del ae,ua oue 

a veces se hizo necesario. 

La mejoría de la producción en esos sectores, al incre

mentar el comercio, aumentó tBlllbiÓn el movimiento de --

1as mercr.ncía, principalmente a través de los ferrocarrj,_ 
32 1ee, que vieron ampliados sus ineresos. 

En materia de importación y expo:rtacidn el País tenía -

una insuficencia en virtud de que los medios de comuni

caci.dn eran deficientes ya que muchas regiones se encoa 
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trabe.n &isleuus, ni los ferroc~rriles ni las c~rreteras 

desembocEban en ellos. 

La deficiencia de muchos caminos hacía que el transporte 

de merce.ncías se suspendiera en la época de lluvias (J!'!; 

nio-~eptie~bre), pues atravesaban praderas que se vol~ 

v!en intransitables, laderas de montañas o lechos de -

ríos que en otras temporadas se encontraben casi secos. 

Ecta si tuaci6n hacía difícil el transporte·, y las mercen 

c!as corrían el riee:go de perderse. 33 -

Por lo anteriormente expuesto se deduce aue el peri6do

de rehabilitrción económica del Pa!s fué de 1933-34• 

La recuperaci6n econ~mica no aumentó la pulverización -

del movimiento obrero; no aceleró la desorganización -

sindical ni frustro m{s a loa trab: jadores, ni mucho m! 

nos los hundió en la desmoralización. 

No; los efectos de la recuperación económica en los tr& 

b&jadores fueron radicalmente distintos. 

La reanudación de la producción, con el aumento de tie

rras y del ti~mpo de trabajo que implicó, empezó a reV!, 

talizar a los obreros quiene~ volvían a tener en S'lls m~ 

nos la m{quina económica; el funcionamiento de las fá-

bricas y las minas, de loa pozos netroleros y los tre-

nes, al haclrle intuír su fuerza latente, reavivó a la

clase obrera, que otra vez se empezaba a sentir con --

enérgias pbre sobreponerse al colapso econ6mico y a --

enfrent<·r e loe patrones que la exploti; brui sin mesura. 

La reorgE.niZbci6n de los trabajadores fué impul.s&da pri~ 

cipalmente por ex-miembros de la CROM, quienes habían -

compertido la política que había caracterizado a esa -

central. Ta1 es el ceao de LombE1rdo Toledano, cuya in

fluencia e importancia en la dirección del movimiento-
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obrero aumente.ría ca.da vez más. Asímismo, el partido c2 

munista había venido propugnendo, a trav6s de la CSUM,

la unidad de obreros y campesinos, e incluso constituy6 

un Comi t~ Pro-Unidad Obrero - Gampesino que funcionó -

hasta fines de 1934.34 

No obstante esto último, en realidad sería Lombardo el

dirigente más destacado y quien lograría unificar a im

portantes núcleos obreros. La influencia de los comuni~ 

tas era sumamente reducida y la situación de ilegal.idnd 

en la que el gobierno los había sumergido no facilitaba 

su acción e incluso serían duramente combatidos por Lo~ 

bardo y sus organizaciones. 

Sin embargo, ni la tendencia representada por tombardo

ni la de la CSl.l11 fueron los que en realidad iniciaron-

la reorga.ni~ación sindical., que podemos ubicor el 13 de 

enero de 1933, con le constitución del sindicato de tr!:. 

baja.dores ferrocarrileros de la República !1iexicana. Al

integrar a las diversas ag:xuP,aciones que existían entre 

loe obreros ferroviarios, superando al f!n el gTeruieli~ 

1110 que los he.b:Ca caracterizado, este primer sindicf to 

único de industria se convirtió en un importente prece

dente pera la posterior estzuctu:raci6n del movimiento-

obrero, .pues mostraba una tendencia a la centralización 

que C'lhesionaba a los trabajadores y les pe:rmit!a en_-

frent~rse a la empresa ot'reciendo un frente unifico.do -

y, por lo mismo, poderoso. 35 

La organización de la CROM depurada, la quiebra de le~ 

Cámara del Trabajo, la consti tuci6n del. Comí t~ Coordin~ 

dor del Congreso Obrero y Campesino, fueron acontecimie~ 

tos m1iy importantes.del proceso de reorecnizaci6n sindi 

cal· ; y desembocaron en la organización de la Confei:e~ . 

ción Ge1wral de Obrero e y Campesinos de rr.!Sxico ( CGOCM 
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La Cámara del Trabajo del Distrito Federal se hAbía org~ 

nizado el 11 de septiembre de 1932, caracterizándose pcr 

ser una entidad deoendiente, ligada de modo estrecho a]:. 

partido oficial y promovido por éste, mediante la cual

el Estado intentó recobrar su perdido control del movi

miento obrero. 

Sin embargo, el intento fracasó y los contingentes es-

cindidos de la Cámara se encauzaron hacia la orgeniza-

ción de le OGOCM. 36 

El intento posterior de reorganizarla como cámara Na--

cional no hizo m~a que consolidar su fracaso. Por el -

contrario, la CGOCir., integrad& en octubre de 1933, se -

fué desarrollando de una mir:era excepciona¡, aglutin?ndo 

a núcleos considerables de obreros y campesinos. 

Justamente uno de los propósitos fundamentales de la--

nueva central fu~. la unificación de loa trabajadores, -

y bajo este signo la CGQc¡,; desplegó sus actividades. La 

CGOC?i reivindicó su independencia en re~r,ción al Estado 

se negó a par'~icipar en la política electoral y sostuvo 

lP necesidad de que los. trabajadore~ resolvieran direc

tamente sus dificultades con los patrones, sin la in--

tervenci6n e;ubenia.mental. 37 
' 
La nueva centra1, dirigida por Lomb2.rdo, fué el produc

to m~s importante de la reorganización sindical que la

recuperaci6n económica impulsó en nuestro País. 

Lr;s condiciones econ6micas, el fracaso y desprestigio 

de los métodos moroniates, junto con ls inquietud obre

ra que se fué incrementnndo, determina:ron la política -

de la CGOcr.1. La decisión de no participvr en la políti

ca electora1 fuá una reacci6n ante las manipulaciones -
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que la CRO!r: habíe realizado y contra el partido oficid 

que controlaba las eleccio~es. 

La.,;tradición e.nercosindicalista, en este sentido, recobr6 

vigor'! e6lo des<q>arecer!a paulntivamente durante lf's l~ 

chas obreras cue se producir!a.1 en los años siguientes. 

La pugna de la CGOC!i: contra los líderes obreros y los -

sindicatos vinculados al PNR sSlo puede compararse a l? 

pugna nue desplegó contra los comunistas: el "elemento

político" • como llamaban a tales dirieentes :ificir.les -

de los trab~ jedores, era despre~iado, e inclu~o en el -

primer conereso de la centr~l }~mbardisia fuero~ expul

aados, pues se co~sidernbe que su único pcop6sito era-

"enrole.r a. los trab~<jadores" del p¡m11 , 3B 

Esto es muy importante que se teng~ presente, pues la-

política que el PNR '! el gobierno desarrollarían estaba 

dirigida en gron medida a superar el enorme despresti~ 

gio que tenían entre sectores importantes de los traba

jadores. expresado en la ecti'tud de la cGocr.:. 
Loe movimLentos populares conRtituyeron uno de los fac

tores que deteITOinnron la política que el Estado iba a

desarroJ.ar durante El. gobie:xno que se iniciaría en di-

ciembre de 1934, justo en momentos en que el descontento 

de los obreros y los campesinos se entremezclaba con el 

progi..;so de la economía del País. El impulso al desaIT2, 

llo industrial y la contención y el encauzamiento del -

toi'rente de las masas, constituyeron el signo bajo el 

cual se reelaborería la política del Estado. 
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2.10 LOS CONF'!!C'NS SOC!ALES, LAS HUELGAS: CAUSAS Y -
EFECTOS. 

De los conflictos socia1es que máe repercutieron en el

ánimo de los trobe.jadores, fué la crísis econ6mica que

el País estaba sufriendo en el reciclaje econ6mico de -

1929 a 1932. Situaci6n que está por demás aeñe1ar cuelas 

eran sus consecuencias 11! rérdida del valor de la moneda. · 

mexicana, s~larios paupérrimos p&ra los trabajadores,-

condiciones inferiores de trabajo. 

Aquí es pertinente hacer una pequeña acotación en lo qt.e 

se refiere ~ loa Partidos Políticos. El Presidente C~r

denas¡ de todos es sabido que la lucha de Cárde_!1_~s fué

una lucha hábil por el poder del Estado, pero t8Jllbién

abierta y, sin enga?ios en relaci6n con los grupos revo

lucionArios o vfilida de jueeoe sucios pe.ra confundir a 

su~ enemigos, como a veces se trataba de afi:nnar. Sab! 

mos que la candidatura del Beneral c6rdenas tampoco -

fué obra de C~lles, como también se dice, sino del 

apoyo de 12 mayoría de los revolucionérios; Calles no

hizo otr'd cosa que sancionar, como árbitro supremo de. 

la revoluci6n, lo que de a."lternano estabei decidido, 

cuando ésto ocurrió el cardenismo era ya la nueva fue! 

zaj!egem6nica en el campo revolucionario, y pugnaba --

abiertamente por la realizaci6n de las refonnas socia

les inscritas en la constituci6n sobre la base del m~s 

amplio apoyo de las masas trabajadoras. 

El Presidente C~rdenas sigui6 con extremo interés el -

desarrollo del movimiento obrero y el proceso de uni-

ficaci6n de los trabajadores a que estaba dando lugar, 

Por su propia cuenta y luchando contra edveraidades --
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que lo ponían en cont!nuo peligro, el movimiento obrero 

estaba lleeando, rápidcmente, a las miemas metas que Cá! 

denas proponía el proletariado mexicano, 

Su mayor preocu!wción, sin~uda alguna, la provoc"lba la

pol!tica negativa del gobienio de la revolución que, -

aún con Rodríguez, se mostraba tan obtusa y tan extravi~ 

da en el tratruniento de la cuestión obrera, 

Las relaciones hacia su candidatura y liacia el ple.~ se~ 

nal de las organizaciones sindicales que más le intere

saban, la cgocm y los sindic«tos industriales en las qi.e 

les comunistas se abrían camino, debieron indicar a --

Cárdenas ein medias tintas, el daño que el régimen rev2. 

lucionario se estaba causando as!mismo. Y en ello re--

presentaba escaso consuelo el iue la cámara del '.l'rabajo

anduviera sumamente activa en la discusión del plan se~ 
nal, 39 

Es importante señalar la gran perocupación de la clase

obrera por lograr agrup~rse a toda la clase en un sólo

organismo 1 aE<Ímismo organizar a los trabnjadores agr:Íc2_ 

las. 

As! de esa manera tenemos que los primeros meses del -

Gobi enio que se inició en diciembre de 1934, coincidie

ron con una oleada de conflictos Huelguísticos que inv~ 

di6 a la industria del País. 40 

Era la consecuencia esperada, inminentemente: "les aguas 

represadas que necesitaban libertad para desbordarse -

y tomar su nivel 11 , 41 

En efecto, las irummerables huelgas que estalla.ron en -
1935 fueron una expresión del descontento obrero coti-

vedo por le. superex:plotacicSn de loe afi.os en que la eco

nomía del País empezcS a recuperarse de los efectos de -
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la cr!sis econ6m:i.ca. Los salarios de los trabajadores s 

se habían mantenido excepcionalmente bajos, mientras ~ 

que el costo de la vida aumentó progresivamente y acel,! 

radamente a partir de 1932, lo que ee tradujo en cada -

vez más grave y _:~J>..!:.ecimient. de las masas asalaria-

dé.a y de los miles de desempleados. El Gobiemo de Abe

lardo Rodríguez había intentado, a trav~s de lo idopción 

del salario mínimo, logrt.r que se aumentaran loe sal.a

rios que "no tenían les proporciones indispensables -

para satisfacer las más precarias condiciones de vida

del hombre que trabaja", 42 pero ~ato no tuvo resultados 

inmediatos. De este. manera, le.e huelgas estaban orient:;_ 

dos a sacar a los obreros del abismo económico coaccio

nendo a los capitalistas para que les ,di~ran.un aumento 

de ineresos que los situara en un nivel apropiado e~ -

relación al al to costo de la vida. 

Las huelgas de 1935 fueron dete11!linantes en-le política 

que el gobieni.o siguió, pues la posición que asumió ~

C6rdenas en relación con ellas, aunada a las otras expJ!! 

siones de su política de masas, permitió que.la eferve

cencie obrera se me.nif estara como un simple mecanismo -

económico para nivelar el precio de la fuerzR de traba

jo con el precio de las mercancías, sin que constit~e

ra un peligro para la estabilidad del r~gimen. La ener

gía que los obreros empe~aron a acumular con la reanim_!! 

ción de les actividades productivas, la foerza potencie1 

que las mÚl tiplés huélgas expre~iibnn, el torrente incoa, 

tenible que al fÍn·se había desatado, no constituyeron

la prefieuraci6n de un octo liberador de ln clase domi

nada, el pr61ogo de su lucha contra la explotaci<Sn des

piadada a la que había sido somlltida. 
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Sino que fué un~ energÍa espontánea que el Estedo logró 

encausar por 12 ~enda institucional que le permitit-ía

aprovecherla coao una im9onente fuerza de apoyo, en la

reelización de st.ts propósitos y en el reforzamiento del 

sistema imperr>nte. ?ara loe:r::·r ésto, el Gobierno C~•rtle

nista se valió de su política de raasl's 1 de la cu«l for.

maba parte su concepción de las causas de la huelen y -

el papel de éstas en el desarrollo económico. La clase 

obrera y los asalariados en eenere.l habírui estado sofo

cados muchos ru1os y en el nuevo al!lbiente encausaron su

deAcontento hacia grandes acciones. Se present6 una -

racha de huelgi·s en las industrii:is importantefl, cosí -

todas ellas de c1:1pi tt-l imperialista. En ese entonces -

predomini<bfl el imperialismo inelés, le segu!a el norte

EII!lericeno 1 el francés y el ~lemé.n. 

En diches huelgas influyeron el pe.rtido comunista y la

Sindical Unitarin, huelees como les petroleras del ---

EBAIW, contra lr• compañía LA "HUASTECAi en Nanr.hital. 1 -

las choapas y aeua dulce, en el Sur de Verac:ntz, contre. 

la Compéiilfo de El Aguile. 1 y contrEI. ésta miE:ma com¡ia.'lín

ingl.esa e11 i.!inati tlán. 

~jo la influenciR del Partido Comunista y de la Sindi

cal Unitaria se reoJ.izaron hu e lea e en el ferroce.rril -

mexicano propiedad de inele~es; en ln fábricEI de papel

San Rt'.feel, de gachupines reaccion8rios. se desplegó la 

lucha por la tierra. Hubo much11s ocupaciones. En los -

Estados de ?ueble y Tlexcele se destacó el dirieente -

ce:mpesino Pedro !.'o?'Elles. 43 

Cérd.enE>s consider::bo a lee huelgas como expresiones de

la situaci6n de injnsticia en la qu~ se encontrabPn loa 

obreros de muchas empresas. En efecto la superexplota-:--
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ci6n y lef:' mr..la~ condiciones de .trabajo mentenfon a los 

trabajBdores en una situuci6n de mireria que les imped:B 

acumular lo~· fuerzas indispensables tanto para rendi:r -

lo suficiente en la producci6n, cuanto pora mejorar sa

prepar~ci6n técnica y ~sí renov8r los métodos productiT 

vos. De aquí oe desprendía la necesidad de que los obr.!!_ 

roe lucharan por obtener maybres selarios que les pe21-

mi tieran mejorar sus condiciones de villa. En rea1idad 1-

la~ huelgas obreras, pura cfrdenas, no eran sino "la -

consecuencia del acomocli:i.miento de los interesea repre-

sentados por los factores de la producciÓn"44 , es de

cir, .de 101? Capitalistas y los trabajadores, mediante-

el cual, al mi¡;mo tiempo que los emprest•rios i·educían -

leR sobreganc>~ci!ls que extraían del trabajo de los obr~ 

ros, éstos mejorab2n SUE> S<'larios y las condiciones en

·que trabi:<jabM. De este modo, podría establecerse un -

"equilibrio ROCiE11" que volviera cordifllles las re1E1cio-
4-

nea entre losi obreros y sus patrones. ' Con estas ideas, 

el Presidente Cárdenas rea.fi:r;m6 la política de concili~ 

ci6n ele clases, que habíe caracterizudo ti la ideo1og.Ía 

y al estilo de Gobierno del Estado. Para realizar esta 

política conciliadora, pal'a logmr este "equilibrio -

social", Cthdenas r1poy6 a los trab; jFtdor0::s en sus lu-

chf•S por reivindicaciones econ6mices, estitnulando in-

cluso ltls huelt;r•s de solidHrided efectuo.dss p¡;ra aume!l 

tar la presi6n a loa petrones intr'dllsigentes a E1ceptar 

mejores condiciones de vida para los as~lariados, 46 

As:!mismo, considere be que con teles huele: s se obliea-

r!o a los Empreso-rios a cumplir con la Ley. El Genera1-

C'rdem,s insir-ticS en diversas oc«siones en que los mo-

vimientos huelguisticos de los obreros ertn justos, 

124.-



- . 

oielll.pre y cuondo no rebasar.:•n lEl "c;;;.pe.cidad eco1íomico. de 

la Empresa" 1 y prometi6 impedir lEI s "exieencifls inmoder~ 

das,. de los trab~•jadores, las cuales volvían 11perjudi ..... · 

ciol.es los movimientos de huelga". 47 

De esta fonna., el Presidente estimuli . .-ba los movimientos 

de huelga, que por lo demás estallaban por su propio im 

pulso, pero se preocupaba !JOr e.vi ter oue se salieran 

de 1os estrechos m¡:·,rcos de la luche que el Estado ~ons!_ 

deraba conveniente. ft.1 mismo tiempo que se prestigiaba

entTe los obreros e.l apoyar.~us huelgas, Cfirdenes se -

detenía a explicerles que tenfrn l!mi tes ir:revasables.

As! las contiendas ~u~lguisticas del prolet~•riE1do se -

verían regi1lades ~or el Estado, que se arrogaba, a trn

vés del Presidente el derécho a evitar las huelgas "Pe.! 

jud.iciule s". 

El Presidente Cárdenas consideraba que, no obstante que 

los movimientos de huelga provocaban m~leatar e incluso 

"lesionaban momentooeamente le economía del. País" si -

eran resueltas de manera apropiada, ayudnríon a hacer-

m~s sólida la situación econ6mica, ya que S\\ correcta -

sol.ución trae como consecuencia un mayor bienestar pera 

1oe trabajadores, obtenido de acuerdo con 1es posibili

dades econ6micas del sector capitaJ.ista48• 

Fo:r lo que el G:ibierno comprendi6 los ce.usas que deterro,;. 

nrw el estallido de lfls huele;as, as! como sus resulta.

dos poai~ivoe para la economía. 

Coxno observaba Francisco J. t.ítigica, Secretario de Eco

nomía, el mejoramiento económico de los obreros, alcsn

z~do mediAnte la huelga, no sólo no trastoina la econó

mLa, sino que la impulsa49 • 

Esto se puede entender si se piensa que le huelga, al~ 
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lograr mejores salarios, aumentan el pouer adquieitivo

de las masas trabajadoras, con lo que el mercado nacio

nal se amplía, pues pueden verderee más mercancías. 

Incluso la revist,, del Be.neo Nacional de Ii:éxico mostr~ 

be su asombro al descubrir, que por ejemplo, que la ~ 

huelga eléctrica de 1936, con todo y la paralizaci6n de 

muchas fábriclls que ocasionó, no sólo no afect6 a la --. 

económia sino que la industrie y el comercio del Pa!e

emergieron con tanto vigor y resolución, como si hubieran 

adquirido nueva fuerza, durante los periódoe de incer-

tidumbre a que nos referimos. " 

"El movimiento de los electricistas tuvo, además, un -

éxi t.o político. 

El reaccionario emboscado de Emilio Portes Gil, 'Presi-

dente del PRI, no resistió las presiones en su contra -

y pretextando su discrepancia con la fonna como el Go-

bie:rno t~taba la huelea de los Electricistas, renunció 

a. su puestm para satisfacci6n de las fuexzae democ~ti

cas del País" 50• 

De tal Ritu~ción nos podemos dar cuenta que aún influía 

el callismo dentro del gebinete de C&rden&s el oual 

er-a combrtido por la clase obrera y el Cardeniemo. 

La CTM fué la ene<· rgada de dirigir le mayor parte de 

lf's hueleae obreras, encausEtndo a loe trabajadores ha

cía le' luch~ por reivindicaciones esclusivamente econ2, 

micas, es decirrpor la finna de Contratos Colectivos

de Trabajo, por -el BUltento de salrios y prestaciones -

sociales y por el m.ejoramiento y unilficaci6n de las -

condiciones laboral.es. 

De esta manera la fuerza de los tra.b: jadores ee mant!_ 

nía dentro de los Cl'?le1es que el miSJllo Estado se había 
encargado de abrir y delimitar, los cuAles peimitieron 
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crear una amplie. b<>.ee social consumidora, indispensable 

para ensanchar el mercado. Así, la CTM no s6lo moviliz6 

a loe obreros en apoyo del Gobienio de Cárdenas y loe -

empuj6 a la participnci6n política dentro del partido -

oficial, eino que hizo trunbién que se pusieran en movi

miento pera que lograre.n un mejor nivel de vida. Sin -

ésto Último, difícilmente podrían hnber sido conver:j;i-

doe E.n una.!?,E<.se social del Estado, ya que fueron precie~ 

mente las concesiones sociales y la promoción del mejo

rruniento econ6míco de laa maeas, las que impidieron que 

éstas luch~' ran de modo incontrolado, y crearon las con

diciones para que se dej~ran arrastrar tras el Gobie:rno. 

Durante lee principales huelgas que estallaron, la di-

rección de la CT!ú apeló a m~todos de movilizaci6n,.con

el objeto de crear una emplia base de apoyo a loe mo-~ 

vimientos. De esta forma, los conflictos hueli:;uisticos

se vieron acompañados de mítines, manifestaciones, con

ferencifls y une. extensa labor de propaganda, como el -

caso de la huelga de "La Vidriera" de Monterrey, la --

electricista de julio de 1936, 1a de los Peones de la -

Laguna y la realizada contra las empresas petroleras, -

que culmin6 con una movilización sin precedentes y con

la expropiación de loa bienes de la industria petrolera. 

En f!n, la política que el Presidente Cárdenns sigUiÓ

desarrollendo hizo que los líderes de las masas obre-

ras olvidaran el "fallo rompehuelgas" • De hecho, la -

mayor parta de los conflictos obreros de la época O· :r

denieta fueron resueltos por la intervención de la -

Junta de Concilieción o de los Funciom•rios de los Es

tados. Los líderes de la CTM eran los principales en-

cargados de someter los conflictos obrero-patl'Jnales -

obrero al arbitraje Guberaamentel. La. oposición a que-
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el Gobiezno interviniera en los.conflictos y la decisión 

de loe obreros de resolverlos directamente con los capi 

tnlistas, ca1~ct€riaticaa de los tiempos en oue 1a 

reorganización sindical se iniciaba y 1n toX111eta popu-

lar se iba configurando, pasabon esí a la hitoria. Ent:ee 

los trabt1jadores y los patrones se interponía el Estado 

para regular convenientemente sus conflictos. 

Por lo demás es importante señtler que en tnateri.a labo

ral no hubo ninguna modificación substancial en lo que

respecta a la reciéntemente creada ley Fed~ral. del Tra

bajo. 
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2.11 FUZRZA REAL DEL !.iOl/llíIENTO OB"13RO EN MEXICO. 

La fuerza del movimiento obrero frente a sus enemieos -

de clr·.se, por lo gener. 1 se cana1izan por fonnar sindi

CE>.tos o bien la de representuciones r;:enerales, corno son 

le. P'ederaci6n o c,)nfederaciones Sindicales. Esta si tua

ción ha cuede.do debidamente comprobada desde que en los 

inicios por organizarse la clase trabnjadora de este -

País, fund6 la CR•JM, quien en virtud de su degeneración, 

de.los objetivos, primordiales de la clase obrera fu~

repudiada y poaterionnente disuelta, para dejar e1 pa

so a la creación de una segunda centrel como lo es lr.-

CTM. 

Se ha visto que este tipo de orgrnismoa como son el CT, 

CTM, la UOI, y demá!:; orgnnÍsaciones sirven pare. que los 

representantes sindicoles exprese~ sus 
0
puntos de vista. 

Asímiemo constituyen, grupos de prcoión importa.'ttes, -

donde el gran esfuerzo de la~ centrales sindicales se

orienta a reivindic&ciones de tipo econ6mico y a part~ 

cipaciones de carácter político, cuf:rido ~sto ea nefee! 

rio. 

CUE"ndo nece en 1936 la CTN, después de haberse ·.e~~~!1Ej· 

do una parte de la CROii!, y de las diecrepanchs entre

LombD;rdO y Luis !~. !.~orones, ~urge esta organización -

con e1gunos miembros cromia.-ios avanzados en la l!nea-

democrñtica constituyendo es! el org<-nismo de le CTM,

la cual encuentra la estructura tnduetrinl del País -

en un e~tado de dependencia económic~: :::l. País no he-

alca."lsado uún un grado importante de desnrrollo. Es -

más podemos decir que todavía en 1983, que ~ lado de

las '.Qnpresaa modernas existen numerosos establecimien-
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tos que trabajan con maquinaria antigua y con pocos --

obreros, así como la multitud de telleres familiares y

de industrias domicili:.rias que hacen imposible la ore:.!! 

nizaci6n de los trabajadores en centrales de carácter -

n~cional. De tal s1tuaci6n se desgrende por una parte-

el aspecto económico, el cual, impide el desDrrollo del 

País y por el otro problema ancestral de l& falta de º.!: 

genizaci6n de la clase obrera en el Pais. 

La Central Sindical mas importante del País formuló en

su nacimiento una declaración de principios que se ba-

san en el sindicalismo, en el ªº?ialismo y en el ana~

quismo. Preconiza que" •••• la acci6n directa de los -

obreros en sus disputas·econ6micas con la clase capi-

talista ;¡ en oposición constante a toa.a colaboración -

para evitar que lo sometan a los órganos de los Estados 

o los lL~iten en sus posibilidades de elevaci6n económi 

ca y de respeto ~ocial. 

La acción directa se entenderá como la supresión de to

do interoediario entre trabr:jadores y pctronea." 

Dichos postulados hv.n sufrido serias trensfonnaciones-

en el correr de los años y a Rosendo Se.l.azar señri.la que, 

pasado algún tiempo, éstos estatutos fueron refo:nnados 

en su fondo y fo::rma, para dar lugar a otros que se ade

cuabnn e l~s exigencias de la época; que se alejaban~ 

más y más de la tendencia sociulista a f:Ín de que la -

Institución poseyera una fieonomía sindicP.J. lo m6s ale

jada posible de;L estremismo con el que fuera :fundada, 

Este capítulo de refonnaci6n estatutaria de la CrM, 

taznbieñ incluyó un' lema el cual dec:!a así: "Por una so

ciedad sin clases". Hoy la bandera de la Institución -

es mucho. más nacionalista: "Por la emancipación de Mé-

xico". 
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Con ~ato no debemos entender que el sindicalismo reduce 

su· visión a lo político puesto cµe toda lucha sindical 

tiene en su programa de acción el mejoramiento de las 

condiciones m<-teriales del proletariFdo. 

En el artículo 123 Constitucional, bese que sustenta -

la fuerza del sindicaliemo en M~xico, se dán los inst~ 

mentas de lucha que le pen."liten :,iarticipar activnnente

en la política económica del País a efecto de activax--

la justa distribución de la riqueza. 

Esta situación la definía Lázaro cárdenas, !!l ser1alar -

que "la Legislación sobre el Trabajo, como es sabido, -

tiene en todos los Países un c~rácter tutelar respecta

da loe trabajadores porque tiende a reforzar la debili

dad de ésto frente a ln fuerza de la clase patronal, -

para ecerc: rse lo m(e posible a soluciones de justicia

efectiva" 

FUERZA POLITICA. 

La fuerza política de los Sindicatos es real para demos 
~ -

trarlo no tenemos sino recurrir a dos ejemplos que a 38 

años de dista.1cia se han repetido: Los paros patroaales 

en la Ciudad de Monterrey, iluevo León, efectuados en --

1936 y 1974, aunado al planteado en Puebla en 1981 por-

los Empres~'rios de ese Estado. 

En lá primera ocasión tl936} y como consecuencia de la

huelga de La Vidriera se requiri6 la presencia del en-

tonces Presidente de le República, que era el General-

Lázaro Cárdenas de cuyas declar~'ciones, hechas a los 

representantes patronales de esa Ciudad, presentamos 

un resumen: 

1.- Necesidad de que se establezca la cooperación entre 

el Gobiemo y los factores que intervienen en la pro---
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ducci6n, para resolver pe;rmanentemente los problemas que 

son propios de li;s relaciones Obrero-patronales dentro

de nuestro régimen econ6mico de derecho. 

2,- Conveniencia nacional de proveer lo neces~rio para

crear la central única de trabaje.dores indush1.ales qua. 

dé fín a las pugnas intergremiales, nosivas por igual -

a obreros, patrones y al mismo Gobierno. 

3.- El Gobierno ea el i:'lrbi tro y el regulador de la vid& 

social. 

4.- Seguridad de que le.e demandas de los trab:'?jadores -

eenúl siempre consideradas dentro del márgen que para -

su solución ofrezcan les posibilidad económicas de las

empreeaa. 

5.- Confinnación de su proposito, expresado anterionne!l 

te a loa representantes obreros, de no acordar ayuda-

preferente a una dete:rminada organización proletaria, _ 

sino al conjunto del movimiento obrero representado ~

por la Central. Unitaria. Esta era una declaración con-

tundente contra el sindicnliBillO blanco. 

6,- Negación rotunda de toda f~cu1tad a la clase patro

nal para intervenir en les organi~aciones de loe obre-

roe, pues no asiste a loe empresarios derecho alguno -

pera invadir el campo de la acción social proletaria. 

7 .- Le.s clases patronales tienen el mismo derecho que 

los obreros para vincular sus organizaciones en una es

tructura nacional •• 

8.- El gobierno.· esté interesado en no agotar les indus

trias del País, si~o en acrecentarlos, pues aún para -

su sostenimiento mate1·ial la Admi::listración Pública re

posa en el rendimiento de los impuestos. 

9.- La causa de las agitaciones social.es no radica en -
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la exietenci.a de núcleos comunistas; éstos fo:nnan mino

r!as sin influencia detenninada en loe destinos del --~ 

~a!s. 

Las agitaciones provienen de la existencir y aspiracio

nes y necesidades justas de las masas trab[.jador-.;e, que 

no se satisfacen, y de la fal.ta del cumplimiento de las 

leyes del trabajo, que dá material de agitación. 

10.- La presencia de p~queaos grupos comunistas no es -

un fenómeno nuevo ni exclusivo de nuestro ?a!s.Existen

estas peque~as minorías en Europa, en los Estados Uni-

dos, y en eeneral, en todos los Pq!see del orbe. su --

acción en l·'.:éxico no co:npromete la estabilidad de nues-

tras instituciones,n! alEl<ll!lla al Gobietno ni debe alar-

mar a los empresarios. 

11.- Más daño que los comunistas, he.n hecho a la Nación 

los f'hlláticos que asesinan.E,rofeeores,fa.náticos que se

.oponen al cumplimiento de las Leyes y del programa re-

volucionc· rio, y sin emb2-rgo t"enemos que tolerarlos, 

12.- La situación patronal reciente no se circunscrí--
' biÓ a Monterrey, sino que tuvo ramificación en otros --

centros i~portantes de la República como la Laguna, -~

León el Distrito Federal, Puebla y Yucr-.tán. 

13.- Debe cuidarse mucho la clase patronal de que sus-

agitaciones ~e conviertan en banderCa política, porque

ésto nos llevaría a una lucha onneda, 

14.- Loe "&npresr·rios que se sienten fatigados por la -

lucha social pueden entregar sus industrias a los obre

ros o al Gobierno. 

Estas decleracionea dejaron ver cl~rrunente la política

de masas que el Pres"idente cárdenas desarrolle.ría en el 

Paíe, para lograr nivelar las f·cerzes productivas del 

Pa!s. 
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En esos años, la iniciutiva privada estaba dividida en~ 

dos erupos: el for:nado por le bur¿¡i..teaía nacionfJ. 1 com~ 

pue~to por capiteles mcxicenos, y el conjunto de loe 

empresarios de lae e,randes compP:iíe.s extrt,njerae c¡ue 

tienen cepitél inv~rtido en el PaÍB. 

I.os beneficios r¡ne th:tbi: Últimas e:n_•~f>''S dejaban a la

econom:Ca rwcion&l, ee reducían, en el mejor de los ca--' 

sos,a los salarios paea.dos a sus obreras y a lo:: impue!!. 

tos cubiertos al GobieinO, sus utilid~aes, en cambio, -

eren eno:rmee, y debe E1i1Pdirse qu.e contimfon siéndolo, 

pues descansan en lrs fPcilidades ~i~cs.l.es que otorga-

el };stado pr-.ra impuleElr el desar:rollo industritl o en -

diversas componend«s con funcionarios prev~rict<doree, -

y en h. vio1Hci6n a lo:: contr&toa de trabRjO que ee t~ 

duce en 111 1•f!ga. de bajos sr•larios. 

Las Empresas n<•cionales no tienen el amplio mtrgen de -

utili:dtAdes de lflR ~preHt~s trusnacionales, excepto CU8.!l 

do loeri::n co.nsti tuír monopolios que enct recen la vida

del Pueblo y retrasEin el proereso técnico de la indus-

trie.. LE'ls tl"'..,nsm cionales provocan una fuerte oalida de 

divisas por los pr•gos de pr. ... tentes y marcas, el ui;.o de -

tccnoloeía obsoleta y otros conceptos. 

A más de 40 enos, lP situeción octuel cifiere poco de ll. 

de 1936; lF actitud de &1CU1l0S erupOS de Th\pree:<1riOS y 

comerci1>ntes es hoy defini.tivamente m~F reaccion' ria, -

con la desventaja en ln E<ctuPlidad de que hoy no conta

moe1 con un Presidente como lo fué ctrdcnrs ni con una-

pol!tice de masas como la que se virti& en ese tiewpo. 

Por el. contrario, los eindicates estan p:rofund~mente -

inteerados a l~ vida e.ocial, no s5lo en el Órden pol!ti 

co sino también en cuanto e la actividad de lRe empre--
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sas y, en e;enerel, en lf' de los neeocios. 

PJ.eunos líderes son una fuerza reconocida en todos los -

sectores de ln 1>ociedE1d, criticedos ciertamente y en OCf:. 

siones de t:1anera violenta, perc sin que lvs relaciones -

que ee sostienen con ellos puedan ser modificüdas verda

deramente. 

Muy integri=tdos EL la ort;anización social, desempefü:in fil -

mismo tiempo un papel impuenador, centrado en un~ lucha

ootidiana ~ue no se produce sin transacciones o sin ape

lación él los poderes públicos, pero trate.nd) siempre de. 

mejorar la si tueción de f'U representado dentro de una -

sociedad que c¡il ifican de burguesa. 

Los acontecimientos nos J:ern.':l.~f3trrui _que la. actividad po-

l!tica de los Úl timoP 3 arios es muy importen te, ye que -

afecta intereses, se ejercen presiones contra el ~stado

y se desorienta lo opinión pública respecto a los probl,2_ 

mas económicos del País. 

Es nece11ario recordar la histo1·ia y encontrarnos conque

ª partir de 1936, se soslayó la realidBd hitórica, polí

tica, económica y social. PJ:':>curamos el crecimiento in-

dustrial y nos olvidamos de la preparación de nuestro ~ 

único patrimonio: Los tr..ibr: jf.dores. Se absorvió, por en

de, .la actividad o'\Jrera en una rutinn sin precedentes. -

Ahora, en 1983, año de agitación económice, le clt•.se --

obrera y el Pe!s entero se encuentran urgido~ de articu

lar una polítice 8corde a nuestra realidad, que no debe

equivoccrse y tiene la oblieE>ción de sienificr·r un fort~ 

leci.miento en el desarrolll) industrie.l y agr!coh-i y, no

una entrega a los intereses ajenos Pl PPÍs. 

Para nadie es deconorido!a política implementada por el-
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Estado, en virtud del endeude.miento q11e tiene el Pa!s con 

las potericiss imperialistas, 

Crisis econ6mica c&usada por la gran fuga de divisas al.

extranjero, lo cuf,l traj6 como consecuencia, que el fi

nal de su gesti6n Presidencial L6pez Portillo, decretare 

lu necionalizaci6n de1_a banca, medida que no lOf.?'Ó los

frutos que el País requería y requiere p8ra lograr su e~ 

tablidad económica. 

En Enl!lla desde mi modesto punto de vista, la fuerza real

del movimiento obre:ro estriba, en le. organización que ~ 

pueda tener pErá enfrentar la crisis económica del Pa!s. 

~e todos es conocido que la burguesía del País, nunca -

acudirá a las ;1ecesidades del mismo, teniendo que ser la 

clase obrera y crunpesina, la que c~reue con le crisis -

y la oue tenga que sacar a1 País de la críais por la que' 

atraviesa, 

El Estado en estas Últimas fechas de Enero n Julio del-

presente aflo ho de~ostrndo mano dura en contra de los -

sindic<•tos independientes y democr&ticoa del Pa:(s, El -

sector mt-eisterial pese a ser un sindicato de gralldes

proporciones, se encuen~ra dividido. 

El sindic1 to de los pet:roleros se ha convertido e11 un-

sindict. to burgués, olvid~nclose de su.1:1 objetivos de cla

se y del proletariado en su conjunto. 

Por lo que ee refiere a loe aindie. tos Universitarios -

ésto1:1 !'on una fuerza de trabajo que no influye en la -

p:roducci&n del País, por lo que el l~stado no se preocu-

pa en atender sus pretenciones, apliczindo le 1ne110 dura. -

y la illtrandgencia como respuesta a las movilizaciones

de eRtos organismos, 

As! pues, nos encontremos que a 50 efios de iniciada la -
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lucha obrera y proletaria en este País, éstos no.hr.n --

avanzado en sus objetivos sociales. Sino que s6lo hrulied! 

do matices en diferentes épocas, siendo los mismos probl! 

mas de ayer y hoy los que impiden orgonize.rce a los tra

bajadores y campesinos en una organización monolítica que 

les pe:nni ta enfre:i.tar los problemas social.es que les son 

inherentes. 
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CAPITULO TERCERO 

3.1.- El 5.ignificedo CE•mbiante del Sindicalis
mo. 

3.2.-

3.3._ 

3.4.-

3.5.-

Los Sindicatos y el Público. 

Loo Sindicatos y la Ley. 

Los Sindicatos y la Democracia. 

Líderes tranafol'!lladores del Movimiento -
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3.l EL SIGNIFICADO CAMBIANTE DEL SINDICALISMO. 

No debiera eorprendexnoe que una cr!eis de nuestra civil.! 

zación noe obligu' a hacer un esfuerzo para examinar de -

nuevo el sitio que ocupen loe sindicatos en el Estado Mo-· 

de:nio. 

En el periódo de 1914 a 1945 casi una gene:ración completa, 

loe hechos de la vida diaria han situado todos nuestras-

costumbres e inetitucionee más importantes bajo una nueva 

perspectiva. En 1914 no exist!a. la Unión Sovi&tica. En -

1914 el Seguro Social no existía en la mente de los legi4 

ladores, ni siquiera en los programas políticos de loe ~ 

futuros gobernantes de nuestro :Pa!e. En 1914 la importan-
' 

cia de la producción en serie y la rápidez de los cambios 

en le.. tecnología ten!an solamente un mínimo de la ampli

tud e intesidad que han lleeado a alcanzar. 

En 1914 no hab!a nada que siquiera se aproximara al grado 

en que la paz es actual.ment~ le condición del aumento de

la producción la que, a su vez. depende del desarrollo -

Universal del creciente poder adquisitivo. 

En la primer década del siglo XX la creenci& en la econo

mía pleneadb sólo se aceptaba por un pequeño grupo de fi

lósofos de la sociologÍa, cuyas herejías eran vistas con

una mezcla de jocosidad y desprecio. Tampoco en este tie!!! 

po, el incisivo talento de Lord J.Ceynea había oblie;ado a .. 

loe economi~tae ortodoxos a darse cuenta de la necesidad

de examinar de nuevo los fUndamentoe miFJllOs de su cien--

cia. 

NinBtin hombre de ciencia serio volverá a hablar del "sen

cillo orden de la libertad natural", con esa graciosa fa-
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oilidad de convicción que !u' una de las rezones, cue.ndo

menoe, de la inmensa influencia que Adam Sllli th logrÓ sobre 

el pensamiento humano. 

Sin duda los Sindicatos son en 1949 de mucha mayor impol'

tancia de lo que en 1914 se consideraba problable que 11~ 

gar!a a ser. Tanto el Gobierno como las Empresas de nego

cios pueden en al.gunOE Pa!ees, seguir siendo hostiles a -

ellos, por mta que ninguno de loe dos pueda pennitiree -

menospreciarlos. Aún las doctrinas jur!dicae que les cos

tumbres establecida5 desde hace mucho tiempo en una so--

ciedad indiVidualista han autorizado e loe Jueces para -

pronunciE,rse en contra de loa sindicatos, lo ~ismo sucede 

en los Países de derecho coneuetudinr.rio, como en los de

Le:r escrita, Han cambiado por Leyes resul tantea de las l:!:!; 

chas pol!ticae y de los moVimientos que han ofrecido los

proletarios del mundo pera modificar a laa Leyes y hacel.'

lae m~s favorables al movimiento obrero. 

No es exagerado decir que la situación legal.. de los sin

dica to e en la actual.idad es mucho m~s relevante y mucho -

mayor su poder que hace una genere.ci6n. 

También es importante seña1ar el papel preponde1'6llt• que

~ug4. el sindicaliemo Mexicano en la. lucha constitucional ... 
4 

·~ contra del huertismo; función social que se volv16 de: 

terminante en el panorama político y sin duda alguna es -

•vidente que el triunf'o de Carranza se debió de alguna -

manera a la participaoi6nde los Batallones Rojos. 

Tampoco es menos evidente que el aumento de la complejidad 

de las relaciones que existen en el seno de las comunida-

. des modeznas ha convertido a los sindicatos de las Empre

sas de los eei'Vicios eeencia1ee -de los que el suministro 

de bienes o servicios, un ejemplo- en corporaciones 1'und~. 

mente.les que en cualquier 'poca anterior. 
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Para nadie pasa desapercibido que'loe sindicatos son el -

centro más valioso alrededor del cual se puede constitu!r 

un Partido Socialista activo, el cuál nunca se h.e plante~ 

do por parte de la.e direcciones s:!.ndicales en eu eon;Junto. 

Así tenemos que hoy la CTM, ~uega un papel preponderante

en la Vida política del País, toda vez, que aSU1I1• un pa~ 

pel que rebasa las relaciones obrero-patronal, para eitua~ 

se en un marco pol!tico y social. Por lo que·se sostiene

que en una sociedad capitalista en su mayor!~, e1 antago

nismo inherente a los patrones y loe trabr•jadoree hace -

que el papel de loe sindicatos sea, ante todo, de carácter 

defensivo. 

Los sindicatos defienden" el nivel de vida del trabi·jador

contra los ataques que vienen de todos los sectores, esp! 

cialmente en épocas de depresión. En aquellos Países en
que la desocupación es el azote que sostiene la discipli

na y en loe que el resorte principal del sistema económi

co es el logro del lucro por los patronee, es completam~ 

te natural que los sindicatos defienden esrorzadamente su 
indep•denoia del poder del Estado, eupuesto que &ste lo -

ejerce necesarie.mente, como consecuencia de su naturaleza 

mioma, e11 favor de loe patrones. Se soetiene que l.a extea 

sión en que el gobiexno de un País Capita1i~ta, puede ~

ser neutral, y más aún. la extensi6n, eo que paede ser-

favorable a los trabajadores , es necesariamente mínima.

Tanto la legislf.ci&n eomo el ejéroicio del poder en una~

sociedad capitalista están consagrados esencialmente a -

apqyar a loe patrones; es natural, por lo mismo, que l.oe

eindicatos insisten en su derecho a una independencia de

cri terio tan amplio como sea posible, porqu.e por lo gene

ral loe plat11los de l.a belanza se inclinen en sentido· -

140.-



·r 

contrario al interés de loe trabajadores. 

En un Estado Soc:ld.ista, en cambio, desaparece éste antag2_ 

nismo. Los trabE•jadores y los Empresarios participan en -

un propósito común que dá unidad a toda la sociedad. 

En consecuencia, los sindicatos entonces no sólo tienen 

una misión defensora, sino también tienen la obligación

de cooperar por todos los medios a su alcance, en lH rea

lización de los fines que el gobiexno espira a llevar ad~ 

lente en sus planes. 

No existen divergencias de inter6a entre los fines de los 

sindicatos y loa del gobiezno, porque, al realizaroe los

de este Último, los miembros de los sindicatos participan 

con su. carácter de ciudadanos, de cada porción de bienes

tar que se hace posible por el incremente de la produc -

ción. 

En la Unión Soviética los sindicatos han llegado a ser, a 

un grado que las sociedades capitalistas no pueden enten

der, un organismo de coneul ta piira realizar los planee -

gubemamentales en los que ellos miemos son los benefici!!_ 

rios. En caso de que disminuyeran ei.n justificación el -

ritmo del t;rabajo o, más aún, que se declararan en huelga 

se causarían dai'1o a s! mismos y no a una clase antagSnica 

a le suya .. 

No puede negarse que en teoii.a, hay una gran verdad en e!! 

te punto de vista para quien acepte el Marxismo, con las

mod.iticaciones que le hizo Lenin, y más, todavía st8.iin, 

pero tampoco puede negarse asimismo, que este pWltO de

Tieta te&rico, es importante y que la defensa de 'l de

pende de la validez que se conceda el. Estalinismo. 

Bate proceso de razoru:miento descansa en la suposici6n de 

que el gobierno aepira al bienestar del pueblo bajo, e igual 
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menta que la interpretación de su bienestar es indiscuti

ble. 

De esta suerte no hay máf" camin<> disponible a los traba

jadores como Ciudadanos para cambiar el carácter de Sil -

gobierno, que la expresión de eue puntos de vista en ele~ 

oiones libres. 

La vaJ.idez del estaliniSlllO está basada, a su vez, en la.-

suposici6n de que en t~nninos generale~ el consumo en el

presente debe considerarse como secundario, p~ra llegar -

a un estado de desarrollo económico, en el que la abun--

dancia general sustituya a la escaaez general. Ee claro -

que la aceptación de 1os principios del socialismo en un

sólo País, por ejemplo, significa una Rusia rodeada, a ~ 

los ojos de sus Gob~roantes, por Estados Capitalistas an

aiosos de destrv.Írla. Esto trae consigno un presuimesto -

militar excepc'ionalmente vasto. La Busia soviética no só

lo gasta una parte más importante de su ingreso nacional

que cualquier otro Pa!s del mundo, eino que tiene bajo ~ 

las armas un ejército en pie de guerra más grande que las 

fuerzas sumadas de todos los demás Estados Europeos, sin

tomar en cuentR los ejército~ de loe Países aliados a ~

ella de la Europa Oriental. Esto significa com·:> cinco mi

llones de hombree que se substraen a las industrias produ~ 

ti vas. 

Tembi6n significa que los trabujadores que estrut dedicadl>le 

a la fabricación del equipo necesario para las futirzas -

annadas se substre.en a la obtención de bienes de·prouuc-

ción y de servicios, ae! como de bienes de coneUil1o y eer_ 

vicios que constribuirían en buena parte a anticipar el -

momento en el que lR era de la escasez será euatituída ~ 

por la era de la abundancia. Ee .importante tener presente 

que &ata e11 la esfera de la geatacicSn de la pol:Ctica, en-
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la que loe sindicatos no tienen ninguna intel"\Tenci&n di-

recta en la decisi&n de la escala en que el bienestar de_ 

las generaciones presentes debe pos.poneree en interés de

un futuro que puede esperar disfrutar de la abundancia. 

De todo lo anterior llag6 a la conclus.ión da que loe sin

dicatos, ya sean, como en Rusia, sencillamente un instru

mento del gobieino con funciones especiales, ya sean como 

en la gran Bretafia, o bien, en los Estados Unidos, o en -

México, asociaciones libres que deciden su política sind! 

cal a su manare, las crisis en cuqlquiere. de estos tipoe

de sociedad h!lllen a los sindicatos depender del gobierno

y estar oblieados a subordinar sus demandas a sus &rdenes. 

su·dieyuntiva es evidentemente intentar una revoluci&n ~ . . 
por la cual, si tiene 'xito, derribar al Gobie:rno, tomar 

su lugar y ajustar su propia organizaci&n para manejar -

el poder estatal. 

En suma, llego a la conclusi&n de que en una sociedad ca

pitalista en la que un conflicto industrial pueda afectar 

a la comunidad de manera seria, la incidencia de le. inte,I 

venci~n que cualquier gobieino pueda intentar, exceptuan

do el oaeo de WUl guerra, será no:i:malmente 1l?l ventaja de"'.' 

las clases ricas y de los que manejan sus intereses, y -

en desventaja de los sindicatos. 

Esto es as! a\Ín en Países en loe que, oomo en la Gran Br! 

talla, est& en el poder un gobierno laborista, pero que se 

enfrenta a una si tuaci&n en la que el sector de la indus

tria poseída y manejada por el gobieni.o ee pequeao, y en

wl que el carácter distintivo de la propiedad es ser cap! 

taliste. En. estos casos, tn loa que el .Gobierno laborista 

sn un sentido fOitUal, es e1· portaeeta."ldarte d.•l poder del 

Estado, d·e hecho la autoridad concentrada en la propiedad 
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privada y eu manejo ponen límites rigurosos al. ~rea en la 

que puede eer empleado el poder estatal.. Lo mismo sucede

an Francia, en donde el partido socialista forma parte de 

un gobia:mo de coalici6n. 

En la industria minera este gobier;io no puede ceder a lae 

peticiones de loe mineros, aunque sabe que la mayoría de

ellos son justos, y al mismo tiempo no puede cobrar la ~ 

totalidad de los impuestos de la masa campesina, de muchos 

ciudadanos, poseedores de grandes riquezas da la HAUTE ~ 

BOURGEOISIE y de las grandes empresas, ein poner en peli

gro eu autoridad. 

No sugiero ni por un momento que ei todos los f:ran~eses ta.! 
vieran espíritu cívico suficientemente arraigado para pa

gar espontáne~~ente sus impuestos, el gobierno de Francia 

estaría capacitado para satisfacer las demandas de los » 
neros; pero si sugiero que desaparecer:Ca parte del disgu.!! 

to que experimentan cuando se dejan insati:_sf'echas eu.s pe

ticiones, porque se tendría m~e f& que ahora en el eqllit,! 

tivo ejercicio de las facultades del gobierno. Como eBt&n 

las cosas, el gobienio frances sufre, lo mismo que el br! 

tánico, por el hecho de que, a pesar de la sinceridad de

sus buenas intenciones, el cal:1icter capitalista de la co

munidad qu.e gobier.:la estorba cual.qu:Ler esfuerzo que pudi!, 

ra h11cer pe.ra dar un trato igual a 'todos loe ciudadanos,_ 

ya sea que pertenezcan a la clase de los pat1-ones o a la

clase cuyo poder ae detel'lllina •n gran manera por lv fuer

za de los sindicatos. 

En Líéxico el sindicalismo contemporá?ieo surge en una·déC,! 

da de importantes cambios sociales, cuan1lo el "Moronismo" · 

era ya sindnimo de corzupoidn, 

En los años que van de 1930 a 1940 ee f'ox'ta1ece11 las ins-
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tituciones preexistentes y son creadas otras; se dá un nu! 

vo rumbo a la Universidad Nacional Autónoma es modificado 

el. artículo 3o. de la constituci6n, es fundado el Insti~ 

to poli técnico Nacional, surgen las Escuelas Non11al.es Ru

rales, y nace la Escuela Nacional de Economía, en el área 

educativa. 

En el W:lbito econ6mico se fotalecen las bases de nuestro

deearrollo, al ser establecidas La Nacional Financiera y

¡,a Comisi6n Federal de Electricidad y al n.a.cional.izarce 

el petr&leo y los ferrocarriles. 

Se modifican tambi~n las estIUcturas políticas y adminis

trativas, al surgir la verdadera unidad nacional; eon --

creados el Partido de Acc16n Nacional (PAN), la Confede

ración Nacional Campesina (CNO). En lo conce:rniente al m~ 

vimiento obrero, se p:romulga en 1931 la Ley .Pederal. del-

Trabajo y se crea la Confederación de Trabajadores de M~

xico ( CTM), que a partir de entonces es· 1a central obrera 

más poderosas del. País, al contar con p~ID/.s de 5 millones 

de af'iliadoa. 

-.-:r.· ~ ~ 
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3.2 LOS SINDICATOS Y EL PUBLICO. 

En este complejo mundo no existe comunidad industrial en 

el seno de la cual. lae relaciones entre loa sindicatos -

y al público no eaan dci importancia decisiva. El. tre.nqu!_ 

lo deslizarse de la vida social depende de cuestiones ~ 

tales como los transportes, las minas, la agricultura, -

la salubridad pública, la previsi6n del abastecimiento de 

víveres. Si sobreviene un colapso en cualquiera de estas

industrias, que solo son, natu:ra.lmente, algunos ejemplos

notabl.es, la amenaza que significa. para el satiefactorio

mantenimiento de'la vida urbana -especialmente en una. ~ 

gran metr6poli-oomo Londree, Par!s o l·i~xico- es verdade-

rarnenta abrumadora. Por eeo, una industria que tiene deo!, 

dido aspecto d~ servicio público no puede verse envuelto

en una disputa importante, sin tener la seguridad de ser

intervenida por el gobiexno en cual.quier momento, a menu

do desde un principio. No es s6lo exacto que el gobiezno

pret endiera intervenir en nombre de la colllunidDd 1 tambi&n 

es cierto que cv~1ndo r;e presenta una E<i tuaci6n crítica -

como esa, todo el mtmilo espera que inte?'ITenga, y que su _ 

deber e~ proceder ae!, quizás 1ae empreeP.a m(s importen~ 

tes en lo que se refiere o servicios públicos es nuestro

Pa!e han sido los electricietee y los fer:rocarrilero~ ~

quienes se han distinguido por su e1te milit~ncia políti

ca. lo cual en Vbriae oct1sionee han generado trastomos -

en la vida cotidiana del Ps.!s. 

Es de todos conocido que en medio de la~ v&riaciones con_!! 

tantee que han coracteriz~do a la mayor!e de los erupoe -

obreros mexic~noe, ha habid• dos excepciones notables: -

dos grupos import~ntee -los elect:riciE<tas y los ferroca.-

rrilnoe- quienes hr.n manteinido su. autonoC!Ía y ha". ª'01!. 
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do eu propio cemino ein guardar mucha releci6n con el mo

Vimiento obrero genera.1. 

El Eetado he intervenido en casi todas la~ huelgas que h~n 

plenteado los ferrocarrileroe como por ejemplo la que ee 

sucitó el 22 de febrero de 1927, en donde intervinieron~ 

las secciones del 33 Regimiento, comandado por el Coronel 

Cabrera, en virtud de que dicha huelga había suspendido -

el servicio en la~ divisiones <lel norte del País; por la-

que el Presidente Callee ordenó dicha intervenci6n en la 

huelga entes mencionada. 

Es importante recordar q1.,e, a medida que se analizan le.s

relacionee implícitas en los conflicto~ serios entre el -

capitel y el trabajo, menos en circunstancine enterrunen

te excepcionales, los sindic&tos están obligados a emple

ar la acci6n tonada del gobierno en alguna de sus cate-

gor!ae, si quieren evitarse el fracaso tanto en sus fina

lidades como en sus métodos, y que esta acci6n será abru.;. 

madorrunonte opuesta e. cualquier intento que introduzca. -

un cambio en lRs condiciones reinantes, pues en una soci~ 

dad predominantemente capitalista el gobiexno está inter~ 

eado en cuatro coeas. Se interesa en la defensa de la Ley 

y del orden. Exceptuando el ataque del exterior, ~sta ee

la raz6n fundamental en que se apoya el ejercicio del po

der soberano del Estado. Se interesa en garantizar a la -

comunidad le prestaci6n contínua de los servicios vitales. 

Como funciona en un medio capitalista ~l Estado está int! 

resado en proteger el concepto de la libertad de oontret~ 

ci6n que deja a salvo los derechos de los trabajadores -

como un miembro industrial de le comunidad, para trabajar 

bajo condiciones que pe1'l!litan las L1yee. 

linalmente, ee interesa .en dar protecci6n al derecho de -
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propiedad para mantener lee relaciones legal.es propbe del 

concepto de la propiedad privada, a menos que 6sta haya -

sido limitada en alguna fo:rma por la Ley. 

Por tanto es de deduciree que cu&ndo los s:!.ndicétos desa

fían cualquien;. de estos cuatro conceptos, desafían en -

reolidad, le~ bases del poder del Estado, y los sindica-

toe son lleV&dos inevitablemente a hacereste desafío tan

luego, como perciguen objetivos que no 1:_~_:~~~un arreglo -

fácil y ~pido entre ellos y los patron~s. 

Esto queda demostrado claramente por el m6todo que los -

sindicatos están obligados a emplear en cualquier confli.2, 

to importante. Aparte de hacer un llamado al público, loe 

sindicatos ,er tán obligados a defenderse del reclutamiento 

de trabajadores libree con salarios de hambre. Aunque la

Ley permite lo que llama el libre derecho del trabajo. 

Los Sindicatos también est~ obligados n emplear la lista 

negra, el boicot, moderado o.llevado a1 extremo, y a bue

car la ayuda. de ·otroe sindicatos interesatios en un confli.2, 

to dete:rminado, pidiéndoles que se declaren en huelga --

como demoetraci6n de solidaridad. 

Por su parte, primero que· todo, el patr6n tratará de ga-

nar tiempo, con el conocimiento cierto de que ésta es el~ 

anne. más poderosa de que dispone. Eusc<irá la proteccicSn -

de sus propiedades y cu~ndo lo estime necesario,, solicit! 

rá que 1a policía, o el ejército se empleen con este pro-· 

p6sito. Puede decidir emplear esquiroles, caso en el que

necesita:rá proteger a éstos contra el peligro de la vio-

lencia de aquellos con quienes se origincS la disp11ta. 

Es necesario tomar precauciones en contra de loe riesgoe

de loe ataques, porque aunque se tenga la mejor interven

ci6n del mundo, las partes interesadas en un conflicto -
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no se pueden permitir dejar de tener en cuenta lo que pu~ 

den intentar hombres encolerizados que se consideren per

judicados, llevados por la Violencia de su indignación. 

Loe patrones tambi~n deben de demostrar al público, por -

la propaganda, que la justicia está de su parte, y no de~ 

cuidar la necesidad de obtener el apoyo de sus colegas, -

un apoyo que puede ir desde geationE•r que ee tome une, re

solución en un organif'lllo como le Concamin, con el propó-

si to de lograr ejercer una presión organizada sobre las-

autoridades del trabnjo, a f'!n de que haga uso de sus fa

cultades en contra del sindicato y sus simpatizadores, -

hasta la creación de diferentes fonnas de consejos de vi

gilancia con ~l objbto de derrotar al sindicato, lo .QUe~ 

con demediada frecuencia constituye el empleo brutal, ºº!! 
trario a la Ley, de le. fuerza :CÍeica, 

Como sucedió en 1906 en Cananea y en 1907 en Río manco;.

doe huelgas que fueron b?'Utalmente reprimidas por el róg~ 

men de D!az Ó la de; los ferrocarrileros en 1"937. 

Para cualquiera que tenga un conocimiento elemental de la 

historia del industrialismo moderno, esta :re1aoión suma-

ría, un extremo breve, apenae necesita pxueba documental-~ 

eer!a. Se han tomado precauciones en contra de algunos -

de loe resultados más violentos que provoca esta situa---

oi&n, tanto por ra•didas legislativas como por acue:rdos -

celebrados entre los eindicetos y loe patrones. Por eje! 

plo actualmente los salarios y las jomadas de trabejo,

en la mayor parte de los sectores socialeo de gran impor

tancia son objeto de un convenio eetab1ecido por la Ley o 

por acuerdo voluntario para sei'ialar un m!nimo y un máxi

mo, reapectivamente en esas cuestiones. Boy la Ley les -

pe:mite a los trabaja.dores en conetitu.!rse en sindicatos-
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o afilihrs• a los centrales que ellos dese~n. Por este m• 

dio los trabajadores pueden obligar a l!US patronee a rec2_ 

nocer eu sindicato. 

Me saldría mucho del tema que estoy tratando si describi!, 

ra, y m~s aún, si discutiera, el grado de intervención -

en el derecho a la libertad de contratación que actualme~ 

te es la característica no:rmel del gobierno en una demo

cracia representativa. Por supuesto que este grado de in

tervención no es el miemo en todas partes, aunque se podr!a 

demostrar que está eet:ructuredo en tomo a un conjunto de 

prop6sitos que tienen •n carácter ceda vez m~e unifol1l!e.'

Lo que me interesa es investigar dos cosas. 

En primer lugar, iqué se quiere decir cuendo se declara -

que un gobierno toma sus decisiones " -an nombre de la co
munidad"?. En segundo lugar, i. rué se quiere decir cuando 

se afirma. que algunos :pasos pueden o no pueden darse, to

mando en cuenta la "opini&n pÚblica"?. De esta cuestión-

se desprende una tercera; ¿q~' es con exactitud esta opi

nión pública a la cual. apelan, cuando lo creen necesariot 

el gooiemo, los patronee y los sindicatos por igual? Por 

ejemplo, eabemos que alguno de nosotros no nos sorprende

ría ver¡ en el curso de una disputa industrial. importante 

una página completa de pericSdico en la que los pe.trone~...;. 

expusieran el oaPO desde su punto de vista; bricar.íemos·

de nsombro si al día siguiente vi~remos en el mismo peri~ 

dico una respuesta a l.a declaración de loe pé.trones con -

una deolaracicSn semejante defendiendo desde el punto de 

vista de los sindicatos. 

La mayor parte de nosotros hemoe estado en monifestacio-

nes públicas, grandes y peque!'tas, en la que los huelguie

tas, ya sean los dirigentes u hombres.de la masa, exponen 

eu o&eo en la tribuna. La mayor parte de nosotros tambi&n 
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hemos visto pequefias hileras de hombres o mujeres llevando 

carteles en los que nos info:rman que una fábrica, o un1l -

tienda llevan a cabo prácticas injustas, y eeneralmente -

piden que nos eolidar:!:cemoe con ellos-en forma econ6mica

o moral. 

El gobienio interviene en los conflictos industriales en

nombre del "pÚblico". 

¿Q..ié es este "público" en cuyo nombre interviene? En la -

mayor!a de sus intervencion~s, en la historia de los sin

dicatos de México, laa consecuenciaR de ellas han sido -

la victoria· de los patrones. 

En ocasiones cato ha sucedido por medio del •mpleo del -

eJ,~cito; en ocasiones ha sido el result~do de una resol~ 

ci&n judicia1. Y vale la pena recordar qu.e en todas las -

huelgas clleicas del Pa!s, desde la desenfrenada furia -

de las huelgas de los ferrocarriles en 1927 hasta la hue!, 

ga de los trabajadores textiles de R:Ío Blanco en 1907 y -

la repugnante huelga de Cananea en 1906; donde tueron as,2. 

einados y masacrados loe huelguistas de estos acontecimie!!_ 

tos no hay uno e6lo en que un patr6n haya tenido que res

ponder ante la Ley por la pa.rticipaciiSn que él y sus al

tos funcionarios hayan tenido en un proceder que las más

de las veces ningÚn gobierno hubiera tolerado ni por un·

momento. 

Toda vez que dicha actitud :e.o justifica la represiiSn y la 

exte:rminaoitSn de los obreNs. 
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3.3 LOS SINDICATOS Y LA LJr.C. 

A principios del presente siglo, apareció incipiente la L!, 

gielación del trabajo en diversos Estados de la Federaci&i. 

Consecuente con el deseo de reivindicRción obrera mundisl. 

en México se generó la bÚequeda de un derecho laboral a -

~!n a nuestra ideolog!a. 

Desde el primer momento eurgi.6 el problema de determinar

el 6rgano competente para conocer de las con~roversiae'eu.! 

citadas con motivo de la aplicación del nuevo derecho. 

Se puede señalar, que hasta la constitución de 1917 a1gu

nas legislaciones estatales encomendaban la aplicaci&n de 

las noxmas del ~rab~jo ~ órganos pol!ticoe, otros a los-

tribunales civiles o en a1gunos casos a o:rganos adminis

trativos judicia1es. Fueron muy pocos les legislaciones -

qu~ crearon Organoe eapecia1es para la resolución de los

probler.ias laboral.es como veremos mds tarde, con carácter

ae autoridad juriAdicoiona1. 

Son muchos y muy variadas las Leyes y deecretos en materia 

laboral, expedidos en 1900 y 1917, por lo que solo nos~· 

ocuparemos dé aquellos que :revisten especial inter&s pa

ra nuestro tema central.. 

En el año de 1917, cuando se adept6 la constitución actual 

de !~éxico, puede considerarse co:no una especie de l !nea -

divisorla en la historia del movimiento obrero. A ;:>artir

de este a:lo, lee Organizaciones Obreras Mexicanas han es

tado en la posici6n un tanto an6male de poseer las leyee

liiborales mi{s avanzadas del mundo, aparte de Rusia, y -

únicamente benefÚia:rae de esta legislacitSn en la medida

en que han sido capaces, a través de su propia fuerza o 

de intrigas políticas, de ejercer la presión suficiente -
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para gara.~tizar el cumplimiento de estas leyes. Es ya una 

costumbre hablar o escribir de la constituci6n de 1917 .

como el punto culminante del movimiento social de los a~os 

precedentes. Muchos patrones han considerado el artículo-

123 de la Constitución, como la fuente de todas sus difi 

cultades labora.les en M&xico. 

No obstante, este artículo no fu~ máe allá de ser la prim~ 

ra expresión coherente de la ideología revolucionaria, -

la cual progresivamente, había tomado for.na; y m1lchas de

las disposiciones relativas al trabajo únicamente preten

dían legalizar y generalizar las conquistas que ya habían 

logrado los diferentes grupos de la clase trabajadora. -

Tanto el artículo 27 como el 123, a pesar de que ala:roia-

ron al mundo exterior, ya estaban pronosticados en loe -

deecretoe promulgados por Carranza o por ot.ros "Generales" 

en ~l periódo preconstitucional. 

Desde que Carranza comenzó a luchar para grurar el control 

de MXico hasta el momento ein que se promulg& la nueva --

constitución -un periódo de cuatro años-, el país fu& go

beniado exclusivamente por de~reto respaldado por las fuel: 

zas aI111adas. Todos los Jefes Militares dictaban los decr! 

tos que consideraban necesarios o pol:Cticrunente conventea 

tes para el territorio que controlaban. En aquellas partee 

del Pa~s dominada.a por las fuerzas de Carranza, estos de

cretos se sometían a las l:Cneas genera.les de los pronun

ciamientos del Primer Jete. 

Carranza mediante sus decretos del 12 de diciembre de 1914 

7 del 6 de ener.l de 1915, hub!a abi'!rto el camino para -

una. legislación a favor del obrero y el campesino, lo --

cual di~ lugar a muchoa y diversos decretos. cuando se -

examina esta legislacicSn es obvia o bi.en la ingenW.dad. -
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de los líderes nvolucion:-.rios respecto al poder de la Le;r 

o bt.en la conciencia que tenían de la bQllalidad de loa d!, 

cretas, con los que sólo esperaban apaciguar por aJ.gi!n -

tiempo a una clase baja. impaciente. t;uizás la caracter!~ 

tica más sobresaliente de muchos decretos era su humanis

mo involuntarlo. En un decreto del peri6do preconstituci~ 

nel promulgado por el gobemador Cervantes, de P\.?.ebl.a, se 

disponía la absoluta prohibición del analfabetismo, con~ 

cediendo 6 meses a todos los habitantes del Estado para -

aprender a leer y escribir bajo pena de multa y castisa.

Ho se tomaban medidas respecto a las escuelas en las que

podr!a.n se.tisfacerse es·ta orden ni pasado el peri<Sdo de

los seis meses, ee volvi6 a mencionar el asunto, Pu' pre

cisamente en el Estado de Pu.ebla, donde, en 1932, cuando

se exigió el %'1!gistro de los sindicAtos en la Junta Cen-

tral da COnoi1iación y Arbitraje del Estado, el centenai-

de miembros de un sindicato egr{cola se registraron casi

todos con sus huellas digitales ya que sólo dos o tres -

de ellos sabían escribir eus nombres. El Gobeniador de -

Yucatán promu1g6 otro decreto, igualmente alejado de la -

posibilidad de ser puesto e:n vigor, e:1 el que se disponía 

uri sistema elaborado de autogobienio en escuelas que tod! 

vía no se habían creado. 

No obstante, otros decre~os preconstitucionalea estaban -

totalmente en la l!nea de las disposiciones de la consti

tución de 1917. Er1tre 1fotos se contaban las leyes qua !i

j aban un sall1riO m:Cnimo en alguno.a partea del País, otros 

que disponían la creación de un d!a de deseen.so semanf.Ü. 1 

la jornada de ocho horas, e incluso otros que preveían -

indemnizaciones en caso de accidentes. de trabajo 1 en!el:'

medades profesiona1es. 

Carranza, ya st hab!a manifestado a :ravor de la Federa--

154.-



., ., 

c16n de la legislacidn laboral. 

El 29 de enero de 1915 ht~b!a e1ni tido un decreto en el see, 

tido de que esta legislación debía estar en me.nos del Go

bierno Federal. y no de los Estados y ésta parte de su PI'2. 

puesta de Coastitucicfa simplemente sustentaba la políticH 

que había iniciado doe auoe antes. 

El primer c6mbio que se eugiri6 en lFs partes relaciona-

das con el trabajo se refería al artículo 5o. y, e.l. mismo 

tiempo, ee propuso la formaci6n de Juntas de Concilie-

cicS'n y Arbitraje. Finalmente cobró fo:nna le idea de un -

artículo labornl pero el proyecto del artículo 123 no se
introdujo haste el 23 de enero de 1917, una semana antes

de la clausura del Conereso. Entonces, en soto dos sesio

ne·s, una deepu~e del mediodía y otra en la tarde de este

d!a, se dtecuti6 y aproM el artículo. 

Así pue~, apresura.de.mente, ee prepnraron,las bases para la 

futura lflgisleci6n laboral en &léxico. El tTE.bajo y el ca_ 

pital sufren todavía les consecuencit1ll de la premura y -

f.alta de preparación en teoría social del Congreso de ~-

Querltaro. . ' 

El artículo 123 trataba de resolver loe problemas labora

les de W~xico y daba Jurisdicci6n en Legislación labo:rel.

a los Estados en vez de::.ul congref\p Federal como C&rJ'fillza 

había planeado hacerlo. 

Este artículo no se puso en vigor directamente. Los Esta

dos tenían que ~~optar reglsmentoa, dentro del marco gen~ 

ral del artículo tomando en conaideraci6n loe problemas -

locales espec!ficoe y las condiciones del lugar. 

Las principelea dieposicionea del artículo 123 son: 

La duración de la joznada mínima será de 8 horas. 

Qu.edan prohibidas las labores insalubres o peligroaae P!. 

ra le~ mujeres en general 1 pera loe jóvenes menores de-
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diecieeie afioe. Quedan también prohibido e unos y otros el 

trabajo noctu:xno 1ndustrilll.. 

Loe jóvenes mayores de doce ai'ioe y menores de dieciseis tea 

drán como jomada máxima la de seis horas. 

El trabajo de los niBoe menores de doce años no podrá ser 

objet~ de contr&to. 

Por cada seis día~ de trabajo el operario deberá disfxutar 

de un día de descanso, cuando menos. 

Las mujeres, durante loe tres ceses enteriores al parto, -

no desempeñarfili trabajos físicos que exijan esfuerzo ma-

t erial consiuerable. En el mes siguiente al parto disfxu

ta~ forzosamente de descanso, debiendo percibir su ea!!, 

rio íntegro y conservar su empleo y los derechos que hu-

bieren adquirido por su ~ontl'foto. En el peri&do de lacta_! 

cia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de me

dia hora. cada uno, para amamantar a sus hijos. 

El aal&rio mínimo que deberá diaf:rutar el trabujador se:n( 

el que se considere suficiente, atendiendo a las condici~ 

nes de cada reeión, para satisfacer las necesidades no1"-

ma1ee de la vi<la del obrero, su educe.ci&n y eue plaoeree

honestos. con~iderándolo como Jefe de la Familia. 

Para trabajo igual debe corre~ponder eelerio igual, sin-

tener en euent~ sexo ni nacionalidad, Estos son 1oe aepe~ 

toe m6e importantes del artículo 123 Constitucional.. 

Pero ni este art!eulo ni el 27 hflhÍa níngun reconocimien

to de la lucha de clases ni se pretendía de modo alguno -

la Organizaci6n Socialista de la Sociei!e.d. Por el contra

rio, en lo que respecta al trabajo, le nueva Constitución 

trataba de establecer un equilibrio entre la capacidad -

de negociaci6n del trabajo y la del capital.. 

Bespecto al pe6n trataba de diVidir las grandu propieda

des de tierra.e a f.Ín de cre11r un País de pequel1os propie-

156.-



·l;.. 

tarios organizados en oóopere.tivas. 

Pero loe principalee postulados sobre loe derechos de -~ 

loe tre.btijadorce asentados en el artículo 123 consti tu-

cionel, durante largo tiempo fueron letra. muerta. En 1931 

se introdujo la LEY FEDERAL DEL TRABAJO que regula las %',! 

laciones recíprocas entre obreros y patrones en la produ,2_ 

ción, ley vigente para todo el País. En esta Ley, que fu~ 

adoptada en un periódo a ascenso de la lucha de los obre

ros, se concretaron y elaboraron detalladamente algunos-

postulados señelados de una manera genel'Sl en el articul9-

123 de la Constitución: sobre ln jornada del trabajo, pa

go equivelente del trabajo, salario m!nimo, contrato ooleg, 

tivo, etc. 

Pero simultáneamente esta Ley contiene muchos postulados

que pe:rmiten al Gobierno inmiacuírse en los conflictos l! 

boralea y con "una base legal" limitar los derechos de -

los sindicatos y reprimir la lucha de la clRse obrera. en

genere.J.. 

con la publicación de la Ley Del Trabajo los grupos domi

nantes tonían por objetivo facilitar a la burguesía las -

luchae contra el movimiento obrero e impedir a los traba

jadores defender eus derechos e intereses. 

La Ley Federal del Trabajo prevé el arbitraje oblieatorio 

por parte de- organisnoe especialmente creados para ello

- la Junta Federal y la Junta Central de Conciliación y -

Arbitraje. A estos organiemos integre.dos principalmente -

por repreeentantoe de los Empresarios y el Gobierno y en

parte por representantes sindicales, se les otorgaron to

das las facilidades para declarar una huelga ilegal. 

Los círculos del Gobiemo consideran "legal" una huelga -

que pretenda lograr el "equilibrio" entre el capitc.l. y el 

Trabajo" entendiendo por esto el estallamiento de una ~ 
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huelga por motivo de la firma de contr&to colectivo o bien 

el cumplimiento de lo establecido en el contrato vigente, 

as! como la revis1Óndel Contrato colectivo cuando éste ' -

vaya a concluír. Las huelgae por otros motivos son consi

derados ilegales, Fueron prohibidos los paros pol!ticoe,

las huelgas de loe trabajadores de las instituciones es-

tatalee, así como cualquier huelga en época de guerra. -

Las Juntas de Concilihción y Arbitraje podían de hecho,

declarar ilegal cualquier huelga areuYendo que sus parti

cipantes "ejecutan actos violentos contra las personas o

propiedades• 

La tey preveía W1 complicado procedimiento burocrático -

para la declaración de las huelgas. La decisión de llevar 

a efecto una huelga debería ser aprobada por mayoría de-

votos de los obreros de la :&npresa. 

La Ley consideraba también la intromisión directa del Pr.! 
sidente en los conflictos laborales. 

El Presidente tenía derecho a suprimir una huelga y-a -

iniciada, a vetar la autorización de la Junte pera reali

zar una huelga y· en· ceso· de "necesidad". recurrir al ej&J:'

cito, 

La Ley Federal del Trabajo reducía n1 mínimo los derechos 

sindicales de loe obreros, la. organización de los sindi

catos se hacia depender de la voluntad de las autoridades. 

Un sindicato se consideraba legal depués de beber sido X',!¡ 

gistrado en le Junta Pede:rEtl de Conciliación y Arbitre.je

Y en la Secretaría del Trabajo. La Ley preveía que los -

sindicatos debían presentar r.nte estas organizaciones un

info.rme periódico da sus actividades y de cualquier cam-.

bio en la direcci6n de los miemos. Estos organismos de -

arbitraje, a su considera9i6n, podían negar el registro -
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a cualquier sindic~to indeseable y en cualquier momento -

asimilar cualquier o:rganización registrada con el pretexb 

de que no eatieface 1os requisitos indispensables, 

Todo esto significaba un control absoluto de las organiz~ 

cioc.es sindicales po:r parte del gobien10. Pero con el --

~iempo se fueron cor.rigiendo todas estas anomalías, fund! 

mentolmente con ln presi6n que ejercioron loe obreros so

bre el Estado, el cual tuvo que modificar la Ley Federal.

del Trabajo en sus aspectos más nocivos p~ra el conjunto

de la clase obrera. 
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3.4 LOS SINDICATOS Y LA DEMOCRACIA. 

DEUOCRACIA: Proviene de dos palabras griegas: demos que

eigo1fica l"lleblo y cratoe, autoridad, expresa la idea -

de que el poder pertenece al pueblo. 

En el uso popular, esta palabra va nomalmente referida. 

a la democracia de carácter político. 

Así. el Diccionnrio de la Lengua, de la Real Academia Es

paf1o1a entiende por democracia un cuerpo de doctrina P2 

lítica favorable a la intervenci&n del ~ueblo en el Go-

biemo. 

En el ensayo sugerido por Harold para medir las. transfO,!: 

maciones ideológicas de nuestro tiempo, una de las pala

bras sometidas al anól.isis de contenido f'ué la palabl'8 _ 

democracia. 

El t~:'lllino "denocracia" es un concepto plurivalente dice 

G. ORWELL que "en el caso de una palabra como democracia 

no s6lo se carece de una definición genei:nlmente acepta

da, sino que hasta el intento de darle uno, encuentra re 

sistencin por todas partes ••••• Los defensores de cual-

quier clase de ~gimen proclaman que éBte es UllB democZ'! 

cia y sienten el temor de tener que dejar de usar esa -

palabra si queda 31.ljeta a cualquier significado precieo" 

Por lo que democracia en un •sentido amplio es un concep

to filosófico, una actitud refer~da tanto a lo político

como a lo econóinico y social. 

Dentro del concepto "democracia" como "democracia polí-

tica" se entiende por ta1: 

"La democracia liberal o liberalismo democratico" que es 

una versión opuesta al concepto -también político- de ~ 

"democracia totalitaria". Pnra R~ ARON -siguiendo a Toe-
.. -~ !.. : 
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queville-, la democracia liberal está referida a una sodi~ 

dad de igualdnd d~ oportunidades; es decir, una democra'

cia en sentido social, un estado de la sociedad que po:r-

ra~6n de sus fines se manifiesta corno un.'! vivencia o una 

energÍa que tiende a la igu~ldad económica y a la unifo! 

midad ·;~ las fo:zmas de vida, democrucia en sentido de -

pacto social, que tiene por fín la libertad e igualdad -

pero de. tal modo que sin igualdad no puede existir libe! 

tad, 

Esta democracia libernl defensora de un hac de liberta-

des es calificada por Mane de ut6pica e inoperante, al -

at'i1111ar que las libertades de la democracia liberal son

f'oxmalea y no reales. Este antagonismo que denuncia Marx 

lo supera R.· ·A.ron al afi:rmar, no sin cierta reserva,. que 

la libertad política es aquella libertad foz,nal que ga-

rantiza al Ciudadano su participaci6n en la cosa pública. 

Sin embargo, pese a que una economía industrial desarro

llada comporta una atenuaci6n del autoritarismo " sigue

teniendo vigencia la alternativa de Tocqueville: .socie-

dad Popular sí, poro liberal o despótica •••••• 

Todas las sociedades industriales eon heterogéneas y la

heterogeneidad no puede deseparecer •••••• Para que las -

eociedades heterogéneas acepten el diálogo entre los ~ 

gxupos •••• es necesariG, no que ningún grupo no prtenda

detentur la verdad última, pero s:! que ninguno ten6a un

poder. suficiente pare. imponer por la fuerza la obedien

cia de la verdad que &l tiene por Último" 1 

un nu.evo concepto, ajeno al concepto liberal y al total!. 

tariemo, es el concepto político de "democ:racia~rgánica" 

Toda la esencia del eistmma doctrinal y político que ae

llllllla democracia orgánica -dice J • .M. Bedoya- está conte

nida en estas pal.abre.e de Rafael Lacambra: "La individu~ 

lidad en que siempre se realiza la naturaleza humana _ 
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se refleja tambi'n en la sociedad imponiendo lR individu~ 

lizaoión e hiotoricidad que le son inee¡rarables. 

En lo concreto no se encuentra sociedad sino eociedades

indivi1halizade.e, diversas e hi.stóricns. La sociedad en

s!. es algo abstracto. Toda visión que hnya podido forja.!: 

se de la sociedad como un todo armónico habrá de recha-

zarse e~ una comunidad o ~ederación de sociedades. Ello

ee consecuencia de la individualidad del hozbre en pri-

mer témi.no y de la necesidad natural de que cada hombre 

no pierda su ser 1ndividua1 al entrar en eociedad" 2• En 

•l concepto liberal de la democracia política el m00c:imo

va1or se centra en el ser hu.~ano como individuo. 

Uno de los primeros mantenedo~s de esta actit11d de la

deraocracia liberal es Pico Della Mire.ndola en su discur

so l!IObN la dignidad del hombre. Tambi~n MARAVALL, en su 

libro Las Comunidades de Castilla, fija loa orígenes de

la democracia liberal en el movimiento colllUllero y Meldo

nado hnbla de democracia como expresión de lee antiguae

Ü bertades. 

La concepción colectivista de la democracia tiene su base 

doctrinal. en el nacionalismo. 

Desde ROUS~EAU, a trates· de Hegel, hasta Marx la concep

ci6n calectivista es el fondo que subyace en el totatit,! 

rismo moderno. 

La necesidad que todos tenemos que afrontar, y no en me

nor grado, en lo~ sindic&tos, es democratizar a la demo-. 

c:racia. Esto es mucho más que una simple cuestión fonna1 

y es algo mucha más que dejar abiertas las oportunidades 

de las cuales se pueden aprovechar los hombres, si lo d!, 

sean. 

La dc~ocre.cia .signiticn participaci6n. 

Es, sobre todo, cel sentimiento no e6lo de que se eetat E 
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beniando por la L•Y y no por la discreci6n, sino también 

hacer que nuestra propia experiencia se articule en la

fonnaci&n de la Ley por lo que se es gobernado. De esta 

manera, llega a ser apremiante para los dirigentes sin

dical"ª estar seguros de que sus miembros toman parte -

activa en la Vida política de su comunidad, tanto en su 

alcance local como ~acionaJ.. Por tanto, es importante 

qtie desempefien ampliamente sus funciones propias, en el 

seno mismo de los sindicatos, lo que ha llegado a ser ~ 

mi{e raro de lo que ser!a de nuest:ro gusto admitir. Cons

tit¡iye un peligro la oligarquía burocrática en los sin-

dicatoe, con multitud de contineencias que comprometen-

todo aquello que le da significaci6n a J.a democracia y,

por tanto, su Vida misma. 

No es necesario poner ejemplos, aunque ciertamente estoy 

obligado a decir que hay sindicatos en los que las rela

ciones entre el funcionario principal y las bases no son 

muy diferentes de las relacio~s que eristan entre Por-

firio D!az y las infanter!as de su ejército. Deplorable

relaci6n, aunque redunde en importantes logros para la -

masa de los sindicados. 

Un sindicato necesita disciplina; pero lo dltimo que ne

cesita, Y.lo Último que debe aceptar ee una dictadura -

autocrática impuesta desde arriba. Es evidente de toda. 

•Videncia que esto.conduce a un bizantiemo tan dÍficil de 

defender en las relaciones de los sindicatos como en un

.vasto imperio político. Tambi'n tiene la daaosa consecue~ 

cia de que, cuando muere el dirieente o ee retira, o se 

le infoiina, la lucha subsecuente por el poder puede perj~ 

dicar seriamente al eindicato mismo. 

Otra razdn, reside en la lucha que se inicia ante nuestros 

ojos, entre el colll\ltliemo y sus opositores, por el dominio 
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de la fuerza de los trabajadores •. Tal hecho se torna pel!, 

groso cuando el rompimiento de la unidad de la clase -

trabajadora hace que ee señale el esfuerzo de loe no co

munistas por concentrar su influencia en el impu1eo neg.! 

tivo de derrotar al comunismo como eu objetivo eupremo -

lo que se convierte con suma facilidad en la eapecie de

cuaei-alianza con el capitalismo. 

La unidad de los trabajadores en loa sindicatos s61o s.,_ 

mantendrá haciendo que éstos sean democráticos, y 1a de

mocracia, repito, es actuar de tal manera que a la masa.. 

no s6lo se lé dice que se le toma en cuenta, sino que -

los trabajadoras miemos advierten con claridad lo que -

significan para sus dirigentes. Pasado un peri6do, son -

loa patron~s y no los trabajadores los que salen ganando 

por la desuni6n que loe diferentes intereses ideol6gicos 

provoan. La manera de derrotarlo no está en una semicol~ 

boro.ci6n, ya nea, con el gobierno, ya sean con los putr.2, 

nes, sino haciendo que los trabajadores miB!llOa se pongan 

de ocuerdo p·ara defender con sue propios actos loe idea... 

les que realiza uno repúblicn democrática. 

Apenas aeent~;do ":'Sto, ee eclerftn dos cosas. La p:r:lmere -

es el interés sobresaliente de loe sindicatos no simple

mente en lE< eficacia de sus propios miembros, eino tam

bión en la eficacia de la dirección, en su5 aspectoe --

ndministrat1vo-t~cnico. 

Es impoeible que los sindicatos acept~n úna línea erb1-

tJ'6.ri&. que separe sus funciones propb1a 11e loe del pa.--

tr6n. Es de demuaiada importanci!I pi;~. la vida de 1os 

hombr~s lo que está en jueeo, pare que dependa de dec1a1~ 

nea tomadfü1 E:in su conoc:in•iento, ein conai<le:ri:.r eu bie

nestar, en nombre de loe derechos de propiedad que sieuon 
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siendo una de las principales funciones protectora.e del

poder del Est&do. 

Al principio hice lR observación acerca del poco terreno 

que ha ~ido cedido por la propiedad, aún ante loa nuevos 

cambios sociaJ.es, ~ue estemos presenciando. 

s5lo loe sindicatos fuertes y unidos pueden convenver a

loe due~oe de la propiedad que tienen m~s que perder lu

chando que por conce~ionea pac!ficae. 

Un sindicalismo desunido es una invi-ta.ción a confiictoe

eocialeei, en una época q:ie requiere ajusten en gra11 es

cala en las relaciones de los factores do la producción

No puedo evitar el temor de que los dirigentes obreros -

que invocan la ayuda do los patrones, y m!s aún, el po-

der del Estado• para énfrentaree a la infil trecicSn de la 

influencia de idees u objetivos diferentes a ~us intere

ses personal eEt, causen grandes defioe a su propio futuro -

1Cal de eue sindicatos, loe que deben d?nfiar en su pro-

pie fuerza pera dilucidar loe" objetivos políticos y gen_! 

relee que debe de seguir el organiemo sindiceJ.: eu fuer

za reside en la democratizaci6n de los sindicatos. Ningún 

género de. colaboracicSn pereundirá ja.m~e a los patrones - " 

a entregar la llave maestro. de la Ciudade1a del Poder ec~ 

n&mico. 

A ningWi sindiccto ee le pennite el acceso a loe libroe

de contabilidad de ninguaa compañía o fábrica, por la seu 

cilla raz6n de que tan luego como comenzara el acceso, -

podr!ll?l usar la fuerza del sindicato para ~onclu!r arre

glos, tanto financieros como tecnolcSgicoe, a loe que los 

eapi-talietae no están dispuestos a someterse; Loe objet! 

vos del eindiceliamo no pueden ser únicamente entablar -

combate en el cempo de batalla econcSmico. En todo momen-
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to crítico, lfl lucha pasa a tener lugar en el eEJcenari.o

polÍtico. 

Esto noe hace volver, una vez 111áe, a la neceeidad de mov1 

lizar polítice.mente el poder de los sindic&toa, de tal -

manera que, pueden llev&r adelante le redefinici6n de -

las relaciones de los ~actores de la producción con el -

poder del Estado, en sus manos, y no en las manos de loe 

contrarios. Esto no es une. cuestión en la que un plante_! 

miento puramente empírico esté en disputa. · 

La estrategia y la práctica de la actuación. política de

los aindicatos puede ser todo lo em!ri.co que se desee,

pero no es menos esenci~l que deben estar inspirados en

una filosofía de la historia que reconozca, a la luz de

los sucesos, que cuenca el poder del Estado pertenece a

loe propietarios del poder econ:Smico, y siempre ha pert!, 

necido a ellos, será empleado para confo:nnar las rela

ciones de la producci6n en su beneficio. 

Es evidente que la democrc•cia, en t~nninoe generales, es 

mucho m:!s important~ pe.ra el asa1flriado que para cualquier 

otro sector de une comunidad. 

La democracia como forma de organizaci6n política eiemp111 

hs estado reetringida en suE! posibilidades de cumplir -

cus promesas, debido a la manera de ser de lae relaciones 

de la producci6nt ~stes, e au vez, dependen de la manera. 

como el poder económico ea poseído en todas las époces.

Q.le las relaciones entre el poder económico y la orgoui

zaci6n política está.11 influÍdas por otros factores, como 

por ejemplo la religicSn, o el sentiniiento nacional, no ae 

niega ni por un momento, solrunente ee plantea el proble

ma que M.ANCA~AY puso e un corres11onaal norteruneri.ceno :-

hace exactamente un siglo, en una carta c~lebre. 

l!A!WALAY insi."tÍa en c:¡ue no podemos estar seguros de que -
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los dueíloa de la p!l'Opiedad vert:Úl las relacionea de la d! 

mocrncia con la justicia, o con la libertad, o con la -

igualdad, precisamente de lA misma manera que las masas. 

El bienestar de los trabajadores, frente a loe dueños de 

la propiedad, siempre ha dependido de su :fuerza organiz! 

da, y de la claridad de loe propc.Ssi tos que están e11 el -

fondo de esa fueria organizada. 

Yo no creo que l&s instituciones democráticas sean in.mu

tables, mucho menos en un peric.Sdo tau crítico como el -

nuestro. 

Por tanto, si son defendidos por el capital y el trabaj~ 

unidos, loe patrones organizados y loe trabajadores org! 

nizados ante una egrupacic.Sn de extremistas, dudo que la

unic.Sn entre los patronee y los trabajadores dure más de

lo necesario para destru!r a loe extremistas. No dudo ...;. 

que en ese momento loe patronee ht!nm grandes concesio-

nee a sus aliados: pero no co11fío en que seguirán en esa 

elian~a, despu~e de que hayan sido derrotados loe extre

mistas, que son el enemigo que ellos realmente temen. -

Despu&s de todo, 'ata es la historia de la Revoluci6n :,;..._ 

Francesa de 1832 de 1848, y de la Revolucic.Sn de febrero

en la Rusia de 1917. Es la hif.!toria de lfl Ley Inglesa -

de la Refonna de 1832 y es la historia de loe primeros -

ai'loe de ls República Americana, se! como en M~xico en -

loe anos de 1910. 

Con obje~o de evitar les calamidades que, en todos los-

.. casos que conozco, ha sufrido la democracia cuando ha -

in:f'undido el pánico en loe dueños de la propiedad, per-

eigo dos prop6eitos cuya. importancia. he tratado de hacer 

resaltar en esta ocasi.Sn. 

El primero coneiste:· en que debe haber democxscia inter

na en los sindicatos; el segundo en que deben esta~apa-
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citados pAra demostrar eficazmente su fuerza en la arena 

política. Si hay debilidad en cualquiera de estos aspec

tos, toda la estructura de una República democrática ee

taríe en peligro y, para eer enteramente franco, oreo -

que está ahora en un verdadero peligro, 

Por las coneta."'l.tes alianzas que se llevan a cabo 'entre -

patronee y Estado psra combatir al. sindicel.ismo ·democrá

tico e independiente del Pa!s, y lo que es más grave to

davía, es que, alguna.e centrales de tre.bajado·ree tambiEn 

hagan sus cuasi-alianzas con el sector patronal para co! 

batir a sus propios hel1!1enos de clase, ha sabi~ndas que

ellos miemos están cavando eu propia deat:rucción. 

Por lo que mi insistencia consiFtene en que los sindica

tos entiendan la disyuntiva en que se encuentran, antee

que sea demasiado tarde, y lo que no es menos importante 

que no deben tomar como defensores de la democrncia a ~ 

aquéllos que han empleado el gron nombre de ls libertad

como una mást"Bra para cubrir su SJmbría resolución de -

con::ervar la :fuerza a toda costa. 

Hacer la elección de un mundo nuevo es un gran reto que

tiene m•J.chos riesgos y grandes peligros; pero creo que -

no QUeda abierta otra eleccí6n a un movimiento que ya -

ha avanzado tanto hacia la meta. 
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3. 5 LIDERES T SFO~lADORES DEL MOVIMIENTO SINDICAL. 

"La apatía de la"' ma~aa y su necesidad de i!JJÍa tienen -

como contraparte, en loe líderes, un apetito natural. -

por el poder. De esta manera el desarrollo de la olig:;¡r

qliía democrática ee acelera por las características gene 
3 -

:ralee de la natu eza humana." 

El líder no:nnal e los partidos de la1. clase trabajadora

no tiene una cal· dad moral en general más al to que los

l!deres comunes e los otros partidos. 

El liderazgo es fen6meno necesario en toda f~Itlla d~ -

vida social. En onsecuenci~, no ea tarea científica in

quirir si este f n6meno ea bueno o malo, o más bien bue

no que malo. Pe gran valor científico demostra:t'

que todo sistema de liderazgo ea incompatible con los -

postula dos más e.encieles de la d~mocracia, en virtud -

de que dicho lid razgo, casi por lo regular, t~:nnina co:e, 

virti,ndode en a tocracia. 

No han faltado i tentoe po~ resolver el problema insolu-
' ble que plantea 1 dominio que ejercen loe conductores -

sobre los conduc dos y la forma de evitarlo, Entre ellos 

uno muy frecuent , defe:1dido con basta."lte calor consiste 

en excluír a tod s los intelectuales del liderazgo de la 

clase.trabajado ,4 
Toda.vez que se ¡lantea que la emancipación de los trab!!_ 

~adores sólo ser a logrado por los propios trabajadores, 

SegÚn el concept que se dé al t~nnino líder, este se Z'! 

laoiona con los en&menoa de direcci6n y conducción. 

Por sobre todo, in embargo, esos proyectos se baea.n so

bre una pretendi a mayor afinidad entre los líderes del

or!gen proletari y loe proletarios ·a qu:1enea dirigen. 

Los líderes que an sido obreros nonnales están más -
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estrechamente aliados a las masa~ -as!.nos dicen- en 811 

manera de pensar, cornpranden mejor a los obreros, exper! 

mentan las mismas necesidades que ellos y están animados 

por los mismos deseos, Hay algo de ve:rdad en esto, pues

el ex obrero no scSlo puede hablar con mas autoridad qUe

cl intelectual sobre lee cuestiones técnicas relativas -

a su a.~terior ocupación, &ino que tiene conocimiento de

la psicolog{a y de los detalles materiales de la Vida de 
..J 

la clase trabajadora.,_por su propia experiencia. Es in-

discutible que si se comparan los líderes de origen pro

letario con los intelectuales, se aprec!an de modo noto

rio l~s ventajas -Y también las desventajas- del lidera_! 

go de aquellos, que poseen por lo general una comprensidn 

m~s precisa de ·1a psicología de las ~asas y saben mejor

córoo tratar a los trabajadores. De estas circunstancias

algunas veces es posible extraer la conclusión de que el 

exyobrero, cuundo se empapa de_ los deberes del liderazgo 

político, continuará manténiendo un contacto finne y se

guro con la masa elegirá las vías más practice.blee, __ :_ 

y su propia experiencia proletaria ee:t:Virá como salvag1.1a~ 

da, en algune medida, contra el error de conducir a las-

. masas hacia regionea o por se'1deros que le son extreRos

por naturale·za. 

Es frecuente percibir como una, actitud de los l!deres,

la competenciP. que existe entre ellos, a veces n~ son -

las masas las que han devorado a los líderes: Loe Jefes

ee han devorado entre sí, con ayuda de las 1nanas. Ejemplx> 

típico es el de Danton, destituído por Robespierre, quien 

a su vez fu' destituído por loo dantoniatas sobrevivien

tes. As! pareciP.ra que lo que sucedió ha~e muchos años,

ee vuelva a repetir en la primera d~cada del siglo XX, -
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en el movimiento obrero de México, donde Moronee, es de

lTOcado por Lombardo; y a eu vez Lombardo es destitu!do

por Vel.ázquez. 

lía Lucha entablada entre los l!deres, y sus celos mutuos 

eon los que inducen a tomar medidas activas y a recllrrir 

muchas veces a artificioe. 

a).- HOMBRES DE LA REVOLUCIOH.- Es necesario que ponder_! 

mos la gran tarea que llevaron a cuestas aquellas perso

nas que vi Vieron con l.a idea de lograr la unificación de 

las masas trabajadoras en nuestro Paíe. 

Desde loe primeros anarquistas que s6lo perseguían con -

8\lS t!cticas y doctrinas el poder sacar adelante a l.a -

clase trabajadora que ven!a en la opresión, hasta a~los

hombres que tomaron l.os !«siles para intervenir directa

mente en ~1 cambio social que llevaba consigo la Revolu

ción de 1910, 

Ea insoslayable que el. movimiento anarquista mexicano o

li bertario socia1ista que arraig6 y ee ·propag6 durante -

loe cincuenta eí'l.os anteriores a la Revolución MeXicana -

de 1910, surgió del original proceso de desarrollo de -

léxico, aaí como de influencias europeas. 

Repreeent6 varias respuestas (no todas) a medio sigJ.o de 

cambios profundos en los campos social, político e in-

dustria1. 

Debemos considerar que loe hombres que participarÓn en el 

cambio social que hoy nos beneficia actuaron en 1as l.ucháe 

a:rmadas, unos y otros hicieron de las ideas su instIUlllC!! 

to de combate. 

•Para. el. logro de esos ~eneficioe no sólo se opone y se

opond~ c•.lalqui'!!r otro gobern0nte q1.;uo; alijen las masaa,

cualquiera que sea el nombre del candidato y por b:..ieno -
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que of!a per?onalmente. Por eso lo.a liberales estamos re

sueltos a variar el curso de la actual insurrecci6n. 

El mal no es un hombre, sino el sistema político y econ~ 

mico que nos dominR. 

Si el mal fuera un hombre, bastaría matar a P6rfirio D!az 

para que l..:t situación del pueblo mejora.se; pero no ea -

así, Puede desaparecer la odiosa pereontüidad del dicta

dor mexicano, y el pueblo eegirá siendo esclavo: esclavo 

de loo hombree de dinero, esclavo de la autoridad, eecl~ 

vo de la ienorancia y de la miecria. Puede desaparecer -

el sanguinario tirano; pero el nuevo presidente, quien -

quierá que él sea, tend.1-á lieto el ejército para asesi

nar a los trabajadores ~uando éstoe de declaren en huel

ga; tendrá listas las cárceles para castigar a las víc
timas del medio que han delinquido por culpa del sistema 

social que nos ahoga; tendrá listoe loe Jueces con eua -

odiosos libracos, tan blandos para loe ricos, tan duros

y CLlreles para los pobres. Puede morir el tirano; pero-

el sistema de opreeión y de explotación quedará vivo y

el pueblo seguirá siendo desgraciado" 

Eeto era lo que Ricardo Flores ?i1ag6n redactaba para tocar 

la sensibilidad del pNletari.ado. 5 

De los líderes ~ue han participado en la modificación del 

sindicalismo contemporáneo, inicia la lista Luis N. Mo~ 
nea; le siguen Vicente Lombardo Toledano, Pidel Veláz-~ 

quez, Valentín Campa y /Demetrio Vallejo. 

b).- LUIS N. l'imRONES.- Fué~ei primer' dirigente obrero de 

gran relevancia desde l~ fundación de la CROM en la Ciu

dad de Sal tillo, coahuila, el 1.2 de f.íayo de 1918. 

Luis Napole6n Morones rué el primer secretario general..

Sue dos secreartos ayudantes fu.eran: Ricard1T·Trevif'l.o, ·~ 
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tes burbulanto agitador de Tt1111pico, y José Mareos Tristán. 

Como.organizador supo conjuntar una fuerte centriü obrera. 

En la que aglutin6 sindic2toe de diversas especialidades 

particularmente textiles, que eran los más fuertes. 

Como visionario se deetac6 eiemprP. por eu gran inteligea

cia., además de su gran facilidad para decir disrureoe; -

cometi& el error de, al politizar a la Confederaci&n Rer 

gional Obrera Mexicana, al entregarla prime'l'O al gobier

no de Obregón, y después al de Cf1J.lea. Antee de Obregón, 

Carranza no le daba m11;ror importencil'l, adn cuando ere. le. 

central m~s fuerte. 

Ello motivo -con la ayuda del eobiexno que el movimiento 

eindiclll agrupado en la central abusan.. de su fuerza, -

iniciándose una era de huelgas, pues en la década de los 

20 no había Ley Fede:rnl del Trabajo y los asuntos obre-

ro-patroneles se resolvíen a base de reglamentos, e.plic~ 

dos seeún la entidad en que regían y de ncuerdo con el -

eentir político del problema •. 

Eete eituaci6n es la que pe:rmite explicar el eno:rme des! 

?TOllo de la CROM y el poderío de sus dirleentee, apoya

dos por Obree&n y Callefl 1 actuaban mediatizando ltis d_cm~ 

dae obre~o y 18~ decieioneo eran tomadas en funci6n de

la alianza entre loe dirigentes sindicales, con los lí'

deree políticos. Como fruto del apoyo otorgado a Obregón 

el dirleente de la CRO!li Celestino Gasea es nombrado e;o

beznedor del Di~trito Fede:ral y el secretarlo General de 

la mhma Luis Rapole6n Morones, Director de loe estable

cimientos febriles y militares. 

"De esta fonna los dirigentes cromistas comien1en a ocu

par cargos políticos en les crunera.s de diputados y de --
. ' 6 

Sena.dor~s e inclusive gobe:rnatura.s en ale;unoe Estados, 

173.-

··~· 



No obetente, ll1o~nee tuvo 1n vi~ud de ser el dir:l.gente

obrero que oreanizó le prime:rn centr.>l fuerte de ~:~xico, 

de le. cur;.l derivaron, como la CGT, le. CTM y otrae. Fu&

quién hizo a loa dirigentes obre:roE< que 1111ineja1-an otras· 

centreles, como al Licenciado Vicente Lomburdo Toledano

( eu bre.zo derecho por mucho tiempo), al p:ropio Fidel Ve

lázquez, que procedía de la CROll, y a otroe que sería -

prolijo enu.me:rsr. 

Voronee tuvo la satiefacoi6n de ser el Único dirigente -

obrero que hasta la fecha ha ocupado una Secretaría de -

Estado: en el gobierno de Cal.les, fué Secretar!o de In

dustria, Comercio y Trabajo, cargo que le diÓ un inmenso 

poder en esa &poca. 

SU buena estrella declinó al te:rminar el maximato polít!, 

co del General Plutarco Elíaa Calle._., e iniciarse el Go- · 

biemo del General ¡,ázaro Cárdenas, qui~n lo expulsó del 

Pa!s junto con ea antecesor. 

Podemoe decir que Morones, al intregar eu centr&l obrera 

al Gobierno de Alvaro Obregón, institucionalizó el cohe

cho y la cor:xupción, al conwrtir la fNllosa frase quo S,! 

Hala que "no hayn generel que res:iS:e un caf'1onazo de cin

cuenta- mil pesos", adecuándolo a lo~ líderes que no re-

sieten o no resistían las prebendas económicas que dán
las EmprEsas a quienes venden las reivindicaciones de -

sus represente.dos. 

e).- VICENTE LOMBARDO TOLED:ANO.- E:ra un intelectual de -

"clase medie." que particip6 en le CROM y se conVirti6 -

en ayudante de Luis N. Morones en 1F1 Secretaría de Indu§. 

tria, Comercio y Trabajo, con el puesto de oficial mayor 

hnci~ndose así corresponsr:b1e de la deet:rucción del mo-

vimiento obre.ro _independiente, durante el gobierno de -
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cal.1ea. En los E>ños de la declin&cicSn de la Central MoT2, 

nieta desplegcS una dura lucha contra loa atalinianos, __ 

con claros visos anticomunistas, y, trae separarse de le 

CR0h! 1 tennincS por enccbezar la organizacicSn de la CGO<Th! • 

.Duren.te lEL crisis de junio de 1935, empez6 e colaborar -

con el PCM y, deapu~s de un rápido viaje a la URSS, se -

dec1a:r& "Marxi~ta", no comunista" y simpatizante del ré
gimen de Stalin. 7 · 

SU participaci&n en los acontecimientos durante el G<>--

biemo de cárdenas fué aumente.ndo aceleradamente su pre!!_ 

tigio como dirigente y se convirticS en el máximo líder -

sindical, re'lrel.ando una f'uerza ceriam~tica ante las ma-

ea~. -Las concepciones téoricas que asumicS y interpreta~ 

ci&n del desenvolvimiento del sistema emperente, un pax-

ticuler del gobiemo de C~rdenas, fueron un cimiento so

bre el cual apoycS su actividad sindical y política. 

SUe ideas, sus luchas sociales, se diliye:ron aJ. ir evol'!a 

cionando l.a central. obrera que i\md6 y dirigi6, ha.Pta -

quedar soslayadas las reivindicaciones.de orden social--

1 tomar la primada las de orden económico, lo que ha -
llevado aJ. conformiSII10 a. los obreros y ha acentuado la -

taita de ~apacitacicSn de los recursos humanos que requi!·. 

re el País para impulear su deearrol.lo. Loe obreros, que 

debieron incorpora:rae a los adel.antos técnicos, no lo -

han hecho por falta de inte~s o por falt~ de capacita.-

ci6n de sus líderes. 

4).- FIDEL VELAZQUEZ.- A mediados de los e.i\Os 30, era 'UII 

empleado de un~ pasteurizado:ra de leche con un sueldo de 

P,..50 diarios; luego fue un litigante ante la J1mta Cen

tral de Conci1ia.ci6n y Arbitraje realizando trámites -

4e 1a Fede:racicSn de Sindicatos del Dietri to Federal, de

la cual. era dirigente. su. nefasta trayectoria lo ha con 
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ducido a la posicicSn del oligarca multimillonario que -
8 hoy- ea. 

De esta mane:rn, se expresa VaJ.ent!n Campa del líder que

máe tiempo ha dure.do al frente de una organir.aci6n de -

trabajadores del Pa!e. 
Ha sido el líder más controvertido, el hombre que ha ~

llevado el eu?Tealismo sindical a la prc{ctica cotidiana, 

viviendo siempre al m~:rsen del ritmo existencil-J. del País. 

Su imagen ea ejemplar, ea e!mbolo de l~ controversia 7 -

de la prese:rvnción de un orden establecido,. que suma to

das bs poeibilid.a.des y: aplica las que le permit& el mo

mento político o el Presidente en tuxno. 

Su actuación en el ámi~o político ha mérecido injurias -

y apl~ueos; se.han escxito sobre él más líneas ágata que 

sobra cualquier Presidente V.exicano. 

e}.- DEJf.ETRIO VALI.EJO y VALENTIN CAMPA.- cuando en 1958_ 

Demetrio Vallejo encabezó el movimiento sindical ferro~ 

carrilero, se pensó que era el hombre indicado para ace

leTar el proceso de democratizaci6n, tendient~ a garent.!, 

zar le participaci6n de loe trab~jadores en la vida sin

dical y lograr, sustentado en la masa, un ~uncionamiento 

sindical. favorecedor a la cbee obrera cuyo objt:tivo -

principal fuera incorporarse de lleno a le~ innovaciones 

tEnnicas, para ace1erar el proceso de industrializaci6n

que :requiere el País. lo cual se con~ide:ra indispensable 

para el cambio, para p:ro111cr.¡er una más fllllplia sindicali!l! 

ci6n de la masa y pa:ra fortalecer la conciencia de fac-

tor inminentemente p:rodnctivo en los agremiados. 

No se conocía entonces al l!der ferro.carrilero, pe:ro se

pensaba que la necesidad de democratizar la vida sindi-

ca.l lo hnb!a .lmtzado a una lucha ~eeesper&da. 
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Ahora, con el tiempo, se ha llegad.o a co111prendor que las 

presiones internns y externas que sufre la vida política 

naoional hacen imposible una n1pida sociali7.aci&n del 

sindicalismo, y que as! como el Estudo requiere de la 

f11erLa obrera, el :noviinhnto sindi,ial se apoya en el 

Estado, ya que los dos tienen como enemigo co:uún las --

oligarquías, las empresas tre.nsnecionalee y las fuerzas

extranj eras que desean neocolonizar al País. 

Heberto Castillo dice "Demetrio Vallejo ha sido atacado

con d~reEa -a veces con felonía- por loe pontífices de la 

Revolución e.i M~xico, ésto es, por los"dueaos" de lir R.!:, 

volución Mexicana y por los hereder.'.>s directos" -y "due

aos" también,.en consecuencin- de la teoría revoluciona

ria por excelencia: el marxismo-leninismo. 

Sus críticos m~s ecuanimee hun sido quienes afitman que

Va1lcjo cometió muchos errores. Pero en si Vallejo posee 

entre otras, una virtud que e~ indispensable para un lu

chador revolucionario: saber reconocer·loa errores pro-

pios, no para dolerse de ellos sino para euperarlos. 9 

Demetrio Vallejo ha sido un claro ejemplo de pundonor --

para lA clase obrera mexicana. 

VALENTIN CAMPA.- Nacido en Monterrey el 14 de febrero de 

1904, ingresó en febrero de 1922 como cargador en Ferro

carriles Nacionales, iniciando as! su larga carrera pol~ 

tioa, miembro activo del PCM, es uno de los hombres que 

le ha tocado vivir casi todos loe acontecimientos pol!t!:, 

coe y eociales, que han transformauo a1 Pa:Cs, inclusive- · ·>: 

a veces co~o actor y otros como espectador dentro del -

mni:to político del País. Toda su militancia ha sido den

tro del P. O.M. 1 e11 9tras organizaciones como la OSUM, -

orgp~ismo desde los cuales combati& ferreamente loa ~gf 

•" .. 
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menes de calles, de cárdenas -en menor grado- de LÓpez M! 

teoe etc., etc., fué postulado por la dirección del P.O~ 

en 1975 como preca~didato a la ProsidenciaY En sí nos ea 
contramos que Va.lent!n Omnpa ha sido la gran figura revE!; 

lucionaria del siglo XX; personaje que se constituye co

mo la antit~sis de Fidel Vel~zquez. 

f).~ FRA.1CISCO PEREZ RIOS.- Este líder ha t:ransfonnado -

el movimiento sindi::Rl en un sen~ido que podr!amos cali

ficar de negativo; justifica su actláación y debe su di•

menRiÓn nacional a su habilidad para obtener excelentes

remuneraciones a eus representados. 

Indudable.mente este líder posee una gran habilidad polí

tica, hasta el punto de haber absorvido a Rafael Galván

Y sus agremiadGs. Pero Ae! como posee una gran habilidad · 

política, .desconoce las nuevas exigencias que requiere -

el movimiento obrero pttra ealir del subdesarrollo, y de

este estado no se sale únicamente con reivindicaciones -

económicas serrquiere una mayor preparación t&cnica. 

En f!n es uno de loa líderes que considera que ln lucha

ª transf0It11aci&n social. de la clase trabajadora se puede 

dar en las instituciones bancrtrias del País. 
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3.6. REELECCIONES SI!lDICALES, 

La organización es lo que dá origen a la deminución de. -

los eleeidos sobre los electores, de los mandatarios so

bre los mandantes, de loe delegados sobre loe delegado-

res. (uiP.n dice organización dice oligarquía. 

Estas pa1abrae publicadas por primera vez er1 1911 1 reeu:nen 

la famosa "Ley de hiP.rro de la. oli5arquía11 de Michele. 

En los partidos políticos, Robert Michels, entonces jó-

ven sociÓloeo ale~rui. expuso lo que ha llegado a ser el

argumento político más importante contra. el concepto de

Rousseau de la democracia. popular directa, que fundamen

ta gran parte de la teor!a democrática y socialista tro

('.icionru.. 

Michele .sostiene que el mal f'unciona.niento de la democI'!! 

cia existe -en particular la dominación de la sociedad -

y de las organizaciones populares por loe líderes -no -

fue 'en principio, un fenómeno· que resultara de un bajo-

nivel de desarrollo social y económico, une. educación -

inadecuada, o un deminio capitalista sobre el medio for

mador de opiniones y otras fuentes de poder, sino m~~ -

bien una ~aracteríetica de todo sistema social complejo. 

La oligarquía, el dominio de U%1a sociedad o de unn OTga

nizact6n por quienes eatWi en la cumbre, es parte intrín 

seca de la burocracia de la oreanizaci&n. en gran escala. 

El hombro modanio, según Michels, se enfrenta con un di

lema sin e~lución: no puede tener grandes inRtitucione~ 

tales como estados naciouEJles, gremios, partidoe políti

cos ni iglesia~, sin ceder el poder ef~ctivo a lo~ pocos 

que ocupan los ccrgo.o superiores de esas instituciones. 

Las organize.ciones de gran escala. dan a sus fUncionarios 
ceéi el monopolio del poder. 

Por tal motivo le>.fl :na.f·f,S son incapaces de participer -
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en el Froceso de toma de decisiones, y necesiten un lid~ 

razco fuerte. El poco into~e y la escasa participaci6n

obedecen ts.mbi~n al hecho de que los miembros de toda -

organizaci6n de ma8a tienen, por fuerza, menos educsci6n 

e iluet:raci6n eenerfl que loe líderes. 

La neceeid~d de guía que experimenta la mflea, y su inca

pDcidad para actuar cutUlüO le falta una iniciEltive de -

afuera. y deede arriba, impone, sin embargo, una pes~da -

carga a loe Jefes. 

"El fracaso de innume1'Elbl et"- huelgas y agi teeionefl pol!t,l 

cae es f"ácil de ex~:lice.r por la ecci6n oportuna de lae -

autoridades, que han encarcelado a los lÍderes",1º. 
De tal nituaci6n se ba gene1~do lo que seallamado, el sin - -
dic&lifllllo ficticio, o teoponU. en virtud de que ee 4epe~ 

de de un s6lo hombre. Por lo que mu.ches conside;rt.n como

un retroceso el cElmino que aigu.16 el eindicflliPmo en M'

xico, Ell dejar Vicente Lombnrdo Tolec1eno la Secret11r!a -

Generol de la CROM. 

Pe:t"El fonnar el PPS: 

Los líderes está.~ ~resentee deede hace cerca de 40 efloe

en la :po1Ítica, e través de escei'ioe en el Senado y la -

Cámara de Diputados. SU participaci6n en la ~oluc16n de

los problemas oe orden económico y social no hR sido muy 

afortunado, pe1'0 ruediante un forte.lech1iento en el pro

greso de lfl democl"f.lcia fle podrán ejerc~,r lE•A actividades 

cívicas, ee podrá luchar porque la propiedad r,obre los -

recursos nnturales del País beneficie a lA comunidad en-

tera., no a unos cuantos. 

La intervenci6n del sector obrero en la solución de loa

problemae nacionales, de une mane?'(> d oti-a, significa -

un Rpoyo al Y.atado en el ejercicio de sus actividades --
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1 en la preservaci6n de la aobe;rt;n!a nacionol. 

,; 
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3. 7 LA IHTEGRAC!ON INSTITUCIONAL. 

La pol!ticn de masa t}Ue puso en !•ráctica el Gobierno de

~zaro Cárdenas subordinó el movimiento de loa t1'&.bajad2_ 

res e lA política y loe intereses dP.l Estado. ~e esto -

f'uP-ru podble se debi<S, como hemos vüito, en gran medida 

a la Cní, que fué la encargade de organb&r y po.ner en - · 

movimiento a lns amplias masas obreras. El c~rácter que

la CTM asumió y loe métodos internos que aplicaron loe -

dirigentes obreros aseguraron el cont:rol de los traba.Ja

dores. Más el Estado se preocupe$ esta vez por reforzar

'! de.rle pennanencia a las amarras que había vuelto a -

a:oud&r, pffra lo cual. el partido o:ficial se tr&nsfiguró -

con el propósito de integrar en su seno a le cl~se domi

nada.11 

Desde el punto de vista jur!dico, la legitima~i6n del si!l 

di.calismo ae dé al promulgarse la Ley Federal del Traba

jo en 1931 y con ello se reglementa le participación del 

Estado como arbitro de lo~ conflictos. 

La creación de la CT!f. y la incorpo:raci<Sn de la mie:ma al

Partido de la Revoluci6n Mexicana (PRM) abren una nueva

etapa en el desarrollo del movin:iento obrero me:xicf<llo. 

Por un le.do, el sindicalismo necionel logra romper con -

eu. fragmentación y constzuye una central nacional que -

agl.utina en su eeno a la inmenea 1r.ayoría de loe trabaja

dores organi:»ados en el Pa!s. Por otro lr:do, su inclusió. n 

el PNR, lo convierte en uno de los pilares fundomental.os 

de1 Estado ~lexic;E<no y condioiona su inevitable subordin_! 

ci&n política al milllllo. Este t'eruSmeno se d~ en principio 

por la coincidencia proeram&tica de la cm y el gobiezno 

de1 Gen~rr::l Cárdenas. 

s).- LA CONFKDERA<.:ION GENERAL.DE TRABMADORES (LA c.G.T.) 
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Para. todor;: es evide:ite que lA creaci&n c.'!.e la CGT, fuá en 

virtud de un creciente sentimiento de urgencia por crear 

una. al temativa "libert:.: ria" de la CROiil. 

Pero ento no eer!e posible, mientras estuviere. el ~gimen 

hostil de Carra.nzn en el poder. 

En 1920, Obregón líder, más eimpntizante con la fuerza 

obrera or¿Bnhada., derribó al Gobierno de Carranza trae

una breve lucha. Aunriue favorecía a b:oronee y a la CRO!ii, 

loe an~rco-sindicelietae pudieron funoio~ar en un ambie& 

te mucho menos intimidante que el (!Ue había prevalecido

deede e.gosto de 1916 hasta ese momento. 

Del 15 al 22 de febrero de 1921 se llev& a cabo una con

venci6n anarco-eindicalieta en la Ciuded de México con -

el prop6eito de crear una nueva organizac16n obrera re

gional mexicana. 

Estaba subvencionada por la Federaci&n Comunista del PJ.'2. 

letariado Mexicano. Cincu&nta rep.:esentrn1·es de 30 aind! 

catos del Distrito Federal y veinte de loe Estados, es-

tuvie'I'On presentes. 

Crearon esí la CGT. Aleunos de l.os sindicatos más iropOI'

tantes de la OGT eran un gropo coneo1idado de Obreros -

textiles la Federaci6n de Obreroa de HilElllos y Tejidos -

del Estado de M~xi.co y del. Distrito Federal.; loe conduc

tores de tranvías. obreros de planta y empleados de man

tenimiento de la compañía de transporte de la Ciudad de

M~xioo, los Empleados y Obreros de Tráfico de la Compa-

Uía de Tranvías y el Sindicato de Vía ~ennanente de ls -

Compeflía de Tranvías; algunos obreros de tel~fonos ~-

"ERICSSON"; obreros de f~bricas textiles, los obreros -

progresistas de Santa Rosa (ORIZAB'A(; empleados de 1a ~ 

fábrica de tabaco. tabaqueros (VERACRUZ) los~breros de--
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Artes Gráficas Comerciales del D. 11'.; loa obreros y obre

ras del Palacio de Hierro; loe canteros de Coyoacán, y -

muchos otros g:rupos, en su mayor parte de Verac:ruz, Ori

zaba, Puebla, Estado de M'xico, el Distrito Federal, TS!, 

pico y Ja1iaco. 

Muchos de ellos eren antiguos grupos de la casa. Entre -

los recién llegados estaba ln IIVW (Industrial Wórkers o! 

the World). JoslS Refugio Rodríguez representaba un con

·tingente de la IWW en la Ciudad de México, y Michael Pa

ley era el Delegado de una unidad de la IWW, loe obreros 

induetria1es del Petroleo, de Tampico.12 

La CGT aceptó en su constitución el " comunismo liberta

rio", el sistema racionaliBta pera la instrucción del pu! 

blo trabejador", la lucha de clases "Y" la acción direc

ta, que implt'ca ls. exclusicSn df!I· toda, clase< do· política", 

como principios fund6.Illentalee ya que eren necesarios -

para le "total emancipnci6n de obreros y campeeinos".l3 

Alc;unoa de los fundadorea de la CGT hacía mucho tiempo -

que eran líderes del enarco-sindicalismo mexicano, con

t6ndoee entre ellos a Rafael Quintero y Jacinto HuitrcSn. 

A ellos se unieron otros adeptos m6s jóvenes pero igua1-

mente enérgicos. 

Un grupo típico era e1 Comité ejecutivo de la Pede:ra.c16n 

Comunista que preeidi6 la primera convenci&n de la CGT.

Estaba compuesto por Alberto Araoz de Le&n, José c. Val! 

déz, y llianuel D!az Remí1•ez. 

Estos dos Ú1timos se convirtieron poeterio:nnente en in-
térpretes riva1es de 1a historia de l~ clace obrera me-

xicana. 

Valadéz of'recía una perspectiva anti-marxista radica1 7-

D!az Rem!rez presentaba un punto de vista estalinieita. 
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A los miembros do lft CGT no lee faltaba liderazgo ni poder 

int el ectuaJ.. 

La convención aprobó varias resoluciones significativas

en las que pedía una refonna agraria inmediata, y le --

creación de Comités Organizadores Campesinos. 

As! pues te11emos que el nacimiento de. la CGT es una. con¡J~ 

gación de varias situaciónes: la inquietud obrera por U!28 

organización independiente de los comp;romisoe oficiaJ.esr 

loe g:z:upos intelectuales jóvenes, los comunistas co~ mi

res e. la organización sindical para su causa y le.a orga

llizaciones obreras que eeti1n m1ciendo y proliferan a -

partir de la fundación de la CROlr!. TrunbUn tendríamos -

que agregar a loa artesanos en quienes algunas ide"s anar 

quistas hab!a:n encontrado eco desde tiempo atrds. 

La CGT, en sus primeros diez años de vida, represe11ta -

al movi111iento organi?.:ado de oposici.Sn en la ñifoada de -

loa veintes. 

Ante una CROM -incorporada a la esfera oficial.- la CGT -

es la antitésis pe~nanente. 

El contraste que se percibe es necesariamente f1.1erte. Una 

CROM reconocida por el Estado, apoyada por él, protegida 

con dinero, basada en apoyos políticos (sus miembros --

eran parte de las funcionarios de la 6poca, en eapeci'll

durante el Gobienio de Calles) y con todos lns medidas

ª su alcance para reprimir cualquier oposición. El reeu1_ 

tado era una batalla cruenta y desigual ante una CGT so!!. 

tenida econom!camente de manera escueta por sus miembros 

poa:re, en considioiones siem9re adversas, constantenente 

reprimida y envuelta en conflictos ideol6gicos y luchns

sangrientas. Aunado. a todo &ato, la CGT venía fuera de -

eu momento hist6rico; atravesaba el periódo donde las -

té'.cticaP de la acción directa estaban siendo sus ti tu!da.s 
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por la acoi6n mÚltiple, ea decir, la alternativa era: al 

sindic~to y la política juntos. 

Aún aeí la CGT tiene su peso específico y represent~ una 

organizaci6n importante para la clase obrera. Logra reu

nir sectores econ6micos importantes pr,ra el Pa!s en esa

época. Los textiles p~~ ejemplo, ~uienes serán su pilar

durante sus diez primeros e.aoe, El. sector servicios como 

los telafo11iatas y los tranviarios y el sector alimenta

ción con loe panade:ros. 

Algunos otros grupos s6lo permanecieron por algiin tiempo 

como es el caso de los petroleros. S6lo loa textiles --

presenciaron el nacimiento, desarrollo y deaintegraci6n -

ideol6gica de la primitiva CGT. 

B).- CONFEDERACIO~ REGIONAL OBRE!iA MEXICANA. (CROM). 

Una de lrts aspiraciones que tuvo el movimiento obrero e:a

México a principios de siglo fué la de poder crear tina ./. 

Conf'ederaci6n central que reu.'liera a los muchos y dive?"

sos gxupoe nielados. 

La Casa del Obrero Mundial había logrado un cierto nivel 

de acci6n, especialmente en la l~bor propagandística, ~ 

peN, por su. misma naturaJ.eza no pudo :funcionar como -

oficina coordinadora. As! como este grupo falt6 en eu -

intento otros m&s lo intentaron sin lograrlo. No fu& -

hasta 1916 que, a ineta!'lCias de la Federación de Sindic.!!, 

tos del Distrito Federal, ee convocó a un Congreso Obre

ro que en ciert~ medida representaba a todos las organi

zaciones laboraiea. Este conereso se realizó en Veraoxuz 

en marzo de 1916. Estaban representadas las tendencias -

poBiblea y las diferencias teóricas eran tan grandes y -

ta.n resuelta la decisi6n de los grupos ~spactivoe por-

controlar cualquier organizacicSn laboral qu.e resultara -
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de la reunión que el Congreso fue estéril. 

Creó, sin embargo, n-~tee de disolverse una organización

que ae denominó confederación del Trabajo de la Región -

Mexicana, abocada a la acción directa (esta acción con-

eistía en huelga, boicot y sabotaje: ers. el lema de los

anarcosindicaliRtas de eee entonces), pero que nunca fw1 

cioú6 en ningún scntido. 1 3 -

Pero lo que realment,3 roei.ü.tó de dicho congreso iu~ el -

desahogo del odio implRcable que existía entre loa divei: 

eos grupos obreros; en dicha pugna por obtener el contrd 

de las organizaciones obreras deetacaron las nombres de

Luis !i. Morones, re11reaentante de la Federación de Sindi 

catos del Distrito Federal, y Heron Proal, Presidente -

del Congreso: Cada uno de ellos jug& un importante papel 

en el desarrol1o posterior de las organizaciones de cla

se obrara, aunque ambos en direcciones enteram~nte dife

rentes. 1r.orones, ya en 1916, estaba fiI1!lemente convenci

do de que la direoci<fn :romántica y anarquie~a que hab!a

emprendido la organizaei6n laboral <:ra un error y el sin 

dicalismo que más tarde se desarrolto le debe bastante a 

&l. Pro al, por el contrario, era wi anarquista de pura -

cepa. Más tarde, fu~ el líder del movimiento de inquili

nos radicales en el estado de Vera.cruz, en el que miembros 

del sindicato se apoderaron de mucha& ¡:i:ropiedades y otroe 

se ne8ar:>n du:rente a.~os a pagar la renta. 

La Coneti tución de la CROM, se lleg& a realizar haota -

que, bajo las auspicias del Gobieni.o, se lle•16 a cabo un 

tercer y próspero intento de crear unn organizaci6n cen

tral.. De este tercer congreso surgió la única organiza-

oicSn central que ha adquirido una. gran f'uerza en ld~xico

como la CROM. 

As!. pues el Congreso de salti11o, realizado en mayo de-



1918, constituye el punto de partido de una nueva etapa

del desarrollo del movimiento obrero sindical; se crea -

la Confederaci6n Regionul >brera Mexic!Ula (CROM) cuya -

principa1 característica es su estrecha vinculaoi&n con

el estado, 

Líderes obreros y dirigentes políticos confoxman una a.liSU 

za que reventira.directamente en. un control "estricto" -

sobre las masas trabajadorae. · 

Esta central, la cnor.r na.ce con gran fuerza y a la sombra 

del Estado, lo cual. reflejaba que el liderazgo aceptaba

las reglas del juego definidas~or el propio Estado, Si -

bien el f'lujo y reflujo de organizaciones que ingreea:i -

y abandonan esta central. es constante, la CROM consigue

la hegemonía durante el decenio de los affoe veinte, hege 
1 -

mon!a que se traduce en un control de lae demandas de los 

trabajadores. 

La fuerza que adquirid de los trabajadores reflejaba en

el número de afiliados como puede observsrse en el oua-

d:ro siguiente: 

OOADRO l 

NUMERO DE AFILIADOS DE LA CROM 1918-1927. 

ARO 
191.8 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
19~7 

NUMERO DE AFILIADOS. 
7.000 

10.000 
50.000 

150.000 
40'.>,000 
800.000 

1,200.000. 
1,500,000 
2,000.000 
2,250.000 • 14 

Sin e~bargo, L6pez Apericio 15 considera que P.stas cifras 

son muy abultadas y que en su ~poca de apogeo {entre 1926 
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Y 1927) tendr!a un total de 500,000 sindic&toe. 

Paralele.mente la CROM va definiendo eus posiciones y pone 

de menifiesto, cado. vez m •e clara.mente sus vincnlacionee 

políticas. sus declaraciones conservan lao reminiscenciRs 

de los antiguos documentos de 1a COV., pe1~ adquieren ma

yor flexibilidau ideol6gica que le pe:roiite disimular las 

posibles contradicciones ent1~ lo que dice y su prfictica 

pol!tica pe?1lli tiéildvle amoldarse a las di versas si tuaciG-

nea. 

Se puede decir qie el auge de esta organización con Lui.s

N. J.torones al frente fué del peri6do de 1922 al 1927, ya 

que el segundo peri6do como le podr!amos llamar al de 

1928 al 36 ee contempla el proceso de desintegraci6n de

la CROM y la atocización de las :>rganizaciones sindica-

lee como consecuencia de la cr!siB de dirección q•.ie se -

origina dentro del movimiento obrero. 

C).- 'EL PA1TIDO LABORISTA ~!EXI~A~O. 

Es muy d!ficil hablar del PLM, ·sin tener que mencionar

a la CROM, y el nombre de Luis N. ~orones, parece ser--

que esta trilog!a lo dicen todo. 

En 1919, e~ "Gtupo ncción•• fo:::mó el Partido Lttborieta M~ 

xicano {PU1) ":para llevnr la guerra de obses al campo -

de la pol!tica" y al mi!!IUO tieo1po -cunqu~ i>eto no ee de

claraba en el pr.:>e;ramn del partido- ponerse en la cola -

para obtener cetreos poJ.!ticos. 

Los líderes de ln CROM, unidos en el G:n>.po acción, eran

hombrea excepcionalmente prácticos, lúcidos y ambiciosos. 

Habían par:ado por la faee del idealiN110 romá.Gtico; algu

nos de ellos induoo habían intente.do le. fundación de -

comunidades útopicns con bases anarqui~tas, pero l~ ·v1~ 

da de estas coloni~~ había sido breve e insati~factorie-
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y flU~ fu.ndado;r..~e: hob!an lleeado r-1 l[l conclufi.'i6n eena&.ta

y razonad(>. de• que ol proyE::cto ob~ro mr.l1 eoperonzsdor C§. 

tabn en un aindicE<lisn:o práctico. /:1 reiemo tif'.J:1po eeta

be.n convencidot> de que tii un movimiento sindicelieta de

cste tipo quería prosperar debía hac~rlo mediante una 

oree.nizaci&n político adem&s de sindical. 

Por lo que ee creE< en 1919 el J'artido Laborieta Mexica--

no. 

Hay que señalar que el PIJi., fu~ producto de _un segundo -

intento que realiz.6 1r.orones, por creor un ¡iartitlo que -

repre~entE•ra. a la clE~i:;e obrera, el primer intento ee hi

zo cuando se cre6 el Partido Socialista Obrero rn el mee 

de febrero de 1917, del cual su trayectoria fu~ ef!mera

Y sin ninguna traecend~ncie importante en e1 runbito poli 

tico y social del Pa!e. 

El Partido Lahorif<te se creó pera apoyar a Alvsro Obree6n 

candidato a le Preoidrncia frente al proteeido de Carr8!!. 

za, Ignacio Bonilla, sumamente impopular no eólo en el -

medio obrero sino prácticEllllente entre todos loe dem6s ~ 

g:Npos de al gima importancia. 

Así pues, Obregón con~iE,'l.liÓ el apoyo de la CROJ,1 1 la Or-

gonir.r.ción Rindical mée poderosa de aquel momento, Los -

ferrocarrilerof oreDni7.&doe en una serie de einiinatoe-

independientee, tembi~n apoyaron a Obregón, concedi~ndole 

eeí el apoyo de precticer:1ente toda le. ore:anizaci6n obrera 

del País. 

Una vez fi:rmado el pacto entre Obregón y Morones. reepe~ 

to a unn eerie de e.cuerdos que beneficiaban a loa "trab,!!_ 

jadores"; el partido Leborieta r.:exi!;EJno tomi:S 1.runediata

mente parte ectiva en la cem:p&.f'Ia presillcincial •. A causa -

de la opo~ición ejercida por Carranza, no rué' posible -

de momento mantener una oficina ceutrr.1 en 1~ Ciudad de-
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México, pero el Partido celebr& eu primerfl convenci6n en 

Zacatecas en marzo de 1920. 

As! pues, es evidente que el PLM se constituyó en el 

"brezo político" de la GRO?.i, persiguiendo como único fin 

el de loerar canonjías en favor del ·gnipo acci6n, olvi-

dándose por completo de la clflE•e obren=. a lfl. qne repre-

sentaba y sobre le cu~l descansaba su fuerza. 

D).- EL SINDICALISMO DE! IZ~UIERDA. 

Esta otra fase del sindicalismo mexicano que ha recibido 

quizás mucha. más atención fuera dol Paía que dentro de -

~l, es la relativa a los movimientos que podrían califi

earse de Izquierda. En Uéxico, a partir de 1917, el re-

curso del peligro comunista se utilizó con la mi~ma fre-

cueucia y Vi"gor que en otros Pa!see.16 ·· 

En los Estados Unidos se ha tomado muy aerian1ente la em! 

naza del comunifllllO en México ol erado de que el Conereso 

llevó a cebo investigaciones respecto a lR nAturaleza -

y el elcence del peligro. El miedo dispara~ado do que V.! 
xico pudiera convertirse en la baee de loe 1usoe· en el -

continente americano siempre ha carecido de aut6ntico -

fundrunento. Toda vez que el intxuao nacionalismo existeu 

te en el periódo poerevolucionario era tan grande que -

esta fuerza hubie
0

ra podido por sí sola impedir un cembio 

de eete tipo. Además conte.ban con un aliado involuntario 

debido a. que el periódo de 1920 a 1928, lfl CROlil domincS -

la orga:lizaci6n de cb.ee obrera y dicha orgMización -

ee opuso siempre activamente al comúniemo. En los Úl.ti-

moe aftoe, la poca fuerza que habían ganRdo loa comunis-

tas ha sido disuelta por disposición gube1T1omentel. 

El primer eru.po comunista que se fonnó en México rué el

!Uro lotiaoamerica.no del Pn'rlido Comunieta .. ,y mi!E1 tarde -"~ 

la Intexnacional ~indical. Roja. Mediruite estos intentos-
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se estableció el Partido Comunieta MexicEll'lo. Pronto hab!a 

dos partidos comunistas, uno denominado PCL! y otro Part~ 

do comunista del Proletariado Mexicnno, que :rué el acep

tado :finalmente por la III Internacional. Exist!an ade-

más la Federación Comunista del Proletariado Uexiceno ~ 

(FCP!f.), el grupo Libertario Mexicano de propaganda comu

nista y la Federación de les .ruventudee Comunii:.<tas. 

De todos estos g:rupos, la Federación Comunista del Prol,! 

tariado Mexicano era el más importante , Fundada en sep

tiembre de 1920, pEtreció despertar durante algÚn tiempo

entre los obreros mexicanos un inte~a bastante amplio, 

E).- ORGANIZACION DE ELECTRICISTAS Y FERROCARRILEROS, 

En medio de las variacionés constantes que hen caracter!, 

zado a la. mayor!a de los grupos obreros mexic&n.os, ha -

habido dos excepciones notables: dos grupos importantes-

-los electricistas y los ferrocarrileros- han manten! 

do su sutonom!n y han seguido su propio camino sin gual"

dar mucha re1ac1Ón con ~·el movimiento obrero en generel..

Sobre la base fi%1lle de una organización independiente -

a escala nacional han fo1111E1do sindicatos :fuertes inte~ 

dos y autoeuf'icientee que colocnn a sus miembros en una 

posición mun;;unente privilegiada en la vida económica -

del País. ~ 

El movimiento sindical elosctricista tuvo sus or!genea

a principios del eigl.o, simultáneo con el desarxollo de 

la industria, perfil~doee desde muy temprano lae ten-

denciae organizativas y políticas que prevalecen en la

actuelidad. 

La industrie el6ctrica ee caracteriza por haber estado-

dominadu por dos grru1des consorcios extranjeros, prácti

camente hasta el momento de la nacionali~ación, en 1960. 

Desde principios del siglo, tierie un deearrolío conside-
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rable con el establecimh•nto de la Mexican Light & Power 

Co., la cual absorve rápidamente lf•s pequel'las en1preeae -

nacionalee, vi~ndose favorecida p~r la política de Porf! 

rto DÍe.z. 

Hacia 1910, controlaba ya el ñrea central del País, incl~ 

yendo la Ciudi:>d de México situaci&n que durall.hasta que, -

en 1960, el GobiAm.o lfl. ddquiere, habiendo sido durante

ese peri&do la empresa más importante. ;3ua trabajedores

se organizan en el sindicato Mexicano de ElP.ctricistae -

(sz,m), el cu~l también ha sido el ~~e importante de le. -

industria eléctrica. 

En 1924 aparece ln Al'r!ERICAN &; FOREIGN POl\'E Co. lA cual. -

va ebsorviendo pequei'!as empresas nacionales y hace f'uer-. . 
tes inversiones de capital, lo cual no fué obstáculo pa-

ra que siguiera. una política radicalmente opuesta a la -

MEXICAN LIGHT, manteniendo artificialmente divididas aus 

empresas. 

Esto ea atribuÍble en parte a las ventajas que se obte~ 

n!an en materia de impuestos, créditos, concesiones, ~

así como a la dispersión geográfica de sue plantas gene

radoras y redes de distribuici&n. 

Pero, además, esto tiene una influencia definitiva en ~l 

desarrollo de sus sindicatos, ya que también evita que

ee oree una só1a organir.nción como hab!a ocurrido con la 

SME tanto la orgenizaci&n sindical electricista e11 su ...::. 

conjunto como su integración por pqquei'!oa sindicatos, ~ 

dan la posibilidad de una particip~ción máa directa y d! 

mocrática de loe trabajadoree. 

La segunda de las dos principales organi7.acionee nacio-

nalee. obreras independientes, la de los ferrocarrileros, 

ha tenido una historia completamente distinta. Tiíientrae-
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los electricistas han sido muy cnutos en sus compromisos 

con huelgas o conflictos intensíndicales, los ferrccorzi 

lel'>s se han comprometido casi constantemente en unas -

u otra.e o en ambos tipos de conflictos. Los dindicatos -

ferrocarrileros son loa más antiguos del Pa!e. En M&xico 

hay tres comp~fl:iíss ferroci;,rri leras: Los ferrocarriles !l! 

cionRl.es de México, de pl'O}liedad extranjera, pero que -

de 1914 a 1928 ha estado bajo la dirección del Gobier.:io

y a la cual el gobie:xno todavín tiene interés en contro

lar desde el punto de vista de la dirección aunque no ~ 

de!,a pl'l)piedad; el ferrocarril nexicano. de propiedad y

direcci6n britlnicae; y el sud pacífico, prjpiedad de -

capital norteamericano. E!l 1932, según lee cifras del d~ 

partamentc del Trabajo las líneas de loa nacionales de -

u.éxico, ten!nn nproximada~ente 35,900 empleados, las del 

Ferrocorril Mexicano, alrededor de 3. 300 y la del sud -

pác!fico 4,300. Loe Ferrocarriles mús p~queffoe inclu!dos 

en el censo del Departamento del Trabajo tenían 1 1100 -

obreros, pero loe Ferroc&rriles de Yucat~ y del Itsmo -

no estaban comprendidas en este censo y ee calculaba que 

probablemente empleaban cerda de 2 ,ooo obreros. Esto da

ba un total de 47 ,ooo f'errocnr1·1.leros en todo el País, -

aunque si se cuent.Rn todas las lÍnP-aa filealee aecende-

r!an ciertamente a una cantidad mayor. En los Últimos -

dos o tres años el número sde ferrocarrileros se ha re-

ducido considerablemente en 1931, la compoñ!a Perrocarr! 

les Nacionales de México obtuvo penniso pa:m reducir su 

personal en 4,000 obreros de una sola vez, 17y desde en

tonces se han hecho'tanto en esta Compañ{s como en otras 

reducciones de menor importancia. 

Una mayoría de loe obreros y em¡)leadoe de los Perrocarri 

les pertenece a la organizrtoión central. que, ha1:1ta enero 

de 1933, se oonoofo como Confedcr<1.ci6n de Transpcrtcs 1 

19,4 ... 
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Comunicaciones pero ha sido reorganizada y denominada SÉ 

dioato de Trt1bajudorcis Ferrvcarrilerol!I de la República 

liexicana "STFRM". 

Existen otros dos grupos de ferroc'arrileroe: uno de ellos 

es la Federaci&n Nacional Ferrocarrilera, que pertenece 

a la CROM y se for.nó mediffi~te los esfuerzos directos -

de sus l:!deres. El otrJ es la Unión de Conductores, ~ra-

quinistae, GarroterJs y Fogone.I".>a, Independiente. Este -

sindic .... to aun11ue con pocos miembros, está en una posición 

de negociación fuerte y poco común ya que contr:>la casi

al cien por ciento de los Conductores y Garroteros en -

las diferentes líneas y un alto p~rcentaje de maquinista"S 

y fogoneros. 

Una de las primeras acciones de los Sindicrnt•)D Ferr:>'cnrZ:!:, 

leros después del comienzo de la revolución de 1910, fué 

pedir que ae "mexicP.nizara.~" los FerrocarrileB ya fuera

media;.1te el despido de extra.~jeros (norteamericanos) em

pleados en las líneas nacionales, ya mediRnte a la conce 

sión a est~s extranjeros del mismo trato que se lee daba 

a loa Obreros mexicanos y con el requisito de que el es

pal'lol fuera el idioma oficial en las vías en vez del 

inglés. En aquella &pocA se calculnba que hab!a unos 500 

o 600 Ine;eni .ros y cooductorea norteamericanos en loa -

trenes mexicanos. Estos obre:r:>a norteamerlcanoa fue1~n -

a la huelga ~n protesta por las demandas de los mexica-

nos pero fuer.m derrotados y colocados a un nivel muy -

similar al de los mexicanos que hac!e.n el mismo trabajo

y obligados a hablar espai'iol en los trenes. 

En los Estados Unidos se hicieron fuertes protestas por

este "zudo" tratamiento y se predijeron graves efectos-

en México: 

( ••••• ) el TUrieta norteamericano, que ant~e encontraba-
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Wl guía cortés en el conductor norterunericano de cada -

tres de pasajeros, ahora pana~ ells vaca.cionoe en otra -

parte del mundo, al darse cuenta de que se encontrarii -

entre gente que no sabe 11preciarlo, y los cientos de méa 

digos que reunían lae monedas generosas que les dabnn los 

nortesmericanos en tiempos pesados, en el futuro se irtÚl 

con hrunbre a la cama. 18 

Del texto transcrito, se puede uno dAr idea del concepto 

en que se tenía al Pueblo Mexicano además de la gran f'r~ 

tnci6n que les causó a loe norteruaericanos este movimie!!, 

to de loe l'erroc1:1rrilel')s :rr.exicanos, los cuales al r:!n
logr.•ban con esta lucha dar un gran avance en su movimien_ 

to. 

Poeteriol,'!llente hubo otras hueleas de vital importancia -

en el ámbito ferrocarrilero como son por ejemplo: la del 

18 de mAyo de 19361 por mejora de salarios y la de octu

bre de 1948 cuando se diÓ el "charrazo" esta huelga --

también fué por aumento de ealario, es decir, ped:!an una 

ni vr;l1'1.cl6n el e salariOl'; y l.a que se di6 ·en octubre de --

1959 en donde el Sindicato de Ferrocarrileros fu6 aeal-

tado por el ej~rcito y se generalizó la represión; ea ~ 

ella intervinieron, además de todas las polic!as del --

Pa!s. Se estableció el estado de sitio en los b~rrioe -

donde vivían loe ferrocarrilero11. En las Colonias Guerr.!!, 

ro y Vallejo, del Distrito Federal, se prohibía rewiiree 

en la calle a más 'di.'! t:ree persomte. 

El terror fu~ ge.nerali za'3.o. Sin e.11bargo, las divieionee

del sureste no pudieron ser controladas por el ejfrcito, 
' 19 por lo que la huel~a continúo hasta el 12 de abril. 

De esta huelga loe ferrocarrileros salieron muy golpea-

dos, los principules dirigentes del movimiento fueron -

encarcelados, se despidieron n m8s de 10,000 ferrocarri-
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leNe loo cuales per:-.iunecieron en la calle mucho tiempo. 

As! de esta manern escueta, se expone la. trayectoria de 

· los sindicntos ferrocuri:'ileros de este ?a!e. NOTA es -

importante señalar que los ferrocnrrlleros fueron expro

piados en el aílo de 1937, el 23 de junio por aecreto -

del Presiden·te, General Lázaro Cl.rdenas. 

P').- LA FUNcrmr DE L~ CTM CONTROL E Irf'.lTITUCIOI'f.ALIZACION. 

La CTM nace a trav~s del c.:mgreso tfacional de tTnificeci6n 

Proletaria, con un entusiasmo inucitado. Si bien no ae

lograba la integración total, ya que la CROM y le. CGT -

se mantuvieron al m~rgen, se conseeu!a reunir a importan. 

tes sect::>ree 1 eatre los q12e figuraban La. Con.federación -

N'aciont\l Obrera y Campesina de México, Lt~ CSlJl.:, la Cáma

ra Nacional del Trabajo el Sindic&to de Trabajadores Fe

rrocarrileros, el SindicE•to de Trabajadores ;..~ineros y -

Metalúrgicos de la República r.texLcE<nn, el Sin1liceto Me-

xicano de Electricietaa, la Alianza de Uniones y Sindi-

catos de .Artes Gráficas, y la Alianza de Obreros y Empleo! 

dos de la Compv~!a de Tranv!~a. 

La Dirección de la organización qued6 en m8nos de Vicen. 

te LOmbardo; quien era el secretario Ge.1eral; y P'idel -

Velázquez quiP.'1 f-.t6 nombre.do Secretarlo de O:rganiznci6n

y Propaganda, en estas dos Secretar!f\s depend!a.,todo el

desarrollo organizativo y el control de toda la est?Uct~ 

ra dindical.. 

La raz&n de la existencia de la Ce:1tral no e:ra ya ln es

clueiV'a. lucha por reiVindice.ciones econ&micae que mejo?!. 

ran el nivel de vida de loa asalariados, la cotidiana -

c<>ntienda sincllcal Qtte e:1frentabn a patr:>n~s y obreros -

en un intento de equilibrar loa salarios con e1 costo de 

la vida. 

La organización obrera. irnunpicS en la vida política, sa-
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cudió a los trabajadores y los lRnzÓ al torbellino de la 

política nacional. Bajo el signo del frente popular, la

CT?r:" t"O lieó a otras ae:m1H•ciones ta.lee como el 'PNR, el -

Partido Comunista iiexicano y le. Confecle1-ación Ceropesina

r!.exic!lnn, "con el fín de sum1-1r fuer-,;ae" que pe:rmi tieran

fortelecer li;. baee de apoyo del Gobierno y fec111 tlfra la 
?0 

moviliznci6n del~~ maeaa.~ 

Cor.to lo bemol!' ane.li:;;sdo, la labor que 10E1 dirigentes --

cetemietae desplegaron ·11era organizEir a. los tr&be.jadores, 

eujets.rlos a sus decisiones y ponerlos en movimiento, -

convirtiex'On a le CTM en li.; organha1ción sindical y ju

rídica m6s import&nte, tendiendo a convertirse en el ---
21 centro ore;eniv.f1tivo de una especie de frente popular 

con ¡i~rfil~s anti:fllcietes y orientendo al reforzl"miento 

del r~eimen. 

Lf.. ef:'tructul'll interna edoptada por h CTM fu~ 1 e de "frea, 

te sindical" de múltiples oreani?nciones, 1E10 cuale~ se

diciplinsron a un men11o único 22 que tendi6 a fortl<loce_r 

ee cac1a vez m~s, bE1ate colocf•ree incluoo ·por encime de -

1flB propias eerupecionee r,indicsles. 

Esto fu~ el result~do de la cent1~lizBci6n de les Jecis~ 

nos y el cont!'Ol. sobre loe sindic~toa y federaciones que 

el Comité Necional. de la C'I'M empez6 a ejercer desüe 111 -

fund(•ri6n de la mir.me. En particu1~ r lE! Secrett1r!a Gene

ral, en m1;<nos ele Vicente r.omberdo. 

G ).- LA CTM Y EI, 'REGIMEN. 

Con l!l incorporación de la C!w., el J'!ffi; la conciencia -

dominadfl de los trab(.jadores esumi6 trunbién caracter!flt! 

ces ~ue le alejaron ~ún m~s uc lR eutéñtice conciencia -

de clo~es. A partir de la expropisción de los biemos 

de lfls Compafi{es Petroleree, se der.ienceden6 una "ola na

cionslista y chovinista .que E.>e apoder6 d.el Pa!s". 23 
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Los c!rculoe ofich•lee, I.ombE11·do Toledano y otros lideras 

obreros, hici~1'0n constantes llElraEidoa a la def'enaa da -

"le. patrla" y a lE\ "unidl"d patrio.ticei nncionalista" a -

lP cual i::ubordinflron lfl lucha de los trab: jadoree, im¡irel!j 

nE>.ndo a ofotos de ese espíritu. Sin duda ~foto, ai;:entcS el
carácter subordim•do de lEl:. conci1mcie: de las masris tre.b~ 

jadoras y oscurecicS mifr aún el puno:rama nHciom•J., 

Con tocJo lo ente1·ior, la CTM se consolidcS y aP.umicS un -

poder eno:nne, el Bstado logr6 una importante base de ªP2. 

yo, y los obreros fueron sujetados y dominudos, despoja

dos de su independencia y de le posibilidad de asumir eu 

propia perspectiva. 

El PRM FUE U~l INSTRU!i:ENTO CORPORATIVO QUE C.é:r:TRAJ,IZCI Y ./ 

eolidificcS el control del Estado eiobre los tra.bajHdores, 

dándole un carácter institucional. 

De este modo, todos los núcleos de trabajadores asalari~ 

dos y los campesinos fuet'ln integ:rsdos al apE:.rato eeta-

ta1, del cu~l depender!an y al que ser!an 51,ljetados. Evi 
tando que lE>s diferentes ag!\lpaciones se pudie~n mez-

cl:ar, ea d.::cir, que ln unidad no f\1e:re. obre:rQ-ccmpesi

no o bien ce.mpesino-obrero, sino que cada organizaci6n

se encontraba encasill~da en su propia corporaci6n o -

sector. Impidiendo de esta manera lA unificaci6n del PI'2. 

letariado en !t.éxico. 
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3.8 FUNCION SOCIAL PEL SI!\DICJ..LISMO EN tt.~XICO. 

Loe efectos de l~ ~ctividad política de lA movilidad ec:a, 

nómica y socia1 fl:ibre 1ae; actitudes obreras y, en conse

cuencia, sobre lee orientaciones de le conciencie obrera, 

pueden ser considerados a partir de dos puntos de vista. 

El t:rnbr.jado r activo pasa de un medio social y cultural

a otro debido e lf,s reivindicaciones que le son ~etiBfe-

:~. Momenteneamente. Est::s puntos de vhta no se expl!, 

cE:n a6lo con b~ee a ~~ condiciones de trabajo, de empleo 

de remuneno,itSn;· dep•)•ll"..t:n trunbién de los ccracteres de la 

sociedad conside:rnda en su conjunto y del lugar que ocu

pa en ella el movi~iento eindicé.l.; de sus relaciones con 

otras categor!as sociales, de su grado de participaci6n

en· el poder político. 

Trunbián hay que conai(lerer los efectos de las reivindic!_ 

ciones sindica1eR eobre la situaci6n y la acción obrerar 

así como 1as características más generales de la eociedlSd 

global, de 1.11 noci6n y del Estado. 

Lo·a representantes del m11Vimiento obrero tendrán enton

ces la ob1igaci6n de proponer soluciones a los problemas 

que afectan v 111 11ociedad en su conjunto. 

Hoy los dirigentes del movimi1mto sindical en J\'ibico em

piezan a ver la necesidad del cambio de orientaci6n del

Eindicalie111e> con relacitSn a los fencSmenos econ6micos so

bre todo en lo ambigüedad de sus actitudes respecto a la 

innf1citSn, ya no pueden ser indiferentes a les consecuen

cios econ6micna y sociales qee repercuten por ous petic:!:?, 

nea de aument:•s slll.erialeF-; comienzan a tomélr ~n consid!, 

raci6n la totalidad tle los fen6m~nos y tratos de nctual'

sobre ese conjunto. 

Tratan de pone:r sue reivindicaciones nl !.'lervicio del Pl'2 

groso, confiados en lfle cepecidsdee de expansión de la -
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económia, uniendo su acción reivindicado ro. a la particip.!l 

ci&n en el desarrollo económico. En este aspecto ,la in.f'l!!_ 

oi&n hn suscitado un descontento favorable a ln política. 

einüical. 

Sin embargo, los líderes conscientes ya no buscrut el éx! 

to f~cil logrando únicsmente aumento de salnrioe, sino que 

luchRll por Cirticuh1r una eccióz:i i¡ue, ejercita sobre los

precios, puedo darles mayores beneficios, así como prote~ 

ci&n real al ejercicio del saJ.s.:rio de sus agremiados, 

Los especialistas en la socio1og!a del trabajo seílalen -

que cuanto más logra el movimiento obrero organiz.er masas 

numerosas de ~rabajadores, más debe preocuparse por pro

blemas genero.leo, económica.a, eociales y políticas de 

la N~ci6n do~de act~a. Siguiendo la tésie afinnan que 

eer!a audaz decir que no hay tensi6n ni conflicto posible 

entre las dos !'unciones eeenciaies del sindicalismo: la

bÚsqueda de ventajas y de garantías para los trabajado-

rea puede en ciertos caeos, agravar de hecho la eitua~

ci&n econ6mica, debilitando un sistema. que,· al mi~mo tie! 

po, no puede hacerse desaparecer; a la .inversa, un sind! 

calicmo preocupado por la gesti6n económica o aaoci~do -

directamente a lFl política económica y general del gobil!! 

no puede tropezar a la hostilidad de loe áealariados, si 

'atas no aprueban la totalidad de esta política. 

Dtl otra manera loa sindicatos oe conviei~en, parcialmen

te, en loa represenLentes de i~ masa explotada. 

La. inteeración del sindicato en 1a sociedad existente i!!!, 

plica transfonnaciones en las re1e.ciones humanas, y sup2., 

me .que em las condiciones cul.tu:ral.es de la sociedad ap~ 

rece una ideoloe;ía de carácter revolucionario. Una vez -

incorporado, aceptado, reconocido por la sociedad global, 

tiene la obligacicSn de impul.ear a sus agremiados a r>art:I:- ·· 



cipar en la organizaci6n social y ligbrlos al orden eet~ 

blecido. Se ho definido que el movimiento obrero no ac~ 

túa sólo en relnci6n con las ineti tuciones y la forma de 

la sociedad; tiene como característica de agrupación de

hombres que, en el trabajo mismo, es decir, en la activ! 

dad más centt'Rl de la existenci8 1 se encuentran en situ! 

ción subordinada y ti ellden en consecuencia a impugnar de 

manera penne.o.ente el orden eocinl que impone esa subord!, 

neción. La lucha por mejorar le remuneración y les cond!, 

ciones materiales de trabajo no puede separarse de esta,.. 

imp~gnaci&n ftindamental. Es lo que da buena conciencia -

e1 representante obrero, obliga a1 pat:r6n a mantenerse -

a la defensi Va y ofrece al dirigente sindical el Bl'llla de 

lá que se .si:rve contra loe patrones. El dirigente que -

sabe manejarla mejor debe eer también ambiguo: tiene que 

saber disponer, a la vez, del a't1lla que constituye la vo

luntad de im~ugnAci6n y saber participar en la medida -

indiepensabl& pare la explotaci6n de las conquiatao yo,-. 

obtenidas. 

Actualmente• en rr.éxioo, ln funci6n esencial de lofl sind! 

catos ee lfl. negocinci6n colectiva, la diecusi6n colecti

va, lo discusi6n de los salarios y de condiciones de --

trabajo, y eventualmente cualquier problema que pueda r_! 

l~cionarse con éstos. Pero ésto, que es en apariencia el 

ejercicio de una dcmocracin, funcionn dentro de un marco 

restringido, y l~ que parece ser un arreglo democriítico

en ln ctma, puede esconder win stt11aci6n perf'ectamente-

oligárquica en el nivel de lRe relaciones entre la base

Y sua dirigentes. En tal sentido, lo que importa ahora -

ea desprrtar la conciencia de la bose obrera pal\\ que-

participe del poder sindical 1 sen capaz de orientar las 

?"eiVindicacionoa en beneficio de la sociedad, en su con-

202.-

•·.· 

. ~ . ' 

. ·:.-·' i' 



,1 

junto, 

Aeímiemo, le clRse obrera no debe darse por snti~fecha -

únic8l!lente con las reivindicaciones salariales, en lu m~ 

dida que pued<- justiflcnrse su acci&n; debe luchnr porque 

el desarrollo t~cnico y económico no .se destine n prote

ger los privilegios de las jerarquía~ existentes. 

Hoy el movimiento sindic~l obrero se ha cuestion~do sobre 

su particlúación política de la siguiente ma.~P.r.'l. 

¿cufil será lR orientflCiÓn riosible del movimiento sind.t-

cal? ¿vamos hacia un sindic.'IUA!no de participación de -

conflictos, hBcia un sindicalismo puramente reivindicat~ 

vo tendiente a crecer un importancia y participación en

la Organizaci&n de la producción? ¿ o vamos, por oposicíón 

haciR un eindi.cl\l.imno cog.1stionnrio, lo que nos llevaría 

si los industrial.es son inteligentes y preocupados por -

el desarrollo, a un Teparto a:riuonioso de la rique~a y de 

las responsabilidades entre loe patrones y la oreanizac{on 

obrera? 

Esto ea muy poco probable. ¿vamos hacia un sindicaliomo

de gestión, es decir. hacia un sindicali81llo que reivindi 

ca la apl\'>piaci6n de los medios de producción, posiblemea 

te con una fase de contl\'>l, y, ¿a partir de ese momento

el pr.>blema se sLtÚa en una perspectiva de t~ctica de l~ 

cha? 

As! lo hacen los induetria1es que exprimen sus fébricas-

1" luego las dejun en manos de los obrel\'>e, convertidos en 

chatarra. 

En f':!n, mientras las relaciones, el nivel de fu11r:>,as, se 

mant.tenen, ¿cuál.ee son las relaciones que se establecie

ron, a raíz de la nueva calif1.Mci&n obrera exigida po:r-

el proceso de desarrollo entre organizaciones políticas-, 

'1' Organizaciones sindi1~Alee? 

El problema que se p:resenta es el de una ve1"dadera poli-
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tización a nivel superior, a través y a partir de las ce~ 

tra.lea sindicales, del congreso del trabajo, a efecto de 

ro1uper con las tendencias de despoli tizacicSn, y la falta 

de confianza del obrero en los partidos p~líticoe. 

En f!n hoy el sindicalismo general, del .?a!e, se ha pl~ 

teado no nada mfiA las reivindict:ciones económicas, eino

que vá más allá, al plantearse el crear un Pa!s nuevo -

Y mejorar, en donde las condiciones pare. llegar a la --

cultura y a lR tranafonnacicSn de la sociedad en su con-

junto sea u.~a tarea exclusiva de la plutocracia; o de -

los due~os de la revolución, sin~ de todos los aectoree

que integran la sociedad de este País. 

El poder avanzar conjuntE1J11ente en la gran tarea de enea!!_ 

ear la crísis y salir airosos en estos momentos díf!cilee 

por loe que ntraViesa la Patria. No es scSlo la tarea de-

unos cuantos. 

El movimiento obrero debe de ser la VanBunrdia y la pun

ta de lanza que genere el crunbio social. 

Pe'ro ahorá, sin que tenet• que cargar con Ía críeie, sin~ 

de que la misme. se distribuya en forma eq11i tativa. 

As! pues y eiendo consecuentes con esta tendencia y a fm 
de lograr la unidad de accicSn de las fuerzas de los dif,!' 

rentes sectoreA de la producci6n, el eindtcalismo se prg, 

cla~a por una sociedad más justa y equitativ~ p~ra todos 

los sectores de la sociedad que co~paren este Pa!s. 
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4.l AUTECEDE:fTES DEL :.U~lDICALISli~O E:t LA U.N.A,M. 

Sin duda el año de 1929, es u.~a fecha de vital importan-

cia pare l:• Universidad, toda vez que en dicha feche se b 

otorga la autonomía por decreto Pre~idencial a 1a máxiroa

CaFa de Estudios. No sin sntee haber luchado un gran Sec

tor Estudiantil por la obtención de lo que sería lo vida

miema de la Universidad, toda vez, que ee empezó a desa

rrollar en su 8~'t':\J unn serie de tendencias ideológicas -

políticas 1representedns 19or los diefereutes sec"tores ·-ue

compon!an a la Comunidad Universitaria. 

Ae! pués, sobre este oarco de constantes luchas ol seno -

de la Universifü,d, un sector de la Comu lidad Universi tar.B 

quizás la c¡lle menos posibililled tenía de reivindicarse El:!, 

te les Autoridades llniversitRrias, decide organizr;;rce si!!, 

dicalmente en un organismo que le ~il."Viera como un medio

para establecer condicione$ propia~ de una regu1ación ju'li:Í 

dioa ante le Universidad y a.eí poderse regulE'.r 1a!:' relacÉ 

nea laborales entre les Autoridades y sus trabnjad)res, -

administrativos y obreros; de ~al situación surge la 

U.E.U.N.M.A., Unión de Empleados de la U:1.iversidad 11acio

nal de M~xico Autcfooma; encabezada entre otrGe J:!Or DIODORO 

AHTUNEZ, uno de los .Fion.eTOs del Sindicalismo U::liversi ta

rio en nue~tro País. 

Este primer Organi!l!Uo Sindical en nuastra máxima cnsa de

Estudios logró una L":l¡iortente conquista al pactar con las 

Autoridades Universitarias el primer Contrato Colectivo de · 

Trabajo en 1932. 
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"Durante estos ai'Ios los trabajadores a~iversitarios log~ 

ron tener una represe11tac16n en el Conr-iejo Uni. versi tario-

" a tr:::vSn ;!el cu•ll ¡111dl·~·ro!l cxternar aufl planteEimil-ntoa, 

peticiones y punt<Jfi Cle vii:te • em un 6rgi1J10 <lf; rU recci&n -

uni versi tE<ria. 

De esta manera comenzaron a remontar los calificativos "de 

servidumbre", que desde el tiempo de la Colonia se.le ªP! 

c6, primero a los vedele~ y luego a los trabajadores ad-

minietrativos, de intendencia u obreros el. servicio de la 

Universidad" 1 

Es sin duda que este gran avance ~ogrado por los trabaja

dores Universitarl.os debe de apreciarse' .. i=us justos t~:nni

noe, toda vez, que en esta década se lo8r& obtener ei re

gistro de la agrupación sindical fruto de las constru1tes

luchns que dieron los Sindicato8 de todo el País. 

En el efio de 1929 se dán doe aspectos importantes en la -

máxima Cesa de Estudios. En primer luBar,.Y debido e una

importante lucha generada en los sectores fundnmentalee de 

la Universidad, se logró en julio de 1929, el reconocimie!! 

to de la Autonomía Universitaria, a travts de la cua1 --

nue!ltra Mé:dma CaM. de Estudios ee deslig& de toda inter

ferencia del Estado y sentó las bac:es necesarias pc..ra po

der autogobemarse y crear suR propios proe:ramClS de estu

dio. 

En segundo lugar durante ese mismo ru1o y como producto del 

reconocimiento de- lfl Autonomía Univereitnria, nf)cería la

primere. organización sindical de los trabajadores Univer

sitarios, denominado la U.E.U.N.M.A., l& Uni&n de Emplea

dos de lB Universidad Nacio::-..el. de J.:éxico Aut<Snome., encub!. 

za.da por el compeilero DIOOORO ANTUNEZ. 
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El 26 de julio de 1929 apareció publicada en el Diario -

Oficie1 le. Ley Orgánico. de la U.N.A.M. Ley que mencionaba 

a los Trabajadores de le misma en sus art!cu1os 31 y 33,

en el sentido de que el Consejo Universitario ventilar!a

todo lo relntivo a les prestacion,,s, derechos y oblieaci2_ 

nee de aqu6lloe con 1o. Institución. 

Un año después el 13 de agosto de 1930, el Consejo Unive~ 

sitario de la Univereidud Nacional aceptó que participara 
2 una representación de la U.E.U.N.M.A., en sus reuniones. 

El 26 de febrero de 1932, la Unión de Empleados de la ~ 

Universide.d Nacional de Mbico Autónoma, dirigida por Ma

nuel Vázquez Cadena, suscribió con la Universidad a tn'.Vi!s 

de su Rector IGrfACIO GARCIA TELLEZ, el primer Contrato C2, 

lectivo de Trabajo que regulaba l~.s relaciones 1Abora1es

entre la Universidad y sus trabajadoree, documento impo:r

tante dentro del ántito UniversitE1rio del 'Pa{s, toda vez -

que fu6 la prime!-a organización sindical que contó con un 

documento rt::BUlAclor de lAs relaciones laboralee. 

En dicho contrato se establecieron lns .denominaciones de

Pat~n para las Autoridades Universitarias y de Sindicato 

para la Organizeción gremial representante de los traba

jadores, eatipu1aclcSn que qued6 señalada en f1U primera -

cláusula, la cual transcribimos li teralmr:nte. 

"la.- Para los efectos de este Contrato y de acuerdo con-
. los artículos 4 y 232 de la Ley Federal. del Trabajo 
en lo sucesivo a la UniversidRd Autónoma se le.nom
brará patró:i y a la Uni6n de E!!lpleados de le. Univel'. 
eidad Nacio~al sim~lement~ Sindicato. Al hacer ref!_ 
rencia a la tey Federal del Trabajo se usará la pa
labra Ley". 

Se eotablecieron las cl~uaulRs de exclu$iVidad en el tra

bajo, ae! co1no la cl&uatüa de exclusi6n, la Comisi61l de -
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Escalafón, cl6usuJ.as que hoy conocernos o tenemos pactados 

co~o titularidad del Contrato Colectivo, con la única ex

cepción de que h~y el Sindicato del STUNAM, no cuenta con 

la cláusula de exclueión de ese entonces. 3 

Se puede observar que este primer sindicato Universitario 

era avanzc~do en cuanto a sus ideas el evitarle a las Au-

toridadee Universitarias el reajuste de personal~ seeún-

se aprecie en BU cl~usula "28.- El patrón se obliga a no

hscer nineún reajuste ni por lo que afecta a los sueldos~ 

ni de persrmal sindic;:i.li7.ado, si no es preVio dictrunen -

de la Comisi6n d,e Escalafón, concedi6ndole a ésta el del!, 

cho de reViaar les erogaciones de la Universidad y dándola 

facilidades para i.nvestigar le -0rge.nización administrnti"llll. 

de la misma a fín de que pueda señal.ar les fuentes facti

bles de econom
1

Íe"• 4 

De tal texto se desprende la preocupación de la Organiza

ción por enfrentnr la crísis de.!?,se tiempo, ae! como l.e de 

combatir el desempleo •. 

El 18 de Octubre de 1933, los trabajadores Unive:rai tarios 

aprovechan la coyontura de cambio ele Rector para crear el 

Sindicato de :¡;}¡¡pleados y Obreros de la Oniversidfld Autón~ 

ma de r.iéxico, dich.e coyontura consiete primero en el cam~ 

bio de Rector en virtud de que Medellín Oetos terminaba -

su ee~tión como ta1, el 13 do Octubre de 1933, tomando -

posesión del care;o Manuel Gómez Marín el 23 de octubre de 

1933, el seeundo aspecto de la coyonturn fué le del decri 

to aprobado ~or el H. Cone;reco de la Unión con fecha 18 -

de octubre de 1933, que derosa lti Ley Ore~nica de la Uni

versidad ~lacional Autónoma de 1929 y crea en su luear a

la Universidad Aut&noma de 14,xico como una Instituci~n --

privado tot~mente desliguda del poder p~blico, con ple--
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na personalidad jur!dica y que no realiza ye de un modo a~ 

elusivo la función de io~artir la culturn superior que t~ 

n!a a au cargo la extinta Universidad Nacional Autónoma. 

El 21 de octubre de 1933, fué aprobada la nueva Ley Orgá

nica de la Universidad, en ln cual se dejaba toda la pote~ 

tad al Consejo Uni vcrsi tario pnr;., que defi:liera y ~guJ.ara 

las cuestiones internas en la Universidad Nacional, den-

tro de ésto qued6 inclu!do lo ref'ere:1te ~, los Tre.i.fr.j!;'.doree 

Universitarios. 

Es importante señalax estos dos aspectos de la coyontura.

para la creaci6n del S.E.O.U.A,M., pues es este Organismo 

el que sucede a la u.:c:.u.N.M.A. aeí mismo en si.t acto.. con& 

titutiva, el S.E.O.U.A.M., manifeet6 lo siguiente: 

"En la Ciuda§ de M~xico, eie:1do las dieciseiB ho~.s del -

d!a dieciocho del mee de octubre de 1933, reunidos en la

caaa número treinta y tres de la calle de Brasil ••••• los

suscritos después de cambiar impree.Lones y discutir las-

iniciativae que ee presentaron, tomttron.lAs sie;uieittes ~ 

soluciones: 

"Primera.- En virtud de1 dtcreto aprobado por el H. Con-

greso de la Uni&n con fecha 18 de los corrientes·, que de

roea la Ley Oreánica de la Universidad Nacional Autónome

de 1929 y .creP. en su lut:ar la Universidad Autónoma de lt.é

xico como una Institución privada totalmente dealignda -

del poder público, con plena personalidad jur!dicn y que

no rea1ir.a ya de un modo exclusivo la funci&n de im~artir 

la cultura. superior que tenía a su cargo la extinta Uni-

versidad Nacioniil. AutónomB, la nueva Universidad queda c2 

locada dentro de las disposiciones de la Ley Feder-a.1. del

trabajo, como Patr6njie sus obreros y empleados, de acuex 

do con la definici&n ~'.le dá el a;:t!culo 4 de la misma Le:&: 

1 en consecuenc.LR, loe empleados y obreros de la Uaivers! 
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dad Aut6noma de México q11edP.n COIJ!!)rendidos como trabajado:tes 

dentro de la defini1:i6n que pnra. éstoi~ dá el artículo 3 de 

la Ley mencionnda. 

"Segunda,- Atente. lfl si tu11ci6n jurídica de la Universidad 

Autónoma de i:éxico, q•.le se aplica en el cl&u.sula que ant~ 

cede, los suscritos em,leados y obreros de esta Institu~ 

ci6n han decidido oreani7.er el "Sindicato de Empleados y 

obreros de lEI Universidad Autónoma de México" como un si!l 

dicato de Empresa, de f!Cuerd·? con lo que eetablece la frac 

ci6n II del artículo 233 de la Ley Federal del Trabajo. 

El Co1ni té Ejecutivo del Sindicato quedó consti tuído por

lP.e si[.'UienteE1 personas: ,TOSE ME'lCUEIRO BONOLA, Secretario 

General; RAFAE~ MORErm, • SecretRrio del Interior; A!fTONIO

HER,.,ERA, Secretario del Exterior; I~GXAOIO RAMOS, Secret!!_ 

rio de Hacienña; MIGUEL SALD.A.1":A, Secretario del TrRbajo,

DIODORO A;iTUNEZ, SecretArio de Legislación y SALVADJR OR

TIZ, Secretario de J11sticia. 5 

El 3 de noviembre de 1933 1 es una fecha memorable para -

el conjunt·J del movimiento Universitario dado que en esta 

feche i'ué registrado el SEOAUM, ante la ,Junta de Concili!!_ 

ción con el número 474 hoja 190 del libro seeundo, motivo 

por el cual el sindicato obtuvo el reconocimiento de su -

perAona11dad jurídica. 6 

El 25 de junio de 1936. Por primera vez en l"' hiF.torie do 

la T.TniversidA.ü. Naolonal y durante el p'1rióilo 1le Luis Chico 

Goeme, fuá inclu:Ídti en su EstAtuto lP pElrticipf'cicfo de -

t:rer: repr(!sentimtes de lo¡:: trabojedoreR [1dr11ini::>trati vos -

en el seno del Coneejo Tlnt-.i·er<1itF.1rio. 

D.irante lEr décadft de 1940-1959 el avance cnnt<eguido por -

lfal' luchei:: sindicelee ·univEtrsitariaa se v~ frenado y di.-

cho peri6do s& caracteriza por los acontecimientos adve.r-
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sos que ::.e suscitan ea contra de la Orconi:aci6n :Jin.'llcal. 

uni versi t:;rio como Fon ln pé:rdi dA. del. Reeintro Sindical -

conriuistndo des,~e los alos treintr. por el Sindicato de -

'E)nplnndos y obreros de la Univcrsi•'lrod, lo ·~1.wl fOl\nÓ rar

te junto a la re11resión ¿ener..i.lizada a loA 5r.mdes sindi

catos nacionales de industria como un p•JriÓ•l<> 1wr. nto lJL.

ra el conljunto de le. clase obrera y campesina de este 

Pa:Cs. Ea un suma el tJ..;ir:ienit<mo un r~,f;im~n que se d li>tin-

t."UiÓ de lofl otros réeinu;nes pr&sid<:ncif!.les por su rRclica

lismo por 1<: imvleroent&ci6n de l1;c meno clvra y de lr. e:x--

plotnción a lf! cll<.se obr.:.ra de ci::te País. mediflnt(• l E:yes 

co~o ~on el art!cu.lo 145 del C6dieo Penni, ~ue limitbba -

lP particip<-ción c1e lo!:' t:rltbr•je.dores y obreros e:i. 111 lu-

che política de E"Ue oreanizeicioneR de clflse, otro 1."<1:ipecto 

del aleme.nismo cm1eisti6 en 1.i; chnrrificecicSn de 1~1 grruH1 

meyor!a de li;r:< direcciones slndi1~1olcR, 

"En el flílO de 1944 el Rector ?rovisional Alfonso Caso co~ 

voca a un consejo constituyent~, con el objeto de que re

dactt•rf'. un mrnvo !H'<>yecto de Ley Ore,finica para lP. tTai11er

eichtd, F.1 30 de mnyo de 1944 fut. Dprot.ac1o por los Unive:::-S!, 

tarios, la. ririme•n Le:¡ Ore6nico elaborada por l:=i oi~m~, llti! 

versidnd, Son los UnivE'.reitP.rio~ loE> encareP.dos de diseña· 

lfl eetructt1rs y el funciomimiento interno de la Insti tu-

ci6n, es! como de dete1minAr l8s Autoridades que constit1!_ 

yen su Gobierno••, 7 

La ley OrgÁnica de 1944 estable-ce sus Autoridades, tode~

ellf.f' deeieru'ld::.p. i.nternnmente. 

La primero, lfl Junt" de GobiBmo, tiene la funcicSn de no¡;¡. 

brar a toda8 lPs Autorida.det> llnipersonflles ¡al. rector y a. 

loa Directores de C:sc"u.AlEl s 1 Facultades e In ti tu tos- y la

da ~rbitro ent:re l;is distintas Autorids.dea, para resolver 
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101.> connictoa ciue surjan entre ellos, 

Segunda, el Coneejo Universitario, que es el OreRno Lee;i! 

lP.tivo Supremo, intecrodo por /.-utoridEides, Profesores, -

Alumnoe J Empleadl'.>s 1 está encargado de expedir todas las

nor.nal' y di~poaicionee generalofl encf<minautu: n la mejor -

orgHnh1~ción y funci111munitinto dcnico, docente y adminis

trativo de 1ri Universiclf.d 1 tercera, el Rector, la mrucima 

Autoridad C• jecutivn "Jefe nfl.to de la llni ver::oidad, es su -

re¡irese!ltante leee1 y Presidente del Consejo Universita-

rio ", Cuarta al peitronflto, es el Oreano encargado de laa

finru1zas. de edministrar el pE1trimonio universitario y -

de fo:rmu1ar el presupuesto de ineresos y egresos, as{ co

mo de ·contrelEir su ejercicio • Quinto, los Directores de

EscuelP:: n Facul tE1des, Insi tu tos, son Autoridr,.des ejecuti

vas m~xi?DBs dent:ro oe r,us respectivF<s Depe.1denciaa "suhol: 

din¡,dos &l Rector" t~e~c•li;.be. Caso en su exposici&n. Sexta.

los .con~ejoe técnicos de ee.cuelefl y F'acultf:des, integra

dos. por Pr~fesores y Alumnos, los que tien6n el carácter--
. 8 

de 110rgnnoe necesé•rios de consulte". 

Con le. eprobe.ci6n de dicha Ley, se restringieron los de

rechof\ de 1oe trahjsdores UlliverEli tarios, e.l grado de <J.l.ll 

la orcsnir.sci6n sindicF.l perdi6 t>u registro, intNducUn-
' doee en au. lue:.:.r un Estatuto intemo pera reeular les re-

laciones lsborE1les en l~ Universidod, 

Dichf. situeción de. retroceso no menguó le lucha de loe -

trr·bajf'.dores, sin~ por el contrnrio, Vhrias veces levnn

taron un~ serie de reivindicecionefl a través de sus cona!, 

je:ros uni v~rai terios ·y dirieentes sindicaler., lo que di6-

como resu1tado que M conquistaron varios derechos como:

la incorporqción, en 1952 de todos los tnib~jadores de le 

U,N',A,m, al régimen de Pensiones,. el otore;1311liento dé va--
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rioe i;um,mtos salt•rialc~, así como los primeras luch~·s -

por conquietar servicio rn6dico y e1wrder!us <JP-ra los tro.

bajsdores de la Universidr.tl., 

Al finaliwr el P.ilo de 1959 1 los trabajadores Universi ta

rioa, e¡;nt!Jétdos en el primer STUtfAr1: 1 (Este no tiE:ne nr,dll

que ver con el STtJif.-!Ji! de 1977) loer<i.ron que p<irticipe nin

casi mil quinie:ito~ empleados en lPs luchos sindicales. -

CrcemOE! oue a partir de fin<les de los eños cincuentas, _ 

los trabt1jf1dores, comen1.eron a consolidar sus oref'.nizaci.2_ 

nea einclicalel'I, con los que posteriormente dieron hRtal.les 

fundc1mentaleE1 como fue:ra la huetea 'de hEscho que estallaron 

A'L'AUN.AM y STElJrfAM en 1972-73 y que ter.ninara con lR acep

taci6n por parte de l~-s Autoridades TJniversitarias de un

Convenio Colectivo de Trab~jo. 
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4T2 LA COALICION DE TRABAJADORES U?HVERSITARIOS (1972- 1973) 

La vida política de les diferentes orenn:tzaciones, gre

mios, asociaciones, frentes, agrupaciones, etc., de ~ra

bajadores de 111 u.:~.A.M. se distineuieron por e:u combat!, 

.vidad·.' 'I a lfl vez por E•U enarquismo, nnarquiMJo que se_

denotabfl en lfl gran dispersi'5n que exil1t!a para lograr un!, 

ficfir a lai;: diferentes aerupaciones en un E'Ólo orel'inismo

üUe les permitiera avanzar en ~us dem11ndss d~ mejores co~ 

dicionee de trobajo. 

As! pué~nos encontramos con~ue en 1970 y uno o dos añoe

atrás exiet!an diferentes agrupaciones al seno de nuestra 

rr.áxima Caea de Eatudioe •. 

Tenemos e lns agIUpaciones u organismos por dnr un ejemplo 

como e1 SPU11AM (Sindicato de Prof€sores de 11'1 UNAM) con -

planteamientos diferentes al de la ATAUNAJ.l, que era la -

agrupacicSn del personal acJminiE<h·ativo, as!miF<nto dentro

de lo orge11iu•ción del ATAUN~~ existían di vereenciaa tfl.lee 

como la lucha por obtener la direcci6n de esta Aerupaci6n. 

Entre 1E<F faccioneE1 se encontraba 111. lle.me.da "vieja eua:t1-

dia" o "grupo 20 de diciembre" que se contraponía a la -

facción de la Plnnilla blRnca del frente Sindical Resur-

gimiento. Esta seennda facci6n representaba las tendencias 

Jlll~S l\VM2'.adaa dentro eel gremio de le /.TAUNA!ll. 

Si por algo se distine;uicS el 'Frente Sindical. R<;surgimien

to, principalmente fu& por querer conetitu!r un Sindicato 

indepentliente as! C,)IDO la de querer arrru1carle o le-.s Aut2,_ 

ridiides un C.Jntre.to Colectivo de Trr1.be1jo 1 y ln obtenci6n

del Reeiatro ente la~ Autorid~des del Trabajo de la 01'-

ennizaci6n Sindical. 
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Te.1 interés Re d~sprende de la seeunda convenci6n e8neral 

extraordinr•ria del F.s. 'l. que se llev~ a cabo el 17 de -

enero de 1970, en donde se inteer6 lA plrulilla. que repre

sentaría a esta Corriente Sindical en las elecciones par:1 

el II Comité Eje·:utivo de lF.! ATAUilAM. La plHtafor:na. elec

toral de la pl.nnilh blanca del FSR en e1. Último párrafo

de su documento seiialnbn "nu<H1tra formación lle arraieafü1-

vonvicci6n sindical ha detenninado que la ATAU~lAI•:, la coa 

sideram•>s cor.10 el Oreanismo mt'is efectivo de defensa de -

nuestros intereses de clase, estamos convencidos de r¡ue -

independientemente de su denominaci6n, son su contenido 'I 

la acci&n decidida de quienes la integramos, los el.ementos 

que la confo:nn!l.1'1. como el mejor sindicato que pudiese exi~ 

tir. No obstante, juzgr-mos necesario escalflr el siguiente 

peldat'to en el proceso hist)rico de nuestro Oreano Gremial 

&ato es, buscar y óbtener el Registro de nuestro Asocia-

ción ante las Autoridádea del trabajo. Erltendemos que di

cho requisito trnera consigo el reconocimiento dentro y -

fuero. de la. UNAM de este importante m1.cleo de trabt ja.do

res, sin embargo será un mero for.al.ll.imno si no está cima~ 

tado en una vieoroea conciencia de clase de nuestros com

prifieros. Por 1o enterior exhortamos a loe trab~jadores -

a identificarse m~s con su agtupación, a ser mejores sin

dicalistas y mejores compriñe:ros. 

"Al mi~ruo tiempo, estimamos que por un elementa1 princi-

pio de solidaridrid es un deber acudir a nuestros he:nnanos 

de clE<se, los trabajadores de las Universide.dee de Pro-

vincia, que en diversas oportunidades han manifestado su 

identificación con nosotros. 

Meta consecuente y pos~terior se~ la creacoi&n de la Fe-
9 de:ra.cic.Sn de Trabajado1-es Universitarios,, .. a nivel Nacional" 
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Durante estos años se ve clf.remGnte la participeci6n de -

la izquierda. 

En el proceso dernocratizndor del sindicalir-mo Universitario 

lBs peticiones que hPce el mismo, son en eu tono diferente 

al~ue se hacín por parte de la "vieja guardia" y lee pos!_ 

ciones políticas y laborales son roáe apegadas a las nece

sidades de los trabajadores. 

Al& ~ de un constante ir y venir del gremialismo Uni

versitario un&s vecen solicite.ndo su Registro y el derecho 

a l('\ sindicali~1ación y otras tantas pidie:t<lo aumento sal.~ 

rial se constituye el sindicat•> del STEUNAM. 

El 12 de noviembre de 1971, en el local sindical de la -- · 

ATAUYru•'., en Municir1io libre 291. En la Aa81!1blea Contitut!,. 

va del STEl1N'AM se no:nbr6 como Presidente de debates al -

compt'i'iero lHCOLAS OLIVOS CUELLAR,, en esta reunicSn fueron

aprobados los estatutos del sindicato y ee nombr6 al comi 

t~ ejecutivo, que querló inte&rado de la siguiente manera: 

EVk"ISTO PEREZ ARREOLA,- Secretario General; LEOtTARDO -

OLIVOS ~!ELLAS, de Trabajo y Conflictos; AU~ELIO VALDES-

PINO 0RTIZ 1 del Interior; JOSE LUIS GUTIERRSZ CALZADILLA

de R~lr•ciones; BEil'ITO CRI!'.iT011AL 0RTIZ1 de Actas; RODOLFO

RA1WS ;:.ALD.):'iADO, Secretario Tesorero; ROBERTO BAUSA OVAUDO 

de Cul t'.lra; ALFO;rno FRAGOSO :?EREZ, de Previsi6n SociP.1; ·

ROBEN l..VALOS FIGUEROA, de Prensa y Propar;m1da y ALVARO -

LECHUGA WENCBS, de Deportes. lO 

El 15 de noviembre de 1971 1 el naciente Sindicato del --

STETrnAM presentó su sol:1ci tud de Registro ante las Autor!, 

dades del trabajo. 

En el texto de esa solici.tud se argumentnba.: "Con fw1dam~ 

to en el artículo 365 de la Ley Federal del Trabajo, sol! 
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cito'el Registro leeal de la Oren.~izaci6n Sindicol qu~ re 

preaent6, as! como lfl. razón pc.iu que se tome razón de1 -

Comité Ejecutivo electo". Pera tr.1. efecto se a:texar;:,n los 

siguie~1tes doc1.1111entos: Convocatorie. a la Asamblea Consti

tutiva y de Elecci&n del Primer Comité Ejecutivo del Sin

dicato, co-pia autori?..ada U.e los 3statutos apr.>bados y el-· 

padrón de los .ni(;;nb:ros de la uexu9aci6n sindical. 11 

Cabe mencionar qu~ el 6 de meyo de 1970 el Doctor Pablo-

Gonzál.ez. Casanova tomó posesi6n co:no Rector de la UifAl•t; ~ 

y la prb1era medida pol!tica que tomó re3l.)ecto al eremia

lia:no Universit~rio fu~ la que hizo por conducto de la -

Secretaria General Auxiliar el 10 de junio de 1970 1 en -

donde convocaba a los dos representaciones que ostentaban 

la representatividad dentro del ATAU!fAJ.! del personal adm!, 

nistreti.vo de la tTNAfl. Los dos pri:neror. párrafos de esta.

convocatoria. plente~bun lo eieuiante: 

"En vista de qui'! actua,lmente ex.ieten dos Comi t~e Ejecuti

vos que se ostentan cor.lo representantes de los Trabajado

res Universitarios y de que l!'s constancia~ aportadas so11 

insuficíontes pAI'<'l preciear cu~l de esos r.omitéo tienen -

efectivamente el apoyo de la mayoría de los trabnjadorea

universi tarios, se ha considerado necesario e inaplRzable 

llevar a cabo un re cu en to de los votos emitidos nor los -

trabajadores el que tendrá lugur el próximo 15 del presea 

te mee, do las nueve n las veintiuna horas. 

"La necesidad de este recuento es evidente, ye quo de --

esta fon~· se conocerá en definitiva cuál es la represen

tación mayoritaria de los trube.jad~ree universitarios, -

qui~n podrá rea1izar t;na labor efectiva en favor de 1os -

derechos de cua repreeent~.ntes, lo cual hasta la fecha no 

ha sido posible debido pr<?cisen::ente a osa dualided de re-
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presebtnciones exi=tentes."
12 

El 15 de junio de 1970. La plrmi.lla blanca del frente si.a 

dicnl Resurgimiento triunf6 en el recuento y de esa fo:rma 

qued& integrado ~l Comit~ Ejecutivo de le ATAUNA?.í, con los 

siguientes per.som•s: ~UCOLAS OLIVOS CTJELLAR, Secretario G! 

nerol.; EVATIISTO PER3Z J.R:lEOLA; del interior; MANUEL CARiflO 

TlAfUREZ, de trabajo; AilTONIO CASTILLO BACA, de orgeniza-

ci&n; SERGIO DE Al.VA GARCIA, de Educaci6n; ROBERTO '3.hNC!fEZ 

CA:.'.ACHO, de finanzas; JAVIER ?E11E7. AYUSO, de .actea; OFELIA 

JUHCO MEND'SZ 1 de acci6n fe1nenil y Previsión Social.; FER:i~ 

DO LOPEZ CHAVARRIA de acci6n deportiva. 

El 23 de Septiembre de 1970 1 rué emitida la convocatoria

pore elecciones.de De1eeados el H. Consejo de Representan, 

tes de la ATAUNAM p11rd el peri6do 1970-1972 1 llevándose -

a cabo les elecciones en 58 dependenciae que ~e encontra

ban afilif1dos a le AT;..U!lAM, perfil1focloi:e desde ese momen

to lo Oreanización que empezaba a imrerar dentro del· ere.! 

mio '}UG consti tuín lA ATAllUAM. 

"El 13 de junio de 1971,, En foni1A 1€lmentAble, lA ATAUN.AJñ 

¡,ncpbezAdR por li!COLA'3 OLIVOS CUELLAR, como Secretario G!, 

neral. 1 y EVARI3TO PB:tEZ AR'REOLA, Secret~rio del Inte~or, 

R•.lccrlbieron un ma-iifiecto que co11denAbR los sucesos vio

lentos del 10 de junio expref'nndo un llmiedo a los estu-

dil'lntes p~ra que monií"ef'ltll.ran sus inquictucloo por "medios 

p:·c:l'.ficoe''• El te.x.to ínteero dt>l mP.nifiP.sto es el aiguie!l 

te: 

"AsociRciÓn de Trab<•jadoree Adminiatrntivos de la Uaiver-

sidí•Ü ;1acionnl Aut6nomn de J.i6xico. 

"Aln Comunidnd Univeraitoria

" AL PUEBLO de rr.~xico: 

"LA ATAUHAl•l ente lo=" acontecimientos r;;ucedidoe el dÍa· l~ 
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de junio del 1.1ílo en curM, por conducto de !1US Orc:;;1'1i~o:i1oa 

repl"€Etentantivo,; declorn: 

"l.- Que so11 de ln.nentwrse ll•s conP.ecuencie.s qu(~ arrojó le. 

pretendida m.?nlfcstnciÓn proer?.m'.lda en di chn fecha !'Or -

gl'l¡po!'l cAtudi.:':ntUos de ll's '.\Gcuul.ns Superiores de esto. -

Ciudtid en la <¡>te fu~ contu.'1¡lcnte 111 !ITeE!encia de conoci-

dos egitndores 901.!ticof' <::«••,rceledos r<:tcientemente y que 

Vienen C•)nstnntemente CTenndo cl1oques e inci t<ondo a 11.1 -

violencin. 

"2·- Que condennnos lP. violencin, tc.nto verbal co;.io físi

ca que se mruiifestó en el Elcontecimi':!llto de referenci.a, -

ya que consideramos que existen otros inedios m~s 0decu1?-

dos para pl.antenr y resolver lua cuestiom's que se pre.<?e!! 

tan, en un ~mbito l'!ereno, dentro de los recintos e>"colo-

'.'l'.eo, con la 1 i.bertad y no en lo. calle tan propicia !JflTC• / 

el del'lorden. 

"3·- Lo:1 trP..bajad:lrea administrntt..·os de ln UitAJ.~ !'On nje

nos a cuo 1.quier f'i tuf'ci&n en 1r• que se les pr•:tende inmif_ 

cu:l.r en i:l csso prci<'°"nte, desaut'>rizn:ldo por consieuie•1te 

que l!:'A cuee:tionfls laborales ~\te confmnta nul:'"'tro i=:ector 

eenn util izr.das como bvnd•n:-a., por los comp~.i1eros esti.tdie_!l 

tes, con la finnlidad de !JI'Ov,·rnar ogitación ya r¡1l..; l.os -

problemas de los trabs.jadoreo son de competencia exclusi

va de los raisrnos y de sus ore:•:.niAmOE representativoc, en

este caso ln ATt.UNAJ,!, por C\1yo conducto se h(l.Jl estado 

ca.'1.al i.zando la.s retici.ones de !ndol.e labora1. 

"4·- Hacemos iu1 1J 1-11na.do a ll"I co?dura de los compañeros 

estudiantes y 1.11 fueblo en eeneral 1 con el fÍn de q1.ie no

se NpitEtn los hnchoe lrmenti:-l~les que ocu:rrie:ron y qui) -

lE.s i:nquh;tuder. sean c:analizEidas, b.d!'timol", por lo~ --

conductos le.t;alM: co1•rE.flponilient1>e. Hace:noF: un lli>mado el 

estudi<tn tE<dO univ1;:rsltf rio ['-?rrt qw~ eviten les ncti vidrodes 
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que obi;t1"\JYCU con enm ft.Cl1encif Y. en forro~ :pe:ri.5clica, la 

lle¡;.ada de autobÚE'ea a lEt r.iudnd t~nive:reitt-ri11, irreeula

ridod f'lUe :redundfi ~n contra de mtefJtros comr!"i1En'Os 1 o.uie

nes f.'e VHn obliefdos E1 utili7.n:r otros m•;,<liOE' de tr&nepor

te, lo cual loe nfectH 1 en ou ;;co!'lo;;iíi., a1.1Í como trimbi&n

entorpecer los t•ervido e admini stn. ti vos ele m1Pet1"f1 rna-

titución. 

"!·~hil-o, D,F'., a 13 de jl.lnio de 1971.1 3 

Es in13uduble r¡ue el contenido del dople.eado sedn se apr,2_ 

cifl en f.111 red~icción llevi:: la confliena de denüncif'r y la -

de r«s¡>t•loti!' lfl fie;ret,iÓn 1¡t1e el B::-ti:-clo im¡ilement.S en con

tra de los estudiantc·n, af.IÍ cowo lF do desvincular hl CO!!, 

junto de trabE•judorP.s un~vt<rf!i tr•rios de la lucha que se -

implementaba ror pl•I'te dlll movimiento estudientil, en coa, 

tr"' rlel outori te ri:>mo y lf i-ep:reoió;1 r¡ta r; el !-iBtEdO <>plic~ 

k como una l!neE1 pc~rt· floluciom•r o c11E'l<>g!:'r con el oescoa 

t€nto popular. Hoy ~n día los doe dirie;t-ntes responeables 

del cespleePdo, reconocen que dicho miinifit<sto :fué un --

error político que hi! flido~~·eClo por loe hechof' (!ue Últ!, 

m~·m&nte hon m?::itenido en el ·contexto univi:o:r-si tflrio, 

Es import;;nt .. i sr:iifllE•r <¡ue ·CllfltUlo h1:blmnoe1 de cOHlición de 

trE!b~j11dore!". univc:rHitAri0:'< 1 noi: reff!rimo!'I ex!1ref1amente -

a lr• que mrintuvie:ron el .AThtTNAJ.1 (Prente Sindicnl Rem.l.rgi

miento) y el STEUNAJ.í Ore;anizacionr,8 c:ue fueron ejes y pi

lE<l'es de 1< lucha que r::e libr6 en l'l peri·~do de los Eú'íos-

72-73 los cualer:: lograron r elutinar er, su~1 filiis e1 lfl -

eran meyor!a de trabE:jadoree uniVf<rAit1.•riOs oreimiz¡';ndolOS 

pera obtener un verfü•c1ero frentt: de ltilcha en contra de las 

Autorid11des Universi to:rie!' y eri contra del mi::?mo ".!:f<tmlo, 
i 

De t:il ni tueción, es imperiosoe deolindnr y t<.Ch!rr•r que ~ 

tomldén en oi;1t~ pe:riódo 72-73 m~re;i6 un erupu.aculo den<>m!, 
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nr·do coalici.Sn ele trnbnjn<lores in1lependientE:s, los ci.rnles 

e:rr1n f•Uf'lpici.<11101:1 ¡.1.)r h1 rector-fr• y :=u finEllid'-'<l principal 

crr. lf' de ee<']uiroli::nr el movimiento que lleVHl:H:;n E• cvbo -

los trnb~tjfülore~ del AT:,UifA~i. - ST};tr.fAJ,l, rior conn,ui~tr1r -

un contrato colMtivo y el reconocimieuto de 1E1s A1.1tol'i

dadei:. lAbor-rles respei::to o lu rnAmbre$iEI Ciel sindichto, 

Dicho:> gTU!'JO!"> Ni :llf1nifeot6bOn de lFI siguiente ID!lilCl'ft: 

"I,os trab~jr1do:r·<:s de 11" Direcci,fo G~nernl de Orient~·ción

y Servii::ioe Soci~los. Del"conocemo:" :¡ repudiamos'.-! l(•f' peJ:: 

SOfüHl que en<~abezf,n a ATAlT"~Al·:~·. "REm .. ;;::-(· .. ;:i:; .. 1'· ATAUN/Jt. 

mientras no existo unct representE1ci6n de1nocri3ticr.niente e!; 

gide."; 11 No acataremos la suspensi6n indefinida e.e labores 

(huele.a) decretada i1eg1.>lmente (a puertA cerrada) por los 

suput1~tos líderes de STEU!fAfrl'1; "~foa con:"ti tu{mo3 en Aé•run

bleo pe:cmantente, en tanto Clure el actu:il ~onflic·~o lnbo

ral" y " Hscemoe responFables a los miembros del Cómit~ 
' gjecutivo de lfl .llTATJUAM o STBt~NAM ae cunlquier Elerei>i.Sn 

que pu.'.li•Jra sufril' ale,ún tri\b!:'.jador adl:iinistrutivo de een 

Direcci6nlT. 

Los ree¡ionnnbl el" de lEt publicación fueron: CRISTINA GOMEZ 

A; JESTJS ID::üfA'fDE'l, G y CARLOS SA.AVE'DRA. 14 

De tal. deaplegndo ~e puode desprender la eran 11n0rquíe -

que existí~ en cada Centro de Trabajo dentro de la Unive.!: 

sidad, nsí como un totnl desconocimiento de las deme.nda.s-. (/ 

centreJ.es de la coolici&n de trab<tjf:'.dores AT;\UifAtñ - STEtT3;,1 

<tSÍ como ll'. mele. fé q•.rn e:xiet:!n :·or parte de los lÍr.ieree

que estaban Ell servido de la Rectoríe.; y sus vll.l'los inte.u 

tos por q\lerer difamar y frenar lfl huelga de hecho 11ue P2; 

co a poco gsnabn t'deptos pal'$ lo~rar U.."'l contr&to col1.i0ti

vo y el Reeistro ~indical. 

Pero pese a todo~' estas advcrflidades y des¡)u~s de 86 d!aa 
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de huE::lea el STEU:í ;J,! • 1 evru-1tó f'll movimiento, al eceptal'

las Autoridades el r.;conomitJnto de los derechos fundfimen

t11lrn de los trab><jtH'!oreeq finna de un contrato colectivo. 

Conv-.mio colectivo eie llE1;nÓ hf!!:'tfi 1980; en el cuol se in

clufon r11:•riecto1:1 como: ti tulrorided en lf' contl'atación y -

exclusividad en lfl nd.r.iisión de personal, el cerecho de 1':t 
visión cont1-actual, lo:;- derechos de huelga, concUi!lciÓn

revi:;>iÓn enlari:il, ca;iacitación, crel.'lción de w1 tabulador 

de pui:stos y respeto al Escalafón, 
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4. 3 co:rnTITncrmr n::r, 5TE:UNAM. 

Le Condi t•.tci6n del :>tcunfim ( Si.n11 Lc.:i.to de Tr·H liajr.d~ 

Ns y Em.!,lle!'clos ele le UNA!r.) se llevó A ci;.bo el 12 "" 

de Noviembre de 1971 1 en el lo<.:Hl slndic>tl de la -

ATAUi-JAf,: en do:ida se r..:iunieron · 89 t:rr•bDje11ore!1 Uni-

vemi turios p<"ra llev.ir a cabo la AsH:nblea Conoti t.!! 

tiva ·del STEum,;.¡, 

Es aa! dentro de este binomio ATAUiHJ.i-STEIJlW1l, c¡ue

se inicia u.~a nueva etep~ dentro del si~dir.a1iemo = 
universitario en nuestro Pa!s, el cuf.11 vendría a r& 

volucionnr a t~do el eindical:lsmo fl nivel Ne .• ~ionr•l. 

'En la reuni6n constitutiva del STEU!UM, ee n;:irob(l-

ron los BPta~~tos del Sindicato y se· nombró nl pri

mer Comité Ejecutivo que quedó integrado de la si-

gulente me.nerB: EVARISTO PE:IBZ AR~EOLA, Sec:retnrio

General ¡ LE~tH."tDO OLIVOS CUE!,T,P.R1 de Trnbujo y Con

nictos; AU~LIO VIJiDE:srrno ORTIZ, dei Interinr; -

JOSE LUIS GUT!BRREZ CAf,ZADILLA 1 ·da Relaciones; BE:Q;. 

TO CRISTOBAL ORTIZ, de Actas¡ RODOLFO Rh:.'.OS i.íAL.DO~i~ 

DO, Secretario Tesor<:iro; ROBERTO Bl\USA OV AlfDO, de -

CU.1t1¡ra; ALFO~!SO FTIA.GOSO PE3.EZ 1 de Previsi6n Social 

RUBEN AVAL05 ?IGUETIOA, de PNm;oa y ?ropegnnda 1 y -

ALVARO I1ECHUGA '.'/E~TCES, de Deportes. l5 

Así pues, unfl vez constitt\Ído el Sindicato de Tra-

baja.doref-' y Empleados de 1R UNA!.!, Ele dan P lH priin~ 

ra ta.rea de !lOlicitRr su ree;ist:ro el 15 de noviem-

bre de 1971, Ante lt•s Autoridfidee del Trabajo. 

Esta peticicSn de reeistro pQr parte del STEtn<AiV:, 

Í'f.l~ vint'l con verdf:dcrR ~impat!fl por diferentes Ag~ 



!'<'Cii>neri Univer-ei.taries del interior del l"P!a, puel." c:ra

clr1" que depend{im en ernn medid<' de lo!> resultPdos que 

obtuviera J.a ore:miznción que se est!lbe. ¿;ectflndo, ;;sí. -

como el Bpoyo de loe trab1,je.doref' de lfl propia Tl!lAJ.1, en

ftU me,yoría er:in depende:1cins que p-ertencncín:1 n 1a Co--

rriente Sindical "llesureimiento", 

Es en los mi,rcoe de 1972 cuttndo pe iniciti Unfl lucha in-

tensa por parte del STEUiiAM, en virtud de que é!espu~e de 

vi,,rios intentos 1e¡::;t•les ¡.oor consee>J.ir el reco:1ocimiento

de Rus derechos de controtflci6n colectiva, Org~nizaci6n

Sindics1 y Huelea, mismos que fle vie:ron neeotlos por lae:

Autoridhdes lflborales y en particu1"l:r por lG.f: Univcrsit! 

ri'(\s, los ;trahaj<~d·Jres d"'cirlen exieir estos derr:chos a tl'!:. 

vés del estril 1 nmi Emto de um• hu o:: le;;; consti tuciOn!)l, la 

cu::il r;e: convi :rti6 en un bHstión d1> luche y ejr:mplo pio ra

la vida de los Centros de Enseñvnza Superior del Pa!s. -

DR'1tro de e~te &abito de luchF. tP.mb:.én su!·ee el primer -

in.tento nurio de crear unn or¡:nliZ"'·CiÓn sindicl!l N<~cio

nol. E~1t? se co!1cretó con l~' fune:!ci:b, en :.1r1rzo de 1972 

de lE• Feder11ción de Asoci8ciones y SindicP.tott de Tr..Jbaj~ 

doren nl Servicio ele lEe UniverRid?des de Institutos de 

fuueñr,nza Sup.:3rior rle lF< ne pública !o'..:xicann, nn teced1inte 

de l« F3TU y del su:ITU. Es a rrnrtir de dich<'> Ore;t>ni:>,!lcim 

y de ).¡:¡ hueli];f> del $';.'Bt;:~p_;,~, que co:ne;1zP.Nl1 a flglt¡tinf.!.N 

ee los Sindic<:itrn:¡ Universitrrioi;: y~· exi:t>tente, yr. f'¡>E•ro_ 

cen otroi: m1~s, l'JUe br-ijo la:;. bn:1ñeres eel Stnñic,.li!'!mo de 

clnsc e indepen(ti.ellte a1cron luchne r.uy impo:rt.r.ntee:, roa 

piendo en t'onno defínitiva co~1 11.•r. ,):.~ic:i.one11 ofi.cinlio-:

tns del Flindinrlirno t.e- "!:Ptr-ao. Creando. ?Jtnn nueve r·:itemr. -··---"' . -
tiv3 prra el conjunt.o del movim'i..r.r:t.,) ·i'Hlic11i' inile!J•.mdi- .. 

ente y •1emoc~tico en l11p dlferenteio inntnnci>1r, ile pnrt!. 
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cip;:;ción. 

L<1 :o:egundr. tnrc:; a 111 que se dió el c;'!'::.:urr.11~:, fué la aa

obte:ier un C"lntrr.to cc>lectivo aní con:o el reconocimien

to del si':lclicPto, ~ior pRrtr:: de lns Autoridndes Univer~i 

'tar!as. 

El lJ de or.tubN de 197:?, A lri~ 11.3:l ho:r>'ls, el !io:nit•~

Ejec11tivo uel STEtl;l.:ül e111plnz6 r:; hudl¡:;;.. n 1.é' UNiJ.'. en los 

sigui~ntes tt.1~inol': 

"Por ecuereo t·:'.l!nFdo en AF111,1bl.;a. c1•lebradn el dÍr. 11 de

octubrc e:i c•.tr:->o, !lOr mnyoríc, de los t:rabr.: jEdoreE> y e;a

pleadJs que :irestan sus P.er'V'icioi:< en "'f.l'' Inr;ti t•.tci6n -

y que fo:r.i1••n pnrte de ei;ta Sinñie«to, y co,1 fwvl; ,ncnto

en l.o previsto por loR artíc11loP 354, 456, 357 y .!5'.) -

fracciones I, Il de ~.I' r,ey Feder'ill del tre.b¡'l.j0 1 :-a ?.COJ.: 

aó enVifl!' ;; 1¡pted t)l ¡iresente Plii>¿::;o ~e "P.ticiO!'IAS C•):l-
1 

er.irl"'zami•mto dn !luelga. 1 c,mfor.ne a lo!:' ~i:.::,ui11rlte'1 pun-

tos: 

"Peticiones 

"!.- 3e exige de OPA Ii1ati tución l!l 'celebrr.ción y fir.nn 

de un C.:mtr<i.to C::ilectiv:'.l :l·~ TrohAjo, de ncu~rdo co:i. el

proyecto nC.junto, que annonice los f:Jcto?eG de l" rro-
ducci.fo, (kntr"J ,fo (:stP- Pl')pia Insti tuc16n y con:'.'.ccuen

tc1uente se reco!'!ozcn a cst.e "Sinüit,eto de 1'rabi,jt1d·:>r<:.l!;

y Effi,!)leEld::ls de lP. T;niversidr:1ol f!<•ciOnfll AutÓno¡;¡r, Je !0:1~-

:xico", .. 1 cr•r.foter .'!•>. rerr·~~cnt1mtr, del mnyor inter~s -

ryrof'odon~·l por cont.:roler i;. le mi-y.1rís clel pe!'i"oni>l 11 -

!IV, !'crvicio. 

"II.- As!mirmo P"'re el cr.eo lle qt1e estelle el mov.i.mii.:m

to de htteleP, ~" exiee de P.sa I1wtitución, el p•1¡;:0 de_

los e;ilstos '!\¡e orielnti el conflleto, yii que des~.e f·hOl'tl 
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111 hr.c•(•l'lOE reBponsuble dE:•l 1oie:mo. 

"I\;;i.' i,i fü1tt:f;' expueicto y eon fun\ir.mento en lo::; crt!culos 

invocndos y en 440, 441 1 451 fn:ccion0P I y II c10 1~ Lgy 

F'f<deri:•l dP.l T:r .. b;:1jo, conce1le·moA "' esf\ Institut'icfo un pl:~ 

zo leerl r¡u<? venct•rá a 18FI doco hor"f' clel día vdntici~ 

co ele. octubre de mil nov(•ci&ntos: sE•t•mta y dos, pt\!'€. qne 

11cepte lftE> peticionP.r< que E•e l'< fo:rm•.1l1in ~' en Cff:lO de -

no l11 cerlo o de cont•·stnr n<:.>c;;0 tivrmcnte ft ellss plante.!:!:, 

rr:mOR u11 mov.Lrnii:nto lic huelgP en toiks i;;us inF.'1-!?lE•Cio-

nes y c1epenclench·e precisr.mente t•l ve:icerse el plazo l~ 

e11l concedido. 

"Atentr;me~ite 

"Por el STEU7IAM: Evn·ieto ?~rez Ar1•eole, Secr.,.ti•rio Gene 

rnl ¡ Leonrrño plivos Cuelli>r1 SecretE•rio ele TralJe.jo y -

C:mnictos; Jof.l~ LiOt' r:titiérrez CrlzE-dilll', Secret!irio

r3e T'/elncione.s · -qnb~n /lv,.lo~· Jl'it..'Ueron 1 '3ecrutt•rio de Pre~· 

s!'; Alfonso FrE1eOF.O Pére1,, $Pcr1;t1. ria üe ?revisión So-

cir•l ~ Rociol fo Tir:mos ~.~nldo;w.rJ<J 1 $ecret¡.1io Te;;o~1'0 i Al

·berto 1.7oreno de A•1du 1 Seor('!tfrlo ele -r:c1u1:F·ción y Pf'n.ito

Crif.lt.Sb11l Ort!z, s0cret"rio lle Act1<~ y Ac~ertlos". 16 

:Cri;. clr1ro que lE luchr. e11?. - hE!bÍt:< inicié do fl pi>rtir del º!!l 

pl<•Za.1in1to hecho por 1::1 $TO::llN;J; en contra üe 1Pe Autor!_ 

docles ~e lt1 f.1!LlllE 1 •';;r lo que :;'e $U~ci t6 unv cPmpa:'í1:1 <.\o

contul"i6n, clivif~ionir:.:mo y de eso.v1.rolr•je, implüinentadt=1-

11esde Rector!n r<-rr- loe1'l•r i111pec1ir lP unifiC'E·ción de l\l-s 

tn.b<-jE<.iloree y e f.ltt vez r¡ue er.tos no impulr:el'rul lM• dc

mr.nc1.N3 de Contrato Colectivo, derecho n lP sindic11J.ize

ci&n y huc:lea, C'ote f:'i;collo que lH 1ector:!ft !)romovi6 -

fué rei::l:ifl~Hdo empliem.;,ntv por loe t1-i;'bvj::.doref'.1 tlniVl'lrs.!, 

t.'lrios ne e<in flntes-cl!·ro eetá- desorroll111"P.n unt-<. E<rn-

plía difueiiSn y concientlzt•ción ~el problema que se E:<Vi 
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ciunoa y f!t.1•3 e:ra el estnllf1mi11nto de la hut.•le;"' es( el -

22 de octubNi d•; 1972, el '.JTETINAi~ hizo :ió.blic;:; c.u di::ci

ei6n de h?cer v~lirJo el e:npl«7.t'mient;) a hudt;n ;•r·rr.i el-

25 de octubre, en vt~tnd de 111 ne:e;1Jtiv1'i del F:ect.or ~ -

fi:rmf.•r un c.mtrato Cnlecti.vo el¡; Tr<-bs;jo, m,.nifest1:>ndo:

"crePmos <;Ufl nlH'~'t!'Ft [lOS'iCi6n OS ju'°'t" y lee;r.l, por 10-

que loerarF.mos lo que pedimo:~: Un Contr::,to r,.-¡lectivo -

de Trdbujo r¡ue :dje. h.R rel~tciones de trnbr>jO en la --

tm.'1i•1 y el Personf,l é su servicio. 'F!P.!'lpetrunos y d·;fende

mos lE• . .Autonom!rt Univerf.1it.i:ria y exieiwos res;iecto a la 

eutonom!e Sindic<-1 '' • l 7 

El 25 de octubre de 1972; el Coni:ejo Uni1:·1~rsitari~1 de -

lA Ulf.AM se. pronu."'lció en conti-s de los t~hE•jndor>!tJ y de 

lr. huelea mfln:l:fP-stHfülo lo f1it,i.1iente: "Loe r,mpleados -

edmbiatrativo!'l de ln UnivereicJ<·~l deuen impulsar tam-

bién su ore;eniznción P-n fonnr· 11utlnticvmente re¡iresea 

ta.ti va y cemocrático, ev:L tFindo qite _puedé'. 1rnr manl.pulE•

da. en cont:rn 11 e eu e propios intereses :r los de la Ins

ti tuci&n. 

El Consejo Uni verai tEtrlO c. poya r: los T:rab¡.¡j¡,<Jore~ en -

lfl defern:m de sus derechos, enti·e ellos el ce orciini

znrse dentro de lr>s normas CJ.ue eflrnnti?.r.<n la AutonomÚ• 

universiti•ria, y si:i que i:>e pretenda enfrentar n los -

empleadof! entre e!, con los estudiantet> o con l;:ii:1 nut2_ 

ridadea de la Universidad en detrimento de l;i buena -

mr1rchs:t de nuestrA Cnr.0. de Estuclioi.>. " 18 

Los trabf.'jedores del STEllNAJ'.~, estnllflron el 25 de oc-

tubre la huelee, contE-nilo p..'<ra ello con el consenso de 

9 mil trabr, jr-d:>rt?s de los cllez mil que lebornbon en 

las insti=tlacioneo Uni versi tfll'if!F.1. 

Siendo un grupo reduéido el que int.ent6 deF.conocer el -
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Comité Ejecutivo del STEtJif!J,;, y 1; 11:1 huelea mismo, mia

JUOl" CJUll f:e vi¡.,r:m oblie<·dos ¡:; repl11ntear><e el conflicto 

en vi:rtud de f!Ue su posición de ei>qui:r;ilor1 i>e vicS reba

r,.¡;,fü, ampliPmente .f>Or lo. luchf• de los empleado!' univerei 

tnrios, 

Efl pertinente seiíalE•r que el Rector jF:ml~e ne imP.einó -

que en lP UNA?,~, rudie~e flstallrorse unfl. huelea de ningu

;;u Índole sob:reeetimendo a los trnl•f!je-.<1oree< y a le fue.! 

za r¡ue de ello1:1 emF:naba, por lo <?1le unf' vez eenerodo el 

conflicto loborel y ente los p:roporcion~s cndo vez mfie

erander; (lue ertPtn tomnndo el movimi1mto de huelgo, lao 

Autoridades de Rectoría, t;fltaron de imnlemei1tar medidas 

r¡ue tendieron i; dee:noviliz11r ft los huel¿uiE-it.ae de en.is -

objHtivos iirincipP.les, df-ndose a lr• tarea repreeiva e -

intimidatoria como fué una circular que decía lo ai---

guiP.nte: 

"A todo el rersonr-1 que est~ co.1ciente r¡ue no existo --
h~elt;f! en la UNAM, y que por lo tPnto, lóA pr<r)f'I se es

tP.n ileV<·.ndo n cflbO en laa diferentes dependencias de -

18 mismr·, i>on ileeales, pUP.den ~'cudi.r 8 lll Dirección -

Ge~ieral de J'er¡:;onr-1 f• mPnifee.tf•l' r.11 inconformidvd, para 

no incurrir en falts.s injustifica.drie de .ashtencia· a -

suf'I lnbores", 19 

Ante eAtP ~mbµr.tida de lR Recto11a el ~nneejo General -

de Huelgo del STETlNJl.M, e:i un volante q'.H' hizo circular

en todoe li l'I :>epcndenciae el 29 de octurire de 1972, ma

nifestó su poeici6n Finte lPs meniob:ref' de lu Direcci6n

Ge~11?rP.l e e Fersoni;,l ; 

"I,- Resulta evidente la mruüobra todr. vez CJUe ningun11-

junta de Co11ciliflci6n V/31 a dictr>rninPr roobre nuP.stni hue!, 

e;n, ya qtie en caF.o Cle que oe! ftH.:rn, primero tendría 
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quo ha be rae H<lini tido el T{ElfI":'l'"'"!'1 1JS "ílT'S<:i'l'T{O c;rr:;:¡i::~!\TO. 

"II.- Lfl actitud ill.!loble ue le Dirección dfl PP.reonRl, -

pone al descubinrto la tendenc:ia intrPnsieenternente p8-

tronnl de lrs Autoridades trniv<?rsitE'rif!to y refuer'.':n le

C•)nvicción sindicPl de los t:rabaj:>.doree, yfl qve ehorn -

vcmoe cl~ro, que lA tey ee n·'.)F. pretende aplicar s&lo 

en 10 que nol" !J•Jrjudica y no 'en lo que nos f<?vorece, 

l'l!tiflcendo todaví~ mt.s la procedencia y justicia de n!:a, 

eetra hu eteP.. 

11Irr.- Lé! Dirección de ?ersonaL, ~unc¡ue lo p:iü;e:ide, --

no e!:" nAdlll nA!'P cPJ lflcn· 1:1 nt:t!:_qt!'.Q..!:!,P.!:i:n.i.e;1_t,?_fl~-'!!::~ 

gal o ile17l, por c::•recer de co:n:iet;;ncia, tn11to lev1l -

como moral y fl•.Js 8:a.:naz,,s de iin2c.ner falt~•n inju~:tificr;_ 

das, no ñebcn ser tomad> .. s er1 cu. ¡;nta, ;iorCJ,ue r1der.11fo de -

no tdner fundnmentRci6n el areu~e~to que eegrime, la -

unidad de 8 mil trPhl· jrdoree h•telgi1idtaa :i.o per:ni ti "t'á-

ni 1'ldmite atentado aleuno en co::it:r~ de su lucha. " 20 

El d!a 15 de noviembre fu~ entNgado fl loo hueleuhtaa-

el p1ieeo en el que la r.omiei&n de,~eglamentos del Con-

se jo Universi tnrio. de la t!NAM daba respuesta al proyec

to de Contrato Colectivo. 

El documento fué discutido en la sesión del iniat>10 Cons,2_ 

jo el día 16, con la presencie de los trab~jadores, es

tudiantes y N:r.estros. 

En el docwnento Re asentaba que el art!culo!,23 Consti

tucional no se cmtemplan lóa características propi::>.s -

que deben regir entre ll1 Uni ver~idad y su ren-onel ed-

ministrati vo: pero que el art:!culo 13 de lfl Ley OrgEtni- · 

ca dir.pone que ""ªª la propiR Uni.verRidad lEI ·<iue reeule

esns relr- dones. Se proponÍt!n modific0ciones al 'Estatu

to GeneraJ. p1·ra incorporar lf·s b11ees jurídicao q1.te su!! 
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tf'l:iten lr;.s rnencion~·doe relt•ciones, con esta por.ici6n --

1; s Autoridades llniversit.ttriHF insistían e:1 su posición 

de no aceptar la s:indicclizaci6n de los trabr·jHdores a 

FU f'ervicio, mrmteniendo Fu p:I'0¡1\testa de que i;,Ólo exis'."'" 

tieran asociociónes y que en lugar de Contrato Colecti

vo fuera un convenio, el cual sólo E:e revisnría al li

bre arbitrio de lfl Rectoría, ne¿r" 1doles el ·dereci10 a -

los trabt!jadore!'I de ernplazr-r a huelen e la llN'.AJf,, por r_! 

visión salarla 1, y que sólo potlr!a ser emDli;zflda por - · 

\me. rei te:rada y. coneitante violación por pRrte de la -

illlAJ.i, r· l..'1E< cond.icionea generales de traba.jo, 

ror lo qu~ el ConE1ej'o Ge:ieral e.e Huelga r~cht~zó 1~stas -

pNp\.lestas hechas por lA RectorÍA 1 manteni~ml•)ee en --

firme ln propuesta qu1:1 l<:s present:S el oi:i.dic.,,to del --
' STEUilA.n:, en lo que se rr:.feríR nl ContI'<'tO Colectivo de 

Trabajo, el derecho e la eindicelizeción y a la huele;fl.. 

De esta manera.de p~pu~stas y contra propueatns, de.la 

infinidfid de intentos por porte de 1'1 '!lectoría d.e divi

dir 01os trebujftdoree huel¡;uistes, de crear sindic8toe

y Reoci<> cion"Js y p.sÍ1niF.rno desnpo recerlee en virtud de -

eu poca presenci;i F'nte lós trabP.jadores C)mo el cr:-.ao 

del SITtr.Af', le coPlici6n de trF..b~·jadores de la tr.i.A!~ 1 el 

SATU!if,J.l - Sindicat:> Autónomo de Trabi;:jadores de la ---

míAM- Organit0mos que eran ;iroducto neto de ln Rector!a

p~tra esquir.:>lenr &J. Consejo Generr;l de Huel,cl'., que te-

nía ya pllr'<t este entoncee el 95.7t de loa trti.bnjf.do:ree -

Uni versit1:trioE'. en sus filas, 

E~ importante E'0;if!l&r que aleull'.lf' erupoei de iZ(lUier:la -

contribuyeron con su colRboración y constnnte apoyo en

la huelea del 72-7 3. 

Caso concreto filé el ñel FCM, quién en una conferencia-
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de Prensn el Presidium del Comité Centrel del Partido 

Comu.'1iata :.!exiceno l~i ter& su apoyo I? la huelgf.I de los_ 

trabr·ji:idores univen:iit11rios e hizo un llamado a ko --

fuerzas dernocrátic.:ts p.:•.ra que se solid<'.rizaren con. este 

movimiento. "El nCLr arpya la lucllP. de los trab;ijndores 

por su orc:;ani.znción si.:"ldic<'l y le ree;ulación de l:'\lr: re

le.ciones l"1bor~.les c•>!l 1Hs Autoridades, lR luchR de los 

eetudia"ltes y l.'aestros e inveatigRdores por su <'erup0-

miento Autónomo, y la particip:oición de todos en el Go' -

biemo de le. Universidao, independientemente de la per-

t l "'ec·to r!a." 21 sona 11ue ~e .e·1cuo;n ra en ff a. 

Era evidente que la huele;a, hab(a loe;rado co1rntituír U.'l 

reto y un problemfl vara el Estl?do, en virtud de que el

sindicJ.tlici110 oficinl, toda vez de que t'iste no contaba -

· con un es¡h•cio dentro de les Universidr-des. 

El 2 de Enero de 1973. En pláÚcns sostenidns entre el

STEUNAM y le> Comisión de ~eglsmentos d,el Consejo lT:live,r 

eiterio, ~e llegó un principio A un ~cuerdo, tendie:'lte• 

a solucionnr le huele;n. La U'.i'AM y el s·rEtTUAM reconoc!t>n 

en 12 puntos, lo siguiente: 

"l.- El STEtTNAM reconoce que l<is relacio)lel'l lfl.bOI'flles -

tendi-Hn que Aer plaFml'ld::is en el Estatut•) General de lo

U~Arh y en un Convenio Colectivo de Tr<Jbajo. 

2.- <:ue el Convenio Colectivo de Trebejo comprenderá: 

Una .decl.ayacicb de princi¡ti.os en donde :3e reconozca la

aut_onom!A U:'livereit.:iriR, 1!1 Ley Oretbica y el Estatuto

General, HSÍ como el rec<>nocimiento por parte de la --

!JN'Pl·f de que los derechos de los trabajudoree ~e dtir:Jn -

conte;nplendo lo que e-· ti;iula el artíc•.<.lo 123 Comiti tu-

cion~l y <!UP. 6Ptos no eorifo i.nferiJrca o lo 'que :narca -

la Ley ~ederal del Trabajo. 

3.- Se fo:rtiiurá una comisi6n mixta de concilinci6n lA --



c1-tul. l:'Uscrillirt el Convenio Colectivo. 

4.- El Convenio Colectivo no podre concentrll.rce en con

diciones menos fnvon-bles pElre lof' empleados y trabr.ja

dores de lr• TJNA.'~, que lo~ vie;entel' en ls Insti tuci6n en 

el momento en nu~ se~ celebrado. 

5.- Lr; UNAM reconoce el STEU]'Afl! corno el 'ReprePentrmte -

del mByor inte~s profeslonal a e los trabajadores. 

6•- Se podrá ejercl.'r el clerecho de huele;a por el cumpl.!, 

mi&nto del Convenio y su revisi6n bienal. 

7 .- Se acept<'l:rán observadilres en el momento en t¡ue la 

UNA1i'. y el STE!T!~A!•i estén discutiendo el contenido del --. 

Convenio Colectivo. 

8.- El Conv~nio se revisuré cada doe e~os y la aolici-

tud de revif:i¡Sn f'S pre sen t1:1rá con cuatro mesea de anti

cipPcidn. 

9.- El STEUlUJrl decl,;;ra q,ue lH ufiliaci6n nl. ;nismo ha -

sido libre y voluntario. 

10.- El STElm.l\f,l ratifica que E'\.\ ori:;anizaci6n será demo

crñticf! e independiente y que ~sto se subraya~ en sus

eBte.tutos. 

11.- En el r.onvenio colectivo se pondrá la denomi1v1ci6ll

de lP. TTNAM como Institución o AUtoridadee tTniverei ta --

ria s. 

12.- .El Rector reitera lFls ·_8151_1.ientes rirestaciones: -

seio dÍflS mf.s de desCA!lSO Obli¡;atorio; media hora ¡JE•!-G.

lt• tonrE de Alime11tos¡ 3:> por cit:>nto de incremento en --

0prime dominicP.l¡ incremento o la gretificBci6n por jub:!:. 

lc;ci6n¡ 30 por ciento del total de becnn que pertenocen 

n 1Ei U!TAJ>í en escuelm:: incorporrdf<s pr·rl'l los hijos de los 

trobtqfdoros; aplicacidn ae .servicio de e'l!Írder!a¡ ·dea

·~uento en libros, becas pr•x·::i loi:: hijo!" de lo~ trelJej;,d.2, 
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res¡ aumento de sueldo se~ín c~tegor!:is; ¡11.~t:o do anteo

jos; opa.rotos ortop~dicos y servicio dentP.1.; p!'Ogr<11u¡, s

cul tllrales ~ura lof.' t!'fih<·jz:do:::..is y sue fa.1iiliE•res, ~·.e!

corno cursos d•3 c1_-p1•ci taclóa, rP.ei.1larizt1ci&n dPl tJer-sQnal 

eupemumP,rerio y pl,"')eram:os hnbl tncionriles", 

Todo lo l'ln·~erior fu.~ aceptPdo ,:ior emb,•s p8rtes, ~fllV() -

lo l.lUe sería el punto 13, c¡ue r·E<re el e<indicato era uno 

de los punto~ m!.a importRn~cs, y que se refer!fl a la -

cl6usula de exclusión en sus dos modalidndes, por in--

greso y por expulsión. Ai::pecto ar\ el r¡uc no se estaba -

de acuerdo ln Co:nisi6:1. dt: lPe A1.1.tori.1lodee llnivarsi tarif s 

:•or lo cual 11rn pláticas se romrieron y 111 huelea co:1tJ:. 
.6 22 nu • 

El 15 de Enero de 1973, ae levant6 la huelga, despu~a d~ 

86 d!as de e;u¡;pensi·fo de lF•horns teni~udose hi,,sta e¡:;e 

mo:nento 32 clf.l1suli's aprob<das de ll'e' 70 que conten!'.a -

t'l C.mvenio Colectivo. 

Una vez solucion~uo el connict·:> de huelga en lA TJ:JAM -

lP. see;unda tarea .del S'l'BT?NAM 1 c'..>neietió en convocar a -

eleccionP.s !'Ara Comi t6 :::jecutivo del STElli'U.1'1, tnreo>. que 

llev6 a cabo a partir del 22 de 11\flrzo de 1973. en que -

la Comisi6n Blector;,;>.l del S'l'?.:UNAM emi ti6 lf! convocAtoria 

a eleccioneR pr<ra nombrar el primer Comité Ejecutivo -

del" Sindicato, peri.Sdo 1973-75. 

"El trece de 1:bril de 1973 tuvieron lugar las eleccio

nes de Comit~ Ejecutivo y Comisiones en el joven flindi

cato de trab:,·j«dores de la t~tr¡.J.!, Los resultadoo finP-le& 

favorecieron iimpliEiJ11ente a la pltinilla Roja que encabe

za EvHrlsto P~raz Arreola, obtuvo 41 790 votos contra 

390 de l~ pl~nilla negra. El totel de votos emitidos 

J.'.Bp:resente el 71.5;( del número de afiliedos ul S'l'Etm.A?ii-
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Y el 57/f. de lr< totalidad de los trabaj11dores aJ. servic:b 

de ln Universidad. 

Así, la amplia victoria fuá.pira el e~ui~o diriee~te 

que :l fiac.les de 1971 inició ln for.nE!ci6n del sindicato 

y mts tarde, en octubre de 1972, encr<bez6 la proloneada 

hue:lg« que habría de culrDinar con el reconocimiento del 

sindicato, lñ finna 'de un co:-ivenio colectivo de traba

jo y Ullfl nueva relE>ción de fuerzas en la m~,ur,112 3 

Así pues el primar Comité Ejecutivo del STEU~IAM <?Uedó -

constituído de la si¿;uiente m11ne1?.: BVARISTO P~JEZ AR~EQ 

LA, Secrete.ria Gen~ral; LBOll.A1WO OLIVOS CUZLLAR, Secre

tr.rio del Trabajo y Conflictos; CAJ1L0S A. 11'.ELO RODRI--

GUEZ, l:lecretario del Interior¡ J, LUIS GUTIERRZZ 0!.LZADJ. 

LLt., Secret¡,,ri;~ pe J'1r, 1aciones ¡ BENITO CRIST~")BAL O!U'IZ, -

secretHrio de Actas y • .\cuerdos; ;:;nootFO RAMOS rJ..r..OCnA'l)O 

Secret::rio Teso1·ero, AL?.!::RTO L'.0REN0 DE AilDA, Secr.::tario 

de Cultura¡ AtFOílSO FRAGOSO ?ZRSZ, Secretari:> de Previ

sión '3ocié·l; A'!DiLSS "R\lIZ, SecretE<rio de Pmesfl, y ALVA

RO LF:GHUGA ~'l'E~>CES, 3ecretPriO de De¡iortes. 

Pan; el 9 de r.i:iyo de 1973 se hr.ce la tomo de !)Ot:esi.Sn -

del Comtté Eji;cntlvo y del C·:meejo Gene,r:,l de Re 'r~i:en

tauteo d~l STEtT:fAJ~ en un acto reali1.1·do en el Auditorio 

"CHE GTT~VARA" de FilOf.'OfÍn y Letras. 

!>.irante este E-.cto, 11icol?e Olivos Cuéllar, ch·cl;:,ró la -

dir..,olución fo:nn<'.l de le ATATJir.rJ;; e hizo u11 bal!.'~'1.ce de -

i::ug actividades, subn•ytmdo q1.le " fu~ en el f'.i;na de la

ATI.n~iAM donde eureió lo idea de ~·)11i;t.ri.1.!r un Siudicht»1123 

El Periódo de vido del STEtTNAr;: duró Pah'm<"nte cinco 

s.?los, y eu lE·p~o de conr,olidttción fu.6 de l.972-1973; 

pl'ri&do en et cur.l obtuvo su r"conocimicnto como Sindi

cato tior :a1rte tle 11os Autoridl:ide~. trniv.;ral t,.riHs, así -
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como l.ft fi!m1:1. de un Go11vi;;nlo Colectivo de Trabajo y FlU-

9erecho El ernplPzar R huelga " ln tTNA1•; :;ior revi.::i6n fWl!:, 

rial y por lm~ condicione!l eener••l.·~s de trebejo • 

. · 



4. 4 SU3GWIENTO DEL SPAUNAM. 

Pareciera ser que la époce de 108 setentas eetaba dest! 

nada n ser el ~eriódo mÁ~ crítico pera la UniverAidad,. 

no bien ·ter.ninAbe 1'1e ""erle impuesto por los trEtbajedo-

res Aruninistrativos a su servicio, le fir.na de un Conv! 

nio Colectivo de Trab~jo, PsÍ como el reconocimiento de 

hecho como Sindic8tO y una serie máa de prestaciones, -

si tunci6n que ~1ún no digeríon las Autorideides llniversi

tariae, en su totalidad. 

Es en este· merco de condiciones que el Coneejo Sindical 

o mlis bien le coeilici6n de Organiz~ci~nes W.agisteriales 

de la tnfAlii celebr6 la Asrunblea Constitutiva del Sindio! 

to del ?e~sonel Acad~mico de la UNAI>l, fl l:i cual R!;iatie 

r:>n profesores de 29 Dependencias Universi tl-1rias,; En d! 

cha Asamblea se ecord6 luchar por le contratación cole~ 

tiva del porecm;¡l acvd&mico, en donde se contemplara la 

p.eeu.rid11d en e.l empleo pera el per11onal e.cademico, la -

p:rofei:;ion1.11i.zaci6n de lP enseñanza y &umentos sillPrialee 

acordes con lF< r.rÍf1ia , por le cual t\t:r.~vesabo el Pa!s, 

i::1. 13 de julio de 1974 euree a lr< vida r;indica1 y po1:!

tice el SPAUNA?il. 

El. 14 de julio de 1974. El STBUNPJ•l snluc16 la constitu-

ci6ll <lel S?AlliHJ.~, dccla!'!m.dose solirl<::rio con sus deman

das: 

'ºEl paslldO 13 ele· julio en uni.:1 AP.~unbl~P m~i.:iva se cons-

tituy6 f'.>r.ualmen-te el Sindicato cll';!l 'Pers•:mal Ac~,dfoico

ae 1<1 tnf/J,!. JJe ei::ta. mFmera bP. c11lr<iins·<1lo el 13oi.;tenido -

esfu«rZQ de los .Profesores e inventie;cdores de le tTni-

versidt>.d1 por conF.ti tu!.r unE1 o.wennizacicSn c¡ue üefien.da..., 

sus intereses profesion1tleEt. 
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He.stn la f~·•:h11 ol pers·.)n>il 11cvd~mi co lmi versi ti~rlo h2 -

estedo s1.tjeto n lr.s decisioner, tmiliiler<:1l1;s y r.ri:Jitr<•-

rias de le:: Autoridndes, lPo que fljnn flttelclos, otor;::an 

nombrr.imientofl y ¡i¡1ruebn-:i nscenf!Ofl sin que exlst11 ln ro

sibilidnd de 1~:Je lOCT "r-Jfesllref' nef'ien1JAU :".lf' derech<>R," 24 

El 18 de julio de 1974. L1r.- P~.1f';)llOX•)S FABIO B.:.:;t.EO"iA, -

JUAN loíA:;u·:;1 DAV!I1A, cTORGE! PABLO :-'ASCUA!. !.l011CAYO y ALB:::] 

TO SAAV'EDRA, a norr.bre de lP. A:.::mmblen Con1'ti tutiva é!el -

SPAtmpJ.:, publicaron un cksplP.gado 11ue delineaba los ca

racter!sticr.s r¡ue se imprimirían el S?Am1AI.:, y P.nunc.i8ll 

do los pnMa que lf! oreimizac.i.ón dará en un futti:ro in

medi¡:¡to. 

"Con la conati tuci6n del SP .W;{Af.r, se cwnph lP. prl:n~ra

etapa de un proceso, r¡u.e iniciado el fl'lO pr111rdo ¡ior nn

número import1"nte de Prof'lsoref." e investi.¿:;1JdOr<!G Etgrup.!: 

dos en le Co8lición de Or¿:f•ni!'!mos r.~n13isterialae, tiena

como objetivo final lE! OrgElnización Sindical. d<Jl Conjun_ 

to del personal Académico de la UHA1.'. el eotnblcclmiento 

de un nuevo tipo de relacion•'s lf~ho,rnles y RClld~micas -

dentro de nuestra !táxima Casa de Estudios. 

"·,,, tombiln ~e manera. 1.1n:':nime la Af'Ambleo Consti tuti-

va del SP.ti.UilfJ',1 !•dO!JtÓ como principios rectores de su .

Oreanizoci&n ·i.n tcnm y do sus relaciones con el reuto -

de .lFi lJniversidl:!d, y de 111 Sociedad, los ele democracin..: 

sindical., independencia respecto del EstHdo, de las Au

toridades Universiti1rle.s y de los Partidos PolíticoP. -

libertad irJ"estrirta de penséJtniento y creencias, respou 

sabilid.ad, def<,nsn de ln mltonomío universitaria y sol!, 

darldAil con lE<s luchaa del J".:?sto de l·'.~xico. 25
n 

, El. surgimiento riel S?AU!IA1•1,. se puede conf.litlerar como 

producto de lJ'! luch!'t ern¡1renllidll por loe t:rabnjfldores 

··-.:.·· ·_,_ 
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ad;ui:üe<tr· ti VOS, todP Vez·, ~ne E:l e j eO[llO '1,Uf> de1no1:1t:ro

ron l•'e'del STEUHAM en IO'U luchn, f•;~ animilada 11orun -

gr<ul ni!mer<"> del :1erso1wl acAd~mico qui(,llC<!:' !'!e p1?.ntearon 

en el marc-o de ln htchn eintlicnl obtener nu reeis'tro y

un Cont:roto Colectivo ont& 1H' Autorid.r;def' llniversitn--

rins. 

Por aem~e está decir que 1P eran Cf1r.Jpnña q\le des¡>let,:;6 la 

Rectoría en contra de eRte nr- ciente Sinfüc.:i.to de Ac::id é

micos, ln reciente orerull•Hrni6n no ertl del. E>erado de 1a 

Rectoría., :por 1o que se di6 e la tar1;a de Úsvillcul.ar -

a mucho del pe1•sonnl RC;3d~cico de eetn oren:iiz¡..ci.6r>. de-.. 

mocr{tica creand• orenniemos parAlelos E<l mirmo. 

El 22 de julio de 1974 V.:'riQ.9 ore;onizacionee maeisteri!'.1; 

les ;leci .. Hero11 a¡;:n.tparne y convertirse 'lrl uni:i Federa. -

ci6n que luclH',rÍA, por ln "do:fensfl de loe· principios w1!, 

versitarios de r.uton~m{a, libe:rtetl de dtedra, investi

e;!'ci6n y nf.'ocirci.6n y ;ior el mejori·rniimto de l11s condi

cionas econ61ni.cl's, eocii-•leo y cultin·&lef'. del personn1 -

acadtmico". F.ntre lf'~ Orcrmi!"'.RCioneR a~iF.tr:1'ités n eso.

reu.;1i6n f'.e encontl'P.ron loR F:i{;l.tienti;,,: ASOCI.~CION DEL e~ 

LEG ro DE J'T-1\lm~SO'flES DE r.t .. 11 :. !)IJI,T '~ n D1~ Dr.RBCl'.0, trnIOlf 

cu ,!,lJTITLAN' muen D'E 'j';?G?8!l:JRES ::EL f,TI~,\ DE O;JO~iTOLOGIA 

. DE J,,i E:!EP CtTAUTITLJ\~i y LA r~tlIO~ D::; P"ROJ<'BSO~ES ~r. "ElmC~ 

cr::m fi'I~IC . .'. DB LA U!l/J•1. 
26 

El 31 de julio del miPJno nrro, Lr. ;:r¡;cie:ntü APAC1 <1" lr, -

t.m;,r.: invit6 1" unn Aeamblt-a de confr'(mtr,c~i.•~n P•~rn P.flct1--

ch: r lor. riuntos dl?. vist:-. cr-:l Sf'f..TJ.'l/it~ y de l< :?edem.--

ci6n de Ar<vcincionef' del Pr,rF.onr•l Ar:adlr.:i~o, en torno 

::? 1.n pr.:ibl ú1r:'ticri Rctunl del p~raon,,l : er· '1é:nico ei1 1& -

ffi~AM y de .eAtn .mr-nera C0'10C:ll' loe plnnteemi•'f>tO:::'. .'!r, di.:. 



chaa Or.;:n:ii:::ncion~s. 

Era evi.Je;1te c¡ur. E:r.tP. tlpo de c 0::>nfront2cionr:z no t:rr·n -

m~s '!Ue nc- cid.<:s cautelF•l"c s que es tr,\·P. tomflnd., -:. A Tl·::ct::>-

1·!<> pu?:<· 1;,.~cl.ir lr-s füo:·r~~"s ,1~1 s:-.1r;:u1.:, r.R! co::io l[. d~

lo;:rr:r ;:icrrn;.:'lcli.r r; l:is ¡,,fili•·•i·H• •.\l ;nl:::uio ele .int,c'ijl":·rr::o 

mejor t<. l<• At'AC •)r¿;.:titii:no .-;uq1icinuo ()Or lEt R~ctQr!11. 

El ·s; de r·e;o:::t•J el..! 1974, ~l Consejo G~:i.-=~·l <'e Rc¡:ii·i:~·:en

tF<uLe!'> tiol ~1\IDfAr,!, hizo ¡.Úblic¡1 ~'.L l:.tunci6n de r1?-is

tir o la CO!lfr-rntoci.Sn c•)nv·~cpfü1 po:- lf' ;\T'AC ll-'"'!'9 el -

dfo 16 de ft~oeto, pr;¡;onie;.100 como tt'm"teo fl tr.;.t:,.1· los-

aieuien tes: "l':rllp•.1.;-·Jte p>.· ra ore11ni7-CJ r democráticr•.c:.0:0;1te -

e todo ._.1 p;;;re:J:wl H(:8fü·riÍico· 18.·per:-¡.•ectlva siw.lic<'.l;

plr,ntoo:ntento::.> r..:J.te los ~·:rotlenlll!:'.' lE>bOrE'lOEt y sr•l:•rit1-

les y e1E•V«C ión del niv•~l fl~nd~roico y el S?.UTBA!·;, 

P.s:C!f1is1no, el Sr'Atm • .\!.r ·minif'e!lt6 que ·h1n·ti: est1 .fecha te

nía 1:>fÚ:l.'3fü•s f• mfs de d·:>a mil P:Nf>JsOr-3!'! de 25 Dopl'n--

dencills UniversitciriBs. 
27 ·\ 

El. SPAtl~·l,"J,: convoc6 2 E1J prime:r Gonb:eso (;t'!nert'>l, lo!) --

día.o 12 1 13 y H· ele Octubi·e de 1974, en el C\ttil. se plau 

te6 la dlRCtH•icSn sobre el contl'ato colectivo n prt1<ien.-

tar!'e a l.fü• Autorírlnde~•:; lR RpN't,fción tlr,fi!'litiVP. <le 

los EstPtt1tos <ltt'3 l\t·br:fo ilo:i reeir t"' lt• Orec:iite>.ciSn. 

Con ~f.lto ·el proyecto de inteeracl6n tlel f!indicr· to r•i::fi!df 

mico empez;:iba. fl. 'tornar for:aE<, <'SÍ 'coruo l<i riol!tica. ele 

RCCiÓrl 11 desarrollar CU el runtto hostil C;\ el .cu'ol t"e .

est!l.bB. desorNll1;ndo lo lucha sirH1i1~111. 

El 9 de octtt'brc do 1974. :Sl 8::-'AlJi.fAM rP.ali7.6 un pi1ro de-

24 horas en protest1;1 por la prete1H1i6n de lfl}' Autorlcla

des tJnivi<rei turifls ele im~oner un llumento sr.lariE>l fl i;;i:;

pvldl•s del P1'0fesore:do tT11ivcrt~it>.•rio. 
• . ~l. 

La APAC, el SPMJNAM y lf.l Federación de Uniones de Prof.!!, 
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nores de l& EscUP]a NPcionnl Frep&r::,toria ele lr; tJNJJ,l PI'2. 

ter:tflJ'On coutrfl lr• impo:=-iciifo po'r pr,rte de 11·f' Autoridi• 

des U11ivereituri1•f' de un rmnrnnto sr·larifll muy por deba

jo de lfl 1?1f,11na del pOlier c-,dqui!:itvo de los s~1lflrios. 

Por todo éf'to, lar:: Orea.'1ize.ci,inee> MPeie>terialeB monife!; 

tal".>n ~ 

"!.- Se inconfo1ma enéri::;icr.rnente con los incrementos· d! 

cretados o los sueldos del person~l ttcPdémico ••••• 

"II.- RechFZf.. le P.cti tud uriilF>te:rnl nuevr•uHmj;e osumida

por las /;nto:ridHdeSt y le;i;; htice reeponer.ble ·de lfls cona! 

cuencil-'R que ella teneu y de lnf' que E-e produ7.ct·n en la 

viüa del Mne;iPt•~rio y de nue:;t1'a p1Qpia llni versidad. 

"III.- Se invi tA r1 toclo tl perc.onr1l t•cBd~mico t• reunirse 

r~e ÍnlllE:l1.iF•tO en J\sE•mbleélS con l<i fini;litlr.d de esttiblecer 

lni:: m•:.didr;¡:¡ convincentes •••• 

"IV.- Q¡le s&lo lf, co11trntacicfo col ecti ve E'rtisfocerÁ. ª.!!. 

ta reivindi<:nci6n y todas lEJEl neceeidedes dP.l perfloniü
•L i tt 28 P. cao 1;m co , 

Del prlmer Conere~o riue reflJ.iz6 el. SPft.Urlfl.!·í el metJ üe O~ 

tub1·e de 1974, f>e aprobar6n loi.> eetF.tuto!! de Vi Oree.ni

zaci6n, el contr.:.to Colectivo que ee presentnrÍ{• a ltis

Aut;o1·id&des y un plEtn de 11cci6n. Asímieuno, se acordó -

exit::tr en enE-ro de 1975 e. lr.s Autol'id11dei:: Univorsitorirs 

u11 r,u;1iento i;; lPl'i.[,1 d~1l 40~. Dentro del Contruto Colec

tivo pe establr-.cifl:ro1:. clerorindr.P. que teníon ().Ue ver oon -

lo cieuientc: InereBo, p!'ú".'10ci6n y estnllili(lt<d en el -

empl1~0 del P('r:=am:•l POGdiS:nico, lf• no contn,t&ción de -

Profesores por el Sindic:;to, sino ll trav1fo de une Comi

~i6n dictsmin~do:ra,eto. 29 

El 16 de junio ñe 1975 el S?i:.rm/J,i estn116 lP huelga en

lA Uni vereidi.c\ Nflcionel AutcSnomEt de r.~hico 1 clem::<ndando-
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de lA nli$t.Ja lr fi:rm1:>. do un Conti·nto C.)l<Jctivo de Tr:;bajo 

y un i:;umen to s.<il(lrinl dd 40~ • 

El Cont1~<1t:> Gol•'ctiVil de TrHbajo t1el PersonBl Acr,Jéinü'o 

conton{n lH1 f';i¿:uient;.e dem1nd1:1 s: 

l.- El Tiec.)nocir.:ient·) de l~' Oreanic·t•ci•fo Sinrlicel como

repre~enta.ttv.:t de los intereses h•bo1-nles de los ?rofe

¡;o¡·es P. investit;~doree. 

:?l.- El e~:tHbl'1cimi•mto c1el principio de la bilnter.éli

dad entre Autoridndes ~· Pereonel Acud.~mico. 

3.- Nee;oci:Jción de los procedimientos de Selecci&n, Ad

miaión y pro~oción cel personal académico entre lo~ cu!!' 

pos coleei.ndos del .(Jt:lrson;.l (Acodemü:e., Colagios, etc.,) 

y lf1s Autoridec1es de ln UUJJ.t. 

4.- Derecho de loa Frofesorils e Investieaclores para p!it,! 

ticir,~·r or¿:;€lnizc1domentt' en lr: c;oluci&n de sug problo:os:is. 

5.- P'I')fesionr.J.iu•.ci6n de la enseñanza. 

6 •.• seeurid!:ld en el ampleo, reeularl:tnci&n en l? con-

tratación. 

7.- La fijncicSn de cr.l terios ncnd~r:iicos pflJ."11 l!< seleccíon 

y la proinoci&n por los propios Profesores a través de -

sus cuerpos c~lP.giodos. 

Dicha. huelt;a contó con la aprobación ele 46 Dependencifls 

para.li?.P.dos. "En este primer d!a de huele;a VRrio" cien

tos de Profesores, Tral.Jejndores,y :!:studie:ites recorrie-

:ron en unr m1;1nifestaci&n el circuito inte:mo de CiudEtd

Univerei t8rit: pidiendo s·:>liclnridnd porA el m'wimiento. 

En la fflC\\l tnd de Química Ull e:rupo de porros y esr¡ui:rO

lee t?'l.1tfl ron de romper la huelga, pero fueron rechazad ClS 

por piquete~ de estudipntes y huelguiAtns." 30 

Es pertinente se:l.~l&r 11v.e antes del estalli>miento da -

huelea del SPAlI'.I~~. se realizaron V<•rios paros escalon~ 

241:-

.. ,,.,.,...~. ~···-· 
. . . ···~ 



dos en diferentes seccione!" del SP~1.TiH\l".T 1 ¡.ior el la11so de 

24 ho;rfls dichns se,~cionrH' correpond!o.n a los e.e. H. 'S = 
en los I'l<1i1tel.es de la Escuel.ft rfocionel Prepllrotoria1 -

en Arquitecturt< y Psicoloe!a. 

Ante estos acontecimientos las .Antoridf,des Universit~-

riaf' realiznron u.no amplio embestida EiU contra de los -

ProfesoreE> hueleuietes. ¡;;i:..ni~estando que di ch& ·huelea -

era inexiste11te y por lo tanto se consideraba como una

suspensión de laboree. 

El 19 y 24 de junio de 1.975 se firmaron r•cuerdos entre

lfl comisi.ón del Rector y lr1s AROCil;ciones del Personat

Acad~mico ¡ flcu~rdos que Rirvi.e::-on de bt•se parr• que lf! -

comisión ele Rectoríe y los repre&ent8utes de 24 Asocie

ciories Gremir.les, fo:rnmlE•T'f'.n el T:Ctulo de Condiciones -

Gremiales del Peroonel J\cbd~mico o.ue fu6 incorporado -- . 

el Estatuto del PersonAl Acad~mico el 27 de noviembre -

d~ l.975. 

Hnt>ta lfi fechn 1 los .~utorida.cles Universi tt~ri(ls y lfls -

M:ociGcioneG del perso11r·l oc11d(';mico hr•n revlN1.do el tí

tulo de condiciones cre:ni;ilAs en cinco OCl'lcionee: el 1-

de fc.l1rero ele 1976 1 el ).o. de f'C!brr,ro de 1973 y el lo._ 

de fehrero de 1980; en lo referente 111 f'alerio por cuo

tP.. dicria; E1. lo. de ft>trcro de 1977 y i;l lo. de fobre.:ro 

de 1979 en lo co11ce1niente p. l•·o conüicianr."' ¡zrt:miales

inclu!do el s21nrlo pot' c11oto dieriei. E:1 11'1 primera re

vición del título, el S:"ATl~AJ.l fü~ ln orenni.?.PoiÓn :n~yo

ri turi.El reepecto del conjunto de J.os rP.f't11nte~ Asoci.!:_ 

ciones. (r-;PAH!IA..ii 3 1 72'.> nfilindor, Ai=-oci11ciones Autóno-

mfls 31 ::-34 nf11ircdoa •. Br1 lfl oc¿;undr1 revi$i.fa el SPAU:fAJ,;

i;;credi tó 31 547 nfiliudos fre:1tc a 5 1139 de bs restan-

tos Asociaciones. 
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Esta p~rdida de. ln tn"Y'lrÍE1 del SPAll~l~.M indin.S n e1m -

Organización a retirarse do lf's seAiones en que se dis

cutí:i ln modificución del t!tulo,, por consirler::,r rintid~ 

mocr2tico eJ. procedimiento de discusión, toda vez, que

no se ti)mr,b:.:.> en c1.1dr1t.i l<i opinión di~ los E1c0d!Srrdcos en

los 8cuerd~s que ee fi:rmsbun. 

A partir de entonces y bsjo le. protecci.Sn de h-i Rectoría 

quién cnent:• con lA "mayor!n" del !11.ll'flun8l académico ha 

sido la AA:' Atr.i;.:.~. Orgr.ini smo blruico que fué creado Pªl'!l 

lelamente e1 S?AtCT.flJ,!. 

Para loernr conten~r u los trabaje.dores académicos 2.fili.!:_ 

dos al SPAUNAM. 

243.-

~~ :,;,rr "".,.; ·;;.',I:' T:"; 



4. 5 EL COm'LIC:TO DEL 77 Y LA FUSIO?~ DEL !=iTEtmAM-SPAfüAM 

La huelga de junio-ju1io de 1977 1 estal1Rda por lns ~

Ort:ani:>.aciones Si::ldictiles STEtlflAlt.- S?AUNAM, en virtud de 

lf- fusi6n política que renli··"~·ron lPs dos aeropaciones

el lo. de ab1~l de 1977, ha ~iao uno de los movimientos 

de moeE<s m~s importante dentro del movimiA11to obrero en 

!ii~xico. 

Los aspectos m!s relevantes de esta huelea se encontra

bsn en lEI militancia y en los movimientos diversos del

sindiclü.ismo Universitario. 

DeE1de que sur~i6 el sindic:;to de Profesores, loe Secto

res mÁs Teacioi:1 de lfl Universide.d han asumido Wla acti

tud e.biertl)m-::nte be-lieerante en cont.ra del sindicalismo 

en la Universidad. 

La e:. m\~l tiples ai;ociaciones que se crearon al vapor para 

hflcer fren t.e ul S?J..l'iHJ·~ h:?n dernostrado clarH111ente su -

tender.cia rro-pat~n~·l que se nieean a '1Ue el r~e;imen -

sindic;il rije pllnt los :?r::ifesores Univerel t<:!ri<>e, dest!!, 

c~ndose como lo& cnemie;os del l'<indicaliemo Uni verni tario. 

A..-.te el desarrollo del SP.r\tT~Afl'., la derecha universitaria 

!'"'· vl6 obli¿:ada a ::.erilpa:rse pr-n, poner enf1-entar al --

naciente e i.ndicHlismo, el cu;il poníri en co11!!'tante peli

e;ro eue prerroeati ve. s. 

De estf. :nanerqr ·.'.lemf!Ild¡;s c;,ue tien.den 1.1 <JUe en lf' tTniVe_!; 

!)id.?.d impere u1~ merco jurídico preciso p?.rH ls :reeula-:.. 

ci6n ele l1<e reir,cionee h:bori•les, se enouentnut con una 

serie de intereses que e6lo V<'n a le Universidad como -

una plR.tsfoy¡nr. de lanzruniento político y q\1e pretenden

mante11er lñs relaci1n"les 1.ab:>n1les en un marco to.t que les 

pennita seguir gozando de FUs:. privilegios. 
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La necnsid<1d •Jr¿ente de crear un sdlo t"inüicnto en la -

UN/JI!, que pe:rmi tier,1 avcnzar con mélyor fuerza en 18 1'l

ta del si.:1dir.:{•li!.!t:lO d.-ino•;r.~tico. ·SÓlo era riosil1le si --

1."s doH Or¿;c.niz.,cion~o mfcs imrortnntes d-::1tro de lD UNAM 

se fusionhban. 

Por u.n lHdo FJe en.contrebf\ el STEUN',\J.! 1 Sindlcato de Em-

pleadoa de l.a UN • .U.~, con 15 cr1il 11fi1ind•:>s :¡ por el otro

le.do se ;:ncontruba el .S?AU:;A.i.:, con cerca de 4,000 afi

limlos. 

Esta fusidn de los doo sLnllic<>tos oonstit1.1yó un ovance

m~a firme y ascendent;e dentro del Sindica1ism» democrá

tico. 

Para muchos .trnbAjudor.:!i::t univerE>itarlo~, por lo tnnto 

no era nu.;NA le idcu da for.>JEr uns Ore;!:'ni.zacldn única 

en virtud de 1os numP.rosas acclo11et" en que se h1~b!a coi.a 

cidido, desde le.s movilizaciones comunes hL>.ste. en lP S,2_ 

lidaridud tiue se prestaron cur.nd1) fué nece:;i1:1rto. 

Loe dirigentes de los sindice.tos de tr<ibaJO.dores y. em

pleado::; y d~l personal aced~mico de lo UNAM (STEUNAM y

SPAUifAM ) dieron a conocer el 5 de :febrero de 1977, su-

1ntenci.S::i de fusioni.;ree p11ra conati tu!r un nuevo Sindi

ca.to. I'resente-'ldo n le>$ Autoridndes de lu Rectoría un -

documento denomim•do "ConvenioJ Po1:!tico-stndicHl " en -

el cunl se enu;ne:raron l.os objetivos. que -pretenr1ían alcs:l 

zar con su co11r¡tituci6n1 siendo el ?l"rl.ncipru, el de ob

tener de l~s ""utoridfldes nniV"ers.i.tarief.', la fi:r.w:t de un 

Contrato Colectivo Único de Trabajo. 

Por lo que el 27 de rnarzo del ci t¡•tlo a11o, ee llav6 P. -

cabo lu AE'amblea Cons.ti tutiva del Sindicato de Trr·.boju

doree de lA lr.lM': ( STCfl'~:·.,,q .. y el lo. de abril los Secre

tarios ,1e1 STUNAJ',i entreeP.n '-' las Autoridudes de la Uni.:.. 
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versid8d rfocion;;l r;u pliet,:o petitorio (fir.n~. del oon-

tr?to Colectivo, numento de EH'1E•rioR y reistalnci6n de

trabajadores despedidos por su pr-.rticil11ici6:i. sindical), 

con emplnzemiento ::>. huelea pEJr.:-. el 20 de junio. 

Ec f.i pllrtir de este momento en que ln. Rect:iría por medio 

de lflf:l A11ociaciones Aut.Snomas del person9.l f.cF<l~mico -

iniciM la publ icnci6n de una serie di; der.plee;<•.d.os con

tra el nuevo STUZiAr.T. 

Respecto al emplr>zr..mi.ento de huelgii que hizo el STtTN,\M,_ 

pr.:ra estr.llnrl!;, hue1ea el 20 de junio .;.i l1rn doce horas, 

te Rector!R contestó: 

"Ln tTniverEllilnd mi:niflesta que eses peticionee eren in

ftl..."ldad!is· e impNcedente1:1 por las ~ieuiente!'.I rnzones.r -

Lfls relecionl.ls laborflles de la r~1stituctón con el pers.2_ 

nnl admi¿i.str2tivo He reeÍPn por el Convenio Colectivo

de Trnbajo, el que, rle <icuerdo con los procedimientos 

.Previstos, fu~ revümdo y ou!'crito por .lt• Universidad -

y el STEU:iAT·~ el 10. de noviembrl? de 1976, por lo que al 

Rnlf1rio por cuotr1 dierla ::e revisnrív hi?i:>tH el lo. de -

noviembre de 1<]77, confonne a lo pActndo; lo>e rel~icionee 

de t.ra.bE\jO con el personal 0cr:d1~mico f'e ree!an por el -

título c1e condiciones e;reminlea, . el quti hnbi'.a sido rev:!, 

sfdo y i:w.scri to por la Institncic:Sn y lfl reprei:ient1.tci6n

m0yori tnria del ~ersonnl Bcadémico el lo. de fecrero de 

1977, oe Rcu~rdo con los pr0cedioiento~ previstos en el 

propio título, .clelJiéncloi::e rovim'r nuevPmente el eslfirio 

:)or cuot<i ditoirin de nste pernon<.l, el lo. de febrero -

de 1978". 3l 

Er.tos fue1'>n los ereum•mtos que lefl Autorid11des de la

UN/1~·! utili~oron ~mte lfl opinicSn piSblicr- piira desvirtuar 
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las poAicion"'s dt1l STU;!A!r.. 

El 16 c'le ju:rlo. A ln!lt(1nciaP de 1€'• Secret!lrÍA de G1')b•:r.1,!! 

ci6n, el $TUN,~:.: y RectJrCa comienzan n dif.lc;µtir el pli~ 

eo de 9eticiones del 8indicnto. 

Lu Ui1AM desien& P un¡¡ Gomi1üón pt>rn .inicl<'r plJticns con 

el STUNAM, en el tran,,c1lrf10 de l!!s cu:iles unos y otn:is

repreilent1mtes rei teroron im::: ~es¡H;ctiv••e por:i.cione:i. 

La UNAM reci>noció quo <il ST<.r.HJ.~ rGpreeor1tnba el mpyor -

intel'l~::< profeEüon:;il rlol per1?on::;l !'dminin.trativo, no nsí' 

lR.R COndici.onf'!S f1Cad€miCfl9 en VÍrti.td de qlle lP moyor!a

dP.1 personal 8Cr>.d~mico se encontrobn re¡•resentudo ,::•or -

las AA:?AITXA!.l. Lr·.i; ¡il~tiMe. Re pJX>lont;ur)n h~,st1'. el ~1:ro

pio día 20 (1e junio, mi!"mei1; que ;;e vieron int"rrum¡iidcr. 

por loF. clirle;enteA del STtr.iAM 1 ante la obstim1do. ¡rosi-

ci&n de ln,,. Autoridades de no querer reclamenta.r l.8S -

•;nonnas del juee;o"pnrH el pi~rr,onol. <1CEidérnico1 n lt.s doce 

ho:ro.s1 ef'to116 la. huelg<i en cn:=1i todl:.s l11fl ini::t1Jlucioncs 

universitarif,s, 

Rector!a ufir.110, ert U."l. comuniCF>.do de prer\ea, que "1a -

lu.chF.1 que se l'!Veainfl eR no s6lo lo· lucho de lof' Tlniver

siti:trios, sino li! de todos loo llexicanos" SOBZ:lON Rfir

mc>. -(LA. PREtl:"lA) que " a 11'1 tT:liversld8d nAclie la ílete,1¿rá.11 

y que "es nP.cei::nrio aprovech!:>.r esta momento riani 1egi.E;_ 

lar sobre L A relaciontls l~.bOn•les en les Universidn -- ·· 

Al rei ter?.r E!ll deci si6n de ir a lR huele;a, el STflfü\?i'! !:>!; 

f1ala que no pretende interve::lir, ni bnccn 1a cláusuh1 -

de exclusi&n, en nsuntos ncad~micoe, que su luchr· es -

:vor su libertad sindicn1, riue 1a intronsigencii:; de Rec

t:>r!a he. motiv::i.do e:=<t<>. m··dida y f111>.l en este mornento se- , 

hrice ir:lperAtiva ln 1m
0

idnd de los trsb0ji:idorcs univürsi-
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t11rios. 

Uns vez e stnlli;do ol conflicto <le hueleo l < lTni veroidl'ld 

lo enfrentó de lR ai¡;:uiente manero: 

é.),- ll'lil pol!tica. infonnativ<>, objetiw::. y oontínua, 

b),- EPtrictA obr.t-rwmcin ª'" lo pPct:-ido y .:n vie;or. 

e).- A11lic1<c.lÓn de lP Ley. 

j) .- 1Ttiliu1ciSn de loa meriiof' ele c.)r.-,tmic0ción,· e2:;ie-

cinlruente de 1::. ti::l,,.visión, !\Pl'P la tr<m~.rnir:.<iÓn rle CUl'-

e),- Continuidf.•d de l11f' l<iboror. f!Cf:d!rnicas en estAb1eci

T!li.r:nton pnl"'tic1.1lc•reR. (~F-:cuelnr. incorporr:tk1s, Cficinos 
' 32 y cf>F:O:'I pPrticulFres). 

A 8f'ltP. ncci.·fa que imp?-ementaba Suh<"ir6n s.-, lo cmli:fi.có -

·~o!'lo J. F TTni V•? i·i:idr.t1 extra mu1'0s, 

"~ 21 de ju·Ho. Ante l.lll ou110 d¡; nnivC:rnitRriOf" ~r; ':.'.:i

bP.sco, el Presid:..:t~ J0SE LO?BZ ?O!l!!LLO E•ú1ali; que "la 

i•1N: tle l~• cCt!r:U..'lidi d io ve:ce~ se uividc, dif1pute y deja

r:in ÍU11UF·lncuto ,,J ex-.,.11 fll'O.fl~Sito í!<H! t'i()1ificn 1n lllli-

·10rsifü .. Ü" y C}ue "estr. Eii tuoci1Sn l'be;urdn ptto. i.le corree;?. r

eo oi se Ncntif:ne r1 rro.r.'>si to de comu..'1.idbd ti.ni Vf!::-si tH

:!.'ie y unn vincu1Pci5n F1:1ic;,rtE•., conscientC', r·:~r·on:=t~1,1e

y no v<::·reonzrmtc· con el Gobit;;i:no"33 

Unt' vt.•z est"1l'JJ1dr1 lP huelc;n rlo juni".t-ju!b de 1977, ee-

1)esr .. t& todr.• h1 r(;'ncci6n rle lP ·1i:recJir; er1 ~"mtr'1 1.le los-

hi<el.¡:,~.lif'ltPf.'e 

-El exr>rcaicforrt<;: 3milio l'ort.:s t:iil cicc• 'l'-'"1 ln huelen -

-E1 F.xr•TOCllI"0:.00)' de:l Distrit1J "L•dC>r•·l, ';o:i1r.ro CAST.SLJ,1;. 

"i:1~ C·'.:it:TI!l0, nfl:rw; ri<•.t: r1:<tt.: le fal tfl de '~lf·J•l11;or.·mieuto

l;c;ol ¡-.or ¡•vrte 11ol :::in-ii•:i.to, (·n C:4 lion•r,; ¡•oth•Ír·n f:el.'

,fol':pedirloa lol.'l tr:-.h1, j&1.lore~1 en huel¿i;. 
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El 22 •lo juni''• 'n D!·'1g:u1., ~~nur<~.l 11~ h1 tT!fAft., Dir.:.31) "li;_ 

lNléa, Gnlicitn (• ¡.-.• TiJnLr• '[l'.~Jornl 11(' c.1ncilücUn y AJ;. 

bi trsj·~ r¡o.t•3 1lc·cl1•r.o lu "in•J.ld~1t.en1:i<•"' 110 11.• 111.11?1,'.;t"l, 

-El. C6legL:> <1e ilirect.•r~i:¡ De 1.n TT?TJ.;.: crilificr• r.:or:'.) "J.r1-

fun<'V·:d:.~ e- L;~·r'.lCe·Ji:onte" lt>. dr.';i¡z:..nd::: <le C·)!ltrBt·J G:.l.;cti

vo 1 ro;"1y'1nibf:'e •J:1 11nti I'f!ROlucl~n cl<Jl Consejo Untvui·oi t!;; 

rio t'el 11 :h· ;jiJnio lie 1.975. 

El 24 de junio el .'.:>.;r.;tor :';1)l1.:•r!in >e ui<:'¡;;i:c f1 recibir E'1 -

una corui~ión 11"1 S'l't:?;JJ1'. 'ltt~• 111.1b!a. 1~c•J.íH'1.::> P.l Inoti tuto

Nacion¡•l de ~;1.itriciÓ11, :tue••r donde dcn¡:Pchnn 11' f' .<utor!., 

do des. 

EAtoo Ml'1PlP?'On 11ue e•~lo ac<.~t•der!11n fl d.inloenr h•,,••t<• -

quo Eil eintllcE•t') lev::ntF:-r::· J.n hu.eleP. .• ;,~!mL~r.:io un .l\!ll -

Pntes, lR. Tr?HJ-~ C•:>1~en;;;Ó ,.., public<-r 9tl GACETA en to'Jiloo -

lo:-i rli<•rioe de circul.!1ción nacionE>l, [1 ima pl~m1. "Lns 

Autorl1l11t1e!'! 1.U1iver1-.itc1ri•'~ •·firmnn r¡1.1e ln m2:,ror ;J:,•rte -

de les 11ctivil1«ilt>t1 dl)contes eatl.11 ¡;ior i·el'lnucfarse en l"

cales de escueles p1·ivP'.l:Js incorporad<ii:: a'lE>. tDf.rJ•'.t T?.m

bi6n E>mu1ci11ron '1'.IC ~·n.f.n transmi tifü1l'! clF1ses por tele

viaión, en los cvne.le9 do lEI Er.lpresn Televisa, "Podr!>n-

cerrar los recintos _ricro no nuef1tra volimtE'd de t:;:..:tbaja.,. 

eeto es una. bnttlla mey importm1te y la vamos a er.mir", 

dica el Rector, 34 

Por otro lF.do el 0Ttr.w.f I't'tificA.b::i sv poE>ición respec

to a sus ~eticloncR. 

Es 1.nc1urlnble 11v.e el conflicto empe7.,¡->be. s tener un mpyor 

auge A nivel n11ciont•l, el sTU:f.AT.! r·~ci'bÚ1 

lflf.t diferentes orenni~.acionP-s cleinocn{ticfls e 

tes del Pnís .(1 mwi::iiento obrero Cll. s! estnl.1a 

diente de 18 for.n8 en qu~ P.e des&rrollnba el.conflicto

huele;uisti.co 
1 

por otro l~do> lEt reur:ci.Sn 1(1. dorcchr. del-



Pr·Íl'I enfilE•b!\ toc1(•6 f'UE: e:1nre;írs :•ere tr··Ú1:r de de!"~em

'hrar y tie t;olpt>l'r o los hu E< l,t.'Vi stae, 

Zl enipo ;.'.01tter:·ey1 Televisa, 1os Ch!lrroc, oel Cone~ao_ 

fuer1n los enP.mic;oi: m~fl a.c.':rrimos de los tJ'f•l:•f•jE1dorea -

uni ven:ii ti:•rios. 

L3 moviliz.r:ici6n f'u~ lE• única nnna con l<• <'J.UE contó el -

?.Tlf}{;,,:t, p:.rn hEtcer frente E.: todos los env:"tes, que los

crupos de1·c:chistee de ln Rectoría lonzi;ron en contra --

ele 1 STO:~,u.~, 

LA cerraz.~n fu~ le coractcrfrtica mt-s importi:>~-ite con la 

f!UE: flC dif;tineui5 el Rector, ora indudnl.Jl~ '!Utl a toda -

coe>ta se querÍ:fl te:rmin"r con el f'ini:iicrlismo en le Uni

versidad~ 

Para t:-il efecto so defl:1l'3e6 una cflm"'pru1r:i de repref:li6n -

y üe rmena.1;8s tr;les como el ver mrindndo e cortar el --

r,etia y lA corrll.'nte cleétrice. en Ciufü,tl tTniv~rsitrria,

le. rJe SflCl'I' !'Cndoe deep1e¡:P.dOS f!I'lenO.Z81100 e lOS t!'A:bAjl'I . . ' -
11or<:s huclo.üetos '~e riue ~i no se r:r"'sent¡,,bi:.n el lo, de 

julio ~ lAbor~r ee:r!án despedidos r.in m~lor preÁmbulo -

o bit•n, ln demlc;cü• 11ue hlc:l.err.: E:l Ahoeado Gone:ral f.•nte 

la Procurr.1dur!n Gene;rru de li> nep•5l·licH en contrr. del -

Comité Ejf:cutivo del STtmftJ= por los delitos de des1;ojo

y lo c:wi l'ef.'.ll tn rt, flcti tuL1es que pretend:fon c1isminu:ÍI'

el t1•Ú!l•:ro de c;u::::rdifle< noctu1'1i>s, AFÍ c<>mo el dcser<f'te -

rwicológi.r.o. To<1r· ve:: que p1;trecío qi<e tras cr-.f.n fl:r'tiola'da 

av;:ir17.nba un g?Upo di! porros. 

L<• .retición qae el Abog:;i<1o Gener;.;l 1le lP Hi.¡_lJ,~, hiciera

" 1( .runtA de Concili:.ic:i~n y A:rl.itrnje JlR~ r;11e lo hue! 

ea del ST!.INJ\J'J 1\iesí! decl[·rado. in•:xistentt: pll>':O en 1m -

ernve ;:.p:deto a 1os Autoricloilel'l lol1orr1lt::f', todn vez <'J.Ue 

si lrnc:!a lo demrsh(1ndo, pO'r lH' Aut.lrid101leo de ln trll'AM-
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ca fo. en contradtcci.Sn con 1 n Se ere tRr!:i d~l Trab1.1 jo, --:. 

qui~n en repcti.dnP ocnAiono?.t1 .:e hnb!a decl0rndo incom-

pete!'lte l"'lnte lr sollcitwl <le ree;Lr;tN de los oinuicn-

toe univer5it(·rloA; r)(>r ot1-a. ¡i11rte, d<;cli.·rc-r inn:dst•m

te ta huele¡¡ era ecept""r lE> co1<1petead.8 !.llll'fl conoc•.'<r -

el <'!sunto. 

Al cabo de unos i!(«s la J•.tnt;;i enc·mtr6 el reP'ltlicio rin

rn eucsbulliri::e: el Pret:'ident(J de la 111ism1.1., ft título Je 

opini6n, ex~ir.;,só que en lEl T.T~l!J;f exi::it!A un "rinTO ilegal 

de lAborefl" • Pero llee;1:il no eo w1 t~:roino q•.11: se li!lCUeJl 

tro en .l¡;, 1e.'.!:LPli•ci~n ~:.-,xic,nnu Aobre huele;11s, lW"Cº en

tonces de dicha declnraci1n no se ileflpren•le reaponsnbi

lidad j1.tl'Ídicn Ale;tmn. ?•~ro dicha declHrnci6.n sirvió -

piira ai'lndirlu e lo cnmpE<fia pub1ici ta ria do lr•r. /..ti toridi!, 

des lió'." ou::il fu•~ utili:«1de como si se tratara del lm1do

que no ~e lli6 j€lmlin. 
E1 7 de julio. Desdí'! los cero li<1ras se inicin un?. desu

snda. actividnd en todaf1 li•s Deleeaciones de Polic(a de

la Ciufüu.l de r.~t.xico, donde desde hace d!M• est~n acuar-
• 

telados"millOnf)S"de e;rrutPderos. "La .. opernci6n C.U." CO-

miem:a cerca de lHs ci.nco de le mru1ano.. ~~ eso horo, n -

peticl&n de lu Procuradur!11, llegan a. las inmediaciones 

de lfl. Ciurlncl Univernitartll sll'.;ldedor de 20 mil elemet1toa 

de la pol i.c!a, •1U<' AO des¡iliee('n por todos loa a ccesl)s

al principr·l :.c~~tro ,:"' "1~tudiOR de Am•frica f,<1tina, de-

tu.vin·on 11 mih de mil hueleuista.s. Poc!1s horfü1 N1tes -

heb!on sido deteaidos 4 miembros del Comit~ Ejecutivo -

del STml.AM, ent~ eJ.1.oP. r.:t.iezer Moroles, Secretario Ge

nerul del S? AtTN/1t.!. 

La aigule11te ju¿:ada de lns Autoridades tTnlversltaries -

una. vez tomi:;das l;is instc>l!:'Ci•mee de c. U, ·por los er:?.n!!; 
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ueros ·ru~ el intento de chflrrnzo fl interior del STtr.IAM 

utili!';findo pe.re t!'1 efEcto p. ALVARO r.:::~iilli'H '•'lE':CES, Se

C?"Pt~·rio del Interior, eleme!1to nefnRto der.tro de lél O! 

gai1i::nci6n sindicnl 1 f!Ui~n !'le Hut.mombÑ como el solvE•

dor del !'lT"':llNAM, lo CU<-'l significel.r1 un" clr<ra meniobrn 

¡iP:ro dividir el STfTj1/J.l 1 mc,niohr:• r¡ve no tuvo lA .mayor -

rcspueE1ta que et>;:> eraba y sí Re ei;nó <::l repudio. de toclo13 

los trBb1-jodores. 

L!1 meniobrn fué demRsiado evidente. '3e exp1lls6 a Lechu

ee.. del STUN.Ar. y c¡¡y6 en deE1ero1cia cuendo, e peRBr de la 

ruptura de la huelea y de l• e nprehensiones, lR Direc

ción coatinuó cl frente del movimiento. 

El 9 de julio. So::¡ li bP.rndos todo~ los detenidos excep

to seiA: ET1IBZER MORALES A~.t,GO~r, ))ecretRriO de Orgllni

znciÓn del qTTTNAM¡ PABLO :?A'JCUAT,, Secretr0 rlo di!' \1elfl-

ciones: E'R'.7IN' STB"HAN r'lTTO, Secret~rio de Prensa; ROSA

LIO \\'B'lCES, Secruterio de Asuntos Académico11 · J~5E WOL

m:::-rn:mG, 3~cretnrio de Ednc»ción Sindical y JORGE DEL -

VALLE, P:rofeBOr de lA Ji'F<cul t<.>d de J"i:;icolog!a. 

A los eeia, lA Procure.clurÍa General ae lf< RepÚb1icn loe 

acusa del delito de despojo. 

-Eliezer Morales e:i w1r. dcclrn-:ición eli\c1"1 ta, mEtnifestó 

~ue el delito de despojo no exiBtió, ni existe porque -

lf, !)O:>esió11 de ).f•f' inetHlfloione.s se hizo toroc:1do en co!l 

sideración lo estipulflclo en el artículo 123, inciso "A" 

y que "le. contrat.;ei6n colectivt>. es. un derecho socie.l .:: 

para el que debemos dememkr respeto y no ::iuede cruifi

c.:>rne preve::¡tivmnente de ileeal su práctica, como comi-
<r: 

si~n delictiva. J~ 

Solución del Con nieto. 

El 11 de jul.io E:C levanta. lA huelea bajo lon aieuientes 

acuordoe: 
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El Secretorio Oener<>l )c;id60'lico de la TmAt:, ]eman40 ?l_ 

rez Corren,. <:n <l!Jg'JCiacionef.: C•)U lP nirt:ccl6n ;lel '>TTJi'il~ 

E;e conv"i.f?ne en q•J~ ne realice 11'1 "s1tb:roeaci6'!1" lle loe d2, 

cwM::i.t•)S contr11ct•1ales uel ST3lTN;.J.: y el A?Atrr!AM al ---

ST!.fitt;.r, e11 r~C•)nocer al nwivo S'in1licn to 1 y eztHble•Jer -

proco::JiraiP..-it•>s ¡1a! .. ·• i,, reif<t<1l~ci6n de los despedidos -

antes de lC! huel.e;o, y dejar sin efecto las rescie:ion€s

de co:ttI"f't<:>f' a 37 mie:o.bros del f!lndicRto. 

Por su ¡rnrte lr. Secretsr(a d~ Gob•Hn~~ci6n ofrece, ::>. C.!'!i! 

bio de q_ue te:naine la huel¡;:r., 111 libertad de todoé' los

detenidos, la mmleci6n de Órdenes de arres-to, 18 devo

lucicfo de l.os lOCf•l"e sindicvles tl STUiiAM y l:i st•lid:i

de ll'. ;iolic!a il e ln e i1111tP.lr:iciones uni versi tHri1te. D.l-

rsnte lf! lll<'ñan& y le. tarde se real tz::in AG(,mblE·os en ca

si todaE' l::•e De1 ee;Hcion~tt del STtT;U.J.i !'flra discutir b-

propuestP. ;ietr->nal. Por 1:01 noche el Comit~ de huele;1:1 -

decide por una-:imidad lev8ntar la huelen "iemprc y CUfl!}. 

do se ea:n>.nticc 11:1 libertf>u de loa seis Profesores 'lue

siguen detenidos. 

El 11 de julio se concede le libertad bejo finnze a·los 

6 detenirlos 1 fijándoseles primero una fianza de 200 mil 

pesos por cnda uno, la. cual se reduce a 10 mil pesos -

por persona, d 12 de jul i.o le. polic!a reeresa lHs ins

tnlacion'.ls sin<lic?.les al STD:iAJ,;. 

COilCLUSIO!G::S. 

lo.- Es cl::iro q11e el momento que escoeieron la.a orC<1.ni~ 

zaclones sindicnlee no fueron las mL~s propicias pura -

estall<>.r ·l.II'la h11elge .• 

20.- La ffiJ.ti-t de di!'cuei6n nmplie en todas le.e b2ses -

del STEO!Uu•i, deeene:r& en una eren desbandado., el eate-

rerae de que ser.Can deapedidoEi de sus. diferentes centroo 
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de trabajo, 

3:>.- Loi; arei:m1mtos es¿riinidos ¡ior 1& Rectoría de que b 

huel¿;n del STl.'f!i./>Jil erf! une. huelg!· ile¿;el nunca fueron -

de~;;nentidos por lEis OrennizPcioueE1 del STE11!itJ•'.- S!'AU!lM!. 

4o.- LA i'Alte de vidón políticP de «lei.m•Js dirie1:ntcs

llev11roti al fracPe:o lo que pudo hs.iber cido un verdl'cle:ro 

f'inclicAto unico dcnt:r.:> de la tlNAM, 

5o.- La fnlt-. de Rec1treo13 económicof• iml'idi6 e lA Drea

nización del STU!f PJ1'. hacer f:re.rite a la cruapaiíe publioi t.2_ 

rifl de lu mv.r~, toda vez 41ue ~!!'ta ee gru;;tpba medio mi-

ll&n de pesos diarios en deeploe&dos. 

6::>.- El dndicRtO cent6 con su únicl'. fuerza que rué la

de ~us moviliz::lcicmes c.::mt11!'ldo en tlnA de sui:: :narchaR -

c•m mps de 101) mil rnrnif'ePtentes. Ae:! como h ~ huelePs

de E<olid:irid~d que 1-: tnli~ifest!•ron diferenteR Mctoree

lllli ve:rsi tHrios. 

70.- El '.'.:TTJitA:.:, m:11cfi tuvo unn :reep11est11 r.dP.cur1da par::i

lii cornpr>~& 1~e df~F>!1restieio quf.' impulsó lfl Rectoría en -

ton10 al problf.mr. f1c:idiSmico y fl la l'Upu.;sta cl«'1Elltla de 

c-xclusitSn. 

3o.- El l'I''yecto ao contrc>.to colectivo dt- tniro jo pre-

se.:ltr,do por el STllN'Al.l, n1incf; uc1 di!->CUti6 en confere:'lcie 

d.;- !irenen. pare; ¡iod~ r sene:i bili :oi>.r 8 1 f·. or:iini6n ptSblica-

rc~pecto fl lPs .~eticiones que ht•.cÍP el STUi1A1·~ f1 lE~ 'llec

tor:fa. 

9o .- El especto lf,¡;;.Jl que tnnto enunció 1" 1\c ctor!A, -

mmcr> fu,~ dcbidt•.mente aliordndo por ,,1 :::Tt.r.{At:, c1ejrmco-

'lllU cnrlr• vez lo!" r•r¿:umentoR ñe las A•.1toridHle~ fuerru¡

tc_1i<Jndo eco en lo~ trabi:;jedoreA y en li-, oriini6n pJbli"l" 

cr, 1 hnci.~ntloles Cl"(JP.r que lP hw~lgF> era diri¿-ldri por m,2_ 

ro avent1AreriFmo rol!tico. 

1no.- s5lo c¡uience: tuvier.:>n conclenr:ia de lli' luchl" 11ue-
~, 
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librr1lwn loe tr b;,jol~Or•""" uni.verPl't"-rio~, ~e mi•nifl':::-

tnro·1 ~n C•)nl;rFt r1e lo'." m~to130('1 f,,nciP.tt•R '11.1C ve•1Ín r'3;!_ 

li7.Pn1lo li:i R·~ctorír :l·~ 5oberón. 

=:eto::: rspect'"' c;ue se "Je:'ié1l::.n hici•.•r)ll nl'cesc•ri.t'I 1<" pr~ 

sen·~ia <1e 20 r.1il e1">1nn~eroR rwr<i C\¡;lr.st!'r 1.:_rm hu.ele;a -

rp.lP. no hnbúm pocUrlo di:rr<>te.r e!1 el m!'.'.rco lle 1•.• lucha -

ideol.Seicu. 
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4, 6 CONSTI'l'PCION' n~L STllTlP.M. 

El 6 de fehrrro de 1977, se C•:l ebr& lF fui.=ión de loe doe 

SinrJicato!'I in<lep<:ndientcfil de h Uil..;t.:, El STE!r.'lr\M y el -

S~'AUNAr.1, deciden ce1ebror un "C"n .. 1&nio Político Sindi

c11l" mediEui.te el cnel lne doo ort;anizbcion"'f:l Fe 1J.nifiC!!, 

ríF-n parR crel:lr el f!inñic<:to de trab11judores cJe le UN.A!·~ 

(;;TT:;f.A!i'.) dicho co:wenio político sintlicr.;.1 fu6 T!'<tificn

do por el tercer CongreBO Gener-c1l d"1 31'.-'.tlil'At·: el 25 de

mnrzo; y subPecuenti;mente lH te,rcerf! Asarnbleft General -

del SincicFJto de Trebajedorea y Emplef,O<'P de lft tlll.PJ.~ .

tom~ l~ miema deciei6n. 

P1.1r.,. el 27 de me1rzo del miRlllo r-?io ~e l.levcS a ct-bo la -

Asnmble« ConF.ti t1~ti v~ del STU;fpy en lA que se aprobflron 

lo~ estEtutoi¡ de lr· Orcuniu1ci6n, el proyecto ce r.ontl'!! 

to Colr.cti vo y EJE! nombró rl primer Comit~ Ej('C'.•ti vo del 

nuevo sindic,·to ¿Do;; quHn surei6 1& ide~ ele 11:- t1nifica

ci.6n dA lt<R do!> ore;iniz.AcionP.E< m!s COi?lh~t.i.vof.I e impor-

tF-mtefl de lE• llniverRidad? respecto e e!:lta !'T0t,··v11ta f.le -

hr· dicho mucho y ;H•Uf• i:;e ha eclt·rni!o, fll¿,'1.U10f'. dicen q!Jl'-

f1_¡/; el STEU'f AM, otroR mrnifier-.tr,n r¡Uf. nn te el conflicto 

qtle A€: !·vecim;bfl f1HJ"2 el r.indicato del. !"' rf.l•;:11:1l IJCFld6E.i 

co, l<- ful'icSn crl'1 im:iortPnte, to<lFi vrw. r¡ne 1 ln mi,,mn -

ler. del••· un mPrco d.:; lucha m!.r- A;nplir,. l?f·Ó.1 '!'rejo Dela-

"Rt<:<l:neate hr·etP clonde PI;.' ~·obe, lri ;::>rimt"r11 ·inicintiva -

en este r:entiüo r.í'> oriein6 en el el ~omi té :3j•2cutivo del 

:F'AllrH,r.~ c¡ne
1 

P.l 18 d•• noviembrP.1 1J.t;> 1.$76 .'•probS una prop2_ 

rd.r:ión ,,Es r.u Secr(•tr•rio r;~:ier< 1, B!,!10El? 1.~1y·:i;,r:::s ARAG0:·1 

r•;-cn· propont'r fe>J:111::.1mente ll~ i"<teer<·ci.6n de t>:1 r-610 sin, 

dice.to on lt1 n~uJ.~. ~.'.0~..L2S ¡n'<?M~tó t:>ntonces t·'~º un -

!1r"e.rArnr. qut; 11eb{n P.str·b1 Acer l!'P br•!:'es ñe lr. unifica-~ 
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ci6n~ ll'-m!'ílOR 0e lor- r.011:-:cjol'l G•Hl>J!"f'lel'I !°1P. "?•1:1r;;prntn!!. 

tel'I 1-":·n· i,1;,:l<'r el rn·oce''º dP. fusi.6n, ~«lb:r.cl·~n 11e -

A1'1~·:ntli:;o í:-e:H•r:1l ,'el :::T;F"-f.!.~7 y C•)neref!O ">J<t:r;>11:r<Hn .. rio-

1~ñl 3..,Al~L~~7 :' ""'t:· 1:1 ecimi .:n to dr 11:1 p•,ri6llo iniciel d•JQ 

de subsistirian :'ln ;; ¿re nd"!P no? ce l :>ne=" e:i el nuevo n i.:1l1i1~~ 

to, u:1a t·"··rr 1,;,,, t'·nhi.;j<:.d•)r<''~ .-.. ~,··d6micos :¡ ot:rfl pe rR 

los ncl:nini«tT''·tlv·w, Bl. r.•J:ni.t~ Ej•1ct1ti.vo tk·l 'F'At'if;lJ,: 

e.prob~ e¡,;ta "''.iec r.;,nci& ;r 111 l'I''~'~•,:it:.S -r í.'O!!lli>!"" en ::"P.u-

nioncs ¡.rivrdaf':- r1 1:• Dlrr-cci·1n ,\el :>T:::T.':T.\;,:, Sl.n e1.1b<•:r-

e;o loB di.rice 1tH; del ['linrlicnto rdtui.ni.Ptr<"t:i.·1;n no r",,''º!l 

dit!l'úll dir~:CtPr;;c•nl:.~ f er>t.R 27I'OJ:H.lC$!t:l, 

Bn ln inAUf:Ur<>d/11 .~n1 ~nereral del "i::'..\Tl'UJ.', •':>l ll .Je -

dlcier.1bre, f,l r.1 riem1te del S'r,T~·~ ;¡.:, ·rr~·J!, ~.8 .')r.rV<''J --

tnl3LL \"? z¡l ·"tlt·:·~ l=-. n< .. >'.\OFid11 11 rle 1.ti unificr•cl,fo, •1u 1.tm~

Ap~cre11tc rcr-<ro.;.r:t.'1 n ti:i '1lrecclJn 1lcl ~'."'P.m~_!.:'·'., Se llee5 

I". :;i..inr:nr ·~'..\(' V· untr~rrl no Mr.!e ¡.>ODiblé p:>r frl tr .::le i::_ 

tor.~s y de ~.-m1HcJ.on'J:'.' rP.fl1r:A ,:i:·rn ello p~ro en los me

fler. i:;l,etti•;uter. h(rbrí:, Je de::1o~t1·::;2•s11 lo c·:int'l'' rio: rl -

;nc,~ioaía dRl 3 de febrero la Dlr,1cctSn del STr.tl!fAl·l ,J a

iniciativa d:.:l i'artL 1!0 Comunistn :.·._xi<:,~·no -Or¡_;;.,,ü;-,1ci.S11 

¡1olítlcn r:. h• cunl ¡Jer·tenecfo 111 uwyor!n de los 1{d01·..:r. 

de lOE! trr·t..··J•·tl•)res 8.dl!llni:~trHtlvos en lr1 T.r.l.tlJt~- fo;n.mJ.; 

la p~posici6n de tUli•lt-\d é• lo::; ~!'inc1pfflC:"1 contentes -

sindícaleFl del !J;>t,tl!TAM. 

I.e i11-opof:iciSn •.'!T~J ~f•Ri. 1a.foticu i?. lf• rir<~~t'nt<1tit! en no-

. vieahre de 1976 p-:ro .:.1 m·)HHmto político er;:~ rJife~ .. ·~:-ite.~ 36 

Es incli:::cutible ol hoch,1 c1o fltle el 3TETT!fAJ,: fu~ r¡td~n ;'!o 

cidi.S l!.1 fusión ele loE>. rlu!" cifüllef•toR, per.1 ~' 1 ín:i~:.r10 el 

r<Nccdimi"'ntl que rie •?i¿ui.S en Pmb;,;e< ori:anizr.cin11i:s fu! 

ror1 1liferentcs ¡;or 12n Pleuh:nteo I·ezone!:': 
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Prlme1'0 e:1 ol <'l}';U;f.;;.; 11'< rir.:.pui;-FtE< c~e tmificr·d<fo ·~e h!, 

zo C'<· ll!l•• mr.np,r;. !'::::.::mníi<·, cv1 lueno<J loe J.ifl'!l't-ntac ~!l

P'''ctof:': ;:olític-ir r¡i.it: ello conllevt-lir·, no <·E'Í E<•l el STE!.!, 

¡¡_;r.'. on •1Cln~e lr- cei:·i,,.i&n ft1é ile cÚ;,:>ulG 1 to11r1 VP7.1 CJ.Ue -

1f, dc,cipi6n 110 se· t•):!liS por el c:>li'.ctivo ele lt:'. orer.ni:?.r.

ciSn, 

1o C\lt•l trajo) com•) con,,ecuericifl un~ serie de eri'Or<"S 

r;ne todo!:' E:mlie::ios, J'"4-'·~I'C:llti<eron •.n r,l df:};f.;rJ'Ollo da la 

huele;a de ju.11i:>-julio d&l 77. ER cm:=-ur~ble c¡ue lni:. de

ci:=ionei; pi.:.r-tid::..ri!ls -en er:>te c1•P.o h Di;r€cci&n del 

,) STS!W,;r.'. :_1crtrmec!~ ñ.l P.r,.u. - inclui;o siendo ''certr.dos 

1•e imponef>n f, las l•é' se~ utili~·.u"io. lol) mei:.:n.."lismos de< la 

diraccilfa sindical •;,~1 l11g~·r de prop•m<'!rFt,; r•urt le cHFC!:_ 

,.,i&n mi'e ampli:oi y e e=iocr!.tica, io:i tnPci.Sn que <l•~l"I•U~s 

le fo[ -ler.!'r-v't):rt·ble ::01 !':Tf_;HAl~ en r-:u P"'2i6l10 r1e l11.1elf.3 -

ilP•Jo q,ue no h1.111.) co,:.t·iencit· de lo que cr.tr·bn hf·ci!noose. 

En !írincipio, 1f. fu!·ión ile lflB <l.:>s ori.;nni1;t•cion~.s d.ncl,!_ 

cnlofil no en• del toc~o m<:<le.. P•:ro seo plé!nte6 m:•l y ue ej! 

ci.;.t.~ pr.aci!Ji t:»krnente ~:e Gt•SCUüfo lll :l)(•)"CO J eeFl, que -

r. mi modo ele ver futf un eli>.mento (!11~ lo¡;r) 0¡1\mt~1lnr tri 

porini6n roF-ccion8riP d•.· lP nector!i;. ¡;n contrc< del STtT

rw.:. 
En si el plRntef.mi•'nt? üe fuei6n pol:!1.ic« pnr<:dera r¡ue 

s~lo tenfr, U.'l f{n, e1 re ~1.1e el P. C. !t.. l r>.;;ra1~~ prePio_

nF<r A l<• C'.lmi~i5n ':l'.ecler<-1 :;:,'lect:iral ~n rolticiSn col! ol

neeiRtro ele ese 1"f11•'ticl), ,Of:f·::-ndú f1 un f'COJ."100 t{,nuinO -

V r peticiOllC:IS de l<'" orcnni 7o(1ci.Sn r;in('l ic:r,1 nl•C:i<mte Y

pllJ' ol'lo "'"' svl'.ef"tiin><TOn loz l1r•~·r::eto:' jur!a ic:o1; del riro
blC'mn, "'"' red-ct6 1m pli.-e,o petitorio BOlire 11.s N<'li---

1.lflE: y ne ee!"cuidÓ l.[1 ¡ir.)teooi.111 .Poc:i;o,l ext:rhuniver!-'it!!, 

:rifl clel ;.1ovimiento¡ rior e¡:;'.> no ~,e r.upo c6mo rc<r.ponclnr -
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ni n lf.. p.::rtin117. negfltive: ~e :;nb•.·r:fo ,, toclü •mtn:it1imi.1'.>!J. 

to ni "' lP rr;:·•Jt:n1-1ntB c~·::i¡.1·11~. F:11tlh1Jele::>. M:f•r·t:,dn ;1.;r -

:1111.~ 111 lm-:,1.:;.« tkl STn:¡;_:,¡, fo~ utili.zc-dF• por -::1 P,r,.~:,.,

<:n t.~rminor-: ,J.o f·u e.'Otr"<:<tt.:¿:ir, LH•T·"' l.:>en1r su r·nslac1o ro

c:;istr.:i, 'l'' eél>~:ll1•) d., nuetrBd ,1 f.'l E1pol i tici1?.1•D r11.;e ir.:pero

'ba ea 1.os F.<~ctor<:~ .J.; i.dmi.nbitr .• ttvoi; y flCF.d.~.11icos 1wrn 

poder cri tic<r lt· l:iterver:ci6n rle LntereGer. iijf:nos al -

Ser:!a ff1ls•> el sefü1lélr c:uc 1'· hnelel" del ST!l?H•J:í deorJm.-

boc6 en un trhmfo, e.e:t ~·e rJÍ.e;P. i¡11•; f!r: $•~lo un triunfo

p!'1'Cil11, BR unn hue?-.ei- derrot:.:dt?, 9ero ,uuy :r·icr_ en <'lnf.!;_ 

i'IBllZO.R. Lfl uni<h'd t1F:l <:TSTT~U.r.: con ·el S?AUiiiJ.í, con to1for,r 

les f1·lli:Hi c¡ue se pur:den ~ei'iÓleir, flm•foment• .. lmente coa.:: 

ti tuy6 lo f6¡muli: de 1~1 rti!'d.atonci '' que l:'e tr"<>t~ujo e:i -

el I'Ccnn,,cimiento de~ STUN1m, ln ~ue viene n ser "'J. Pnll!!_ 

cio de 11,.ue un!' d1::l'rot<• pu;:-dµ, convertirRa .;n un11 gl:-:.m -

victorin, A con1Jici6n t'le c:msolider y dosari-oll!'r demo

crát.icr.mente, 1<1 Uni•h·<l .~c·l sTu;:,;;.~, complementa.nr1o1.E< -

con lf' ·t~mi;fo:rmaci.Sn de estEI dndicfl~'> en un!' oro"ni!l!;. 

oión de masfls. 

T.:>dti vez que tina de li>s virtu<leR de este Si.ndicf<to fu~

le de reunir el 6 de julio :• mr.s ele 1 ~:-> mil pflrtici.pnn

tefl et"l r.i=:A monif;,stnción p1~blicn lr• cufll se confo?1'oebn

con o-breros, c<-mpesinos, col.:>noA y "'studiflntes r¡ue vefrm 

en lfl huelga del STUifF.1·~ uno lucha qtte E>e tenía '1tle dar-

por estos. sectores en contra de li:> derrJchti de estP. Pn!s. 

Para poller loernr uni:. Univeri"iC.nd m•~s comprometida con

lfls c10ses sociJOlcs, desp:rotee;id.o.~ y mtts nacesitndr•s dP.l 

Pa!s. 

El.6 de l:'g1r-:to de 19771 el S?AtlilAM y el orieino.l 3TEU:H.M 

decl&:rm en senfü•s Tetmionef<, eu !°•Jr.nr.l disol1.11!i•~n (se-
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hnbíon ml'ntenido ln~· perf!onr.lid:•d•~!' jurÍ<'!icP.i:: de t'1!lbos

Findic~toA) y a~í F& rofrPndn, ofici1l y lcenlmente, l~ 

vohul.tHd de los tri·bi<jridoref' pa:r.1 unificl~roe en &l ----

Ai;í. el nuevo f.indicr..to reconocido ¡inr los t11'llJej<•dn-ce

y outoridndr:r- 1 comicn:u, r· f'undor.ar como tr.J., la_ t>fili!:, 

ción di;l STll:lAM comienzo b crecer riero f•1ncl1>menti'1mente 

e,1tre loe tr<•b<•jt{d•)I'€e sduiniE'trHtivos. 

De 1977 ru1o en <J\le se di'. lR unificr.ci6n f1 1983: los re

r.vl ti.élos de er-;a fui::i6n hén 1¡ued&do clnrol=', todo vez que 

el STTi~lA!!, no hA trmido lEI cflpPciclrid 1:1uficiente perf< lo 

{;l'F>r confonnPrse un e6lo orc:;niemo que aelntin~ ~ los -

doe- sectore¡:; m1~,. importrintes dentro <'!í:l lf• tmAM. 

LFt Afilif•ci6n cl"l perF<onal 1;c11démico ha dir-"'llin>ddo en -

forro~,, 1.nmen;.r•ble "'ª p.:.rdi6 el rE:cuanto do 1900 y la. -

AA?/.tTN!lf·'., hr> ~recirlo i:::msid·~r::blemente como tul orc.1•ni~:i

:no f¡;ntüamo r;ue 1>P. le l'ntepone i·l STl'~VJ.~. Ln fol tn rle -

un verdndero proc;I't:l;:iP 'JUe E1el11tine r-1 pe:rr.onal f-ce.!emi

co en lf,: fil~s dPl STUilAM o~! como uri!'I ¡:1olíticr. corree 
~ 1 -

ta, cp.te. re(<uel v1.1 ls1:1 necesi11n\les mt e. priori taril>s dP.l -

personPl c•cndémico 
1
hr,n Fido 1< r: c11uF<tH'I de lei c;rM dei<e,! 

~ión ele ef'Ote !J'.!T:'<Olif•l, de 1E1i:: fi.lf!f.' del STTT?UJ,:, 

Ar;.Í cor,¡o innumerot.lel:' obfltf.culos riue hon 131\rcid.o er¡ el

seno ele lr Ore~mi:>:!"ción ~ lF- t:rPn Pp~.tín r;ue ti<::ne el -

rn:ict:>r (•d:ninistr:. tivo r•:~pecto P. lo:? rNl-.lE•líl'·E l~bo;rPles 

f11.~ lor- vcr<d.5micoR. 'Sn f•\Ul\fl los r•1fl;JJ trol\01.' qu.;o E'.0 ven d«'!! 

riués de 7 A'i'íOF1 del r.~ure;~;nif,nto d•<l '>'l'l~'1Al'.'. 1 re1tl:n~nt!! son 

l~!Inent;1bl'".1" todfl Vez 1 que ].A org»llÍl'r<ciÓn ,,.,~].O CUl'nto -

con lr• 11embr'-'>Flit1 de lo~' f;d.":linisti-.1tivoP, y no l?HÍ 111 do 

los "'c;.aémic0!" 1 ch-íJo qut1 1 •1ui6n tir:ne lR tit\111-.rid<icl 

de lo(; eci·dt'.micoi: •'On 10\.':! .AA~AUNA!.'. O:rgnntc.mo blF111co c¡ue 

utili1.8 l.r· rf.!ctor!A pM:r, tratar de frenr-<:r el deE<brrollo 

26(').-
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del :c:in11l<:f<l itt;n:) ñe::n r.r5.tico Pl seao de ln TTni V•}Tfli.d,-. rl, 

Uo f\(!11611., huel¿;H de 1977 s6lo r:uer.~•rvn l= !'< éxr .. Hiencine 

y leccionei:> !li I'!· loe.r•r pv,1:17.Hr ,-,n .,, pr.)t;rr-r:ia !lo: 11n~• -

Univer!lidr:d ele m1:1nr.s y pr,funl\i:;r-r r,n r.u 11e:nocrr.<~in :»"'

m lo::;:!'nl' :><:r un ,;inui cnt1> cüm.'.lr;r:ietic~o no s ~lo ien l.o -

que ~e rnfier¡, r. lofl J1tfo lninei.!i;;.tos probll'::nr.A l::•bo1·1 les 

sino, Fder;-,{s, en 1" trF·n!;>for.neci611 de J.? llniveri'lidad y

del PBÍs, Tnre«. cwe no es f~cil <1t·:l::i l:;s dificultr1des -

que existen dentro ele ltt orc;•mizPciiSn como s.')n el ei~:ni,i!_ 

lismo y el economici:<omo, l::i apr-t:fa .:e <:l¿u.nos 11ectores

que !le mueF>trnn ·reacios a invol•.lcPrsa en 1:: luch::: polí

tica de to<los lo~ dí~a. 

Por lo que es ureente, r¡ue los troh<:·.j~dores tmiv0rsi ta

rios sindici;liz(!dor. construyr.n ~n pro.:;r-,mn rn~f' Mrio de 

acci6n el cual ¡::ea rct.,rn~·do ¡ior l!! b1· se, un :iroe~1mn de 

~li:.'lnz~ cl~ra con el movimiento estudLFntil, y lOA OJ."-o 

gan.ismon CE>!1ec!ficos de ~Ate, f•s! coino bon todos los -

sinclic·ntos abraroi:; indepenclientes, AA.C como de lf'~ o.r-

g¡¡ni?,acioneA democt'ti.tic::iA (),lle comb:;.ten e l.n pat:ronfil y

el ch::irrismo cHn tr>;s día, etl Cf,il<i acci.Sn y en c::ida mo

vimi~mto de huel¡;:a. Un l.lroeroma r¡ne vt:1dr" der..;me11te i.nv2. 

1ucre los intere!':les de los t!'$b•~jndore!' fH·ra que los -

paso~ dEll sindicn1ii::mo universitario seim en pr-1vecho -

del País, 



. 4 • 7 P:ROPOSICIO?i DBL Aí" ARTAIX1 "C" DEL RECTOR GtJif,I,E'RMO 
S0filRON. 

El 24 de ngosto da 1976. 

El Rectür de le lHlAI.~ llropuao la Rdición de un ApRrtndo

"C" e1 artículo 123 de lP ConF.ti tución · Políttcr de los

Estndos Unidos r.rexicr.nos en los sieuientes t~mlnos: 

"?1~yecto de Adici6n 
Al Art!culo 123 C•m!'ltitucionnl" 
Art. 123 ••••••• 

El ~erFon~l r.c~aé~ico y n~Jninist~tivo de -
los Uni ve:rsiurrdel".' e Inr-;ti tutos de ensei!rmza P.tF1erior -
con car/:ctar p1~blico, snlvo equéllos· 11ue ·;'e¡:•eu~lan direc 
h:.1eilte del r.obie:tn<) dti lo Uni6a o de los GotiemC>s de: 
lof' entidi.tth:rc feder<itiv~s, r,e reeir~n por lEie si6Uien
tes Jirposiclonea: 

1.- El PersonAl "º" démico y cdmi.'lietr.1tivo 
poarc'. ore«niz>1rse en elndi,~ntoc: o esocie.cionee que de-
b·:r•~n l:'jul3terf:e r- 11otrDFtf' ~ue ef'ecuren lr. libertad de e! 
tedrR e 1.nveetie~•ción y 1os f'in·~r; U.'1iver'f'it?.rios. Loe -
~indict<tOe F.>Ólo tenllrifo el 1lerecho ae !nielen cu.,..ndo ee
violen, en fjrJJa stf'teinthic?, eener.:.l y rei trred::i. 1 li:s
condicionee lPlJOre<les. 

II.- Loe Sindlc?to~ o AeociP.ciones del -
pe=sonAl l:'CPdt:uico Fe~n dive1·f'•:>!'I de loe sinrli~;:.tos o -
Ai;ocir1cionr!a d(,1 persone.1 nüminit·t:rtitivo .• 

. III.- Lr.e cue!:ltionee .Je c:.rÍ<cter acndémi-
co, incl•.lyeno.i) e1 inereeo, pro1aoci6n y di:finitivic.~iü -
clel r•ers•J11fll l:'Cl'.d4mico, 1:>P.r~n ~ stFbl·~cifü, r: por el Cone!., 
jo t.Trliversit•!rio o ~l Orc<~=io J1c<>d~mic':> er¡1~ivtle::ite 0,ue-
1letero11i:1e lE. r('r-'~Jective leeilslt~c.i.Ón de lrt u.viit!t>d o Ins
tituto, y no 1:iour:n ser obji;-to de n<:eoci~ci6:i. 

IV.- Lf!e cn::i.dicionee labori.lee i'!el pez-so;., 
llPl F-<t\mlnietr;.,tivo Fo? eeti1blece;rt:n en U.'l C•>nvenio Cole.2, 
tivo. 

v.- L¡ a condicioar=s l~·bor"lee clel per-so
nc•l ~ictia&:nico se <·st::tblecerim t:;1 u.n Convr;·nio C•>lectivo-
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di.l'ltlnto r·l r:·~ílrl2do en lr; fracci6n flnt~rior y c•~r/r'l 

discutido~- e:1t::-o lP. 1.l!'liv1~rsil!~:cl > I:i.sti t•;to '.! lt:: :,r,o-
cil•cion-::s o Si:1::!icnto~ 1h•l .,~rsm.tl .)c11d{1~1.co lú"· r¡i:c-
ettnr.~n f, cul t«l\•}¡i ¡l"re. <":xieir el. c:nm;•li:.11~~11;0 d•l e~J<•s

c•Jlll1.icio:1':'s e:1 f,_vur di;i '".IS re:>pcctivos Asoci::•Jos. 

VI,- P•·'n' lb .lff~érninr1ci611 ce li·s nrtstr. 
cion0•: de cerécter i:con1~:ni.eo y e·.lci<-•1 1 lot' orc;"ni~<rnio: 
nee ~~·,l ri;rc·l:'.:'l <>cr·~~mic.') y :o•U:ni'lietr<'tlvo pr•'"enbr~n 
sus ['lI'l!'O~Lcit)n~s a l"::> Altt-:i::-i•'e.de~ rle cr>.dH univ~rl)idc~.d 

" Insti tut•> p:·.rt•. mi di<r;tt{li•1n. 

VII.- El !)•~rs,,nnl Pdministrotivo ~er8 <'!e 
finltivo en los tí1;il:1.os r;ui;, ushbl.ezca lii Ley ~·plic¡ bl:;-, 
'81. per~tom;l "Ct1démico con urv1 ?.ntie;l'led<1d :n¡;yor de t!'<'~'

ru1os de set-vicios i11intl':r:ruiJ11Jidos deben'\ ger ewlur·do -
soa.d~ciicr.,r110nte ll tr"v4s de un pNct?c\ir.1iento it16,1eo pf.re 
que se dictemino sl proccllo su a.~finl tivid111'l, LoG r:;¡.'t•-
démter:o dlll i1err-rnwl :;•c>1déi'1ico. ;1.:>r ]_¡;, n2.turaleza df:l 
tmbP jo i;;tte deoempeña.-t, no riodrel:i r.c1r d;:fini ti vos, 

VIIr.- Tfo p1')clrá lirnit~·rse H las UnL11c"I'
sid,.,des o Inotittltoo '.ll ü.;ireoho ?. lf< libre! •-·tblislóu rJe
su rrnrAornil f<C•·d~r.iico, ni p">drf. estf•blE\C.,rs": ln exclusión 
forzase• a,; cur>lr¡uier tirio de ,::ierirnnr.il. 

IX.- L"s Tlniversidl'des ll In~titutos Fe

~Cirln cut nw.terir, de S•'t;t.1rill::'<d F.tJCb•l por lo que e:::tn
b1ezc~.a 1r·i:i leyen o t1cu•;rd•:>s respectivos, 

X.- '811 lo no pr.;-vi13to en eete F".lJRrt.ndo 
son 11plicnbles h,s dii:tposiciones d<'l npartado "A" y <le
et1e leyes reelr.m•mtf.1rias. 11 37 

Loe a:reumentos l'JUe esgrl.mió el. Ra otor Soberón pt>.rc1 ,!l?'O

poner la Adición del inciso "C" ::il articulo 123 fue:rol'l 

entre ot1~s, los eiei.tientes: 

que en vlrtlld de que ••••• "1e:; Fn1.verr:idades ::<e hen .-

enfrentfldo e un =:>innúmero l~e problemBa. La d~cFtdEl de -

lo~s~tento s hA visto sure;ir le. inquietud 1e.borel en --

n1J.estroA Ce!:'ns de Ci.1l·titra. LA!'! teeiFll.PcioneR Nrcionol -

y Unl vorrü t<' ri.o no estnl).?n .(lre¡,nrndP.s pera conttln<le.,. --· 
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con eete nuevo feidineno. 

L~' reh ci6n lnlionil universit1,riR no e!Jt~ precisRoa y -

8\lf.! o::rd enunit-1tos son Eihl>:r·«., en e et e ~' sp~(?t.:>, insuficie!l 

tes. 

Ln imprécisión hE> <'lete:rinincido que, en v::..rid1 ocesioncs

E>e li:•ya interrurn¡:iido el t.r<ibe.jo de lfls t1niversid.ades I'ºr 

l~reos p~ri~dos; ~~s oún, loF conflictos laborales han

llet;Fulo "' dffrf.le con cnr~cter1H·. violentos". 38 

J~~<nifestaba, fidem8e el "Roctor Soberón r¡Ue lR r<?lacii:Sn 

1Fl1orill univ•ereitarifl no encu<>dr<ibo "ª for.uf' completo 

ni e11 el r·.ric-rt,.,.do "A" ni e>n el npe.rti•dO ·•B·• del ¡:¡rt{cul> 

1?3 Con~titucionlll.. 

"!fo encu<"•dro completamentf. centro del f1i.::;.rl;udo "A" y ou 

Ley Ret,l.F:inEmt,.,rill pr1r<ine lr· s !!ni vereild;;:des no ore;i•~izan 

los foct:>ren .a .. lf' producción -cápi tfi.J. y tralw.jo- e:n -

ls fim•li.dl'd r1c Plc;tÚl propfoito 1ucr<>tivo, ni p«reieuen 

ninc;i.1n r1rovenJ10 econ&mico. 

No €:.:tCUé'.Ü.l'fi C·:Hi1.fJl~tr-mente de.:it.ro del ap!>rt1it\o "l3" por<¡U:-e 

no f"Qn t~be.jE•dores r1l sfl!'V'icio d.; los Po•1t ... reft de l~· UlillS°n 

o c1E-l CTobir:mo a .. 1 Dlstritn Jl'~cl~;rt<l. Ad&m{s este E·pt1.rt~ 

do ilejar!"' li'i'."l p!.'QtEinci6n e muctl1F<s universidr.c1es -1~1 s -

loc<les f!UIJ de1>en<1E:n (le lol' e;obie.r:'toe º'= ln~ entidr-des

f'edernti vRi:- y podría limi t.l"lr ln mi.tonom:Cr• de otros --

r:l l<simil<"rl<i :; 10"< poderes d<· le l.lni6n. 

C:;i conri<:cu•mci,,,, e!> neceE>nrio 1.-eti:ilrr rt"ra pr'O'oii;nr --

1.r; r""l•·ci6n l~"lor".l TTniv•,rF>ih :rio en lf'E" Tll!:'ti tncior1es

co11 ci<r..fotr:r p1ll1lico. Lo1> derechos tl& los tn•b,:jedoree

r·fü1illist:r.::itivo,.- y f:!CéH.l~lllicoa de lt•S UniVF:!'Stilncler:i se eu 

CU(<nt.ran d<.:11t.ro de una tr<'"Hci.Sn de die,nidt;d del t:rebo

jo en r,~~xico. 

Si co11ciliflmos est•• trsdlct611 con 1o e:xp<lrienc.i.EI lf•bo--



rel q1.1e 1r.F> tTr\iv1;r1üd>"deF1 e tnstitutof' hnn +.enido fl!l -

eF1t.1s ISltimoe Aí1.>s, ['Odemori doclt•rc•r t!l.\e el t-rr,h;:jw1'.>r

tm1veri;it! ri'1 tlcne lett&lN• dPrecb,a!" •:ue ct.;.<'l'!11ler otro 

trab•• j(:d.'.>r y eBtn relF< ci6n 1•: bo~l !':.610 1-<11'1tti-;r11 11nr -

Porte de Cll..r.<"Ct•~l'ÍPtic:=:s fl"J't' •iU0CU0!'l8 fJ ln: !r.stlt•.t-

cioner; Ct¡yA !ll1tP di"'tintiva e!.' la crencilfo <lO:J 111 Ctllf;u-

rA·" •••• 39 

Se eieñolP.bR tPmlii.ñn ln nu!:'encit> de un Ore:ino .Turlsdic

cion!'ll qv.e der.iflli<:!rfl lflf1 corrtr.'.>versi5f' nr-Í como li) fpl

tn de un pr:>cedimii~nto que dflbierfl senuiree, la cuó1. -

confieurP.bn un ..::st<•u.:> de ;;cnprqu!a lflL•lnl a'!. lr·f' Unlvn,r 

~id¡:;des ¡¡Úblic:H~, cret.ndape un climR de ineetnbilif!r-,d, -

lo culll c?Fbf! lll~' r 11 1<' 1ntromiei6n ell r~l fmbito w~ivi:~.r 

El l t( rio de· cuee.tianill• <!•.te ni:>.d<:i tir:ae11 que ve.r C•)n l» s -

trniv1?ri:iidr.deF1 1 ni c.i11 P1lfl z..:lt~cion•;ft lF1borP.lee, 

Lo cu_(•l hncír• i-::l¡lerioEn l;,; nec;,i;:id;,tl :le hPoer co1q;i.-1tl-

ble:; lol'I derAcho" 1P'bo:r-,ilcs de lo~ trnb. j!'.d)re¡:; 1 r!mini.;:¡, 

trati vos y acE<démtcos con lor. clArcchoa y 11aces tfü1 tl<¡A -

de lAe; UniversicladeA. · 

A prirtir del 26 da l!¿:o(lto, dos clÍ[<S despU~l" de ln i11i-

ciati va. da ln p~1tro:1nl tmiverfli tr-rln de 1<1 mr,'J.~, 1113 

ineuiurE< l."l [•rl::i<:r-0 Teuni6n dal Faro UniV•3rsit:-1rlo, do,!l 

de es P.mpli<-men te dif'cUticlti entG. propuesta y, 11f:F.1di': en

f'oqU~S dlV<lrr.oi::, ce llce;a ,en· uni:.i1i::iid:".'1'\ z, le ilacisi6n

c1.e rechazar 111 eventu<il edici6n nl F-rt!cu1.o 123 C.;n:oti

t1,1cion~.1. 

Dcsd.: CF-tn momento, y r; lo lnrgo de estn 1.11ch,, 1 1r !'I -

fuerzes sindic•~lAs Pl'I ri:ronuncinron ;,1or el r.;;s!1')to irre!:, 

trlcto ~ 101'7 derechoF de huele;a, de l'llndic•-cid'n y de -

contrntnct~n colcc~iva. 

S:\ todo ef'to 1 hu~o plena C.'.>iddenc:l.<- por :ie.rte di! lr s -



o T'C¿:.-i i. 7.r- e i 011 e"' r. i 11.'li '~'~ l t' n. 

I,;, di'.fini.d.5n t:'l'cti.-:.'. ·:•_ir im:•u1r:6 1 n co:rriente roja t>.n

<:l ST:rm.\:.'. y ln FS'rn "'ª ,;i rc¡:nr·crlhió n l::, i;l.:-·bor:;.ción

dc -:.:nn propuuntn Jui·ídicfi de u1ición r, lF. Lay P•e.~ernl -

dol Tr;;'!-.<'j°>, en d t{i.ul' \'!, r-.::·,~ivo !l tr«bPjoi:; ei:['e

ci?.le·s. S1o r,ce1.'tnt,r., ac. t;,l ".!1•.·!li::::·¡1, <J\'.t' pi-•r<· los trabt.~ 

c1•)ré s uni v,• 1'>1i tH::rio e o::;-ii;tÍf v:l•' in•~<lf11wión j111·!dica, -

que !'e t;:nÍr·. '!U"' r<::::;.l1ve1· '" tn vi!;r, el·: unr• p1-0p\\(J:t{• le-:-

t}f,l:;tiva, eunq,ue formF.ltoE>ntP ee r.E¿;;~b<t. 18 exist.;:ncia 

de. r:~:~n in·~efinid·:fo, 40 

Lo. CR rechi;:.>.r,br. el l•r·'Li trf!.je e:;ti:-tc1, .:;-or ser U."H• m;:di

dA t1,·· control rlcl E11t:.1do F<obre los trah••j!1dores <mive:t

iiti. t1 ~·ioc. lo cu.tl in>plic:."l·f• lt• viol! dÓn 1· 1;• ~·utonom!a..;. 

Uni Vc>rsi t.!•ri!t. 

rol' 0tro lr,.Jo f::(• (<Oi:t>Htrr1'hc, <:'!. ¡J:i;')h].e1nA 11 ': f'Í l OS fli,n-

cllr:r1tOS 11ni ""~l'Bl turl() f.l de'l;{r.n re¿i strE<rsl' en lr $(,crr•t.::, 

r!~ r1pl Tr:·hPjO y d Jt•::: Junt.}.':" <'le Concili"ci6n y Arbi

tr.~:j,: pod!"'n Ftt.,n<l.;.i· 1or. confllcto1.- lP'hor-,l.,t• y ~·'>loc

tivor-, como ·10 lrnc'=n ;m, "l c:·:::io di:: l2s \Í.11i<l••des no ou--

?.n l!' propur~str. jurí<'liC"n c¡u<:! :i1•;<-,':'!lLl~ V• CR p•·rt C!Ue s~ 

rdtr.ionr·r<> ¡, lr.: Lr:y F'ed(\ntl .1-::l TrP.lmjo en el tít.v.lo 

_vr Ce tr-·k· Jos ;.:r.;,•ecic1l.-s, ü•!Et! c;;1·,;.n .,1 tlaracho r: ln -

or¿;<-!lizr•!:i6n t~nic<' c1.:: trr:b. j<'110I'(!f.l ;:O<liaiHiEtrt·tiv.:i::~ 'J -

re; ,J(r.1icoi:., 1,,, •··~reoi.tr«:iiJn <1e lp~· n·1.,.r::¡i1t-cci·~nw1 i::.in-

dic"lei? :"~tr, l.:>~ l'e;:>:t'l'ecnti.1.nt~·r> l'i'i.. h'!:' e~,;, 11 llnivtrni

d.~"l y el 11..,.i·e~ho P h· ('•mt1-;,1,r.ciJn l'•<>lE"cti vr. y ' l!• hue;!. 
41 el'l. 

Por otro l;.d•) eJ. C'.)(1:;,ejo 3in•J.i.cP1 i111;¡11lsJ 6n el S?AL'NA!.~ 

un:· t:'.ctic:r clintintil, qvec F.e b?s11l:1n en: p:r•!f;An~t•r, fri::n

te I• 11• ini.oi~·tiv1< lr>bo1,:•l d-, S~·b...,Ñn, un11 r•~l';iuq::te. -

elob:;l e:i tr>:r.10 e• los problem;.1¡:. \l!liversi1;,.l'iO::>, ",lHl Clo-
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j<•rll ,lemostrnJ:;, ln f«l:'le<lc ,, •li;; i.,.s afl:ci11<•clou•'s '1l· lfl -

¡.;.trono.l u~llvc-~Hit; rir CUPt11l.) r..or.ten!r< r.11e lo~ ,:>r)1;lc.nr:$ 

'1lte i:,fr.:>ntrin l; f• univ,.r::>l•1"•1•'f' rie 1l>'!h<=-11 a. l{· .1;.;i1'~":1cir.. // 

de los eindlc~t~~. 

°::'(;rn <!ll-' r;;:.. 1.,vr,nt"1'10 1J,,n<l•'.!I'f'•."1 .1€· ·11icl•:> '!'''" 'brln.d.r·n-ll''l 

une cobertur;, :•m;1lli1 1 l).'le.1.-m:lo 1•.• cuP.stión 11t• l? ".;,.::;lr-

1i·cl·5n ll''bOT"l c•)1;io un•· p¡;;rté ael :ir>'blema, !:'ie;:iifi.cn-

tivn.me1\ti: i·eihici.cln e:i c•.'f•ntn r• r.u peso. r:n lo lfl:Oro•l -

el c. '3. eostenC:.i •;•«~ no hRbÍa ninc.m"' l~·c.mn l~o·l, --
yr>. C).Ue lo~ "ic-ii ve1·sl t:i1-iO<" :':·.):t tr..·.liH jtod:.;zes como tn11•'.le

lof' dc::1t.s y en C•"1"""Cu•'nciH 1 l<•s reh·.cioni::a lr-<l1or<t'.c!'I -

deben estwr inscrHi•s an el morco del n;>Prtn.f:> "A" .:1el

a.rt!cu.lo 123 Cr)n0tltt1cionnl", Pnrt- ·1Rrle cu•:r"'º s est•)c 

derecho o, ei C'.3 ;'ro¡ionf·, ffn e1 ['h·n~· ' re;i;nL,.:;.tivo, 1.:-.

c.)nsti tuc.i.Ó1.1 1lcl sindic>< to m•clonr•l, n t1"'.lvi§~ ,¡¿¡ c1ml -

se impuln,; i-r. 1 r• ho1:10,!¡enoi2;,cl6n de lm• c·:>n(1icioue13 :.le -

trabujo en los di.stlntos Ccllt.z'Os de en:Je:í~nz& j;uperi.or. 

medic•nte el cont1'í,to Ley. 42 

Ae! puea, de t.?i;:tH mi·nera l\l sinJlc,,.li:=mo universit&-

rlo resp•)n•1Ín A 1P proruer.tn de leeislnci.Sn u.nivt'lrsita

ria CJUe IJT".'J?OnÍ.'l el 1cctor Sobe:rifo, l~ Ley NFtrictiva

r.ue prE>teniH'.A impono?r Sober6n rii.:ira 1os uniVert"idode€1 -

fu~ rflf:>n:.1lld& l'ºr los Jife1•<utea in te t"Vt:<:'l.cion"::; 'J.\le se

hicieron ::>Or p(\rte de ll1s di:!'e.reatcs s~sioneg riue "º -
realbmron a tn1V•~~' de 4 lnreos oño>'i en que !':e cl.ebi; tio

ron los diferentes !'spectof' de lH lee;ii::1Pción i.miversi

tarla y ee al 13 de :1ov.i.embre de 1979 c•.wndo lo Ctlll;;ra

de Dir•nt~dos r1prJbÓ tl.tl" edición iol artículo Jo. C;..n:ti

tucionFtl donde, entre otrl:ls coens, se estublec!.a 1~1 1.ibi 

cnci&n de los trélb•· ji< dores uni v~ri:d tario17 en el º!'"' rta

do "A" •.lel artículo 123 C<ln8ti tucionel. 



Tuvo i;1te tl"f1nr->c11rrir un .-i'to pE r'd r1rl'Ci6t•r 1 F• Tl.lf;,'UlP.ciÓn 

de l!'fl r1:l,.·cione~ lflbO:rPl-ell il•· "'"te sector y el 21 de -

oc:t·11:1rc de 1913~ {nuE-Ve dÍ1•s l'iF.E;pués de lf1 fo~~l'.Ci~!'l 'lel 

f"i?1é!ic:.:to \Ínico M·. cionbl d<: Trr.1" ji<do::-E>s T1ili.v..,rsitorioe 

SllllTll) se i;probó un nutVO c~1p[t,_üo º"'l título de tn·t1<1-

jo1 dedicc1do F< los tra1,•.jéc.'101·es univerF.itrrioA, Coi:io -

:réf\ultado 1'ii;. <:Etf' leci::l<>ci<~n r11strictiv& 1 r.e reconocía 

ln vieencin ñe lr'f' Leyef: ;lncionrlr:s ri~..-¡; nor.nf'r lfl situ!;_ 

oi5n lE1bnral eu l~•s Univf:rsi(h·dP.F, i;unc1ua no Re recono

ci6 el derecho r.; rP.e;iF:trP:r un F<ii1diceto nPciom•l lo -

cuf.l desnrtÍc\.llO completR:nente al reciente str.rru, asC

mif'.mo no "'ª reconoció lFi pe¡-ticipG<ci6n de los Bintlica-

toa en ls Rlll)e::.'Vi:::ión ele lo& p:rocei!irnie'ltOf: p1;ri1 edmi-

f:ión y rr-omoción c1Al pl'raQn;·l e.c¡:¡_d~r.lico, lo cu11l resul

t11. un- vord«der:> eolpe per:< ln democr:;cin dt:mtro de las 

Uni V&:roifüides. En F-um& diremos r¡i.1 e 1fl I.ey .rom; LOPEZ -

?ORTI!.I.O fu~ y es h•· ntf. ahor<1 unt~ Ley que coi1culca los

derechoa de loe trabc•J«doree. iwra eindir.:ttli1.arse en un

Or¿;.nnisrno NHcionnl o mts d& otra~ restricoionel'I en el -

~m'bito le-borr~l y político del Pri!s. 

·=-· ,,_ ..... ---· . ---- : ~ .. : 



4 0 8 MODI~ICACION DEL ARTICULO 30. CONSTITUCIONAL, -
LA AOTONOMIA Y SU REPERCUSION EN EL AMBITO SIN
DICAL DE LA UNAM. 

El 10 de Octubre de 1979. el Presidente de la República 

sometid a1 Constituyente permanente una iniciativa de

decreto para adicionar con una fra~oidn VIII el art!c~ 

lo 30. de la Constitucidn Política de los Estados Uni

dos Mexicanos. 

En la exposición de motivos de dicha iniciativa el Pr! 

Bidente Ldpoz Portillo, sostuvo que en el artículo 30. 

de la Constituoi6n se contiene nuestra vocacidn por la 

libertad, la solidaridad en la independencia, la jus

ticia y el desarrollo equitativo. Sostuvo que la filo-

11of{a educativa que informa dicho art:l'.ctilo supone un -

sistema ajeno a fanatismo '1 prejuicios 7, atento a la

convicoidn del inter~s general, a la oomprensi6n de -

nuestros problemas y al acrecentamiento de nuestra. oll;! 
tura. 43 

As!IAismo el Presidente de la Repdblioa recordd que las 

Universidades públicas del Pa!s han sol:!.oi tado una le-

gislacidn que garantice el ejercicio de su autonomía -

1 precise las modalidades de .sus relJlciones 1abora1os, 

con la finalidad de hacer compatibles la autonomía y -

los fines de laa Instituoione de Eduoaci6n Superior, -

con loa derechos laborales de los trabajadores tanto ~ 

acad&iicos como administrativos. 

Declard el Presidente& "El .Gobierno de la. Rep~blica e!!_ 

1i' persuadido de que estas precisiones auxiliarán a -
que las universidades cumplan cada d!a mejor sus fina

lidades y se super!!? academicamente para que Mtbioo PU.! 

da lograr su independencia cient!fica y tecnol6gica". 

Ocho meses. despu~e de haber sido someti.da la adicidn -
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al art!culo 3o. Constitucional e;i. 6 de junio de 1980 la 

Comisi6n Permanente del Congreso de la Oni6n dirigi6 -

al Presidente de la Hep~blica el Decreto que declara -

adicionado, con una fracci6n VIII, el art!culo 30. da

la Constitucidn Federal. El texto de la fraoci6n sdioi! 

nada es el siguientes 

"VIII.- Las Universidades y las demás Insti
tuciones de educación superior a las que la Ley otor-
gue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad 
de gobernarse a sí mismas; realizarán sWJ fines de ed,! 
car, investigar y difundir la cultura de acµerdo con -
los prinoi.pios de este art:Cculo respetando la liblrrtad 
de cátedra e inveetigaci6n y de libre exámen y diaau-
si6n de las ideas; detel'"illinarán sus planea y progra
mas; fijarán los t6rminos de ingreso, promoci6n y per
mnnencia de su personsl acadámico; y ad.'11.inistrarán su
patrimonio. Las relaciones labor.alea, tanto del perso
nal acad6mico como del administrativo, se normaron por 
el Apartado "A" del artículo 123 de esta Conetituci6n, 
en los tárminos y con las modalidades que establezca -
la Le7 Federal del Trabajo conforme a las caracter!s-
ticas propias de un trabajo especial, de manera que -
concuerden con la autonom:Ca, la libertad de cátedra e
inveetigaci6n y los fines de las Instituciones a que
esta :fraocidn se refiere ••••• " 

Es evidente que este tipo de Legislacidn que se le im

ponía a los trabaj~dores universitarios era con el '1n!, 
co :f!n de detener el avance de las luchas laborales -

que se hab!an s11soitado a partir' de 1973 en el que el

STEUNA.M hab!a solicitado su registro ¡ la firma de un

Conilrato Colectivo, en 1974 surge el SPAUNAM, el cual

en 1975, también eolici t6 su registro como si.ndicato "' 

y la firma de im. contrato colectivo, para logra%' sus -

objetivos las dos organizaciones sindicales hubieron -

de estallar sendas huelgas de hecho ante la negativa -

de ia· Rector!a de querer reconocer que los trabajadorea 

universitarios no eran trabajadores de excepoi6n. 
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Bajo el pretexto de defender la autonomía se adiciona

la fraccidn VIII al art!cu1o 3o. Constitucional para -

poder somete1· y controlar a los trabajadores universi

tarios. 

En dicha legislacidn se crean los mecanismos jurídicos 

para que en la propia Ley Pedera1 del Trabajo se limi

ten los derechos colectivos, al enviar al título VI -

de trabajos especiales todo lo relativo a los trabaja

dores universitarios, quedando en manos de la burocra

cia estatal el definir a la autonomía universitaria d.!!, 

jan.do de lado la opinidn que pudieran tener los unive_! 

sitarios respecto a la autonomía. 

As! de esta manera se abren las posibilidades de nue-

VGS '1 más fuertes embates de las oligarquías locales -

de cada entidad federativa.para atacar a les universi

dades, allí donde se desarrollan procesos democráticos. 

Esto se desprende del hecho de que se confieren amplias 

!acu1tades a los Congresos E~tatales •. 

Estes implicaciones son suficientes ¡:era conclu!r que-

. el Estado ba logrado avanzar en el control de un impo_;: 

tente sector de trabajadores mexicanos, que se encon

traban fuera del sistema corporativo de daninaci6n. pol! · 

tica en el País. 

Se trataba, en efecto, del &rl.co sector que practicaba 

la negociaci6n directa entre trabajadores y patrones -

7 ejercía su lucha po1!tica al márgen de la interven

cicSn estatal, independientemente dP.l arbitraje de sus

aparatos. Evarieto Pérez Arreola manifestd "que el ~

SfONAlt 7 la diputaci6n de izquierda tratad. de que los 

Diputados Obreros acepten fir111ar mafiana en la Cámnra -

un ecSlo frente pará oponerse a las "modalidades" de la 

iniciativa Presidenoia1 sbbre la elevaci6n de la auto-, 
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nomía universitaria a rango constituciona1, porque tales 

mode.l.idades implican restricciones n los trabajadores

uni versi tarios. La oposici6n del sector laboral unive,t 

sitario a que se l.imiten los derechos de huelga, de -

sindicaci6n y de contrataci6n colectiva será apoyada -

con una manifestaoi6n ante la Cámara da Diputados ••• " 44 

En suma tenemos quo l.as repercusiones de la legisla

ci6n ostata1 se reflejaron en una mayor intervenci6n -

del Estado dentro de las Universidades, la restricoi6n 

a los trabajadores universitarios de poder ~onetru!r -

un sindicato nacional., es! como aa mantener la vieja -

idea de Sobaron de inapedir la constituci6n de un sin

dicato ánico de acad~micos y administrativos al mante

ner a teda coa.ta el. gromialismo en la rama de S1:ad'1nt-

cos. 

Por lo que es imperiosa la necesidad del. STUNAJf de lo

grar arrancar la ti tuJ.aridad del sindicato acad6mico -

a los AAPAUNAM y así lograr oonstru!r un sindicato ·6zq 

co dentro de la UN.Al. 
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4.9 BEGISTRO AL STUNAM Y EL APARTADO "A" DEL AR1'ICOLO 
123 CONSTITUCIONAL. 

En virtud de la modificaci6n que sufr16 el artículo Jo. 

Constitucional al adicionársele una fracc16n VIII, el~ 

vand.o a rango Constitucional la autonomía en le. unive_;: 

sidades p~blicas, los trabajadores universitarios que

darán sujottos a lo qu.e dispone e1 apartado "A " del ~ 

t!culo 123 Constitucional y su Ley Reglamentaria. 

Ea decir que las relaciones labora1ee entre la~ Unive! 

Bidades 7 sus trabajadores se regul.a.r!an por lo que -

dispone la Ley Federal del Trabajo, a la cual se le -

~dicion6 un capítulo XVII, al título sexto de la refer!, 

da Ley. 

Dicho decreto fuá publicado en el "DIARIO OFICIAL" el-

20 .de octubre de 1980 -ceya vigencia comen2;6 el si-

guiente día 21- se adicion6 el título sextu de la Ley

ll'ederal del Trabajo, relativo a los trabajos especie.

lea con un capítulo XVII destinado a normar la presta

oidn de este tipo de trabajo. 

Esta llltima refol'llla lega1, promovida como las anterio

res por iniciativa Presidencial, es consecuencia nece

saria y .corolario a la adicicSn al artículo 30. de la -

ConHtituci6n1 del 9 de junio anterior, que elevd a la

autonom!a universitaria. al rango de garantía Constitu

cional• 

En conformidad con esta nueva fracci6n del art!oulo -

~. Constitucional, la autonomía y los derechos labor!; 

lee deben ser aspectos complementarios en la vida de -

les comunidades universitarias • 

••••• Despu~s de definirse lo que .debe entenderse por -

trabajador administrativo y por trabajador acad6mico,

ee establecen 1as condiciones, reqUisitos 7 duraoidn -
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de la contrataci6n de estos áltimos, además de reserv~ 

se en forma exclusiva a 1as Instituciones regular los

aspectos acad~micos. 

En relaci6n a los sindicatos y directivos de loa mismos 

que se constituyan en loa Centros de Educacidn Superior 

se dispone que '6nicamente estarán formados por los tl",! 

baje.dores que presten sus servicios en cada uno de -

ellos, permiti~dose que existan sindicatos de persone1 

acad!Smico o de personal administrativo, o de Institu

cidn, si comprenden a ambes tipos de trabajadores. Se

fi jsn igualmente las normas relativas al Registro Sin

dical. 45 

Así pues de esta manera al título VI de la Ley Federal 

del Trabajo le era adicionado un capítulo :XVII: el -

cual consta de 13 artícul.oe, loa cuales regulan las r~ 

laciones entre las universidades y sus trabajadores. 

De sobra está. sellalar que, la presente Ley restringi.S

los derechos de los trabaje.dores universitarios da ea

te Pa!s. La burocracia estatal no tuvo la menor duda -

en el sentido de que edlo legislando el crampus univer

si tario se podría frenar el desarrolle y el avance de

loa sindicatos democráticos e independientes que se e~ 

taban organizando a nivel nacional. en todos lo.a caaas

de estu(tioe eup~riores. 

Pudiera pensarse que 1as huelgas realizadas por los -

aindicatos STEUN.AM y SPAUNA:M a principios de loe!!,eten

tes, obtenían tma respuesta al fín. Respuesta qua se -

manifestaba de la manera. miis reaccionaria en contra -

de los derechos inalí•nablee de los trabajadores de -

este :Pa!a. 

En ningW¡ momento el Eetado sei'1al6 el por qu' le impe• 
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día a los tre.bajadores universitarios de este Pa!s, O.J: 

ganiZllll'tl9 en un sindicato nacional. Sobre quá bases j~ 

r!dicas y morales se les imped.:!a a eate sector democr! 

tico impulsar una organizaci6n de 111asaa como lo es el

proyecto del Sindicat~ Nacional.. 

Ee cierto que para las fuerzas democráticas y de izqu.ier 

da de este Pa!s nunca ha sido necesario estar dentro -

de los marcos jur!dicos de una Ley burguesa, como la -

que, se les estaba imponiendo en ese momento por parte 

de la burocracia estata1, y que de sobra sabemos que -

:f'u4 una r'i!spuesta del Estado.¡ para :frenar el proyeo'to

del SUNTU el cual se hab!a constituido formalmente el-

12 de octubre de ese miamo afio. 

Y no nos cabe la menor duda que €ata legislacidn s6lo

:f'u~ un mecanismo jurídico que lograba. controlar nl· mo

vimiento de loe sindicatos universitarios. 

Ho;y debemos de entender que el encontrW:noe dentro de

un marco jur!dico como lo es la presente Legislnci6n -

universitaria no se puede tomar cono un triunfo del ~ 

sindicalismo universitario, dado que este marco jurid! 

oe sdlo juega en favor del Estado y de las fuerzas a -

los que representa - que no son los de loe trabajado

res por supuesto - a pesar de que en repetidas ooasi2, 

nea los sindicatos universitarios p'Ugna.ron por el es~ 

tableoimiento de relaciones bilaterales que se desarl'2, 

llarán en un marco de igualdad de a.cuerdo con loe pro

cedimientos legales que existen aotualmente •. 

Desde la Constituoi6n del STEUNAM en 1971 solicit6 su

regietro ente las Autoridades del. trabajo, las cuales

ee negaron a reconocerlo aduciendo "que la Universidad 

no ea una empresa administrativa en forma directa o -

deeoentra1izada por el Gobierne Pederal. 7 que no e:d.!!, 



.. ;.._ ..... 

te relacicSn de trabajo entre la UNAM y sus servidores• 

Ante este tipo de resyuestas las organizaciones sindi• 

cales dentro de las universidados tuvieron que luchar

por obtener el reconocimiento de las respectivas autor,! 

dadas de los diferentes Instituciones educativas. 

Así pues, concluiríamos diciendo que el Registro. que

obtuvo el STUNAM 1 todos loe sindicatos universitarios 

se debieron a las constantes luchas que realizaron en
sus dif'erentes centros de trabajo, quize.S no fueron -

los resultados más positivos los que se obtuvieron, -

pero si lograron obligar al E3tado a tener que recono

cer que este sector de trabajadores, no eran trabajad! 

res de escepci6n, a los cuales se les pudiera descrizn! 

nar del. conjunto de las organizaciones sindicales del

País. 

El Registro en s! implicaba sujetarse a los procedimieg 

tos de la Ley, que en ocasiones resultan restrictivea

Y' que dejan al arbitrio de las Autoridades cuan.do as!

l.e piden los Sindicatos, la solución de demandas labo

rales. Sin embargo, la indefinioi6n legal es a'6n peor. 

La falta de. ella, ha permitido que las Autoridades un,! 

versi tarias administren; a su discresicSn las relacio

nes laborales, en muchas unive¡,•sidades '1 jUBtamente ti.! 

ra los universitarios una vía de obtener el pleno eje,r. 

cicio. de los derechos que le confiere la Ley, es la ol!, 

tenci6n de su registro sindical, el cua1 les permite -

estableoer "les reglas del juego" as:! como un marco l.! 

gal, el cuál. permite el pleno desarrollo del sindicali~ 

mo en las Universidades. 
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4.10 ASPECTOS POLITICOS Y JURID:ICOS DEL SUNTU. 

El aspecto más importante a impulea.r entre los traba

jadores universitarios era el de lograr constru!r el -

SINDICATO NACIONAL, el cual a&l.utine.ra al conjunto de

Sindicatos universitarios del Pa!s, para poder estahl! 

cer las normas pol!ticas y jurídica.s que debiera.u re

gir las relaciones de las Universidades con eus traba

jadores1 a esta tarea se abocar6n los diferentes sindi

catos que formaban la FSTO, · or!;anismo sindical qua es

•l enteoedente inmediato del SUNT!J-

En. el VI Congreso que realiz6 la FSTIT (Federacidn de -

Sindicatos .de Trabajadores Universitarios) se decidi6-

impÚlsar la oreacidn del. sindicato naci~nal en uno" -

de sus resolutivos así como la de enfrentar de menara.

conjunta la amenaza de 1.egislaci6n que se cernía sobre 

l•s sindicatos universitarios, en el informe que rindió 

RICOLAS OLIVOS COELLAR señal~: "El siguo definitivo de 

la 6tapa precedente !u6 el proceso de sindicalizaoi6n

.1118Si va de los trabajadores universitarios, llevado ad~ 

lante en. medio de batallas fundamentales pc.r los dere

chos de sindicaci6n, contrataci6n colectiva huelga" r~ 

:tirUndóse tambUn al proyecto de Sindicato Nacional -

~Derivado de ahí se exige desenvo1ver todos los esfue!: 

sce necesarios para darle viabilidad a esa política -

creando la fuerza capaz de realizarl.a a través de una

Orgeniza.ci6n poderosa y eficiente" 

Entre las resoluoionee adoptadas destacaron las eiguiea 

teu Se aprobd una propuesta LEGISLATIVA que i.nclu!a -

las relaciones laborales, autonoc.:!a uni versi tari a y -

tinenoiamiento de las Universidades póblicaa, exigiendo 

.. " 
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que los derechos d.e l.os trabajadores no se legisle.ro.n

por debajo de lo estipul.ado en el. art:ícul.o 123 en au -

apartado "A" y su Ley reglamentaria; se demaniar!a que 

el prdximo peri6do de sesiones de la Cámara de Diputa

dos se discutiera y resolviera la definición del marce 

jurídico que reglamentara l.ns rel.aciones l.aborales en

las Universidades sin menoscabo de los derechos ·de los 

trabajadores. Se propuso l.a adici6n de un cap!tulo --

XVIII del t!tulo VI, rel.ativo a trabajos especiales de 
la Ley Federal del Trabajo¡ as!m.ismo luchar, porque t!, 

dos los conflictos laborales en lss 'l.Uliversidadea ~ue

ran resuel. tos a·. través de J1.mtas de Conciliación inte¡ 

nas en cada Institución de enseiienza superior r: que -

éstos f'ueran de carácter paritario; y por -61.timo, des

tacó la resoluci6n de iniciar en concreto y con plazos 

y tácticas adecuadas, l.a preparaci6n de l.as condicio

nes para 1a creación del. Sindicato Nadional. 46 

Es as! como a partir de este VI Congreso de la P'S'l!U, -

que se itlk:ia la movil.ización de l?s sindicatos univer

sitarios que se encontraban en este organismo federa-

do, a impulsar el proyecto de Sindicato Nacional. 

En la reuni6n que tuvo el CNR de la PS1'0 loa d:ías 9 7-

10 de junio de 1979, la cual. tuvo lugar en la Ciudad

de Puebla se aoord6 la formación de la Comisi6n Coord! 

nadora del. Sindicato Nacional. lo cual se integr6 con-

20 personas las cuales estarían coordinadas por el -

STONAM, fijándose un p1azo de 90 d:íes para la Const1-

tuci6n formal del. SUNTU. Pll!lllteándose loe siguientes -

e..speotoa, tticticas que se tendrán que dar, posterior

mente a la construocicSn del Sindicato Nacional. 

"Los trabajadores de 1os Centros de Ensef'ianza media S,!! 

perior, Superior y de Inveatigaci6n del País, hemos -
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buscado siempre loa caminos máa adecuados para garant.!, 

zar el respeto a nu~stros derechos. Desde que, hace d.! 

cadas, comenzamos a o~anizarnos y a luchar por ello,

hemos tenido que enfrentar obstáculos muy diversos pero 

siempru presentes. Aunque se nos ha· negado sietemátic~ 

mente al ejercicio de los derechos que tenemos de -

acuerdo con la Ley del Pa!s, hemos podido crear organ!_ 

.zaciones sindicales y hemos empleado los instrumentos

que la propia ley establece para la defensa de los tr~ 

bajadores. De esta manera, pert~echa.dos con la fuerza-

7 la reprcsentatividad de nuestras organir.aciones, he

mos enfrentado a l•s burocracias universitarias y a -

los intentos oficiales por reducirnos y debilitA.rnoa. 

"De esta manera, y no sin el apoyo de muchas agrupa-

oiones y sectores de la clase obrera y de la sociedad

c1Vil del País, hemos desarrollado una labor sistemát! 

oa para que las Autoridades reconozcan nuestra calidad 

de trabajadores inscritos en el apartado "A" del art!

oulo 123 de la Constituci6n, y por tanto sujetos a su 

Ley reglamentaria, la Ley Federal del Trabajo. Hoy día 

para proseguir esa lucha y para garantizar la cohesidn 

de todos nuestros esfuerzos en la defensa de nuestros

derechos do asocia.ci6n, contrataci6n, huelga y estabi

lidad en el trabajo, hemos decidido concentrar nuestra 

actividad en la formacidn de un Sindicato Nacional que 

redna a1 Conjunto de Trabajadores de nuestro Sector. 

"Una de las primeras tareas que se dispondrá a enfren

tar el Sindicato nacional, será lograr el establecimie~ 

te de la contrataci6n colectiva para todos los traba

~adores de este sector en el Pa!e. 

Como un paso para que ello sea posible, pugnaremos por 
conseguir la homogeneizaci6n de las condiciones labor_! 
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lee que existen actualmente en las diferentes univers!, 

dadee y que eon muy desiguales ehtre s!. Estas condioj!. 

nea a menudo injustas, deben ser similares para trabaj,! 

dores que desempefian actividades tambi4n parecidas. Por 

eso, buscaremos la identificaci6n y, en l.o '·Posible,

la igualaci6n de loe diferentes contratos que ex:l.eten

en las Universidades del Pa!e y, por supuesto, exigir.! 

moa la contrataci6n, colectiva donde aón no exieta•.47 
8 y 9 de Septiembre de 1979· Se reaJ.izd la tercera re!! 

n16n preparatoria para la construcci6n del Sindicato -

Nacional en la Ciudad de Durango, a la cual asistieron 

31 sindicatos universitarios de todo el Pa!s. En esta

reuni6n ee fijaron como fechas para la realizacidn de

la Asamblea Co.nstituti'la del Sindicato Nacional los -

días 12 1' 13 de octubre. 

Los d!as 29 y 30 de Septiembre de 1979. En l.a Ciudad -

de Ouernavaca se realiz6 una 6ltima rewii6n mM de la

ComisicSn Organizadora del Sindicato Naciona1 en la -

cual se discuti6 la preparacicSn de la Asambl.ea Consti

tutiva del SUNTU, su fecha de realizacidn el 12 de ~ 

octubre 7 se aprobd la convocatoria de la misma. 

El 6rden del día de la Asamblea Constitutiva ser!a el

siguientes: 

. ; .. ;· .... 

"10&00 horas Acreditacidn de Delegados. 

12100 horas Presentaci6n y aprobaci6n del

Reglemento. 

DISCURSO INAUGURAL. 
Constituci6n del Sindicato Unico Naciona1 -
de Trabaja:dores tlniversi te.rioao 
Estatutoe. 
Registre y Plan de AccicSn. 
Elecciln y Toma de po•esi6n del Comit' Ejec!! 
tivo Nacional y de las Comisiones Aut6nomas. 
Acuerél.os Eepeciaiaa. 
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Discurso de clausura. 

En uno de los párrafos de la convocatoria se reconoces 

"La construcci6n de un Sindicato Hacional s6lido y re

presentativo de l()s trabaje.dores universitarios es \2?1•• 

proyecto aiiejo y que ha cristalizado a medida que han

madurado loa diferentes Sindicatos loce.1.es. La Federa

ci6n de Sindicatos de Trabajadores Universitarios ( PSTU) 

ha sido el punto de arranque para una serie de jorna

da.e en los que tambitSn han partioipndo sindicatos :fed!, 

ralee en un esfuerzo unitario que asegura desde ahora

la posibilidad de oonstru:Cr un sindicato nacional cohe 

aionado". 48 -

De esta manera y tras largas jornadas de discuaidn y -

de acercamiento con las diferentes agrupaciones sindi

cales de les diferentes universidades del País se con!! 

tit\116 el SONTU. 

El d!a 12 de octubre de 1979. En el gimnac;!.o Juan de -

la Barrera y- oon la asistencia de más de siete mil tr~ 

bajadores universitarios de todo el País quedd conati

tu!do el.Sindicato Unico Nacional de Trabajadores, co

mo 'Una alternativa efectiva para consolidar la luche.

de los trabajadores universitarios de México el cual -

cont6 con 33 secciones y 43,236 afiliados que repre

sentaban a los dos sectores de trabI jadoree acad~micos 

y administrativos, siendo la secci6n 13 (STUNAM) la -

que repreeentd el mayor porcentaje de afiliados con -

17,584. 
En el mismo acto qued6 integrado el primer Comité Eje

cutivo NacionRl el cue.l conet6 de 21 Secretarios qued!l!! 

do integrado . mayoritariamente por loa m:tembros dol -~ 

P.c.•. los cuales en su mayoría pertenec:!an a la Di---
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recci6n de1 STUNAM. 

La respuesta del Estado no se hi~o esperar, a dos d!as 

de haberse creado el SUNTU, la aprobaci6n de la Legi~ 

laci6n restrictiva pera los trabajadores univereitar!, 

os, que se plasma en el art!cul.o 30. Constitucional~ 
relativo a la educaci6n, y no en el 1231 que trató so

bre las re1acions laborales. Dentro de este peri6d0 -

la Secretar!a del Trabajo, i~orando lo escrito en el 

art!oulo 123 Constitucional 1 arrogándose funciones -

que no le corresponden seg6n esta misma Ley, niega el

regietro a1 SUNTU, arguyendo que lea Leyes que lo sus

tentan todavía no terminen su proceso de aprobaci6n. 

A1 mismo tiempo, mientras el Estado y la pa1a~mtl 1wd ... 

versi taria a.vap.zaba en .el proceso legislativo en l.as .

O&mara9 los trabajadores univerei tarios no se recupe

raban de sus divisiones internas y las bSllderas de la

Direcci6n de1 SUNTU, en el sentido de defender una ~ 

propuesta de legislación democrática. No son asumidao

cabalmente por las bases trabajadoras, es pertinente

aclarar que l.as diferencias más profundas dentro del -

SUN'l'U se daban en la forma en que la direcci6n del .__ 

mismo abordaba el problema de la Legislaci6n Universi

taria. 

Lo funda.mental do la Reforma Constitucional. se expre

sa en las siguientes consideraciones: " las universi-

dades 1 las demás Instituciones de Eduoaci6n Superio:r

a los que la Ley otorgue autonomía ( ••••• ) fijaron los 

t~rnú.nos del ingreso, promooi6n y permanencia de su -

personal académico• 

Las relaciones laborales, tanto del personal acad4mico 

como del administrativo·, se normarán por el apartado -

"A" del art!culo 123 de esta Conetituci6n, en los t':r-
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minos ¡ con las modalidades que establezca la Ley Fed!. 

rel del Trabajo, conforme a las características propias 

de u:i trabajo especial, de manera que concuerden con la 

autonomía, la libertad de cátedra e investigaci6n y los 

fines de las Instituciones a que áeta fracci6n se refi!, 

re. 
Es es! como, oculta tras una deficiente tdcnica .iur!d! 

ca, se encuentra Ulla maniobra política del Estado para 

dominar al sindicaliemo universitario y cercenar los -

derechos de los trabajadores. 

L~ implicaciones más importantes de eete proyecto le

gis1ativo son eus restrl'ociones a la construcci6n del

SU!iTU ¡ a loa derechos de loa trabajadores. 

!oda vez que, al determinar que los trabajadores unive!: 

sitarios son sujetos del apartado "A" del artículo 123 

de la Oonstituci6n, el Estado alcanza fina1mente uno -

de sus objetivos estratégicos t"undamentales: incorporJ! 

. ri .. su control a un amplio sector de trabajad-ores que

hasta ahora hab!an permanecido fuera del mismo, la mi.!! 

ma 1ey separaba a los trabajadores aoadámicos de los -

administrativos, lo que significaba fraccionar las --

f'uerzas del sindicalismo uniYersi tario ya que estable

ce distingos entr.e loa derechos laborales de· cada uno

de ellos, además se orean las condiciones jur!dicas -

para que en la propia ley Federal del Trabajo se limi

ten los derechos colectivos, al enviar al titulo Vl ~ 

de 'trabajos especiales todo lo relativo a los trabaja

ctores universitarios, tambián se legisla la violacidn

de la autonom!a universitaria. En la medida en que ei

Betado tiene el con~rol sobre los trabajadores wiivei

aitarios, a trav4s de la legislaci6n laboral, se cons

tituyen. los mecanismos jurídicos ¡ se legaliza su in-
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tervenci6n en los problemas colectivos de los trabajad!,. 

res, vulnerando de esta manera la autonomía llIU.versit,! 

ria. Dejando abierta la posibilidad de que l.a burocra

cia estatal d~fina a la autonomía y no sean los unive~ 

sitarios los que la definan. 

Hoy es urgente, que las fuerzas democráticas de tod~ el 

País, fundamentalmente los trabajadores universitarios 

rescaten al SUNTU, luchando por derrocar la legislacidn 

restrictiva que pa.r6 en seco las aspiracianés de m-iles 

de trabajadores universitarios, es imprescin.dible que

lae diferencias ideol6gicas se limen en el terreno de

la raz6n, para que se unifiquen los criterios de cdmo

rescatar al SUNTU, del anonimate. 

Que los trabajadores uiíiversi tari.os resurjm tomando en 

cuenta los errores que se cometieron, para que ~stos -

no se vuelven a repetir, y lo que es f1.U1dBJ11ental para

oualquier organizaoidn democrática que se precie de -

serlo, es la de tener que involucrar a los trabaja~

res en todas las discusiones, para que eátos hagan su

yos todos los proyectos de lucha en contra de cualquier 

tipo de legialaoi6n que restrinja loa derechos de los

trabajadores. 

1 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Este trabajo se ha propuesto examinar l.as -
·repercusiones sociales del sindicalismo mexicano en -
la UNA?rl, partiendo de ubicar el rol o papel que juegan 
les Sindicatos en la Sociedad Mexicana y en las dif'e
rentes sociedades del Mundo. 
Entendiendo que el Sindicato dentro de la Sociedad es 
un grupo social secundario que se organiza y constitu 
¡e en el Seno de la Comunidad Política, instituciona: 
lizado o como simple e.socinci6n, para promover y dese. 
rrollar la defensa y elevaoi6n de los miembros de un: 
sector o segmentos de la fuerza de trabajo ente otros 
sectores hostiles y ante el Poder Pol!tioo. 

SEGUNDA.- Dentro del sindicalismo aparecen los aspec
tos políticos y econdmicos as! como la naturaleza la
boral y la socia1. 

TERCERA.- Un razgo sustancial del Sindicato es ser y
tener fuente política, con notable influencia en el -
esquema dominante de la organizaci6n estatal y la con 
tigura.oi6n del poder político. · -

CUARTA.- Dentro de la estructura social el Sindicnto
es un tipo de grupo laboral. no es. el grupo de traba
jo, sino la organización ae ese grupo para misionos
rei vindicativas, defensivas y promotoras de las c~nd! 
oiones y la forma en que ha de realizarse ese traba
jo. 

QOINT-A.- Le>s sindicatos organizados, juegan un papel.:. 
predomine1lte como grupo de preei6n en la política de
un sistema sooia1. 

SE~A.- Los sindicntos han logrado realizar cambios -
suatsnoialea, tanto cuantitativos como cualitativos -
dentro de la estructura social, así como en los oomll2, 
nantes básicos, manifeatrutdose inclusive como una lu
cha de ole.se .. 

SEPTIMA.- Los Sindicatos han jugado un papel prepond!, 
rente en la transformaoi6n política del País, loa CU! 
les han participado inclusive en loo movimientos arm!! 
dos, como es el·caso de los Batallones Rojos, que ªY!! 
daron a Carranza a derrotar el HuertislJIO. 
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OCTAVA.- Los Sindicatos en diferentes ocasiones han 
servido a la Naci6n, siendo é11os los que salvaguarden 
la econoir.ía productiva y sobre quién pesa la respons_! 
bilidad de propiciar el desarrollo urbano y social de 
la com\Uli dad. 

NOVENA.- El largo y dificil camino que ha recorrido -
el Sindica1ismo hoy para a.l.conzar lo que hace apenas
un l.ustro parecía ina1canzable. 
Su organizaci6n y su cohesión les ha proporcionado con 
tar con una Legislaci6n que salvaguarde sus intereses
máa inmediatos, como son las prestaciones sociales,~ 
el derecho a la huelga y su estabilidad en el empleo. 

DBOIMA.- Los Sindicatos dentro de las Universidaaea -
han logrado cambiar radicalmente las estructuras de
lM mismas, generando 1.ma Universidad de masas, que-

sirva al Pueblo y no que solamente den servicio a una
u~t~rminada clase o élite, siendo una preocupaci6n de 
los trabajadores universitarios el estudiar y partic! 
par en la defensa de los valores nacionales, en la -
restructuraci6n de la educación aupericr, en la solu
ción de los gr.andes problemas que plantea este campo
tan importante de la vida nacional. 

DEOIMA PRIMERA.- La lucha por la sindicalizacicSn de-
loe trabajadores universitarios fuá árdua, dado que -
~sta ee dió en un medio host!l y reaccionariot ante -
Autoridades que siempre mantuvieron a la Univeraida4-. 
como Ull íeudo inexpugnable y la cu..1.l. sólo servía para 
sus :propios intereses. Por eso es más meritoria la --
Victoria alcanzada en el marco laboral. en donde se -
tuvieron que reconocer los derechos de los trabajado
res. 
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